
 1 

 
 
 
 
 
 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL  
 
 
 
 DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN  Y DOCUMENTACION 
Año LXXXIX Nº 2381                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Encargada Boletín Municipal: Gabriela Laura Maillard  Fecha de publicación: 21-03-2017 
 

 
 
Autoridades del Departamento Ejecutivo 
 
INTENDENTE:  CARLOS FERNANDO ARROYO 
 
    
SECRETARIAS 
 
GOBIERNO: Jorge Alejandro Vicente  
 
DESARROLLO SOCIAL: Vilma R. Baragiola 
 
ECONOMIA Y HACIENDA: Gustavo Felix Schroeder 
 
EDUCACION: Ana Maria Crovetto 
 
CULTURA: Silvana Licia Rojas 
 
PLANEAMIENTO URBANO: Guillermo Mario de Paz 
 
DESARROLLO PRODUCTIVO: Ricardo De Rosa 
 
SEGURIDAD y JUSTICIA MUNICIPAL: a/c Jorge 
Alejandro Vicente 
 
SALUD: Gustavo Héctor Blanco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Autoridades del  Honorable Concejo Deliberante 
 
PRESIDENTE: Guillermo Saenz Saralegui 
VICEPRESIDENTE PRIMERO: Héctor Rosso 
VICEPRESIDENTE SEGUNDO:  Cristian Azcona  
SECRETARIO: Juan Ignacio Tonto  
 
BLOQUE AGRUPACION ATLANTICA-PRO 
PRESIDENTE Guillermo Fernando Arroyo 
Guillermo Raúl Saenz Saralegui 
Javier Ignacio Alconada Zambosco 
Patricia Marisa Leniz 
Patricia Mabel Serventich 
José Reinaldo Cano  
Juan Jose Aicega 
 
BLOQUE UNION CIVICA RADICAL 
PRESIDENTE Maria Cristina Coria 
Nicolás Maiorano 
Mario Alejandro Rodríguez 
Eduardo Pedro Abud 
Pedro Gonzalo Quevedo 
 
BLOQUE ACCION MARPLATENSE 
PRESIDENTE Claudia Alejandra Rodríguez 
Alejandro Ferro 
Héctor Anibal Rosso 
Marcelo Herminio Fernandez 
Santiago José Bonifatti 
 
BLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA 
PRESIDENTE Daniel José Rodríguez 
Marcos Horacio Gutierrez  
Marina Laura Santoro 
 
BLOQUE FRENTE RENOVADOR 
PRESIDENTE Lucas Fiorini 
Cristian Alfredo Azcona  
Alejandro Angel Carrancio 
 
Concejal Balut Olivar Tarifa Arenas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 2 

ORDENANZA Nº 22973 SANCION 29-12-2016 EXPTE 12508-2-15 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 25 DEL 02-01-2017 
Artículo 1º.- Confiérese permiso de uso y ocupación de conformidad con el artículo 56° de la Ley Orgánica 
de Las Municipalidades, con carácter precario y gratuito al “Centro de Residentes Bolivianos en Mar del Plata 
Don Pedro Murillo”, con personería jurídica nº 0003/81, inscripta en el Registro Provincial en la Matrícula 
10.369 de Instituciones Civiles, de un sector de la parcela de dominio fiscal municipal, ubicada en la calle de 
acceso al Museo José Hernández, próximo a la Ruta Provincial 226, identificada catastralmente como: 
Circunscripción II - Sección Rural - Parcela 877 - Sector 1, cuya superficie, medidas y linderos surgen del 
croquis de ubicación que como Anexo I es parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- El inmueble cuyo Derecho de Uso y Ocupación, a título precario se confiere por el artículo 1°, 
será destinado exclusivamente al desarrollo de  actividades sociales y culturales propias de la Institución con 
ajuste a las Cláusulas y Condiciones establecidas en el  Anexo II, que es parte integrante de la presente, en un 
todo de acuerdo a las constancias acumuladas en  Expediente N° 12508-2-15, Cuerpo 1 D.E. (Exp. 1874-D-
2015 H.C.D.). 
Artículo 3º.- La Municipalidad entregará el bien al permisionario una vez que se encuentren aprobados los 
planos de construcción a los que alude la Cláusula Quinta del Anexo II de la presente. 
Artículo 4º.- El permiso se otorga por un plazo de cinco (5) años, a partir de la promulgación de la presente 
Ordenanza, siendo el mismo renovable en forma automática en tanto y en cuanto no exista manifestación en 
contrario de alguna de las partes notificada por medio fehaciente. 
Artículo 5º.- El permiso se concede en forma precaria por lo que puede ser revocado en cualquier tiempo por 
la Municipalidad, sin derecho a reclamo ni resarcimiento alguno por parte del permisionario. 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.-  
                         Tonto       Sáenz Saralegui                       De Paz           Arroyo 
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ANEXO II 
DERECHO  DE  USO Y OCUPACIÓN GRATUITO 
CLÁUSULAS Y CONDICIONES 
PRIMERA: La Municipalidad otorga al “Centro de Residentes Bolivianos en Mar del Plata Don Pedro 
Murillo” en adelante el Beneficiario, el derecho de uso y ocupación precario a título gratuito, de la parcela de 
dominio fiscal Municipal  identificada  catastralmente como: Circunscripción II - Sección  Rural -   Parcela 
877 -  Sector 1, de acuerdo con el croquis de ubicación que como Anexo I forma parte de la presente 
Ordenanza. 
SEGUNDA: El sector de la parcela otorgada en derecho de uso y ocupación gratuito  a título precario según 
la cláusula primera se destinará exclusivamente a los fines establecidos  en el artículo 2° de la presente 
Ordenanza.  
TERCERA: La Municipalidad por razones de conveniencia u oportunidad podrá revocar el derecho de uso y 
ocupación gratuito a título precario conferido, sin derecho a reclamo o indemnización alguna por parte del 
Beneficiario. 
CUARTA: El Beneficiario tendrá las siguientes obligaciones: a) se hará cargo durante el lapso en que ejerza 
la tenencia del inmueble del pago de tasas, impuestos, servicios, contribuciones y de todo otro concepto cuya 
obligatoriedad resulte de la actividad a desarrollar; b) cumplirá todas las reglamentaciones vigentes en materia 
sanitaria, ya sean de orden nacional, provincial o municipal; c) no podrá alterar el destino que le fuera 
adjudicado al inmueble indicado en la cláusula primera; y d) tampoco podrá ceder la tenencia y/o transferir el 
derecho conferido.    
QUINTA: El Beneficiario deberá presentar en un plazo de seis (6) meses, a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza, un plan de obras, gestionando el permiso de construcción y presentando la 
documentación exigida a tal efecto por la Dirección de Obras Privadas para la aprobación de los planos de 
construcción correspondientes.  Las obras deberán iniciarse en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de 
la fecha de su aprobación. Asimismo, se obliga a contratar los referidos seguros, tanto de A.R.T. como 
respecto de las personas y/o cosas, que pudieran generarse durante la vigencia del presente. La póliza 
pertinente deberá ser actualizada semestralmente en su valor asegurado, debiendo presentarse su renovación 
con treinta (30) días de anticipación a su vencimiento.     
SEXTA: Ante el incumplimiento por parte del Beneficiario de las obligaciones establecidas en el presente, 
operará la mora en forma automática, teniendo la Municipalidad la opción de exigir el cumplimiento de las 
mismas o revocar el uso conferido, sin derecho a reclamo o indemnización alguna a favor del Beneficiario. La 
disolución del Beneficiario implicará la revocación del presente en forma automática. 
SÉPTIMA: Por cualquier causa que origine la revocación del presente, las mejoras introducidas por el 
Beneficiario en la parcela mencionada en la cláusula primera pasarán a integrar el patrimonio municipal sin 
derecho a resarcimiento alguno por parte de la permisionaria. Una vez dispuesta por la Municipalidad la 
desocupación de las instalaciones, el Beneficiario deberá dar cumplimiento a la misma dentro del plazo de 
diez (10) días de notificada, aceptando expresamente que la misma proceda por vía administrativa sin 
necesidad de acudir al órgano jurisdiccional, pudiéndose requerir el auxilio de la fuerza pública.  
 
ORDENANZA Nº 23025 SANCION 16-02-2017 EXPTE 121-8-97 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 469 DEL 22-02-2017 
Artículo 1°.- Autorízase a la firma “Jumbo Retail Argentina S.A.”, con carácter precario, la modificación y 
ampliación del uso del suelo existente “Supermercado” (bajo el formato comercial de autoservicio), en 
concordancia con el plano conforme a obra visado según Ordenanza 6507 a nombre de Nuevo Rumbo S.A., 
obrante a fs. 173 del expediente n° 121-8-97 (Exp. 1375-D-2016 H.C.D.). Dicha aceptación involucra los usos 
del suelo minoristas y de servicios admitidos por el (C.O.T.) aplicables a una Vía Clasificada Tres (VC3). 
El mencionado establecimiento supermercadista se localiza en la parcela ubicada en la calle Rawson nº 
1191/99, que conforma esquina con la calle Alvear, identificada catastralmente (según plano de mensura y 
unificación n° 45-23-1999) como: Circunscripción I, Sección E, Manzana 102 a, Parcela 16 b, de la ciudad de 
Mar del Plata. 
Artículo 2°.- Flexibilízase la superficie mínima necesaria correspondiente al espacio de servicio destinado 
para la carga y descarga de mercaderías, acotándose el mismo al sector consignado en el croquis de 
habilitación obrante de fs. 200 a 202 como “Playa de descarga descubierta y recepción”, localizado en forma 
adyacente al eje divisorio perpendicular con la línea municipal correspondiente a la calle Alvear.  
Artículo 3°.-   Lo autorizado en la presente ordenanza se otorga condicionado a:  
a) No utilizar bajo ningún concepto la vía pública para actividades de servicio de carga y descarga, las 
cuales deberán realizarse en forma interna al predio bajo la modalidad condicionada en b), prohibiéndose 
estrictamente todo movimiento vehicular generado por proveedores particulares de mercaderías.  
b) Realizar el abastecimiento de mercaderías al eslabón comercial en cuestión mediante la modalidad 
de “auto-provisión”, aportadas mediante transporte propio de cargas de mediano porte (camionetas), desde 
otros establecimientos habilitados a nombre de la firma.  
c) Exigir, previo al otorgamiento de la habilitación, el acondicionamiento acústico del sector destinado 
para la carga y descarga de mercaderías, avalado por profesional competente y certificado ante el Colegio 
profesional que corresponda; constando, respecto de la propuesta, aceptación de la misma por parte del 
Departamento Seguridad Industrial y Comercial dependiente de la Dirección de Inspección General, en 
concordancia con lo explicitado a fs.175 y 176 del expediente n° 121-8-97 por dicha dependencia municipal. 
d) La medición de los ruidos producidos en el establecimiento se regirá por las normas IRAM 4062 y 
4074 actualmente vigentes. Por tanto, serán considerados como ruidos molestos aquellos que medidos superen 
en (+) 8 decibeles el nivel del ruido de fondo.  
e) Toda elaboración y/o preparación de carnes, fiambres, pollos, vegetales, comidas, etc., conforme se 
desprende de las asignaciones inherentes a los locales que constan en el plano conforme a obra obrante a fs. 
173 y en los croquis de habilitación de fs. 200 a 202 del expediente n° 121-8-97, sólo podrán comercializarse 
en el establecimiento supermercadista en cuestión. 
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f) Incorporar las respectivas factibilidades de servicios infraestructurales sanitarios, correspondientes a 
la provisión de agua y de cloacas, extendidas por Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado 
(O.S.S.E.). 
g) Que todo impacto urbano negativo que pudiere generar la actividad respecto del sector urbano 
involucrado, así como cualquier queja de vecinos verificada fehacientemente en su grado de molestias, podrán 
resultar causales suficientes para dejar sin efecto el uso del suelo autorizado.  
h) Que deberán cumplimentarse satisfactoriamente todas aquellas exigencias que apunten a mejorar las 
condiciones de higiene y seguridad pública. 
Artículo 4°.- NORMAS GENERALES: todas aquellas contempladas en el Código de Ordenamiento 
Territorial (C.O.T.) y en el Reglamento General de Construcciones (R.G.C.), así como en toda otra norma 
específica de jerarquía municipal, provincial y/o nacional inherente al uso del suelo previsto, que no se 
opongan a las disposiciones particulares de la presente. 
 Artículo 5°.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto 818/96 
modificado por el Decreto 2269/99. 
Artículo 6°.-  Comuníquese, etc.- 
                        Tonto      Sáenz Saralegui                                        De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23028 SANCION 16-02-2017 EXPTE 14142-5-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 472 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Convalídase el Decreto nº 373 de fecha 15 de diciembre de 2016 dictado por la Presidencia del 
Honorable Concejo Deliberante, por el cual se otorgó a la Comisión Asesora Honoraria de la Dirección de 
Discapacidad el uso y explotación del sector contiguo al predio denominado “Casa del Deportista” para ser 
utilizado como playa de estacionamiento. 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-  
      Tonto         Sáenz Saralegui                            Baragiola           Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23029 SANCION 16-02-2017 EXPTE 8497-1-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 473 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase a la firma “Oficinas del Mar S.A” a adoptar el Plano Límite y la Densidad 
Poblacional Neta que surgen de los planos de anteproyecto  obrantes a fs. 37/38 del expediente n° 8497-1-
2016 Cuerpo 1 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2198-D-16 del H.C.D.) en el edificio destinado a vivienda 
multifamiliar a erigir en el predio ubicado en la  calle Sarmiento esquina San Lorenzo, identificado 
catastralmente como: Circunscripción VI - Sección D - Manzana 294 D - Parcela 11 a, de la ciudad de Mar 
del Plata. 
Artículo 2º.- NORMAS GENERALES: Cumplimentar los requisitos establecidos en el Código de 
Ordenamiento Territorial (COT) y el Reglamento General de Construcciones (RGC) que no se opongan a las 
disposiciones particulares del presente acto. 
Artículo 3º.- APROBACIÓN DE PLANOS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN: Antes de comenzar los 
trabajos, el recurrente deberá gestionar el permiso de construcción correspondiente ante la Dirección de Obras 
Privadas, debiendo exigirse al mismo, previo al otorgamiento, el cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en los artículos precedentes. 
Artículo 4º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 9784 - Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme a lo normado por la Ordenanza N° 
14576. 
Artículo 5º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad, de manera 
continua e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida; desde el momento de 
iniciar el trámite pertinente ante la Dirección de Obras Privadas, y aún durante todo el tiempo que conlleve la 
prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 6º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto N° 
818/96, modificado por Decreto N° 2269/99. 
Artículo 7º.- Comuníquese, etc.- 
                        Tonto        Sáenz Saralegui                         De Paz         Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23030 SANCION 16-02-2017 EXPTE 3217-8-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 474 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente: 
Circunscripción VI - Sección A - Manzana 30j - Parcela 5 – Subparcela 1, ubicada en la  calle Falkner nº 8108 
del  Barrio Libertad del Partido de General Pueyrredon, a favor de los señores José Lorenzo Moreno y 
Florinda Rosa González, de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente nº 3217-8-16 Cpo. 1 del 
Departamento Ejecutivo (Expte. 2200-D-2016 HCD). 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Provincial 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la ley exige. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial 
10928 y la Ordenanza 11358. 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
                        Tonto        Sáenz Saralegui                       De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23031 SANCION 16-02-2017 EXPTE 3217-8-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 474 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente: 
Circunscripción IV - Sección Z - Manzana 216  - Parcela 8, ubicada en la  calle Fragata Itatí nº 3895 del  
Barrio Parque Independencia del Partido de General Pueyrredon, a favor de la señora Alicia Amabelia Garay, 
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de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente nº 8645-8-16 Cpo. 1 del Departamento Ejecutivo 
(Expte. 2201-D-2016 H.C.D.). 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Provincial 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la ley exige. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial 
10928 y la Ordenanza 11358. 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
                 Tonto       Sáenz Saralegui                           De Paz                   Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23032 SANCION 16-02-2017 EXPTE 11399-3-15 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 476 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente: 
Circunscripción II - Sección K - Manzana  79 – Parcela 11, ubicada en la  calle Las Azucenas nº 1175 del 
Barrio Parque Las Margaritas del Partido de General Pueyrredon, a favor de la señora Liliana Alejandra 
Aguilar, de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente nº 11399-3-2015 Cpo. 1 del Departamento 
Ejecutivo (Expte.  2202-D-2016 HCD). 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Provincial 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la ley exige. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial 
10928 y la Ordenanza 11358. 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
                  Tonto      Sáenz Saralegui                                    De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23033 SANCION 16-02-2017 EXPTE 9304-8-15 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 477 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente: 
Circunscripción VI – Sección H  - Chacra 53 – Fracción II – Parcela 4a– Unidad Funcional 61, Polígono 01-
19, ubicada en la calle Ceretti nº 2141 Sector 8, Escalera D, Piso 1, Dpto. 4, Complejo Habitacional “Eduardo 
Tesaire” de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a favor de los señores Carlos Ariel 
Ríos y Paula Roxana Ibarra, de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente nº 9304-8-15  Cpo. 1 
del Departamento Ejecutivo (Expte.  2203-D-2016 HCD). 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Provincial 10830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la ley exige. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial 
10928 y la Ordenanza 11358. 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
                  Tonto        Sáenz Saralegui                            De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23034 SANCION 16-02-2017 EXPTE 8065-8-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 478 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente: 
Circunscripción IV - Sección DD - Manzana 129 –Parcela 2, ubicada en la calle Vértiz nº 11.770, barrio 
“Belgrano” de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a favor del señor Pedro Urbano 
Rey, Expte. 8065-8-16, Cpo. 01 del Departamento Ejecutivo (Expte. 2204-D-16 del H.C.D.). 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
Artículos 2º y 4º, inc. d) de la Ley Provincial Nº 10.830, siendo este organismo quien al momento de 
escriturar requerirá la documentación que la Ley exige. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el Artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial 
10928 y la Ordenanza 11358. 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
                   Tonto        Sáenz Saralegui                      De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23036 SANCION 16-02-2017 EXPTE 6177-M-74 Alc 1 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 480 DEL 22-02-2017 
 
Artículo 1°.- Autorízase a la firma “Pino Hue S.R.L.”, con carácter precario, a ampliar el uso “Motel” de 
acuerdo con lo expresado en los planos de obra obrantes a fs. 18 y 19 del expediente Nº 6177-M-1974 del 
Departamento Ejecutivo (Exp. 2244-D-2016 H.C.D.), en el inmueble sito en la calle Hernandarias nº 9945, 
identificado catastralmente como: Circunscripción: IV, Parcela: 10 e, de la ciudad de Mar del Plata.  
Artículo 2º.- Lo autorizado en el Artículo 1º se condiciona a:  
 

a) Carga y Descarga: 1 módulo de 25 m2  
b) Estacionamiento: 1 módulo por cada unidad de habitación.  
c) Parcela de uso exclusivo.  

Artículo 3°.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza n° 9784 -Código de Preservación 
Forestal- en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza n° 
14576. 
 



 7 

Artículo 4°.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad, de manera 
continua e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida; desde el momento de 
iniciar el trámite pertinente y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución de dicho actuado 
administrativo. 
Artículo 5°.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto n° 
818/96, modificado por Decreto n° 2269/99. 
Artículo 6°.-  Comuníquese, etc..-  
                 Tonto        Sáenz Saralegui      De Paz           Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23038 SANCION 16-02-2017 EXPTE 23253-0-96 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 482 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Préstase acuerdo en los términos fijados en el artículo 2º de la Ordenanza 10.886, para que el 
Departamento Ejecutivo designe a las siguientes personas en el Comité Municipal de Bioética del Partido de 
General Pueyrredon: 
- Integrantes  permanentes: 
Por Secretaría de Salud:  
- Lic.Walter Anchoverri, legajo 28086/1 
- Lic.en T.O. Marisel Donati, legajo 21039/1 
- Antropóloga Susana Guibelalde, legajo 26397/1 
- Lic. en Psicología María Cruz López Maisonnave, legajo 31771/1 
- Dra. Graciela Susana Manzini, legajo 14447/1 
- Dra. María Marta Vallejos, legajo 28690/1 
Por Procuración Municipal: 
- Dr. Carlos Pablo Milani, legajo  21807/1 
Por el EMDeR: 
- Prof. Educación Física José Luis Ocampo, legajo 16410/1 
Por el EMSUR 
- Ing. Simón Caparrós, legajo 15961/1 
Por Secretaría de Cultura 
- Mg. Antropóloga Ana Lía Verón, legajo 18915/1 
Por Dirección General para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos 
- Abogada Natalia La Rocca, legajo 29503/1 
- Integrante temporario ad honorem: 
- Dr. Juan Pedro Venturino, D.N.I. 4.437.757  
Asociación Odontológica Marplatense 
- Miembro en carácter de representante de la comunidad: 
- Ing. Fernando Mario Clara, D.N.I. 5.329.992 
Laboratorio de Bioingeniería - Universidad Nacional de Mar del Plata 
Artículo 2º .- Comuníquese, etc..- 
            Tonto        Sáenz Saralegui                       Blanco          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23039 SANCION 16-02-2017 EXPTE 3286-0-15 Alc 2 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 483 DEL 22-02-2017 
Artículo 1°.- Autorízase, con carácter precario, al Señor Luis Alberto Villalba a desarrollar los usos de suelo 
“Despensa, Frutería, Verdulería y Venta de Productos de Granja (venta al mostrador)”, en el inmueble sito en 
calle Río Jachal Nº 1000 esquina calle El Trébol, identificado catastralmente como: Circunscripción: III, 
Sección: E, Fracción: X, Parcela: 28 del barrio La Gloria de la Peregrina del Partido de general Pueyrredon. 
Artículo 2°.- Lo autorizado en el artículo 1° se condiciona a:  
2.a.- No ocupar espacio público (vereda y/o calzada), temporal o permanentemente, con ningún elemento fijo 
o móvil (carteles, publicidad, caballetes, señales u otros). 
2.b.- Cumplir con el Código de Publicidad. 
2.c.- Cualquier denuncia de vecinos verificable en su grado de molestia, o la falta de adecuación a lo 
requerido en los puntos anteriores, dejará sin efecto la presente autorización. 
Artículo 3º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 9784 – Código de Preservación 
Forestal – en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme a lo normado por la Ordenanza Nº 
14576, con carácter previo a la habilitación. 
Artículo 4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización  fiscal suscriptos con la Municipalidad, de manera 
continua e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida; desde el momento de 
iniciar el trámite pertinente, y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución de dicho actuado 
administrativo. 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto Nº 
818/96, modificado por Decreto Nº 2269/99. 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
                      Tonto        Sáenz Saralegui                    De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23040 SANCION 16-02-2017 EXPTE 511-M-45 Alc 1 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 484 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase con carácter precario al Señor Gonzalo Nahuel Prestifilippo, a afectar con el uso 
“Taller de Motos” el inmueble sito en la calle Falucho nº 4088, identificado catastralmente como: 
Circunscripción VI, Sección C, Manzana 244 B, Parcela 1, Polígono 01-02 de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.- Lo autorizado en el artículo anterior se condiciona a: 
2.1. No ocupar el espacio público (vereda y/o calzada), temporal o permanentemente, con ningún elemento 
fijo o móvil (carteles, publicidad, caballetes, señales u otros). 
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2.2. Cualquier denuncia de vecinos verificable en su grado de molestia o la falta de adecuación a lo requerido 
en los puntos anteriores, dejará sin efecto la presente autorización. 
Artículo 3º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9784 - Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 
14576. 
Artículo 4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera 
continua e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de 
iniciar el trámite pertinente ante el Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el 
tiempo que conlleve la prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 
818/96, modificado por el Decreto nº 2269/99. 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
               Tonto        Sáenz Saralegui                  De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23041 SANCION 16-02-2017 EXPTE 20611-D-74 Alc 1 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 485 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase, con carácter precario, a la entidad denominada Centro Integral para Discapacitados 
Mentales Cosechando Tiempo, a ampliar la superficie de los usos “Centro de Día, Taller Protegido y Hogar 
Permanente para Adultos Mayores y Personas en Situación de Discapacidad - Extracción  y Fraccionamiento 
de Miel” que  se  desarrollan  en  el inmueble ubicado en la calle Osvaldo Fresedo nº 9734, identificado 
catastralmente como: Circunscripción IV, Sección L, Manzana 19, Parcela 4A, de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.- Deberá  darse  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Ordenanza n° 9784 -Código de 
Preservación Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la 
Ordenanza n° 14576, con carácter previo a la habilitación. 
Artículo 3°.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto n° 
818/96, modificado por Decreto n° 2269/99. 
Artículo 4°.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario de cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización suscriptos con la Municipalidad, de manera continua e 
ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida; desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente, y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 5°.- Comuníquese, etc.-  
              Tonto        Sáenz Saralegui                   De Paz           Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23042 SANCION 16-02-2017 EXPTE 6025-C-77 Alc 1 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 486 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase, con carácter precario, al Señor Fabián Alberto Fernández a afectar con el uso de 
suelo “Venta de Aceite y Accesorios, Reparación de Piezas Eléctricas del Automotor” el inmueble sito en la 
Avenida Colon nº 6868, identificado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección A, Manzana 74 F, 
Parcela 1 C de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.- Lo autorizado en el artículo anterior se condiciona a: 
2.1.- No ocupar espacio público (vereda y/o calzada), temporal o permanentemente, con ningún elemento fijo 
o móvil (carteles, publicidad, caballetes, señales u otros). 
2.2.- Cualquier denuncia de vecinos verificable en su grado de molestia, o la falta de adecuación a lo 
requerido en el punto anterior, dejará sin efecto la presente autorización. 
Artículo 3º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9784 -Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 
14576. 
Artículo 4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua 
e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente ante el Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el tiempo que 
conlleve la prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 
818/96, modificado por el Decreto nº 2269/99. 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
             Tonto        Sáenz Saralegui                                De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23043 SANCION 16-02-2017 EXPTE 4287-D-56 Alc 1 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 487 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase, con carácter  precario, a la firma Tres Golpes S.A. a transferir a su nombre el uso 
“Venta de Productos de Cosmetología y Accesorios para Estética Facial y Corporal, Perfumería” que se 
desarrolla en el inmueble ubicado en la calle Santiago del Estero nº 3402, identificado catastralmente como: 
Circunscripción VI, Sección D, Manzana 309 B, Parcela 1, Polígono 00 - 05 de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza n° 9784 - Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza n° 
14576, con carácter previo a la habilitación. 
Artículo 3°.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto n° 
818/96, modificado por Decreto n° 2269/99. 
Artículo 4°.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización suscriptos con la Municipalidad, de manera continua e 
ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida; desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente, y aún durante todo el tiempo que conlleve la prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 5°.- Comuníquese, etc.- 
                     Tonto       Sáenz Saralegui                          De Paz          Arroyo 
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ORDENANZA Nº 23045 SANCION 16-02-2017 EXPTE 12047-7-14 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 489 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a enajenar las parcelas fiscales del dominio municipal 
identificadas catastralmente como: Circunscripción II, Sección I, Manzana 73, Parcela 1a a favor de la señora 
Andrea Hernández, D.N.I. 27.164.878, ubicada en la calle Aparicio bis nº 6790, y la Parcela 1b a favor de la 
señora Emma Noemí Montes, D.N.I. 3.197.817, ubicada en la calle Los Quebrachos s/nº, ambas del barrio 
Parque Peña y sus respectivos grupos familiares, de acuerdo con las actuaciones obrantes en el expediente nº 
12047-7-14 cuerpo 1 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2309-D-2016 HCD). 
Artículo 2º.- La venta autorizada por el artículo anterior se efectúa de acuerdo a lo prescripto en el Capítulo 
III, artículo 25, inciso d) de la Ley 9533. Se deja constancia  que por la presente se deslinda toda obligación 
y/o responsabilidad de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon sobre las construcciones 
existentes y su eventual regularización. 
Artículo 3º.- El valor de venta de los inmuebles a enajenar según el artículo 1º fue establecido por la 
Comisión Municipal de Tasaciones ad hoc y es de PESOS CUATROCENTOS OCHENTA ($ 480.-) el metro 
cuadrado. 
Artículo 4º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a establecer la forma de pago y actualización de los saldos 
pendientes. 
Artículo 5º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente como 
Circunscripción II, Sección I, Manzana 73, Parcela 1a, ubicada en la calle Aparicio bis nº 6790, a favor de la 
señora Andrea Hernández, D.N.I. 27.164.878, y la Parcela 1b, a favor de la señora Emma Noemí Montes, 
D.N.I. 3.197.817, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 12047-7-14 del Departamento 
Ejecutivo (Exp. 2309-D-2016 H.C.D.). 
Artículo 6º.- Solicitase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Provincial nº 10.830, siendo este organismo quien al momento de 
escriturar requerirá la documentación que la ley exige. 
Artículo 7º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a la suscripción del correspondiente Boleto de 
Compraventa, cuyo modelo se adjunta como Anexo I de la presente. 
Artículo 8º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales de los 
inmuebles descriptos en el artículo 1º  de la presente ordenanza, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de 
la Ley Provincial nº 10.928 y en la Ordenanza nº 11.358. 
Artículo 9º.- Comuníquese, etc..-  
                     Tonto        Sáenz Saralegu               iDe Paz           Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23046 SANCION 16-02-2017 EXPTE 6420-M-75 Alc4 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 490 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase, con carácter precario, al Sr. Matías Nahuel García a afectar con el uso de suelo 
“Escuela de Manejo”, el inmueble sito en Av. Constitución nº 4875, identificado catastralmente como: 
Circunscripción VI, Sección B, Manzana 145 d, Parcela 21  de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.- Lo autorizado en el artículo anterior se condiciona a: 
2.1 No ocupar el espacio público (vereda y/o calzada), temporal o permanentemente, con ningún elemento 
fijo  o móvil (carteles, publicidad, caballetes, señales u otros). 
2.2 Cumplir con el Código de Publicidad.  
2.3 Cualquier denuncia de vecinos verificable en su grado de molestia o la falta de adecuación a lo requerido 
en los puntos anteriores, dejará sin efecto la presente autorización. 
Artículo 3º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 - Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 
14.576. 
Artículo 4º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua 
e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida, desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente ante el Departamento Uso de Suelo y Morfología Urbana y aún durante todo el tiempo que 
conlleve la prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 5º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 
818/96, modificado por el Decreto nº 2269/99. 
Artículo 6º.- Comuníquese, etc.- 
                Tonto        Sáenz Saralegui                    De Paz           Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23047 SANCION 16-02-2017 EXPTE 13785-B-52 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 491 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Autorízase a la firma “KEFSA EMPRENDIMIENTOS S.A” a adoptar el Plano Límite y la 
Densidad Poblacional Neta que surge de los planos de construcción obrante a fs. 142 a 143 del expediente nº 
13785-B-1952 del Departamento Ejecutivo (Exp. 2320-D-2016 HCD), en el edificio a ampliar destinado a 
vivienda multifamiliar a erigir en el predio ubicado en la calle Falucho nº 3236, identificado catastralmente 
como: Circunscripción I, Sección D, Manzana 40 b, Parcela 3 de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.- NORMAS GENERALES: Cumplimentar los requisitos establecidos por el Código de 
Ordenamiento Territorial (COT) y el Reglamento General de Construcciones (RGC) que no se opongan a las 
disposiciones particulares del presente acto. 
Artículo 3º.- APROBACIÓN DE PLANOS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN: Antes de comenzar los 
trabajos, el recurrente deberá gestionar el permiso de construcción correspondiente ante la Dirección General 
de Obras Privadas, debiendo exigirse al mismo, previo otorgamiento, el cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en los artículos precedentes. 
Artículo 4º.- Deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza nº 9.784 -Código de Preservación 
Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por la Ordenanza nº 
14.576. 
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Artículo 5º.- La autorización otorgada se mantendrá vigente siempre que el permisionario dé cumplimiento, 
en caso de existir, a los convenios de regularización fiscal suscriptos con la Municipalidad de manera continua 
e ininterrumpida, hasta la total cancelación de la obligación tributaria debida; desde el momento de iniciar el 
trámite pertinente ante la Dirección General de Obras Privadas y aún durante todo el tiempo que conlleve la 
prosecución de dicho actuado administrativo. 
Artículo 6º.- Rigen para la presente autorización los requisitos establecidos en el Anexo I del Decreto nº 
818/96, modificado por el Decreto nº 2269/99. 
Artículo 7º.- Comuníquese, etc..-  
                  Tonto        Sáenz Saralegui                       De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23051 SANCION 16-02-2017 EXPTE 10264-6-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 495 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Declárase de interés social la escrituración de la parcela identificada catastralmente: 
Circunscripción VI - Sección H- Manzana 28j – Parcela 16a, Unidad Funcional 1, Polígono 00-01 ubicada en 
la calle Vignolo nº 1572, barrio “Bosque Grande” de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General 
Pueyrredon, a favor de la señora Estela Rosa Duarte, Expte. 10264-6-16, Cpo. 01 del Departamento Ejecutivo 
(Expte. 1016-D-2017 H.C.D.) 
Artículo 2º.- Solicítase la intervención de la Escribanía General de Gobierno conforme a lo establecido en los 
artículos 2º y 4º, inc. d) de la Ley Provincial nº 10.830, siendo este organismo quien al momento de escriturar 
requerirá la documentación que la Ley exige. 
Artículo 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a condonar las deudas por tasas municipales del inmueble 
mencionado en el artículo 1º de la presente, en virtud de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial 
10928 y la Ordenanza 11358. 
Artículo 4º - Comuníquese, etc.- 
                   Tonto        Sáenz Saralegui                       De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23052 SANCION 16-02-2017 EXPTE 15229-0-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 496 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Inscríbanse a nombre de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, en concordancia 
con lo establecido en la Ley Provincial 9533 y en la Disposición Registral Nº 1/82, los predios identificados 
catastralmente como: Circunscripción IV, Sección J, Manzana 65, Parcelas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 
originados por Plano de Mensura Nº 45-191-1951, aprobados por la Dirección Provincial de Geodesia como 
Reservas Fiscales, según consta a fs. 2 del expediente Nº 15229-0-2016 Cpo 01 del Departamento Ejecutivo 
(Exp. 1019-D-2017 HCD).  
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
                           Tonto        Sáenz Saralegui                           De Paz          Arroyo 
 
ORDENANZA Nº 23057 SANCION 16-02-2017 EXPTE 483-5-16 
DECRETO DE PROMULGACION Nº 501 DEL 22-02-2017 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio de Confidencialidad firmado entre Obras                                                             
Sanitarias Mar del Plata S.E. y Centrales de la Costa Atlántica S.A. que como Anexo I forma parte de la 
presente. 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
            Tonto       Sáenz Saralegui             Dell´Olio   Arroyo 
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DECRETOS 
 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO AÑO 2016 
 
DECRETO Nº 2302 (25-10-2016)  
ARTICULO 1°.-  Declárase de Interés Municipal la participación de la Licenciada María Isabel Cabezudo 
Sánchez, en el “10º COLOQUIO INTERDISCIPLINARIO SOBRE PROVERBIOS (ICP16)” que tendrá 
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lugar en la ciudad de Tavira (Portugal), entre los días 6  y 13 de noviembre de 2016; por los motivos 
expuestos en el exordio. 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y a los fines pertinentes intervengan la 
Dirección de Administración y dependencias competentes. 
Wgr 
  VICENTE           ARROYO 
 
DECRETO Nº 2785 (26-12-2016)  
ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir del 1º de octubre de 2016, la Bonificación por  tareas en altura y  
subterráneas de mantenimiento del cuarenta por ciento (40%) del sueldo básico de un Obrero Inicial con 
cuarenta y cuatro horas (44) semanales al agente DELACROIX, RICARDO PABLO – Legajo Nº 28647/1, 
dependiente de la Dirección de Alumbrado Público e Instalaciones Complementarias, de acuerdo a la 
Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente Art 22º inc. p).- 
ARTÍCULO 2º.- Increméntase a partir del 1º de octubre de 2016, la Bonificación por  tareas en altura y  
subterráneas de mantenimiento al cuarenta por ciento (40%) del sueldo básico de un Obrero Inicial con 
cuarenta y cuatro horas (44) semanales al agente OLIVERA, RODRIGO MAXIMILIANO – Legajo Nº 
30381/1, dependiente de la Dirección de Alumbrado Público e Instalaciones Complementarias, de acuerdo a 
la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente Art 22º inc. p).- 
ARTÍCULO 3º.- Los  agentes mencionados en los Artículos 1º y 2º  mantendrán las  Bonificaciones que 
venían percibiendo.- 
ARTÍCULO 4º.- El EMVIAL adoptará los recaudos  pertinentes a fin de imputar a las partidas presupuestarias 
correspondientes la erogación  que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente.- 
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor PRESIDENTE del ENTE MUNICIPAL DE 
VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO.- 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese por el Departamento de Personal del 
EMVIAL e intervenga  la Contaduría de dicho Ente.- 
p.n.h/ 
                   SIMONI                                                          ARROYO 
 
DECRETO Nº 2831 (29-12-2016) 
ARTICULO 1º.- Desígnase con carácter provisional y en forma temporaria, con retroactividad al 14 de 
noviembre de 2016, a la agente KARINA ANDREA BERGAMIN – Legajo 22980 - con el cargo de Profesor 
de Enseñanza Inicial y Primaria – CF. 9-80-02-01- con 2 (dos) Horas Cátedra semanales para cumplir 
funciones en reemplazo de la Profesora MICAELA LOSCALZO – Legajo 28998, y hasta que la misma se 
reintegre de su Licencia por Maternidad, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Desígnase con carácter provisional y en forma temporaria, con retroactividad al 14 de 
noviembre de 2016, al agente MARCELO MARTIN D´AMICO – Legajo 23523 - con el cargo de Profesor de 
Enseñanza Inicial y Primaria – CF. 9-80-06-01- con 6 (seis) Horas Cátedra semanales para cumplir funciones 
en reemplazo de la Profesora MICAELA LOSCALZO – Legajo 28998, y hasta que la misma se reintegre de 
su Licencia por Maternidad, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande lo dispuesto en el presente Decreto deberá imputarse a la U.E. 01-
02-0-0-0-00 – Prog. 16 – Act. 01 – Inciso 1- Partida Principal 01 – Partida Parcial 1- Partida Subparcial 9 
(Horas Cátedra) del Presupuesto de Gastos vigente. 
ARTÍCULO 5º.- Déjase expresamente establecido que los agentes designados en el presente Decreto carecen 
de estabilidad en el cargo y podrán ser dados de baja cuando el Departamento Ejecutivo lo considere 
conveniente por razones de buen servicio. 
ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Deportes 
y Recreación. 
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y comuníquese por el Departamento de Recursos 
Humanos del Ente Municipal de Deportes y Recreación. 
LC 
i.i.  
                    VOLPONI                                                           ARROYO 
 
DECRETO Nº 2864 (30-12-2016) 
ARTICULO 1º.- Desígnase con retroactividad al 14 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 2016, con 
carácter temporario, al Agente  GUSTAVO FABIAN IPPOLITI – Legajo 30198 - con el cargo de Profesor de 
Enseñanza Inicial y Primaria – CF. 9-80-13-01- con 13 (trece) Horas Cátedras semanales para cumplir 
funciones en reemplazo de la Profesora MARIA PAULA FERNANDEZ – Legajo 26173 -, en el Natatorio 
Olímpico, dependiente del Ente Municipal de Deportes y Recreación. 
ARTICULO 2º.- Desígnase con retroactividad al 14 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 2016, con 
carácter temporario, al Agente  WALTER ARMANDO AGOSTINI – Legajo 22552 - con el cargo de Profesor 
de Enseñanza Inicial y Primaria – CF. 9-80-08-01- con 8 (ocho) Horas Cátedras semanales para cumplir 
funciones en reemplazo de la Profesora MARIA PAULA FERNANDEZ – Legajo 26173 -, en el Natatorio 
Olímpico, dependiente del Ente Municipal de Deportes y Recreación. 
ARTICULO 3º.- Desígnase con retroactividad al 14 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 2016, con 
carácter temporario, a la Agente  DANIELA NAHIME BOMBINA – Legajo 29060 - con el cargo de Profesor 
de Enseñanza Inicial y Primaria – CF. 9-80-06-01- con 6 (seis) Horas Cátedras semanales para cumplir 
funciones en reemplazo de la Profesora MARIA PAULA FERNANDEZ – Legajo 26173 -, en el Natatorio 
Olímpico, dependiente del Ente Municipal de Deportes y Recreación. 
ARTÍCULO 4º.- Déjase expresamente establecido que los agentes designados en el presente decreto carecen 
de estabilidad en el cargo y podrán ser dados de baja cuando el Departamento Ejecutivo lo considere 
conveniente por razones de buen servicio. 
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ARTÍCULO 5º.- El egreso que demande lo dispuesto en el presente Decreto deberá imputarse a la U.E. 01-02-
0-0-0-00 – Prog. 16 – Act. 01 – Inciso 1- Partida Principal 01 – Partida Parcial 1- Partida Subparcial 9 (Horas 
Cátedra) del Presupuesto de Gastos vigente. 
ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente Municipal de Deportes 
y Recreación. 
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y comuníquese por el Departamento de Recursos 
Humanos del ente Municipal de Deportes y Recreación. 
 
                    VOLPONI                                                         ARROYO 
 
DECRETO Nº 2873 (30-12-2016) Expte. 11983-9-2016 Cpo. 1 
ARTICULO 1°.- Convalídase la contratación directa del servicio de Recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de Residuos Patológicos Sólidos con destino a dependencias de la Secretaria de Desarrollo 
Social, por el periodo marzo-agosto 2016,  reconózcase de legítimo abono y autorizase el pago de la firma 
SISTEMAS AMBIENTALES S.A.  Por un monto total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 642.836,00), realizado por la firma SISTEMAS AMBIENTALES S.A. 
ARTÍCULO 2º.-  El egreso que demande lo dispuesto en el                                                                                                                                                                                                    
artículo 1°, deberá imputarse a la siguiente partida presupuestaria:  
Fin/Fun 3-2-0- Prog 31-00-00 Inc 3 – P.P. 3 –Ppx 7 PSp. 0 –F Fin xx- Institucional 110109000-UER 9 Monto 
$ 642.836,00.- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y de 
Economía y Hacienda.  
ARTICULO 3º.- Regístrese,  dése al Boletín Municipal, comuníquese,   publíquese    y   para   las    
notificaciones  y demás  efectos que correspondan, intervengan la Dirección de Contrataciones,  la Contaduría 
Municipal y la Tesorería Municipal. 
                 BARAGIOLA    SCHROEDER   ARROYO 
 
DECRETO Nº 2875 (30-12-2016)  Expte. 15680-3-2016 
ARTÍCULO 1º.- Convalídase – en virtud a lo expuesto en el exordio del presente -, a modo de excepción el 
pago de 595 horas extras al 50% y de 30 horas extras al 100%, efectuadas durante el mes de diciembre de 
2016 por personal afectado a la realización de las mismas en dependencias de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, cuyo detalle y montos obran agregados a fs. 29, del Expediente nº 15680/3/2016.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno y de Economía 
y Hacienda.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y dése intervención a la Dirección de la 
Función Pública y la Contaduría General – Dirección de Liquidación y Control de Haberes.- 
                        SCHROEDER                           VICENTE                                    ARROYO 
 
DECRETO Nº 2876 (30-12-2016) Expte. 11905-1-2016 Cpo. 1 
ARTICULO 1.- Convalídase el pago de 782 horas extras al 50% y 349 horas extras al 100% realizadas en el 
mes de diciembre de 2016 por el personal de las dependencias de la Secretaría de Cultura mencionadas en el 
exordio, cuyo detalle y montos obran a fojas 62 a 74 del Expediente Nº 11905-1-2016. 
ARTICULO 2.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y por la señora Secretaria de Cultura. 
ARTICULO 3.- Regístrese, dése al boletín Municipal y comuníquese a través de la Dirección de la Función 
Pública. 
sam. 
            ROJAS                SCHROEDER                 VICENTE                     ARROYO 
DECRETO Nº 2877 (30-12-2016) Expte. 15166-2-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Convalídense en virtud a lo expuesto en el exordio del presente, legítimo abono de las horas 
extras trabajadas durante el mes de diciembre de 2016, por personal afectado a servicios dispuestos por 
dependencias de la Secretaría de Desarrollo Social, cuyo detalle y montos obran agregados a fs. 11/20 del 
expediente N° 15166-2-16 Cpo. 01, los que ascienden a: 
 HORAS EXTRAS AL 50% :      6865 
HORAS EXTRAS AL 100%:     8762 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por los 
Señores Secretarios de Gobierno y de Economía y Hacienda.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dése al boletín Municipal y comuníquese a través de la Dirección de la Función 
Pública.- 
 
           BARAGIOLA                     SCHROEDER                  VICENTE                  ARROYO 
 
DECRETO Nº 2878 (30-12-2016) Expte. 15714-1-2016 Cpo. 1 
ARTICULO 1º.- Convalídase por excepción, el pago de 5368 horas extras al 50% y 4553 horas extras al 
100%,  laboradas durante el mes de Diciembre de 2016,  por personal afectado a servicios dispuestos por 
dependencias de la Secretaría de Gobierno, cuyo detalle y montos obran agregados a fs. 69/77, del expte. 
15714-1-2016 cuerpo 1.- 
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y Economía y 
Hacienda 
ARTÍCULO 3 º.-  Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y dése intervención a la Dirección de 
la Función Pública y Dirección de Liquidación y Control de Haberes 
 
                           VICENTE                            SCHROEDER                                  ARROYO 
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DECRETO Nº 2880 (30-12-2016) Expte. 13629-0-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1.- Convalídase  en virtud de lo expuesto en el exordio del presente, el pago de  608 horas extras 
al 50%,  efectuadas durante el mes de diciembre de 2016 destinadas a la realización de tareas de higiene 
edilicia y preparación de merienda para los alumnos de distintos establecimientos educativos dependientes de 
la Secretaría de Educación, en concordancia al detalle de cantidad y lugares de desarrollo indicado  a fs. 4 del 
expediente Nº 13629/0/2016 C.1. 
 
ARTÍCULO 2.- Convalídase en virtud de lo expuesto en el exordio del presente, el pago 52 horas extras al 
50%, efectuadas durante el mes de noviembre  de 2016 destinadas a la realización de tareas de higiene  
edilicia y preparación de merienda para los alumnos del Jardín de Infantes Nº6 dependiente de la Secretaría de 
Educación, en concordancia al detalle de fs. 6  del expediente Nº 13629/0/2016 C.1. 
ARTÍCULO 3.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Educación, el Sr. Secretario de 
Gobierno y el Sr. Secretario de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 4.- Regístrese, dése al boletín Municipal y comuníquese a través de la Dirección de la Función 
Pública. 
 
           CROVETTO             SCHROEDER           VICENTE          ARROYO 
 
DECRETO Nº 2881 (30-12-2016) Expte. 15249-8-2016 Cpo. 1 
ARTICULO 1º.- Convalidase el pago, de la cantidad de 1466 horas extras al 50% y 1184 horas extras al 
100%, realizadas durante el mes de Diciembre, por el personal de la Secretaria de Seguridad , según 
constancias obrantes en el presente actuado a fs 26 a 28. 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno por si y por la 
Secretaria de Seguridad  y el Sr. Secretario de Economía y Hacienda. 
ARTICULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y dar intervención a la Contaduría 
Municipal. 
 
                       VICENTE                          SCHROEDER                                ARROYO 
 
DECRETO Nº 2882 (30-12-2016) Expte. 12046-8-16 Cpo. 1 Alc. 2 Cpo. 1 
ARTICULO 1º.- Convalídase –en virtud a lo expuesto en el exordio del presente- el pago de noventa y cuatro 
(94) horas extras al 50% laboradas durante el mes de diciembre de 2016, por personal afectado a servicios 
dispuestos por dependencias de la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano, cuyo detalle y montos obran 
agregados a Fs. 7 y Fs. 8, del expte. 12046/8/16 cuerpo 1, Alc. 2. Cpo. Alc. 1.- 
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Obras y Planeamiento 
Urbano, Gobierno y Economía y Hacienda 
ARTÍCULO 3 º.-  Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y dése intervención a la Dirección de 
la Función Pública y Dirección de Liquidación y Control de Haberes 
 

DE PAZ                 SCHROEDER                    VICENTE                         ARROYO 
 
DECRETO Nº 2883 (30-12-2016)  
ARTICULO 1.- Convalídase – en virtud de lo expuesto en el exordio del presente – el pago de 78 horas al 
50% y 116 horas al 100%, efectuadas durante el mes de diciembre de 2016,  por personal afectado a la 
realización de las mismas, en dependencias de la Subsecretaría de Desarrollo Productivo, Asuntos Agrarios y 
Economía Social, del Departamento de Acción Cooperativa y Mutual y del Departamento de Promoción de 
Industrias, cuyo detalle y montos agregados a fojas 08  a 09 del expediente n° 11498/8 /2016 cpo.1 alc.2 
ARTICULO 2.- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Desarrollo Productivo, de 
Gobierno y de Economía y Hacienda.  
ARTICULO 3.- Regístrese, dése al boletín Municipal y comuníquese a través de la Dirección de la Función 
Pública. 
 
              DE ROSA              SCHROEDER                    VICENTE                         ARROYO 
 
DECRETO Nº 2884 (30-12-2016) 
ARTICULO 1.- Convalídase en virtud a lo expuesto en el exordio del presente, el pago de  sesenta (60) horas 
extras al cincuenta por ciento (50%), efectuadas en el mes de Diciembre de 2016 por el personal afectado a la 
realización de las mismas en  la Dirección de Informática y Telecomunicaciones, cuyo detalle y montos 
agregados a  fojas 7 del presente expediente. 
ARTICULO 2.- El presente decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Productivo a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gestión y Modernización. 
ARTICULO 3.- .- Regístrese, dése al boletín Municipal y comuníquese a través de la Dirección de la 
Función Pública. 
fad 

DE ROSA              SCHROEDER                   VICENTE                         ARROYO 
 
DECRETO Nº 2885 (30-12-2016) Expte. 11671-7-2016 Alc. 1 Cpo. 1 
ARTÍCULO Nº 1.- Convalídase – en carácter de excepción al Decreto 1683/16, las horas extras realizadas en 
el mes de octubre de 2016, por  la agente GRACIELA MÓNICA, GUIMAREY – Legajo Nº 29484/1 
dependiente de la U.O. detallada a continuación  y según comunicación de horas extras que obra en el 
Expediente 11671-7/16 –Cpo 1- Alc.1 Cpo Alc. 1 a  fs. 3.  
 
U.O Dependencia 50% 

11-00-2-1-0-00 DIRECCION DE 
COORDINACION 16 
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ADMINISTRATIVA 
CEMA 

TOTAL 16 
 
ARTÍCULO Nº 2.- El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, Salud y 
Economía y Hacienda.  
ARTICULO Nº 3.- Regístrese, dése al boletín Municipal y comuníquese a través de la Dirección de la 
Función  Pública. 
GHB/ ya 
 
               VICENTE               SCHROEDER                      BLANCO                    ARROYO 
 
DECRETO Nº 2886 (30-12-2016) Expte. 14220-6-2016 Cpo. 1 
ARTICULO 1º.-  Convalídese - en virtud a lo expuesto en el exordio del presente-,  el pago de las horas 
suplementarias realizadas en el mes de diciembre de 2016, por  las dependencias  de Secretaría de Salud  
mencionadas  a continuación, cuyo listado de agentes obra de fojas 86 a 128 del Expediente nº 14220-6-16 
Cpo.1  
 

Unidad de 
Organización Nombre de la Dependencia 50% 100% 

11-00-0-0-1-02 División Administración Iremi 77   
11-00-2-0-0-00 Centro De Especialidades Médicas Ambulatorias 358  
11-00-2-0-0-00 Centro De Especialidades Médicas Ambulatorias - Otros 88 29 
11-01-0-0-0-00 Subcentro De Salud Batán 138 72 
11-01-0-0-0-00 Subcentro De Salud Batán   32 145 
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Corredor Saludable   13 
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Circuito Deporte y Salud   13 
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Relevamiento Informático CAPS 30   

11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Carga Hospital de día e Int. 
Domiciliaria 20   

11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Diseño y Promoción Web 20   
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Área Epidemiología 67   
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Administrativos 337   
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Tareas administrativas - Otros 105   
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Programas - Coordinadores 65   
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Mantenimiento 51 88 
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría De Salud - Salud Rural 37  10 
11-01-0-0-0-01 División Laboratorios 88   

11-01-0-0-1-00 Depto. Gestión y Adm. Sistema Atención Médica Organizada - 
S.A.M.O.  50   

11-01-0-1-0-01 División Servicios Centrales   184 30 
11-01-0-1-0-02 División Servicio Social en Salud  65   
11-01-0-2-1-01 División Atención De La Mujer 48   
11-01-0-2-1-02 División Pediatría 81   
11-01-0-2-2-02 Coordinación de Odontología 22   
11-01-0-2-3-00 Depto. Centro De Salud Nº 2 - Clínica Médica 122   
11-01-0-2-4-00 Depto. Coordinación De Enfermería - Guardias  425 939 
11-01-0-2-4-00 Depto. Coordinación De Enfermería - Acercar  46   
11-01-0-2-4-00 Depto. Coordinación De Enfermería - Extensión horaria 232   
11-01-0-2-4-00 Depto. Coordinación De Enfermería - Corredor Saludable   22 
11-01-0-2-4-00 Depto. Coordinación De Enfermería – Fuera de la Planificado 1034 794 
11-01-0-2-4-00 Depto. Coordinación De Enfermería – Fuera de la Planificado 8 40 
11-01-0-2-5-00 Departamento Salud Mental 327   
11-01-0-2-6-01 División Salud Comunitaria 30   
11-01-0-3-0-00 Dirección de Protección Sanitaria   12 
11-01-0-3-1-00 Departamento Zoonosis 113 170 
11-01-0-3-1-01 División Control Poblacional 69   
11-01-0-3-2-00 Departamento Bromatología 36   

Total 4406 2377 
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ARTÍCULO Nº 2.- Convalídese - en virtud de lo expuesto en el exordio del presente-, el pago de las horas 
suplementarias por modalidad prestacional  realizadas en el mes de diciembre de 2016, por  las dependencias  
de Secretaría de Salud  mencionadas  a continuación, cuyo listado de agentes obra de fojas 132 a 140 del 
Expediente nº 14220-6-16 Cpo.1  
 
 

Unidad de 
Organización Nombre de la Dependencia 50% 100% 

11-00-2-0-0-
00 Centro de Especialidades Médicas Ambulatorias 32  
11-01-0-2-1-
02 División Pediatría 316 440 
11-01-0-2-1-
02 División Pediatría (Excedentes  por  Agente) 2  2 
11-01-0-2-3-
00 Depto. Centro De Salud Nº 2 - Clínica Médica 463 1105 
11-01-0-2-3-
00 

Depto. Centro De Salud Nº 2 - Clínica Médica (Excedentes por 
Agente) 428 99 

11-01-0-2-6-
01 División Salud Comunitaria 382 346 
11-01-0-2-6-
01 División Salud Comunitaria - Corredor Saludable   13 

  Totales 1623 2005 
 
ARTICULO 3º- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Salud, Gobierno  y 
Economía y Hacienda. 
ARTICULO 4º.- Registrase, dese al Boletín Municipal y comuníquese y dese intervención a la Dirección de la 
Función Pública y Dirección de Liquidación y Control de  Haberes.   
GHB/mev 
 

VICENTE                 SCHROEDER                      BLANCO                ARROYO 
 
 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO AÑO 2017 
 
DECRETO Nº 166 (19-01-2017) Expte. 6238-6-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Créase la Dirección General de Atención Primaria de la Salud, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones 
detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Créase la Dirección General de Salud, dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección 
Sanitaria de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 3º.- Trasládase la División Servicios Centrales con su personal, bienes, muebles y útiles, 
manteniendo su misión y funciones, de la Dirección de Coordinación de Salud dependiente de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Dirección General de Atención 
Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 4º.- Trasládase la División Servicio Social en Salud con su personal, bienes, muebles y útiles, 
manteniendo su misión y funciones, de la Dirección de Coordinación de Salud dependiente de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Dirección General de Salud 
dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 5º.- Elimínase la Dirección de Coordinación de Salud, dependiente de la Subsecretaría de Salud 
y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 6º.- Créase la Dirección Coordinación de Odontología, dependiente de la Dirección General de 
Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y 
funciones detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 7º.- Trasládase la División Odontología con su personal, bienes, muebles y útiles, manteniendo 
su misión y funciones, del Departamento Centro de Salud Nº 1 “Dr. Arturo Illia” dependiente de la Dirección 
de Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, 
a la Dirección Coordinación de Odontología, dependiente de la Dirección General de Salud de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 8º.- Trasládase la División Medicina Sanitaria con su personal, bienes, muebles y útiles, del 
Departamento Centro de Salud Nº 1 “Dr. Arturo Illia” dependiente de la Dirección de Atención Primaria de la 
Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Dirección General de 
Salud dependiente la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 9º.- Modifícase la denominación actual de la División Medicina Sanitaria dependiente de la 
Dirección General de Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, por 
División Promoción de la Salud dependiente de la Dirección General de Salud de la Subsecretaria de Salud y 
Protección Sanitaria de la Secretaria de Salud, aprobando su misión y funciones según lo establecido en el 
Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 10º.- Trasládase la División Salud Escolar y Educación para la Salud con su personal, bienes, 
muebles y útiles, manteniendo su misión y funciones, del Departamento Maternidad e Infancia dependiente de 
la Dirección de Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la 
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Secretaría de Salud, a la Dirección General de Salud dependiente la Subsecretaría de Salud y Protección 
Sanitaria de la Secretaria de Salud. 
ARTÍCULO 11º.- Trasládase la División Pediatría con su personal, bienes, muebles y útiles, manteniendo su 
misión y funciones, del Departamento Maternidad e Infancia dependiente de la Dirección de Atención 
Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 12º.- Trasládase la División Atención de la Mujer con su personal, bienes, muebles y útiles, 
manteniendo su misión y funciones, del Departamento Maternidad e Infancia dependiente de la Dirección de 
Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a 
la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 13º.- Elimínase el Departamento Maternidad e Infancia dependiente de la Dirección de Atención 
Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, trasladando 
su personal, bienes, muebles y útiles a la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de 
Salud. 
ARTÍCULO 14º.- Trasládase la División Laboratorios con su personal, bienes, muebles y útiles, manteniendo 
su misión y funciones, de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la 
Dirección General de Salud dependiente la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de 
Salud. 
ARTÍCULO 15º.- Trasládase la División Diagnostico y Tratamiento por Imágenes con su personal, bienes, 
muebles y útiles, manteniendo su misión y funciones, de la Secretaría de Salud a la Subsecretaría de Salud y 
Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 16º.- Trasládase el Departamento Centro de Salud Nº 1 “Dr. Arturo Illia” con su misión y 
funciones, personal, bienes, muebles y útiles, de la Dirección de Atención Primaria de la Salud dependiente de 
la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Dirección General de Atención 
Primaria de la Salud dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de 
Salud. 
ARTÍCULO 17º.- Trasládase el Departamento Centro de Salud Nº 2 “Dr. Arturo Oñativia”, personal, bienes, 
muebles y útiles, de la Dirección de Atención Primaria de la Salud dependiente de la Subsecretaría de Salud y 
Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Dirección General de Atención Primaria de la Salud 
dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, modificándose su 
misión y funciones según lo establecido en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 18º.- Trasládase el Departamento de Coordinación de Enfermería con su dependencia 
componente, personal, bienes, muebles y útiles, manteniendo su misión y funciones, de la Dirección de 
Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a 
la Dirección General de Salud dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría 
de Salud. 
ARTÍCULO 19º.- Trasládase el Departamento Salud Mental con su dependencia componente, personal, 
bienes, muebles y útiles, manteniendo su misión y funciones, de la Dirección de Atención Primaria de la 
Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Dirección General de 
Salud dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 20º.- Trasládase la División Salud Comunitaria con su personal, bienes, muebles y útiles, del 
Departamento Medicina Social y Comunitaria dependiente de la  Dirección de Atención Primaria de la Salud 
de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Subsecretaría de Salud y 
Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 21º.- Modifícase la denominación actual de la División Salud Comunitaria dependiente de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, por División Medicina General 
dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, modificándose su 
misión y funciones según lo establecido en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 22º.- Elimínase el Departamento Medicina Social y Comunitaria dependiente de la  Dirección de 
Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, 
trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la 
Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 23º.- Elimínase la  Dirección de Atención Primaria de la Salud dependiente de la Subsecretaría 
de Salud de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la Subsecretaría de 
Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 24º.- Créase la División Clínica Medica, dependiente de la Subsecretaría de Salud y Protección 
Sanitaria de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 25º.- Trasládase el Departamento de Gestión y Administración Sistema de Atención Medica 
Organizada - S.A.M.O con su personal, bienes, muebles y útiles, de la Subsecretaría de Salud y Protección 
Sanitaria de la Secretaría de Salud, a la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 26º.- Modifícase la denominación actual del Departamento de Gestión y Administración Sistema 
de Atención Medica Organizada - S.A.M.O dependiente de la Secretaría de Salud, por Departamento Gestión 
Interinstitucional dependiente de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones según lo 
establecido en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 27º.- Trasládase la División Control y Gestión con su personal, bienes, muebles y útiles, 
manteniendo su misión y funciones, del Departamento de Auditoría y Control de Gestión de la Secretaría de 
Salud, al Departamento Gestión Interinstitucional dependiente de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 28º.- Modifícase la denominación actual del Departamento de Auditoría y Control de Gestión 
dependiente de la Secretaría de Salud, por Departamento Planificación, Gestión y Control de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones según lo establecido 
en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 29º.- Elimínase la Dirección General de las Relaciones Institucionales dependiente de la 
Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la Subsecretaría de Salud y Protección 
Sanitaria de la Secretaría de Salud. 
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ARTÍCULO 30º.- Elimínase la División Despacho Administrativo dependiente del Departamento 
Administración de Personal de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles al 
Departamento Administración de Personal de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 31º.- Elimínase la División Administrativa Instituto Dr. R. Echeverri de Maternidad e Infancia 
(IREMI) dependiente del Departamento Administración de Personal de la Secretaría de Salud, trasladando su 
personal, bienes, muebles y útiles al Departamento Administración de Personal de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 32º.- Elimínase la División Administrativa Centro de Salud Nº 2 “Dr. Arturo Oñativia” 
dependiente del Departamento Administración de Personal de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, 
bienes, muebles y útiles al Departamento Administración de Personal de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 33º.- Créase la División Logística en Salud dependiente del Departamento Administración de 
Personal de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 34º.- Elimínase la Dirección de Coordinación Administrativa - CEMA de la Dirección General 
del CEMA de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la Dirección General 
del CEMA de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 35º.- Elimínase la Dirección de Coordinación Medica - CEMA de la Dirección General del 
CEMA de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la Dirección General del 
CEMA de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 36º.- Elimínase la Dirección de Tecnología Medica - CEMA de la Dirección General del CEMA 
de la Secretaría de Salud, trasladando su personal, bienes, muebles y útiles a la Dirección General del CEMA 
de la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO 37º.- Trasládase la Dirección General del CEMA con su personal, bienes, muebles y útiles, 
manteniendo su misión y funciones, de la Secretaría de Salud a la Subsecretaría de Salud y Protección 
Sanitaria de la Secretaría de Salud,  
ARTÍCULO 38º.- Asígnese nivel de Departamento a la División Gestión Administrativa de la Secretaría de 
Salud, modificándose su misión y funciones según lo establecido en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 39º.- Créase la División Administrativa dependiente de la Dirección de Protección Sanitaria de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, aprobándose su misión y funciones 
detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 40º.- Créase la División Difusión y Capacitación Sanitaria dependiente de la Dirección de 
Protección Sanitaria de la Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria de la Secretaría de Salud, 
aprobándose su misión y funciones detalladas en el Anexo I del presente. 
ARTICULO 41º.- Apruébase la estructura orgánico funcional de la Secretaría de Salud, con sus dependencias 
componentes, y asígnanse los números de unidad ejecutora que en cada caso se indica: 
 
Unidad Ejecutora Dependencia  
11-00-0-0-0-00 Secretaría de Salud 
11-00-0-0-1-00 Departamento Administración de Personal 
11-00-0-0-1-01 División Logística en Salud 
11-00-0-0-2-00 Departamento Planificación, Gestión y Control de Compras y Contrataciones 
11-00-0-0-3-00 Departamento Gestión Interinstitucional 
11-00-0-0-3-01 División Control y Gestión 
11-00-0-0-4-00 Departamento Gestión Administrativa 
11-01-0-0-0-00 Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria 
11-01-0-0-0-02 División Pediatría 
11-01-0-0-0-03 División Atención de la Mujer 
11-01-0-0-0-04 División Diagnóstico y Tratamiento por Imágenes 
11-01-0-0-0-05 División Medicina General 
11-01-0-0-0-06 Division Clínica Medica 
11-01-0-3-0-00 Dirección de Protección Sanitaria 
11-01-0-3-0-01 División Administrativa 
11-01-0-3-0-02 División Difusión y Capacitación Sanitaria 
11-01-0-3-1-00 Departamento de Zoonosis 
11-01-0-3-1-01 División Control de la Población Animal 
11-01-0-3-2-00 Departamento Bromatología 
11-01-0-3-4-00 Departamento de Reinspección Sanitaria 
11-01-1-0-0-00 Dirección General de Atención Primaria de la Salud 
11-01-1-0-0-01 División Servicios Centrales 
11-01-1-0-1-00 Departamento Centro de Salud Nº 1 ”Dr. Arturo Illia” 
11-01-1-0-2-00 Departamento Centro de Salud Nº 2 ”Dr. Arturo Oñativia” 
11-01-2-0-0-00 Dirección General de Salud 
11-01-2-0-0-01 División Servicio Social en Salud 
11-01-2-0-0-02 División Promoción de la Salud 
11-01-2-0-0-03 División Salud Escolar y Educación para la Salud 
11-01-2-0-0-04 División Laboratorios 
11-01-2-0-1-00 Departamento Coordinación de Enfermería 
11-01-2-0-1-01 División Gestión de la Enfermería 
11-01-2-0-2-00 Departamento Salud Mental 
11-01-2-0-2-01 División Atención de la Salud Mental 
11-01-2-1-0-00 Dirección Coordinación de Odontología 
11-01-2-1-0-01 División Odontología 
11-01-3-0-0-00 Dirección General del Centro de Especialidades Medicas Ambulatorias -CEMA 
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ARTÍCULO 42º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda – Dirección de Presupuesto - se realizarán las 
modificaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 43º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno, el señor Secretario 
de Salud y el señor Secretario de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 44º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y por la Dirección de la Función Pública efectuar las 
comunicaciones pertinentes. Cumplido vuelva al Departamento  Técnico de la Dirección de la Función 
Pública. 
 
 BLANCO  VICENTE  SCHROEDER  ARROYO 
 
ANEXO I - DECRETO Nº 166/17 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD 
MISIÓN 
Identificar las necesidades de salud de la población del Partido de General Pueyrredon, elaborar estrategias y 
organizar intervenciones apropiadas a fin de impartir un cuidado de salud eficaz y equitativo. 
FUNCIONES 

 Realizar estudios e investigaciones que permitan detectar los problemas de salud de mayor 
importancia por su impacto y significado social, proponiendo las prioridades que estime 
convenientes para abordar su solución. 

 Investigar causas, origen y propagación de las enfermedades epidémicas que puedan producirse en el 
Partido de General Pueyrredon. 

 Supervisar y evaluar los Centros de Atención Primaria de la Salud y la interrelación con las distintas 
Jefaturas de servicios. 

 Establecer con el personal jerárquico los instrumentos, indicadores, modelo de informes y sistema de 
presencia que permita obtener la información básica requerida para el cumplimiento de las metas y 
compromisos de gestión. 

 Ejecutar programas de salud, controlar su desarrollo y analizar su eficiencia mediante ecuaciones 
costo-beneficio y costo-efectividad. 

 Promover la realización de programas que procuran evitar las enfermedades y precaver o retardar el 
efecto de aquellas inevitables o incurables. 

 Elaborar planes de educación sanitaria con el fin de impartir conocimientos sobre aspectos básicos de 
la salud. 

 Mantener contacto permanente con otras áreas a nivel nacional, provincial y municipal para 
coordinar y complementar actividades. 

 Promover la prevención, tratamiento y rehabilitación de enfermedades mediante la organización 
eficiente de los servicios de salud. 

 Entender en la planificación y control de horas extras, compensación uso de vehículo y otras 
bonificaciones del personal de la Dirección, y supervisar la correcta administración de los códigos de 
inasistencia del personal a su cargo. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 
las actuaciones administrativas. 

 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de 
trabajo, verificando su buen uso, cuidado y conservación. 

 Hacer cumplir las normas proyectadas por la Superioridad para la ejecución de las distintas 
actividades. 

 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal a 
cargo, velando por la disciplina, higiene, orden y correcta atención al público. 

 Coordinar, supervisar y elevar la información sobre los distintos requerimientos de la Dependencia a 
su cargo a ser considerados en el anteproyecto de presupuesto anual. 

 Asesorar a la superioridad en materia específica de su competencia. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
MISIÓN 
Planificar y coordinar acciones tendientes a promover el fomento, protección, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud individual y comunitaria, a través de la implementación de programas apropiados 
para impartir un cuidado de salud eficaz y equitativo. 
FUNCIONES 
 Organizar la prestación de los servicios de salud dirigidos a la prevención, tratamiento y rehabilitación de 

la salud. 
 Planificar las actividades de la Dirección General y sus dependencias componentes, dentro de los 

lineamientos fijados por la superioridad. 
 Planificar y coordinar los diferentes servicios y el trabajo interno de las dependencias. 
 Controlar permanentemente que las distintas dependencias den cumplimiento a sus propias misiones, 

funciones y normas de trabajo. 
 Mantener contacto permanente con otras áreas a nivel nacional, provincial y municipal, para coordinar y 

complementar actividades. 
 Entender en la planificación y control de horas extras, compensación uso de vehículo y otras 

bonificaciones del personal de la Dirección, y  supervisar la correcta administración de los códigos de 
inasistencia del personal a su cargo. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas las 
actuaciones administrativas. 

 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de trabajo, 
verificando su buen uso, cuidado y conservación. 
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 Hacer cumplir las normas proyectadas por la Superioridad para la ejecución de las distintas actividades. 
 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal a cargo, 

velando por la disciplina, higiene, orden y correcta atención al público. 
 Coordinar, supervisar y elevar la información sobre los distintos requerimientos de la Dependencia a su 

cargo a ser considerados en el anteproyecto de presupuesto anual. 
 Asesorar a la superioridad en materia específica de su competencia. 
DIRECCIÓN COORDINACIÓN DE ODONTOLOGÍA  
 
MISIÓN 
Proponer, planificar, organizar, coordinar y controlar todas las acciones tendientes a obtener una atención 
odontológica preventiva y asistencial primaria a la población en su abordaje individual y comunitario y 
servicios especializados en el segundo nivel del sistema de salud municipal.  
 
FUNCIONES 

 Ejercer la supervisión y evaluación general de la atención odontológica en los efectores de salud 
dependientes de la secretaría, CAPS y CEMA, de acuerdo con los programas vigentes y a las 
necesidades de cada uno de los centros prestadores. 

 Promover campañas de actividades propias de la odontología preventiva articulando con dispositivos 
comunitarios. 

 Desarrollar e implementar planes tendientes a mejorar la interrelación de los niveles de atención, 
potenciando la accesibilidad. 

 Establecer con el personal jerárquico los instrumentos, indicadores, modelo de informes y sistema de 
presencia que permita obtener la información básica requerida para el cumplimiento de las metas y 
compromisos de gestión. 

 Controlar la presentación de la Memoria Anual de trabajo e informes de resultados 
 Verificar la actualización permanente de todos los archivos y documentación que legal o 

reglamentariamente corresponda o disponga la superioridad. 
 Gestionar la adquisición de materiales, útiles y demás elementos indispensables para el mejor 

desarrollo de la dependencia. 
 Analizar los circuitos administrativos del área y sistemas informáticos, proponiendo las mejoras 

necesarias para una mayor eficiencia de las tareas.  
 Coordinar, supervisar y elevar la información sobre los distintos requerimientos de la dependencia a 

ser considerados en el anteproyecto de presupuesto anual. 
 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 

las actuaciones administrativas que le competen. 
 Hacer cumplir las normas proyectadas por la superioridad para la ejecución de las distintas 

actividades. 
 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, capacitación, conducta y rendimiento del 

personal a cargo, velando por la disciplina, higiene, orden y correcta atención al público, articulando 
la participación de los agentes a su cargo. 

 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de 
trabajo, verificando su buen uso, cuidado y conservación. 

 Asesorar a la superioridad en materia específica de su competencia. 
 
DIVISIÓN PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
MISION 
Mejorar las condiciones de salud de las personas y la comunidad propendiendo al empoderamiento de la 
población y disminuyendo las desigualdades respecto al cuidado de la salud, a través de un enfoque amplio 
sobre los determinantes en salud y la adopción de prácticas saludables. 
 
FUNCIONES 

 Implementar y fortalecer acciones de vigilancia de la salud poblacional como una estrategia de 
organización de distintas prácticas y políticas destinadas a la defensa de la salud de las personas y 
disminuir la carga de enfermedad de la comunidad del Partido de General Pueyrredon.  

 Implementar, integrar y evaluar distintas acciones territoriales en salud destinadas a los individuos, 
familias, o grupos poblacionales, atravesados por los valores de equidad, igualdad, rigor científico, 
aceptabilidad y viabilidad.  

 Promover el acceso equitativo a la información, contribuyendo al consenso social.  
 Favorecer el desarrollo de conductas saludables a partir de acciones intersectoriales.  
 Promover la participación comunitaria en el marco de la estrategia de Atención Primaria de la Salud, 

favoreciendo el proceso de planificación local de actividades.  
 Posibilitar que los servicios del sector salud trasciendan su función curativa y ejecuten acciones de 

promoción, incluyendo las de prevención específica, y que los servicios médicos respeten y sean 
sensibles a las necesidades interculturales de los individuos. 

 Impulsar que los programas de formación profesional en salud incluyan disciplinas de promoción y 
que presten mayor atención a la investigación sanitaria.  

 Evaluar, analizar y valorar de acuerdo a los principios que rigen las actividades de promoción de la 
salud con el fin de adecuarlas a la evolución de las realidades de la población.  

 Aspirar a lograr que la promoción de la salud sea una responsabilidad compartida entre los 
individuos, los grupos comunitarios y los servicios de salud. 
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DEPARTAMENTO CENTRO DE SALUD Nº 2 "DR. ARTURO OÑATIVIA" 
MISIÓN 
Proporcionar a la comunidad un eficiente servicio sanitario utilizando como eje de acción las 
estrategias de la Atención Primaria de la Salud, a través del cumplimiento de los programas 
implementados desde el Centro de Salud Nº 2 "Dr. Arturo Oñativia" y las Unidades Sanitarias bajo su orbita . 
 
FUNCIONES 

 Supervisar el funcionamiento de las distintas especialidades que se brindan en el Centro de Salud Nº 
2 “Dr. Arturo Oñativia” y Unidades Sanitarias bajo su órbita. 

 Responder sobre el análisis de las prestaciones en función de la demanda y de la productividad de los 
distintos servicios, evaluando la situación epidemiológica del área programática del Centro y 
Unidades Sanitarias a cargo. 

 Desarrollar acciones integradas de promoción y prevención de la salud sobre la base de estrategias de 
la Atención Primaria de la Salud. 

 Incentivar la capacitación del personal a cargo. 
 Enfatizar el trabajo interdisciplinario a fin de consolidar y sostener el mismo como una necesidad 

operativa actual manteniendo reuniones periódicas con el personal a cargo. 
 Trabajar en la implementación de programas que desde la Secretaría de Salud se coordinen con otras 

Jurisdicciones. 
 Responder sobre el funcionamiento de las Unidades Sanitarias bajo su orbita, observando la 

necesidad y conveniencia de mayor complejidad de servicios que aseguren una mejora en la salud de 
la comunidad. 

 Consensuar y programar mensualmente con las distintas jefaturas y la Superioridad todo lo atinente a 
pedido de vacaciones, registro de asistencia, inasistencia y todo movimiento del personal a cargo que 
implique codificación. 

 Responder sobre el pedido mensual de insumos y medicamentos como así también de su uso, 
distribución, entrada y salida de los mismos. 

 Realizar en conjunto con jefaturas de servicio, de división y la Superioridad, programas de control de 
calidad de la atención a través de mecanismos de evaluación informando los resultados a los equipos 
de salud y a las autoridades. 

 Intervenir en comisiones de salud en el ámbito municipal o extramunicipal que así lo soliciten o 
acorde a directivas impartidas por la Superioridad. 

 Confeccionar y elevar la información sobre las distintas necesidades de las Dependencias a su cargo 
para ser consideradas por las autoridades y que puedan ser incluidas en el anteproyecto de 
presupuesto anual. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 
las actuaciones administrativas que le competen. 

 Proponer las medidas que estime convenientes con la finalidad de mejorar los servicios que se 
brindan a la comunidad. 

 Hacer cumplir las normas proyectadas por la Superioridad para la ejecución de las distintas 
actividades. 

 Asesorar a la Superioridad en materia especifica de su competencia. 
 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal a 

cargo, velando por la disciplina, higiene, orden y correcta atención al público. 
 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de 

trabajo, verificando su buen uso, cuidado y conservación. 
 
DIVISIÓN CLÍNICA MÉDICA 
 
MISIÓN 
Proporcionar a la comunidad un eficiente servicio sanitario utilizando como eje de acción las estrategias de la 
Atención Primaria de la Salud, a través del cumplimiento de los programas implementados desde la Secretaría 
de Salud y fortaleciendo la participación comunitaria en los Centros de Atención Primaria de la Salud. 
 
FUNCIONES 

 Desarrollar acciones integradas de promoción y prevención de la salud sobre la base de estrategias de 
la Atención Primaria de la Salud. 

 Responder sobre el funcionamiento del servicio en los Centros de Atención Primaria de la Salud. 
 Supervisión de la organización de las guardias médicas. 
 Enfatizar el trabajo interdisciplinario a fin de consolidar y sostener el mismo como una necesidad 

operativa actual manteniendo reuniones periódicas con el personal a cargo. 
 Incentivar la capacitación del personal a cargo Trabajar en la implementación de programas que 

desde la Secretaria de Salud se coordinen con otras Jurisdicciones. 
 Consensuar y programar mensualmente con las distintas jefaturas y la Superioridad todo lo atinente a 

pedido de vacaciones, registro de asistencia, inasistencia y todo movimiento del personal a cargo que 
implique codificación. 

 Realizar en conjunto con jefaturas de servicio y la Superioridad, programas de control de calidad de 
la atención a través de mecanismos de evaluación informando los resultados a los equipos de salud y 
a las autoridades. 
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 Intervenir en comisiones de salud en el ámbito municipal o extramunicipal que así lo soliciten o 
acorde a directivas impartidas por la Superioridad. 

 Confeccionar y elevar la información sobre las distintas necesidades del servicio para ser 
consideradas por las autoridades y que puedan ser incluidas en el anteproyecto de presupuesto anual. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 
las actuaciones administrativas que le competen. 

 Proponer las medidas que estime convenientes con la finalidad de mejorar los servicios que se 
brindan a la comunidad. 

 Hacer cumplir las normas proyectadas por la Superioridad para la ejecución de las distintas 
actividades. 

 Asesorar a la Superioridad en materia especifica de su competencia. 
 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal a 

cargo, velando por la disciplina, higiene, orden y correcta atención al público. 
 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de 

trabajo, verificando su buen uso, cuidado y conservación. 
 
DEPARTAMENTO GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL 
MISIÓN 
Organizar, controlar y evaluar los procesos de planificación técnica, administrativa y financiera que permitan 
gestionar la programación y el control presupuestario en la Secretaría de Salud, y llevar a cabo las estadísticas 
institucionales necesarias para la toma de decisiones. 
 
FUNCIONES  

 Brindar soporte respecto a los procesos administrativos, técnicos y financieros de la Secretaría de 
Salud.  

 Coordinar los Planes de Salud Nacional y Provincial, y coordinarlos con los planes operativos de las 
dependencias de la Secretaría de Salud. 

 Asesorar al Secretario de Salud en materia de planificación, presupuesto control interno y evaluación 
estratégica. 

 Supervisar el cumplimiento en tiempo y forma de las actividades de seguimiento operativo y de 
evaluación institucional. 

 Supervisar el diseño de información de estadística de utilidad institucional y de sus correspondientes 
soportes técnicos  e informáticos. 

 Gestionar la capacitación del personal en materia de aplicación, planificación, control y evaluación. 
 Organizar los recursos financieros de atención de la salud con los distintos regimenes de seguridad 

social que se desarrollen en el marco de los diferentes Centros de Atención Primaria de la Salud - 
C.A.P.S., y el Centro de Especialidades  Médicas Ambulatorias – C.E.M.A.- del área programática 
del Partido de General Pueyrredon.  

 Hacer cumplir las normas proyectadas por la Secretaría de Salud para la ejecución de las distintas 
actividades relacionadas con la misión del Departamento.  

 Proponer las medidas necesarias para que la población que posee obra social y se atienden en el 
ámbito municipal declaren su utilización, con el objetivo de mejorar  la Atención Medica Sanitaria de 
este municipio. 

 Planificar en forma conjunta con la superioridad la información sobre las necesidades de la 
dependencia para ser consideradas por las autoridades, y, que puedan ser incluidas en el anteproyecto 
de Presupuesto Anual. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones  a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 
las actuaciones administrativas que le corresponden. 

 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los muebles, instalaciones y útiles de trabajo 
verificando su buen uso, cuidado y conservación. 

 Responsabilizarse por los resultados de la labor de la dependencia y otras a su cargo. 
 Asesorar y mantener informada a la superioridad en materia especifica de su competencia. 

 
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 
MISIÓN 
Llevar a cabo el cálculo y confección del Presupuesto de la Secretaría de Salud, y controlar la ejecución 
presupuestaria mediante el seguimiento de los trámites de compra de bienes y contratación de servicios 
necesarios para el funcionamiento de la Secretaría.  
 
FUNCIONES 

 Calcular los valores de cada una de las partidas presupuestarias que componen el presupuesto de 
la Secretaría de Salud, considerando la información brindada por las áreas responsables de las 
cuatro categorías programáticas y los techos presupuestarios de cada fuente de financiamiento 
informados por la Dirección de Presupuesto. 

 Definir y describir programas y políticas presupuestarias, y cargar los valores presupuestados en 
el Módulo de Presupuesto del RAFAM. 

 Planificar las compras y contrataciones en base a las necesidades de los servicios y la restricción 
presupuestaria. 

 Remitir a la Secretaría de Economía y Hacienda las solicitudes de pedido de compra con las 
especificaciones técnicas del bien a adquirir o servicio a contratar. 
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 Llevar a cabo el seguimiento de los distintos trámites de compra (compra directa, concurso de 
precios, licitación privada o pública) con el propósito de estimar plazos de entrega que se 
adecuen a las necesidades de las distintas áreas. 

 Confeccionar informes aconsejando la adjudicación de licitaciones y concursos, con la 
intervención de las áreas técnicas correspondientes. 

 Suministrar información a los responsables de los programas respecto a saldo de partidas 
disponibles y seguimiento de trámites de compras y contrataciones impulsadas por los mismos 
responsables. 

 Cotejar las órdenes de compra con las facturas recibidas a través de la Dirección General de 
Contrataciones, remisión de  las facturas a las áreas receptoras para que proceda a conformación 
de la misma y devolución de las facturas a la Dirección General de Contrataciones para que 
tramite su pago. 

 Recepcionar, controlar y distribuir bienes adquiridos para el Departamento. 
 Controlar el cumplimiento de los servicios contratados para  las dependencias de la Secretaría de 

Salud, mediante informes a los responsables solicitantes. 
 Redactar actos administrativos y contratos. 
 Confeccionar de informes periódicos de ejecución presupuestaria. 
 Asesorar a la superioridad y a las demás dependencias de la Secretaría en materia específica de 

su competencia 
 Proponer las medidas que estime conveniente con la finalidad de mejorar los servicios que 

presta la dependencia. 
  

DIVISIÓN LOGÍSTICA EN SALUD 
 
MISION 
Contribuir al Departamento del cual depende a la mejora continua de los niveles de calidad en términos de 
eficacia y eficiencia de los distintos efectores de la Secretaría de Salud, desde una concepción transversal, 
apoyándose en el uso de herramientas de tecnologías de la información y la gestión necesaria que garantice su 
normal funcionamiento. 
 
FUNCIONES 

 Gestionar la operatividad del sistema SIGMA, así como su evaluación correspondiente, 
acompañando dicho proceso con capacitación continua sobre el uso del mismo. 

 Articular con las áreas involucradas en el proceso de registro (Área de Epidemiología, call center, 
Informática CEMA) a fin de optimizarlo, elaborando para tal fin los indicadores correspondientes. 

 Mantener actualizado el registro patrimonial de los equipos informáticos de la Secretaría de Salud. 
 Gestionar el seguro técnico, robo o accidente de los equipos informáticos de la Secretaría de Salud. 
 Poner en acción un plan de contingencia que contemple recursos físicos y humanos, de manera que 

se garantice el registro en la historia clínica digital y su funcionamiento. 
 Gestionar las necesidades relacionadas con las tecnologías de la información, insumos y 

equipamiento informático en las diferentes áreas de la Secretaría de Salud. 
 Hacer cumplir las normas proyectadas por la Superioridad para la ejecución de las distintas 

actividades. 
 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal a 

cargo, velando por la disciplina, higiene, orden y correcta atención del público. 
 Coordinar, supervisar y elevar la información sobre los distintos requerimientos de la dependencia a 

su cargo a ser considerados en el anteproyecto del presupuesto anual. 
 Asesorar a la superioridad en materia específica de su competencia. 
 Hacer entrega de documentación en la red de gestión administrativa correspondiente. 
 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de 

trabajo, verificando su buen uso, cuidado y conservación. 
 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 

las actuaciones administrativas que les competen. 
 Confeccionar y elevar la información sobre distintas necesidades de la dependencia para ser 

consideradas por las autoridades y que puedan ser incluidas en el anteproyecto de presupuesto anual. 
 
DEPARTAMENTO GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
MISIÓN 
 
Centralizar la atención, tramitación, ordenamiento y archivo de la documentación atinente a la Secretaría de 
Salud, coordinando las tareas administrativas inherentes a la actividad y su interrelación con las distintas 
dependencias del área. 
FUNCIONES 
 Intervenir en la elaboración y análisis de proyectos de ordenanzas, decretos, resoluciones, contratos, 

comodatos, convenios, cartas intención, acuerdos, y todo otro acto administrativo vinculado con la 
competencia de la Secretaría. 

 Entender en la atención del despacho administrativo de la Secretaría, y centralizar las tareas y los actos 
administrativos que se originan y se someten a la firma de la superioridad, procediendo a su contralor y 
consultando los antecedentes respectivos. 

 Recibir, interpretar y elevar a la consideración y firma del Secretario todas aquellas actuaciones que 
requieran su intervención, produciendo la información técnica y administrativa requerida para la toma de 
decisiones de la superioridad. 
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 Organizar el despacho diario de la Secretaría, de manera tal de acelerar el trámite de aquellas actuaciones 
que requieran diligenciamiento urgente y de mantener el ritmo adecuado de las que se consideren el 
trámite normal, verificando si la documentación correspondiente para cada caso cumple con las 
disposiciones legales, contables y administrativas vigentes. 

 Resolver todo asunto administrativo que no esté reservado a instancia superior, recabando a las distintas 
dependencias la información necesaria que facilite la gestión de la Secretaría. 

 Asesorar a la superioridad en todo lo relativo al ámbito de su competencia. 
 Verificar la actualización permanente de todos los archivos y documentación que legal o 

reglamentariamente corresponda o disponga la superioridad. 
 Proponer la actualización de las disposiciones que por razones tecnológicas o prácticas se tornan 

necesario rever, sugiriendo los cambios tendientes a lograr disposiciones ágiles y modernas. 
 Verificar el buen uso, cuidado y conservación de los muebles, instalaciones y útiles de trabajo de la 

dependencia, manteniendo debidamente actualizado el cargo patrimonial de los elementos afectados. 
 Programar y coordinar con el nivel superior la adquisición de materiales, útiles y demás elementos 

indispensables para el mejor desenvolvimiento de la dependencia. 
 Comunicar de inmediato a la superioridad todas las novedades que se produzcan y adoptar las 

disposiciones preventivas que las circunstancias aconsejan. 
 Conocer el estado de las tareas y el desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal, 

verificando el buen uso, cuidado y conservación de los muebles, instalaciones y útiles de trabajo de su 
dependencia. 

 Velar por la disciplina, higiene y orden y la correcta atención al público. 
 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA  
 
MISION 
Centralizar, controlar y gestionar la documentación que ingresa a la Dirección de Protección Sanitaria y/o se 
remita a las diferentes áreas dentro de la estructura municipal y fuera de ella, como así también las actividades 
del personal de acuerdo a las pautas establecidas. 
 
FUNCIONES 
 Elaborar el registro estadístico trimestral de las prestaciones realizadas por los Departamentos 

dependientes de la Dirección. 
 Efectuar el informe trimestral de todas aquellas actuaciones constatadas, para visualizar el estado 

higiénico sanitario de los establecimientos dedicados a la elaboración, transporte y venta de alimentos. 
 Brindar a la Dirección el apoyo técnico y administrativo necesario para una ágil y efectiva gestión.  
 Intervenir en la recepción, distribución y remisión de toda documentación que ingrese en la Dirección de 

Protección Sanitaria. 
 Redactar, previo estudio de las actuaciones respectivas, los informes, memorando, providencias y 

correspondencia que surgieran. 
 Recibir y dar curso a las iniciativas del personal que resulten convenientes para mejorar los servicios que 

prestan las dependencias. 
 Colaborar con sus superiores en la programación de los trabajos a ejecutar en la evaluación de lo pautado, 

y controlar el cumplimiento de los planes trazados. 
 Mantener contacto permanente con los Departamentos dependientes de la Dirección de Protección 

Sanitaria. 
 Atender y programar las audiencias de la Dirección de Protección Sanitaria en los días y horas fijados 

para tal efecto. 
 Mantener contacto con las restantes Secretarías y organismos externos. 
 Controlar y visar la documentación que se eleve a la firma del Director. 
 Confeccionaría los proyectos de convenios, acuerdos individuales de pasantías, inventario, Proyectos de 

Ordenanza, Decretos, Resoluciones, y Disposiciones. 
 Centralizar y gestionar con el nivel superior, la adquisición de elementos indispensables para las 

diferentes dependencias, por medio de solicitudes de compra. 
 Centralizar y gestionar las correspondientes pre-adjudicaciones de toda aquella propuesta presentada por 

los proveedores municipales para la obtención de los productos requeridos para el mejor funcionamiento 
de las dependencias. 

 Centralizar y distribuir los insumos necesarios para llevar a cabo los programas, proyectos y actividades 
diarias definidas. 

 Centralizar y registrar la compra de gastos menores (Caja chica), manteniendo actualizado su saldo. 
 Crear perfiles laborales y su concordancia con el cargo a cubrir. 
 Organizar y mantener actualizado el archivo de toda la documentación inherente a la Dirección. 
 Crear bases de datos con información de relevancia para la dependencia, verificando su actualización 

permanente, con la finalidad de tomar decisiones adecuadas. 
 Confeccionar y elevar la información sobre los distintos requerimientos de los Departamentos 

dependientes de la Dirección de Protección Sanitaria para ser considerados en el Anteproyecto de 
Presupuesto Anual. 

 Coordinar y confeccionar los traslados de bienes correspondientes. 
 Verificar el buen uso, estado y conservación de los muebles, informando sobre sus roturas, bajas y otras 

circunstancias que afecten el cargo Patrimonial o impliquen acciones de mantenimiento y reparación. 
 Comunicar de inmediato a la superioridad todas las novedades que se produzcan y adoptar las 

disposiciones preventivas que las circunstancias aconsejen. 
 Tramitar expedientes y diligenciar las actuaciones administrativas. 
 Asesorar a la superioridad en materia de su competencia 
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DIVISION DIFUSION Y CAPACITACION SANITARIA 
 
MISION 
Centralizar todo lo relativo a las políticas de capacitación sanitaria y difusión de actividades, programas 
inherentes a la inocuidad de los alimentos y prevención de las zoonosis, con el principal objetivo de proteger 
la Salud Pública. 
 
FUNCIONES 

 Brindar a través de capacitaciones específicas los elementos teóricos y prácticos para una adecuada 
formación de los agentes sanitarios del área de Bromatología y Zoonosis. 

 Organizar capacitaciones o charlas educativas con profesionales, técnicos de los Departamentos de 
Bromatología y Zoonosis; que dependen de la Dirección de Protección Sanitaria; para áreas de la 
Municipalidad de General Pueyrredon que lo soliciten, promoviendo el trabajo interinstitucional. y el 
mejoramiento en la prestación de los servicios. 

 Difundir a través de diferentes espacios extra institucionales medidas preventivas tendientes a evitar 
el contagio de Enfermedades Transmitidas por los Alimentos (ETA) y de Zoonosis; fomentando una 
red de servicios.  

 Apoyar y difundir las campañas de concientización de la población sobre tenencia responsable de 
mascotas, vacunación antirrábica gratuita, castraciones y esterilización de animales; colaborando a 
fomentar y propiciar hábitos saludables en la población que generen respeto a los vecinos, los 
animales y el ambiente. 

 Identificar y elaborar comunicados de prensa a partir de información interna y externa aprovechando 
todas las oportunidades de comunicación de los acontecimientos y los proyectos, con la finalidad de 
conseguir la mayor cobertura y repercusión de las actividades desarrolladas. 

 Ofrecer información de interés para la población, favoreciendo el conocimiento, teniendo en cuenta 
la necesidad y demanda de la comunidad.  

 Propagar a través del Programa ACERCAR charlas y material informativo, orientadas a las buenas 
prácticas de manipulación de alimentos y tenencia responsable de mascotas. 

 Coordinar, gestionar y planificar las actividades adhiriendo a la misión, visión y valores establecidos 
por la Dirección de Protección Sanitaria y la Secretaria de Salud.  

 Realizar seguimiento y evaluación de las actividades planteadas, con el propósito de monitorear el 
impacto de las mismas. 

 Confeccionar y elevar la información sobre distintos requerimientos de la dependencia a ser 
considerados en el Anteproyecto del Presupuesto Anual. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 
las actuaciones administrativas que le corresponden. 

 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los muebles, instalaciones y útiles de trabajo 
verificando su buen uso, cuidado y conservación. 

 Asesorar y mantener informada a la superioridad en materia especifica de su competencia. 
 

DECRETO Nº 190 (25-01-2017) Expte. 6737-9-2011 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente STELLA MARIS SEGURA, Legajo Nº 26851/50/51 el derecho a 
percibir la Bonificación por Antigüedad Docente reconocida y Sueldo Anual Complementario proporcional 
durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2010 inclusive, en mérito a lo 
expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 14 del presente expediente: 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON SESENTA Y ÚN CENTAVOS ($ 1.420,61) 
Aportes Patronales: I.P.S. 12%  $  170,47 
Aporte Patronal Obra Social 6% $   85,24 
A.R.T.:  $ 24,36 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Legajo: 26851/50 
Período: 1/1/10 AL 31/12/10  
Concepto: Bonificación por antigüedad: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 –  Importe: $ 351,21. 
Concepto: Antigüedad sobre bonificación remunerativa de $ 100. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 –  Importe: $ 26,00. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 –  Importe: $ 55,64. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 –  Importe: $ 30,85. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As.: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 –  Importe: $ 55,64. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 –  Importe: $ 27,82. 
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Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-21 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 –  Importe: $7,95. 
Legajo: 26851/51 
Período: 1/1/10 AL 31/12/10  
Concepto: Bonificación por antigüedad: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 –  Importe: $ 722,00. 
Concepto: Antigüedad sobre bonificación remunerativa de $ 100. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 –  Importe: 53,33. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 –  Importe: $ 113,37. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 –  Importe: $ 68,22. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As.: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 –  Importe: $ 114,83. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 –  Importe: $ 57,42. 
Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo: 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin-Fun 3-4-2 - UER 10 - F.Fin. 1-1-0 – U.E. 08-
01-0-1-2-22 –- Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 –  Importe: $ 16,41. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA y la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
d.F.  
     
             SCHROEDER                       CROVETTO                          ARROYO 
 
DECRETO Nº 192 (25-01-2017) Expte. 11979-1-2014 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente ANA MARÍA URRACO, Legajo Nº 10.475/67 el derecho a percibir 
la Diferencia de Bonificación por Antigüedad Docente y el sueldo anual complementario proporcional, por el 
período comprendido entre el 1º de marzo de 2.012 y el 31 de diciembre de 2.013 inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por el 
Departamento Liquidación de Haberes a fs. 4/6 y 13  del presente expediente: 
Legajo Nº 10.475/67 
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS  ($ 6.279,10). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 753,49;   O.S.  $ 376,74;    A.R.T.  $ 128,92. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Legajo Nº 10.475/67 
Período: 1/3/12 al 31/12/13 
Concepto: Bonificación por antigüedad. 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 3  - P.Sp. 2 – Programático 25-00-00 – U.E.  08-00-0-2-5-05 – Institucional 1-1-1-01-06-
000 – Fin y Fun 3-4-2 – UER 10 - F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 4.916,75. 
Concepto: Bonificación octubre 2007con carácter remunerativo y no bonificable 
- Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 3  - P.Sp. 6 – Ap. 8) - Programático 25-00-00 – U.E.  08-00-0-2-5-05 – Institucional 1-1-
1-01-06-000 – Fin y Fun 3-4-2 – UER 10  - F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 895,28. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional. 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 4  - P.Sp. 0 - Programático 25-00-00 – U.E.  08-00-0-2-5-05 – Institucional 1-1-1-01-06-
000 –  Fin y Fun 3-4-2 – UER 10 - F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 467,07. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 - P.Sp. 1 - Programático 25-00-00 – U.E.  08-00-0-2-5-05 – Institucional 1-1-1-01-06-
000 –Fin y Fun 3-4-2 – UER 10 - F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 753,49. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial. 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6  - P.Sp. 2  – Programático 25-00-00 – U.E.  08-00-0-2-5-05 – Institucional 1-1-1-01-06-
000 - Fin y Fun 3-4-2 – UER 10 - F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 376,74. 
Concepto: Contribución patronal a Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6  - P.Sp. 3 - Programático 25-00-00 – U.E.  08-00-0-2-5-05 – Institucional 1-1-1-01-06-
000 – Fin y Fun 3-4-2 – UER 10 - F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 128,91. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN y el 
señor SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
sbh 
e.D. 
                 SCHROEDER                       CROVETTO                        ARROYO 
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DECRETO Nº 193 (25-01-2017) Expte. 3259-9-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente MARÍA EUGENIA BRIK, Legajo Nº 29.617/1 el derecho a 
percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad  y Sueldo Anual Complementario proporcional, 
percibida y la que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 1º de junio de 2012 y el 31 
de diciembre de 2014 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 8 del presente expediente: 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.415,99) 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 169,92 
                                Obra Social  $ 84,96 
                                 A.R.T.  $ 29,07 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/6/12 al 31/12/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 - U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-000 - Programático 01-00-
00  - Fin. y  Fun 1-3-0 – UER 8  – F. Fin. 1-3-1 –Importe: $ 1.298,86. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 - U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-000 - Programático 01-00-
00  - Fin. y  Fun 1-3-0 – UER 8  – F. Fin. 1-3-1 –Importe: $ 117,13. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 - U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-000 - Programático 01-00-
00  - Fin. y  Fun 1-3-0 – UER 8  – F. Fin. 1-3-1 –Importe: $ 169,91 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2  - U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-000 - Programático 01-00-
00  - Fin. y  Fun 1-3-0 – UER 8  – F. Fin. 1-3-1 –Importe: $ 84,96. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 - U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-000 - Programático 01-00-
00  - Fin. y  Fun 1-3-0 – UER 8  – F. Fin. 1-3-1 –Importe: $ 29,07. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
b.H.                  SCHROEDER               VICENTE                          ARROYO 
DECRETO Nº 194 (25-01-2017) Expte. 13909-3-2014 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente EVA NOEMÍ ACUÑA, Legajo Nº 18.502/2,  el derecho a percibir la 
Diferencia de Bonificación por Antigüedad Y el correspondiente sueldo anual complementario proporcional 
sobre la misma, durante el período comprendido entre el 1º de septiembre de 2009 y el 31 de diciembre de 
2013 inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- El importe adeudado por dicho concepto a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 4/6 del presente expediente: 
PESOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON CATORCE CENTAVOS ($ 9.193,14)  
Aportes Patronales: I.P.S. $ 1.103,18;   O.Social   $ 551,59;    A.R.T.  $ 188,74 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a:  
Período: 1/9/09 AL 31/12/13 
Concepto: Bonificación por Antigüedad 
 Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P. Sp. 2 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 17-00-00 – Fin/Fun 4-3-0 - 
UER 3 – F.Fin. 110  -  U.E. 02-08-2-1-3-00 -  Importe: $ 8.310,54. 
Concepto: Sueldo Anual Complementario Proporcional 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P. Sp. 0 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 17-00-00 – Fin/Fun 4-3-0 - 
UER 3 – F.Fin. 110 -  U.E. 02-08-2-1-3-00 -  Importe: $ 882,60. 
Concepto: Contribuciones Patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 1 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 17-00-00 – Fin/Fun 4-3-0 - 
UER 3 – F.Fin. 110 - U.E. 02-08-2-1-3-00 - Importe: $ 1.103,17. 
Concepto: Contribuciones  Patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 2 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 17-00-00 – Fin/Fun 4-3-0 - 
UER 3 – F.Fin. 110 - U.E. 02-08-2-1-3-00 - Importe: $ 551,59. 
Concepto: Contribuciones Patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 3 -  Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 17-00-00 – Fin/Fun 4-3-0 - 
UER 3 – F.Fin. 110 - U.E. 02-08-2-1-3-00 - Importe: $ 188,74. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS  DE ECONOMIA Y 
HACIENDA Y DE GOBIERNO. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección  de la Función Pública 
y dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
Sbh 
D.d.                  SCHROEDER                      VICENTE                     ARROYO 
DECRETO Nº 195 (25-01-2017) Expte. 2811-6-2013 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente JULIANA ELIZABETH OLIVERAS, Legajo Nº 29.381/50/51/52/ 
el derecho a percibir la Bonificación por Antigüedad Docente y el Sueldo Anual Complementario 
proporcional durante el período comprendido entre el 28 de febrero y el 31 de octubre de 2012 inclusive, en 
mérito a lo expresado en el exordio. 
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ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 8 del presente expediente: 
PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 5.278,55) 
Aportes Patronales: I.P.S. $  82,64  y  $ 550,79 
Aporte Patronal Obra Social $   41,32 y $ 275,39 
A.R.T.:  $ 14,14 y $ 94,23 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Legajo: 29.381/50 
Período: 28/2/12 al 31/10/12 
Concepto: Bonificación por antigüedad: 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 3.875,88. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 con carácter remunerativo y no bonificable 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 - Ap. 8) – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 
25-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 527,82. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional: 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin. 
y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 186,18. 
Concepto: Contribuciones  patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 550,79. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 275,39. 
Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 94,23. 
Legajo: 29.381/51 
Período: 22/6/12 al  11/07/12 
Concepto: Aj. Bonificación por antigüedad 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp.1 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 319,66. 
Concepto: Aj. Bonificación octubre 2007 con carácter remunerativo y no bonificable 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 - Ap. 8) – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 
25-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 43,60. 
Concepto: Aj. Sueldo anual complementario proporcional: 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 3 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin. 
y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 30,27. 
Concepto: Contribuciones  patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 1 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 47,22. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 2 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 23,61. 
Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 3 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 8,08. 
Legajo: 29.381/52 
Período: 25/9/12 al 30/9/12 y 1/10/12 al 9/10/12   
Concepto: Aj. Bonificación por antigüedad 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp.1 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 239,74. 
Concepto: Aj. Bonificación octubre 2007 con carácter remunerativo y no bonificable 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 - Ap. 8) – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 
25-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 32,70. 
Concepto:  Aj. Sueldo anual complementario / Baja proporcional 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 3 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin. 
y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 22,70. 
Concepto: Contribuciones  patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 1 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 35,42. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 2 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 17,71. 
Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 3 – U.E. 08-00-0-2-2-15 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-
00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 -  Importe: $ 6,06. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA y la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
a.F.                 SCHROEDER                       CROVETTO                       ARROYO 
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DECRETO Nº 196 (25-01-2017) Expte. 6417-7-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente MAGALI TAMARA MARAZZO, Legajo Nº 22771/1 el derecho a 
percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad, y Sueldo Anual Complementario proporcional,  
percibidos y lo que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 1º de febrero y el 30 de 
noviembre de 2015, inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs.4 del presente expediente: 
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 
2.637,81). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 316.54 
                                Obra Social  $ 158.27 
                                 A.R.T.  $ 54.15 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/2/15 al 30/11/15 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 13-00-2-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - Programático 16-00-00  – Fin. y  Fun 3-4-5 - UER 13 – 
F. Fin. 110 -   Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2  - Importe: $ 2.510,99 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 13-00-2-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - Programático 16-00-00  – Fin. y  Fun 3-4-5 - UER 13 – 
F. Fin. 110 -   Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0  - Importe: $ 126.82 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 13-00-2-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - Programático 16-00-00  – Fin. y  Fun 3-4-5 - UER 13 – 
F. Fin. 110 -   Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1  - Importe: $ 316.54 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
U.E. 13-00-2-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - Programático 16-00-00  – Fin. y  Fun 3-4-5 - UER 13 – 
F. Fin. 110 -   Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2  - Importe: $ 158,27 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 13-00-2-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - Programático 16-00-00  – Fin. y  Fun 3-4-5 - UER 13 – 
F. Fin. 110 -   Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6– P.Sp. 3  - Importe: $ 54,15 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
MPA. 
                 SCHROEDER                VICENTE                               ARROYO 
 
DECRETO Nº 197 (25-01-2017) Expte. 2907-9-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente LIA ANDREA SEGURA, Legajo Nº 19.417/1 el derecho a percibir 
la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad  y Sueldo Anual Complementario proporcional, percibidos y 
lo que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 1º de marzo de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2015 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 6/7 del presente expediente: 
PESOS CIENTO TREINTA Y TRES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 133,65). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 16,04 
                                Obra Social  $ 8,02 
                                 A.R.T.  $ 2,74 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/3/14 al 31/12/15 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 13-00-0-0-0-02 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - UER 13 – F. Fin. 110 -  Período 1/3/14 AL 24/2/15  
Programático 16-00-00 - Fin. y  Fun 3-4-5 - Período 25/2/15 AL 31/12/15  Programático 01-00-00 - Fin. y  
Fun 1-3-0  - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2  - Importe: $ 141,00. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 13-00-0-0-0-02 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - UER 13 – F. Fin. 110 -  Período 1/3/14 AL 24/2/15  
Programático 16-00-00 - Fin. y  Fun 3-4-5 - Período 25/2/15 AL 31/12/15  Programático 01-00-00 - Fin. y  
Fun 1-3-0  - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0  - Importe: $ 7,35. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 13-00-0-0-0-02 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - UER 13 – F. Fin. 110 -  Período 1/3/14 AL 24/2/15  
Programático 16-00-00 - Fin. y  Fun 3-4-5 - Período 25/2/15 AL 31/12/15  Programático 01-00-00 - Fin. y  
Fun 1-3-0  - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1  - Importe: $ 16,04. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
U.E. 13-00-0-0-0-02 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - UER 13 – F. Fin. 110 -  Período 1/3/14 AL 24/2/15  
Programático 16-00-00 - Fin. y  Fun 3-4-5 - Período 25/2/15 AL 31/12/15  Programático 01-00-00 - Fin. y  
Fun 1-3-0  - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2  - Importe: $ 8,02. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 13-00-0-0-0-02 - Institucional 1-1-1-01-11-000 - UER 13 – F. Fin. 110 -  Período 1/3/14 AL 24/2/15  
Programático 16-00-00 - Fin. y  Fun 3-4-5 - Período 25/2/15 AL 31/12/15  Programático 01-00-00 - Fin. y  
Fun 1-3-0  - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3  - Importe: $ 2,74. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
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ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
                 SCHROEDER               VICENTE                               ARROYO 
 
DECRETO Nº 199 (25-01-2017) Expte. 14163-1-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente YANINA PAOLA FELIX, Legajo Nº 26.416/61 el derecho a 
percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad Docente y el Sueldo Anual Complementario 
proporcional percibido y lo que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 5 de marzo y  
el 31 de diciembre de 2014 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 3 del presente expediente: 
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.819,61) 
 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 338,35 
                                Obra Social  $ 169,18 
                                 A.R.T.  $ 57,89 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 5/3/14 al 31/12/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 08-00-0-2-2-13  - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00- Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  - 
F. Fin. 1-1-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 -Importe: $ 2.226,26. 
Concepto Bonificación Octubre 07. 
U.E. 08-00-0-2-2-13  - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00- Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  - 
F. Fin. 1-1-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 – Ap. 8) - Importe: $ 343,40. 
Concepto Sueldo anual complementario proporcional. 
U.E. 08-00-0-2-2-13  - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00- Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  - 
F. Fin. 1-1-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 -Importe: $ 249,94. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-00-0-2-2-13  - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00- Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  - 
F. Fin. 1-1-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 -Importe: $ 338,35. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
U.E. 08-00-0-2-2-13  - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00- Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  - 
F. Fin. 1-1-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 -Importe: $ 169,18. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-00-0-2-2-13  - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00- Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  - 
F. Fin. 1-1-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 -Importe: $ 57,89. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
                      SCHROEDER                       VICENTE                   ARROYO 
 
DECRETO Nº 200 (25-01-2017) Expte. 11976-2-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente DÉBORA YANINA OTERO, Legajo Nº 24.406/50/51 el derecho a 
percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad Docente, percibida y la que le correspondía percibir 
durante el período comprendido entre el 1º de noviembre y  el 31 de diciembre de 2014 inclusive, en mérito a 
lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 3 del presente expediente: 
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($ 2.271,18) 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 272,54 
                                Obra Social  $ 136,27 
                                 A.R.T.  $ 46,63 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/11/14 AL  31/12/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 - Programático 24-00-00- U.E. 08-00-0-2-1-20  - Institucional 1-1-1-01-06-
000 - F. Fin. 1-1-0 - UER 10 - Fin. y  Fun 3-4-2 –Importe: $ 1.953,36 
Concepto Bonificación Octubre 07. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 - Programático 24-00-00- U.E. 08-00-0-2-1-20  - Institucional 1-1-1-01-06-
000 - F. Fin. 1-1-0 - UER 10 - Fin. y  Fun 3-4-2 –Importe: $ 317,82. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 - Programático 24-00-00- U.E. 08-00-0-2-1-20  - Institucional 1-1-1-01-06-
000 - F. Fin. 1-1-0 - UER 10 - Fin. y  Fun 3-4-2 –Importe: $ 272,54. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 - Programático 24-00-00- U.E. 08-00-0-2-1-20  - Institucional 1-1-1-01-06-
000 - F. Fin. 1-1-0 - UER 10 - Fin. y  Fun 3-4-2 –Importe: $ 136,27. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 - Programático 24-00-00- U.E. 08-00-0-2-1-20  - Institucional 1-1-1-01-06-
000 - F. Fin. 1-1-0 - UER 10 - Fin. y  Fun 3-4-2 –Importe: $ 46,63. 
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ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
                     SCHROEDER                       VICENTE                       ARROYO 
 
DECRETO Nº 201 (25-01-2017) Expte. 8676-3-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente CLAUDIA MARCELA AVERASTEGUI, Legajo Nº 
15.817/58/62/63/64/65 el derecho a percibir la Diferencia de Bonificación por Antigüedad Docente y el 
sueldo anual complementario proporcional, según el detalle informado por el Departamento Liquidación de 
Haberes a fs. 7/11  del presente expediente 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por el 
Departamento Liquidación de Haberes a fs. 7/11  del presente expediente: 
Legajo Nº 15.817/58/62/63/64/65 
PESOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS  ($ 26.348,68). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 3.161,83 
                                O.S.    $ 1.580,92 
                                A.R.T. $    540,93 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Legajo: 15.817/58 
Período: 1/2/13 AL 1/5/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 08-00-0-2-5-07 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 6.101,18. 
Concepto Bonificación octubre 2007. 
U.E. 08-00-0-2-5-07 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 – Ap. 8) -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 790,64 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 08-00-0-2-5-07 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 705,50. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-00-0-2-5-07 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 911,67. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
U.E. 08-00-0-2-5-07 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 455,84. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-00-0-2-5-07 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 155,97. 
Legajo: 15.817/62 
Período: 6/3/13 AL 10/9/13 y /1/14 y /2/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 1.821,41. 
Concepto Bonificación octubre 2007. 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 – Ap. 8) -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 357,92. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 3 – P.Sp. 0 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 150,51. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 279,58. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 139,79. 
Concepto: Contribución patronal a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 3 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 47,83. 
Legajo: 15.817/63 
Período: 1/3/13 AL 31/12/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 8.966,62. 
Concepto Bonificación octubre 2007. 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 – Ap. 8) -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 1.618,90. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 1.018,50. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
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U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 1.392,48. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 696,24. 
Concepto: Contribución patronal a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 238,23. 
Legajo: 15.817/64 
Período: 10/3/14 AL 30/12/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 3.143,78. 
Concepto Bonificación octubre 2007. 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 – Ap. 8) -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 537,76. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 3 – P.Sp. 0 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 309,66. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 478,94. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 239.47. 
Concepto: Contribución patronal a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-00-0-2-5-02 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 3 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 81,94. 
Legajo: 15.817/65 
Período: 15/5/14 AL 21/7/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
U.E. 08-00-0-2-5-05 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 645,88. 
Concepto Bonificación octubre 2007. 
U.E. 08-00-0-2-5-05 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 2 – P.Sp. 1 – Ap. 8) -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 116,86. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
U.E. 08-00-0-2-5-05 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 3 – P.Sp. 0 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 63,56. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-00-0-2-5-05 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 1 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 99,16. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial 
U.E. 08-00-0-2-5-05 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 49,58. 
Concepto: Contribución patronal a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-00-0-2-5-05 - Institucional 1-1-1-01-06-000 - Programático 25-00-00  - Fin. y  Fun 3-4-2 – UER 10  
– Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 5 – P.Sp. 3 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 16,96. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN y el 
señor SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
sbh 
                 SCHROEDER                       CROVETTO                   ARROYO 
 
DECRETO Nº 204 (25-01-2017) Expte. 1607-9-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese al agente PEDRO VIRGILIO LOPEZ MARTUCCI, Legajo Nº 22.390/2 el 
derecho a percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad  y Sueldo Anual Complementario 
proporcional, percibidos y lo que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 1º de 
febrero de 2014 y el 31 de diciembre de 2015 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos al agente mencionado asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs.4/5 del presente expediente: 
PESOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 87.875,49). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 10.545,06 
                                Obra Social  $ 5.272,53 
                                A.R.T.  $ 1.804, 08 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/2/14 al 31/12/15 
Concepto Bonificación por antigüedad 
Período 1/2/14 AL 20/4/14 U.E. 02-13-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 - Programático 01-01-00  – 
UER 3 – Período 21/4/14 AL 24/2/15  U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-18-000 - Programático 
01-00-00  – UER 20 – Período 25/2/15 AL 31/12/15 U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-20-000 - 
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Programático 01-02-00  – UER 23 – F. Fin. 110 -  Fin. y  Fun 1-3-0 -  Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2  - 
Importe: $ 80.421,85. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
Período 1/2/14 AL 20/4/14 U.E. 02-13-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 - Programático 01-01-00  – 
UER 3 – Período 21/4/14 AL 24/2/15  U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-18-000 - Programático 
01-00-00  – UER 20 – Período 25/2/15 AL 31/12/15 U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-20-000 - 
Programático 01-02-00  – UER 23 – F. Fin. 110 -  Fin. y  Fun 1-3-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – Importe: $ 
7.453,65. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Período 1/2/14 AL 20/4/14 U.E. 02-13-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 - Programático 01-01-00  – 
UER 3 – Período 21/4/14 AL 24/2/15  U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-18-000 - Programático 
01-00-00  – UER 20 – Período 25/2/15 AL 31/12/15 U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-20-000 - 
Programático 01-02-00  – UER 23 –Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 - Importe: $ 10.545,06. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Período 1/2/14 AL 20/4/14 U.E. 02-13-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 - Programático 01-01-00  – 
UER 3 – Período 21/4/14 AL 24/2/15  U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-18-000 - Programático 
01-00-00  – UER 20 – Período 25/2/15 AL 31/12/15 U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-20-000 - 
Programático 01-02-00  – UER 23 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 - Importe: $ 5.272,53. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Período 1/2/14 AL 20/4/14 U.E. 02-13-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 - Programático 01-01-00  – 
UER 3 – Período 21/4/14 AL 24/2/15  U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-18-000 - Programático 
01-00-00  – UER 20 – Período 25/2/15 AL 31/12/15 U.E. 17-03-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-01-20-000 - 
Programático 01-02-00  – UER 23 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 - Importe: $ 1.804,08. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
                  SCHROEDER                       VICENTE                             ARROYO 
 
DECRETO Nº 205 (25-01-2017) Expte. 8116-5-2014 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente MARIELA VANESA AMADO, Legajo Nº 21.608/54/56 el derecho 
a percibir la Bonificación por Antigüedad Docente reconocida y el Sueldo Anual Complementario 
proporcional correspondiente al  período comprendido entre el 1º de febrero de 2010 y el 31 de diciembre de 
2013 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs.11/13 del presente expediente: 
PESOS VEINTE MIL TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 20.036,50) 
Aportes Patronales: I.P.S. $  2.404,38 
                                Obra Social $   1.202,19 
                                A.R.T.: $ 411,35 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/2/10 AL 31/12/13 
Legajo: 21.608/54 
Período: 1/2/10 AL 1/3/10 
Concepto: Bonificación por antigüedad: 
      U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 
10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2   Importe: $ 134,13. 
Concepto: Antigüedad sobre Bonificación remunerativa bonificable de pesos ($100). 
 U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - 
F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6   Importe: $ 10,00. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 con carácter remunerativo y no bonificable 
U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - 
F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6   - Ap. 8)  - Importe: $ 15,60. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional: 
U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - 
F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4  - Importe: $ 26,62. 
Concepto: Contribuciones  patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - 
F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6  - P. Sp. 1 - Importe: $ 22,36. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - 
F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6  - P. Sp. 2 - Importe: $ 11,18. 
Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
U.E. 08-01-0-1-1-29 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - 
F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6  - P. Sp. 3 - Importe: $ 3,83. 
Legajo: 21.608/56 
Período: 1/3/10 al 31/12/13 
Concepto:  Bonificación por antigüedad 
Período 1/3/10 al 31/5/12 U.E. 08-01-0-1-1-30 – Período 1/6/12 al 31/12/13 U.E 08-00-0-2-1-30 -  
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – 
P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2   Importe: $ 16.653,80. 
Concepto: Antigüedad sobre Bonificación remunerativa bonificable de pesos ($100). 
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Período 1/3/10 al 1/3/11 U.E. 08-01-0-1-1-30 Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y 
Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6   Importe: $ 120,00. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 con carácter remunerativo y no bonificable 
Período 1/3/10 al 31/5/12 U.E. 08-01-0-1-1-30 – Período 1/6/12 al 31/12/13 U.E 08-00-0-2-1-30 - - 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – 
P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6   - Ap. 8)  - Importe: $ 1.495,49. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional: 
Período 1/3/10 al 31/5/12 U.E. 08-01-0-1-1-30 – Período 1/6/12 al 31/12/13 U.E 08-00-0-2-1-30- 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – 
P.P. 1 – P.p. 4  - Importe: $ 1.580,86. 
Concepto: Contribuciones  patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Período 1/3/10 al 31/5/12 U.E. 08-01-0-1-1-30 – Período 1/6/12 al 31/12/13 U.E 08-00-0-2-1-30- 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – 
P.P. 1 – P.p. 6  - P.Sp. 1 - Importe: $ 2.382,02. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Período 1/3/10 al 31/5/12 U.E. 08-01-0-1-1-30 – Período 1/6/12 al 31/12/13 U.E 08-00-0-2-1-30- 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – 
P.P. 1 – P.p. 6  - P.Sp. 2 -  Importe: $ 1.191,01. 
Concepto: Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Período 1/3/10 al 31/5/12 U.E. 08-01-0-1-1-30 – Período 1/6/12 al 31/12/13 U.E 08-00-0-2-1-30- 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 24-00-00 – Fin. y Fun 3-4-2 -  UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Inc. 1 – 
P.P. 1 – P.p. 6  - P.Sp. 3 -  Importe: $ 407,52. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA y la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría  General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
                        SCHROEDER                       CROVETTO                      ARROYO 
 
DECRETO Nº 206 (25-01-2017) Expte. 14721-9-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente CLAUDIA ALEJANDRA RODRIGUEZ, Legajo Nº 19.821/2 el 
derecho a percibir la Bonificación por Antigüedad y Sueldo Anual Complementario proporcional durante el 
período comprendido entre el 1º de septiembre de 2.013 y el 31 de diciembre de 2014 inclusive, en mérito a lo 
expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 8 del presente expediente: 
PESOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 66.843,99). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 8.021,28 
                                Obra Social  $ 4.010,64 
                                 A.R.T.  $ 1.372,31 
 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/9/13 AL 31/12/14 
U.E. 07-00-0-0-0-00 - Institucional 1-1-1-02-00-000 - Programático 01-00-00  – UER 11 -  Fin. y  Fun 1-1-0 -   
F. Fin. 1-1-0 -  para Bonificación por antigüedad: Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2  - Importe: $ 61.449,53 - 
para Sueldo anual complementario proporcional: Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0  - Importe: $ 5.394,46 - para 
Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As.: Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 
1  - Importe: $ 8.021,28 – para Contribuciones patronales a la Obra Asistencial: Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 
2  - Importe: $ 4.010,64 – para Contribuciones patronales a  Aseguradora de Riesgo de Trabajo: Inc. 1 – P.P. 1 
– P.p. 6 – P.Sp. 3  - Importe: $ 1.372,31. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
                  SCHROEDER                       VICENTE                           ARROYO 
 
DECRETO Nº 207 (25-01-2017) Expte. 13802-1-2014 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente TAMARA GABRIELA REYES, Legajo Nº 29.472/1 el derecho a 
percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad  y Sueldo Anual Complementario proporcional 
percibida y la que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 1º de julio de 2012 y el 31 
de diciembre de 2013 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 6 del presente expediente: 
PESOS UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.139,49) 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 136,74 
                                Obra Social  $ 68,37 
                                 A.R.T.  $ 23,39 
 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/7/12 al 31/12/13 
Concepto Bonificación por antigüedad 
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Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 - Programático 35-00-00  –  U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-
000   – F. Fin. 1-3-1  – UER 8 – Fin. y Fun 3-1-0 – Importe: $ 1.061,82. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 - Programático 35-00-00  –  U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-
000   – F. Fin. 1-3-1  – UER 8 – Fin. y Fun 3-1-0 – Importe: $ 77,67. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 - Programático 35-00-00  –  U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-
000   – F. Fin. 1-3-1  – UER 8 – Fin. y Fun 3-1-0 – Importe: $ 136,74. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 - Programático 35-00-00  –  U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-
000   – F. Fin. 1-3-1  – UER 8 – Fin. y Fun 3-1-0 – Importe: $ 68,37. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 - Programático 35-00-00  –  U.E. 11-01-0-0-0-00  - Institucional 1-1-1-01-08-
000   – F. Fin. 1-3-1  – UER 8 – Fin. y Fun 3-1-0 – Importe: $ 23,39. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
c. F.  
                           SCHROEDER                      VICENTE                          ARROYO 
 
DECRETO Nº 209 (25-01-2017) Expte. 4887-3-13 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese al agente SERGIO ALEJANDRO NUÑEZ, Legajo Nº 29.668/50, el derecho a 
percibir la Bonificación por Antigüedad Docente Provincial reconocida, por el período comprendido entre el 5 
de marzo y el 31 de diciembre de 2012 inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dicho concepto al agente mencionado asciende a  la suma que a 
continuación se indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por el 
Departamento Liquidación de Haberes a fs. 20  del presente expediente: 
PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO  
CENTAVOS  ($ 5.344,84). 
Aportes Patronales: I.P.S. 12 %        $ 641,38;    
                                O.S.      6%        $ 320,69;   
                                A.R.T. 2,053 %  $ 109,73; 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 5/3-12 – 7/3/12 AL 31/12/12 
Concepto: Bonificación por antigüedad. 
U.E. 08-01-0-1-2-26 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Fin. y Fun 3-4-2 - 
Programático 25-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 – Importe: $ 4.289,25. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 con carácter remunerativo y no bonificable 
U.E. 08-01-0-1-2-26 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Fin. y Fun 3-4-2 - 
Programático 25-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 6 – Ap. 8) -  Importe: $ 643,42. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional. 
U.E. 08-01-0-1-2-26 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Fin. y Fun 3-4-2 - 
Programático 25-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 – Importe: $ 412,17. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E. 08-01-0-1-2-26 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Fin. y Fun 3-4-2 - 
Programático 25-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 – Importe: $ 641,38. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial. 
U.E. 08-01-0-1-2-26 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Fin. y Fun 3-4-2 - 
Programático 25-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 – Importe: $ 320,69. 
Concepto: Contribución patronal a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
U.E. 08-01-0-1-2-26 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – UER 10 - F.Fin. 1-1-0 - Fin. y Fun 3-4-2 - 
Programático 25-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 – Importe: $ 109,73. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN y el 
señor SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
sbh 
d.I. 
                  SCHROEDER                        CROVETTO                        ARROYO 
 
DECRETO Nº 211 (25-01-2017) Expte. 12768-4-2013 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese al agente PABLO GABRIEL CÓRDOBA, Legajo Nº 24.988/58,  el derecho a 
percibir la Bonificación por Antigüedad Docente, según informe de fs. 2, y el correspondiente sueldo anual 
complementario proporcional sobre la misma, durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre de 2012, inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- El importe adeudado por dichos conceptos al agente mencionado asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs.  3/4 del presente expediente: 
PESOS DOS MIL CIENTO ONCE CON DIEZ CENTAVOS ($ 2.111,10)  
Aportes Patronales: 
I.P.S. 12% $ 253,33;      O.Social  6% $  126,67;        A.R.T. 2,053%  $  43,34. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a:  
Período: 1/1/12  al 31/12/12 
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Concepto: Bonificación por antigüedad. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin/Fun 3-4-3 - UER 10 – F.Fin. 110 - Período: 
1/1/12 al 1/6/12 - U.E. 08-01-0-1-3-10 - Período: 1/6/12 al 31/12/12 - U.E. 08-00-0-2-3-10 - Inc. 1 – P.P. 1 – 
P.p. 3 – P. Sp. 2 - Importe: $ 1.695,20 
Concepto: Bonificación octubre 2007  
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 - UER 10 – F.Fin. 110 - - Período: 
1/1/12 al 1/6/12 - U.E. 08-01-0-1-3-10 - Período: 1/6/12 al 31/12/12 - U.E. 08-00-0-2-3-10 - Inc. 1 – P.P. 1 – 
P.p. 3 – P. Sp. 6 – Ap. 8) - Importe: 248,80. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 - UER 10 – F.Fin. 110 - Período: 
1/1/12 al 1/6/12 - U.E. 08-01-0-1-3-10 - Período: 1/6/12 al 31/12/12 - U.E. 08-00-0-2-3-10 - Inc. 1 – P.P. 1 – 
P.p. 4 – P. Sp. 0 - Importe: $ 167,10. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 - UER 10 – F.Fin. 110 - Período: 
1/1/12 al 1/6/12 - U.E. 08-01-0-1-3-10 - Período: 1/6/12 al 31/12/12 - U.E. 08-00-0-2-3-10 - Inc. 1 – P.P. 1 – 
P.p. 6 – P. Sp. 1 - Importe: $ 253,33. 
Concepto:  Contribuciones patronales a la Obra Asistencial. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 - UER 10 – F.Fin. 110 - - Período: 
1/1/12 al 1/6/12 - U.E. 08-01-0-1-3-10 - Período: 1/6/12 al 31/12/12 - U.E. 08-00-0-2-3-10 - Inc. 1 – P.P. 1 – 
P.p. 6 – P. Sp. 2 - Importe: $ 126,67. 
Concepto:  Contribuciones patronales a Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 - UER 10 – F.Fin. 110 - Período: 
1/1/12 al 1/6/12 - U.E. 08-01-0-1-3-10 - Período: 1/6/12 al 31/12/12 - U.E. 08-00-0-2-3-10 - Inc. 1 – P.P. 1 – 
P.p. 6 – P. Sp. 3 - Importe: $ 43,34. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los  señores SECRETARIOS DE GOBIERNO Y DE  
ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección  de la Función Pública 
y dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
sbh 
b.L.  
                         VICENTE                         SCHROEDER                       ARROYO 
 
DECRETO Nº 215 (26-01-2017) Expte. 984-1-2013 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese al agente JORGE LUIS AGOSTINI, Legajo Nº 12.586/1,  el derecho a 
percibir la Diferencia de Bonificación por Antigüedad al 3% por UN (1) año y el correspondiente sueldo anual 
complementario proporcional sobre la misma, durante el período comprendido entre el 1º de marzo de 2007 y 
el 31 de diciembre de 2011 inclusive 
ARTÍCULO 2º.- El importe adeudado por dicho concepto al agente mencionado asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 4/5 del presente expediente: 
PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 4.795,93)  
Aportes Patronales: I.P.S. $ 575,51;   O.Social   $ 287,76;    A.R.T.  $ 98,46 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a:  
Período: 1/3/07 AL 31/12/11 
Concepto: Bonificación por Antigüedad 
U.E.02-02-0-1-1-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 01-02-00 – Fin/Fun 1-3-0 - UER 3 – 
F.Fin. 110  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P. Sp. 2 - Importe: $ 4.404,81. 
Concepto: Sueldo Anual Complementario Proporcional 
U.E.02-02-0-1-1-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 01-02-00 – Fin/Fun 1-3-0 - UER 3 – 
F.Fin. 110  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P. Sp. 0 - Importe: $ 391,12. 
Concepto: Contribuciones Patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires. 
U.E.02-02-0-1-1-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 01-02-00 – Fin/Fun 1-3-0 - UER 3 – 
F.Fin. 110  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 1 - Importe: $ 575,51. 
Concepto: Contribuciones  Patronales a la Obra Asistencial 
U.E.02-02-0-1-1-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 01-02-00 – Fin/Fun 1-3-0 - UER 3 – 
F.Fin. 110  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 2 - Importe: $ 287,76. 
Concepto: Contribuciones Patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
U.E.02-02-0-1-1-00 - Institucional 1-1-1-01-03-000 – Programático 01-02-00 – Fin/Fun 1-3-0 - UER 3 – 
F.Fin. 110  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 3 - Importe: $ 98,46. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS  DE ECONOMIA Y 
HACIENDA Y DE GOBIERNO 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección  de la Función Pública 
y dese intervención a la Contaduría Municipal para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
Sbh 
c.D.  
                           VICENTE                         SCHROEDER                    ARROYO 
 
DECRETO Nº 216 (26-01-2017) Expte. 1085-2-2013 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente NATALIA LORENA ECHEZARRETA, Legajo Nº 27.099/51 el 
derecho a percibir la Bonificación por Antigüedad Docente, la Bonificación Octubre 2007 con carácter 
remunerativo y no bonificable y el sueldo anual complementario proporcional, por el período comprendido 
entre el 5 de marzo y el 30 de noviembre de 2012 inclusive. 
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ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por el 
Departamento Liquidación de Haberes a fs. 4 del presente expediente: 
PESOS SEISCIENTOS CATORCE CON DIECISIETE  CENTAVOS  ($ 614,17). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 73,70;   O. Social.  $ 36,85;   A.R.T.   $ 12,61. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 5/3/12 al 30/11/12 
Concepto: Bonificación por antigüedad. 
U.E.  08-01-0-1-2-44 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 -  Fin. y Func. 3-4-2 – UER 
10 – F. Fin. 110 - Inc. 1 - P.P. 2 - P.p. 2 – P. Sp.1 - Importe: $ 515,33. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 
U.E.  08-01-0-1-2-44 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 -  Fin. y Func. 3-4-2 – UER 
10 – F. Fin. 110 - Inc. 1 - P.P. 2 - P.p. 2 – P.Sp.8 - Importe: $ 77,30. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional. 
U.E.  08-01-0-1-2-44 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 -  Fin. y Func. 3-4-2 – UER 
10 – F. Fin. 110 - Inc. 1 - P.P. 2 - P.p. 3 – P.Sp.0 - Importe: $ 21,54. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E.  08-01-0-1-2-44 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 -  Fin. y Func. 3-4-2 – UER 
10 – F. Fin. 110 - Inc. 1 - P.P. 2 - P.p. 5 – P.Sp.1 - Importe: $ 73,70. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial. 
U.E.  08-01-0-1-2-44 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 -  Fin. y Func. 3-4-2 – UER 
10 – F. Fin. 110 - Inc. 1 - P.P. 2 - P.p. 5 – P.Sp. 2 - Importe: $ 36,85. 
Concepto: Contribución patronal a Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
U.E.  08-01-0-1-2-44 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 -  Fin. y Func. 3-4-2 – UER 
10 – F. Fin. 110 - Inc. 1 - P.P. 2 - P.p. 5 – P.Sp.3 - Importe: $ 12,61. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA,  DE GOBIERNO y la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
sbh 
b.D. 
                 VICENTE       SCHROEDER       CROVETTO              ARROYO 
 
DECRETO Nº 237 (30-01-2017) Expte. 4898-7-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese al agente BRUNO OSVALDO RECCHIA, Legajo Nº 18.516/1 el derecho a 
percibir la Diferencia en la Bonificación por Antigüedad  y Sueldo Anual Complementario proporcional, 
percibida y la que le correspondía percibir durante el período comprendido entre el 1º de mayo de 2010 y el 
31 de diciembre de 2014 inclusive, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos al agente mencionado asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 7/8 del presente expediente: 
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS NUEVE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 12.509,95) 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 1.501,19 
                                Obra Social  $ 750,60 
                                 A.R.T.  $ 256,83 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 1/5/10 AL  31/12/14 
Concepto Bonificación por antigüedad 
Institucional 1-1-1-01-16-000  - Programático 01-00-00 - UER 18 - Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.Sp. 2 -  F. Fin. 
1-1-0 - Fin. y  Fun 1-3-0 – U.E. 03-01-1-0-0-00  - Importe: $ 11.469,52. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional 
Institucional 1-1-1-01-16-000 - Programático 01-00-00  - UER 18 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.Sp. 0 - F. Fin. 
1-1-0 -  Fin. y  Fun 1-3-0 – U.E. 03-01-1-0-0-00  - Importe: $ 1.040,44. 
Concepto: Contribuciones patronales al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
Institucional 1-1-1-01-16-000 - Programático 01-00-00  - UER 18 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 1 - F. Fin. 
1-1-0 -  Fin. y  Fun 1-3-0 – U.E. 03-01-1-0-0-00  - Importe: $ 1.501,19. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Obra Asistencial 
Institucional 1-1-1-01-16-000 - Programático 01-00-00  - UER 18 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 2 - F. Fin. 
1-1-0 -  Fin. y  Fun 1-3-0 – U.E. 03-01-1-0-0-00  - Importe: $ 750,60. 
Concepto: Contribuciones patronales a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Institucional 1-1-1-01-16-000 - Programático 01-00-00  - UER 18 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.Sp. 3 - F. Fin. 
1-1-0 -  Fin. y  Fun 1-3-0 – U.E. 03-01-1-0-0-00  - Importe: $ 256,83. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE ECONOMIA Y 
HACIENDA  Y DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Sbh 
b.A. 
                       SCHROEDER                        VICENTE                          ARROYO 
 
DECRETO Nº 238 (30-01-2017) Expte. 5427-9-2009 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Hágase a lugar al recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio interpuesto por la agente 
RUTH ALICIA RODÓN,  Legajo Nº 25.379/2, contra la Disposición de fecha 25 de septiembre de 2008  de 
la Sra. Directora de la Función Pública, en mérito a lo expresado en el exordio. 
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ARTÍCULO 2º.- Reconócese a la agente mencionada en el artículo 1º , el derecho a percibir la Bonificación 
por Antigüedad al 1% y al 2.5% como así también el Sueldo Anual Complementario proporcional durante el  
período comprendido entre el 19 de abril de 2004 y el 31 de diciembre de 2008, inclusive,  en mérito a lo 
expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 3º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 33 del presente expediente: 
PESOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($ 
16.545,22)  
Aportes Patronales: I.P.S. 12% $ 1.985,43; O.S. 6% $ 992,71;                                A.R.T.  $ 210,12.  
ARTÍCULO 4º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a:  
Período: 19/4/04 al 31/12/08 
Bonificación por Antigüedad 
Fin. 2 – Prog. 09 – Sec. 1 – Sect. 1 – Inc. 1 – Pda. Ppal. 3 – Pda. Pcial. 5 – Ap. 1 – U.E. 11-01-0-2-1-01 – 
Gest. 502 – Act. 00 – Período: 1/7/04 al 31/12/05 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Gest. 503 – Activ. 00 – Importe: $ 
2.121,45 – Período: 1/1/06 al 31/12/08 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – F. Fin 110 – Programático 27-00-00 
– Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P.S.p. 2 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Fin y Func. 3-1-0 – UER 8 – Período: 11/10/06 al 
31/12/08  - U.E. 11-01-0-2-3-00 – Importe: $ 12.981,77. 
Sueldo Anual Complementario Proporcional 
Fin. 2 – Prog. 09 – Sec. 1 – Sect. 1 – Inc. 1 – Pda. Ppal. 3 – Pda. Pcial. 2 – Ap. 0 – U.E. 11-01-0-2-1-01 – 
Gest. 502 – Act. 00 – Período: 1/7/04 al 31/12/05 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Gest. 503 – Activ. 00 – Importe: $ 
260,94 – Período: 1/1/06 al 31/12/08 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – F. Fin 110 – Programático 27-00-00 – 
Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4 – P.S.p. 0 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Fin y Func. 3-1-0 – UER 8 – Período: 11/10/06 al 
31/12/08  - U.E. 11-01-0-2-3-00 – Importe: $ 1.181,06. 
Aporte Patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires 
Fin. 2 – Prog. 09 – Sec. 1 – Sect. 1 – Inc. 1 – Pda. Ppal. 4 – Pda. Pcial. 1 – Ap. 0 – U.E. 11-01-0-2-1-01 – 
Gest. 502 – Act. 00 – Período: 1/7/04 al 31/12/05 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Gest. 503 – Activ. 00 – Importe: $ 
285,89 – Contribución Patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. Período: 1/1/06 al 
31/12/08 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – F. Fin 110 – Programático 27-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – 
P.S.p. 1 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Fin y Func. 3-1-0 – UER 8 – Período: 11/10/06 al 31/12/08  - U.E. 11-01-0-
2-3-00 – Importe: $ 1.699,54. 
Aporte Patronal a la Obra Asistencial 
Fin. 2 – Prog. 09 – Sec. 1 – Sect. 1 – Inc. 1 – Pda. Ppal. 4 – Pda. Pcial. 2 – Ap. 0 – U.E. 11-01-0-2-1-01 – 
Gest. 502 – Act. 00 – Período: 1/7/04 al 31/12/05 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Gest. 503 – Activ. 00 – Importe: $ 
142,94 – Contribución Patronal a la Obra Asistencial - Período: 1/1/06 al 31/12/08 – Institucional 1-1-1-01-
08-000 – F. Fin 110 – Programático 27-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.S.p. 2 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Fin y 
Func. 3-1-0 – UER 8 – Período: 11/10/06 al 31/12/08  - U.E. 11-01-0-2-3-00 – Importe: $ 849,77. 
Aporte Patronal a Aseguradora de Riesgo de Trabajo 
Fin. 2 – Prog. 09 – Sec. 1 – Sect. 1 – Inc. 1 – Pda. Ppal. 4 – Pda. Pcial. 3 – Ap. 0 – U.E. 11-01-0-2-1-01 – 
Gest. 502 – Act. 00 – Período: 1/7/04 al 31/12/05 – U.E. 11-01-0-2-2-00 – Gest. 503 – Activ. 00 – Importe: $ 
30,25 – Contribución Patronal a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo - Período: 1/1/06 al 31/12/08 – 
Institucional 1-1-1-01-08-000 – F. Fin 110 – Programático 27-00-00 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P.S.p. 3 – U.E. 
11-01-0-2-2-00 – Fin y Func. 3-1-0 – UER 8 – Período: 11/10/06 al 31/12/08  - U.E. 11-01-0-2-3-00 – 
Importe: $ 179,87. 
ARTICULO 5º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO Y DE 
ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTICULO 6º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección  de la función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
sbh 
e.l 
                         VICENTE                         SCHROEDER                        ARROYO 
 
 
DECRETO Nº 239 (30-01-2017) Expte. 1086-9-2013 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente MARCELA DEL VALLE BUSTOS, Legajo Nº 27112/51, el 
derecho a percibir la Bonificación por Antigüedad  y Sueldo Anual Complementario proporcional durante el 
período comprendido entre el 6 de marzo y el 30 de noviembre de 2012,  inclusive, en mérito a lo expresado 
en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada,  asciende a  la suma que a 
continuación se  indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por 
el Departamento Liquidación de Haberes a fs. 4 del presente expediente: 
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 1.468,90) 
Aportes Patronales: I.P.S. 12%  $  146,82 
Aporte Patronal Obra Social 6% $   73,41 
A.R.T.:  $ 25,12 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Período: 6/3/12 AL 30/11/12 
Concepto: Bonificación por Antigüedad 
U.E. 08-01-0-1-2-43 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin/Fun 3-4-2 - UER 10 – 
F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P. Sp. 2 - Importe: $ 1.026,79. 
Concepto: Bonificación Octubre 2007: 
U.E. 08-01-0-1-2-43 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin/Fun 3-4-2 - UER 10 – 
F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 3 – P. Sp. 6 – Ap. 8) -  Importe: $ 154,05. 
Concepto: Sueldo Anual Complementario Proporcional 
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U.E. 08-01-0-1-2-43 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin/Fun 3-4-2 - UER 10 – 
F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 4  – P. Sp. 0 - Importe: $ 42,70. 
Concepto: Contribución Patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Buenos Aires. 
U.E. 08-01-0-1-2-43 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin/Fun 3-4-2 - UER 10 – 
F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 1 - Importe: $ 146,82432. 
Concepto: Contribución Patronal a la Obra Asistencial 
U.E. 08-01-0-1-2-43 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin/Fun 3-4-2 - UER 10 – 
F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 2 - Importe: $ 73,41216. 
Concepto: Contribución Patronal a Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
U.E. 08-01-0-1-2-43 - Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 25-00-00 – Fin/Fun 3-4-2 - UER 10 – 
F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 6 – P. Sp. 3 - Importe: $ 25,11919408. 
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO Y DE 
ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de Compromiso de pago. 
Mpa. 
b.E 
                        VICENTE                         SCHROEDER                       ARROYO 
 
DECRETO Nº 251 (30-01-2017) Expte. 10364-1-2014 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese a la agente VIVIANA CELIA VILLARREAL, Legajo Nº 11.315/60/67el 
derecho a percibir la Diferencia de Bonificación por Antigüedad Docente y el sueldo anual complementario 
proporcional, por el período comprendido entre el 6 de febrero y el 31 de diciembre de 2013 inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- El total adeudado por dichos conceptos a la agente mencionada asciende a  la suma que a 
continuación se indica, sujeta a las retenciones personales que correspondan, según el detalle informado por el 
Departamento Liquidación de Haberes a fs. 3/4  del presente expediente: 
Legajo Nº 11.315/60/67 
PESOS SIETE MIL CIENTO SIETE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS  ($ 7.107,55). 
Aportes Patronales: I.P.S.  $ 852,91;   O.S.  $ 426,45;    A.R.T.  $ 145,92. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá  imputarse a: 
Legajo Nº 11.315/60 
Período: 06/02/13 al 31/12/13 
Concepto: Bonificación por antigüedad. 
U.E.  08-00-0-2-3-10 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 3  - P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 1.574,89. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 
U.E.  08-00-0-2-3-10 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 3  - P.Sp. 6 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 305,20. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional. 
U.E.  08-00-0-2-3-10 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 4  -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 150,61. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E.  08-00-0-2-3-10 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 – P.Sp. 1  -  F. Fin. 1-1-0  Importe: $ 243,68. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial. 
U.E.  08-00-0-2-3-10 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 – P.Sp. 2  -  F. Fin. 1-1-0  Importe: $ 121,84. 
Concepto: Contribución patronal a Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
U.E.  08-00-0-2-3-10 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 – P.Sp. 3  -  F. Fin. 1-1-0  Importe: $ 41,69. 
Legajo Nº 11.315/67 
Período: 06/02/13 al 31/12/13 
Concepto: Bonificación por antigüedad. 
U.E.  08-00-0-2-3-07 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 3  - P.Sp. 2 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 3.937,26. 
Concepto: Bonificación octubre 2007 
U.E.  08-00-0-2-3-07 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 3  - P.Sp. 6 -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 763,05. 
Concepto: Sueldo anual complementario proporcional. 
U.E.  08-00-0-2-3-07 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.Sp. 4  -  F. Fin. 1-1-0 – Importe: $ 376,54. 
Concepto: Contribución patronal al Instituto de Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. 
U.E.  08-00-0-2-3-07 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 – P.Sp. 1  -  F. Fin. 1-1-0  Importe: $ 609,23. 
Concepto: Contribución patronal a la Obra Asistencial. 
U.E.  08-00-0-2-3-07 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 – P.Sp. 2  -  F. Fin. 1-1-0  Importe: $ 304,61. 
Concepto: Contribución patronal a Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
U.E.  08-00-0-2-3-07 – Institucional 1-1-1-01-06-000 – Programático 26-00-00 – Fin y Fun 3-4-3 – UER 10 - 
Inc. 1 - P.P. 1 - P.p. 6 – P.Sp. 3  -  F. Fin. 1-1-0  Importe: $ 104,23. 
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO Y  DE 
ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Contaduría General para la formalización de la Ordenanza de compromiso de pago. 
Sbh 



 42 

b.A.   
                      SCHROEDER                      VICENTE                         ARROYO 
 
DECRETO Nº 282 (30-01-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 1º de enero y hasta el 30 de junio de 2017, inclusive,  la designación 
del agente AGUSTIN VICTOREL (Legajo Nº 32339/1), como TECNICO INICIAL (C.F. 4-02-00-01 – 35 
horas semanales – Nº de Orden 10851), con dependencia de la Dirección de Cooperación Internacional y 
Relaciones con las O.N.Gs. (U.E. 01-12-0-1-0-00),  con carácter de Personal Temporario Mensualizado.  
ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente deberá imputarse a:  
Institucional 1-1-1-01-01-000 - Prog. 01-04-00 -  Fin. y fun. 1-3-0 – UER  1 – F. Fin 1-1-0 -  Inc. 1 - P.P. 2 – 
P.p. 1 – P.Sp. 1. 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
Mac.                        
                          VICENTE                                                 ARROYO 
 
DECRETO Nº 285 (30-01-2017) Expte. 6044-4-2013 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizado el presente sumario administrativo. 
ARTÍCULO 2º.- Sobreseer provisoriamente al agente MARCELO DANIEL JUSKA, Legajo Nº 17.357/1 
dependiente del Departamento Operativo de Tránsito, como así también a  las presentes actuaciones 
sumariales,  a tenor  de lo establecido por el  art. 82º inc. c) de la Ley 11.757 y art.  67º II ap. b) del Decreto 
Nº 700/96 y aplicación por remisión del art. 64 de la Ley 14656 y Decreto 784/2016. 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de la Función Pública, y 
reservar el presente expediente en la Dirección Sumarios. 
Sbh 
                 VICENTE                                                                 ARROYO 
 
DECRETO Nº 286 (30-01-2017) Expte. 9550-4-2012 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por ADT SECURITY SERVICES 
S.A. contra la Disposición de la Agencia de Recaudación Municipal de fecha 08.11.2012 registrada bajo el 
número 4497/2012 en el marco del expediente 9550 - 4 - 2012 cuerpo 1 con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2º del presente –en virtud de lo expuesto en el exordio–. 
ARTÍCULO 2º.- Decláranse prescriptos, por extinción de la acción, los períodos impagos comprendidos entre 
1º/2006 y 4º/2006 inclusive, devengados respecto de la firma ADT SECURITY SERVICES S.A. en concepto 
de Derechos por Publicidad y Propaganda procediéndose en consecuencia a la rectificación de las liquidación 
Nº9117 con exclusión de los mismos.  
ARTÍCULO 3º.- Determínase, en concordancia con lo expuesto en el artículo 2º del presente, la obligación en 
cabeza de la firma ADT SECURITY SERVICES S.A. de abonar en concepto de Derechos por Publicidad y 
Propaganda, la suma de PESOS UN MILLÓN VEINTISIETE MIL OCHENTA Y SIETE con 79/100 
($1.027.087,79) con más los intereses que resulten de la aplicación de las previsiones del artículo 45 de la 
Ordenanza Fiscal vigente (texto s/Ordenanza Nº 23.021), según el siguiente resumen: 
 

EJERCICIO FISCAL  IMPORTE 
2011 $ 262.377,75 
2010 $ 237.378,00 
2009 $ 209.226,00 
2008 $ 157.407,60 
2007 $ 128.174,69 
2006 $ 32.523,75 
TOTAL NOMINAL $1.027.087,79 

ARTÍCULO 4º.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y para su notificación y efectos intervenga la 
Secretaría de Economía y Hacienda - Agencia de Recaudación Municipal, Dirección de Coordinación de 
Recursos, División Publicidad y Propaganda 
VIT//ls 
  SCHROEDER     ARROYO 
 
DECRETO Nº 290 (30-01-2017) Expte. 15535-5-2011 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por SCHAEFFLER ARGENTINA S.R.L  
contra la Disposición de la Subsecretaría de Economía y Hacienda de fecha 24.04.2012 registrada bajo el 
número 0045/2012 en el marco del expediente 15535 - 5 - 2011 cuerpo 1 con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2º del presente –en virtud de lo expuesto en el exordio–. 
ARTÍCULO 2º.- Decláranse prescriptos, por extinción de la acción, los períodos impagos comprendidos entre 
1º/2006 y 4º/2006 inclusive, devengados respecto de la firma SCHAEFFLER ARGENTINA S.R.L en 
concepto de Derechos por Publicidad y Propaganda procediéndose en consecuencia a la rectificación de la 
liquidación número Nº009531, con exclusión de los mismos.  
ARTÍCULO 3º.- Determínase, en concordancia con lo expuesto en el artículo 2º del presente, la obligación en 
cabeza de la firma SCHAEFFLER ARGENTINA S.R.L  de abonar en concepto de Derechos por Publicidad y 
Propaganda, la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE con 
57/100 ($24.887,57) con más los intereses que resulten de la aplicación de las previsiones del artículo 45 de la 
Ordenanza Fiscal vigente (texto s/Ordenanza Nº 23.021), según el siguiente resumen: 
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EJERCICIO FISCAL  IMPORTE 
2011 $ 6.348,60 
2010 $ 6.233,00 
2009 $ 5.582,00 
2008 $ 3.328,00 
2007 $ 2.713,47 
2006 $ 682,50 
TOTAL NOMINAL $ 24.887,57 

 
ARTÍCULO 4º.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y para su notificación y efectos intervenga la 
Secretaría de Economía y Hacienda - Agencia de Recaudación Municipal, Dirección de Coordinación de 
Recursos, División Publicidad y Propaganda 
VIT//ls 
  SCHROEDER     ARROYO 
 
DECRETO Nº  302 (30-01-2017) Expte. 11648-5-07 Alc. 12 Cpo. 1 Cpo1 
ARTICULO 1º.- Rectifícase el Anexo I del Decreto Nº 1758/16, para los agentes que se detallan a 
continuación:  
 

LEGAJO AGENTE CAPS IMPORTE 
16.472/1 GONZALEZ NANCY MABEL Newbery $ 661.26 
19.671/2 SIÑERIZ VERONICA MERCEDES Newbery $ 661.26 
20.030/1 SULLIVAN EDUARDO SANTIAGO Newbery $ 661.26 
20.187/1 TRAVERSO MARIA SILVIA Newbery $ 661.26 

21.282/1 
VALDIVIEZO CABADA  HORTENCIA 
ROSA Newbery $ 661.26 

22.729/2 LEMMI MARIA SOLEDAD Newbery $ 661.26 
22.758/1 SUHS CLAUDIO ROBERTO Las Américas $ 2,961.46 
23.194/1 SERRA MARA LIZ Newbery $ 661.26 
23.219/1 SAUCO MARIA ANGELICA Las Américas $ 2,961.46 
23.540/1 MARTINEZ TERESA Las Américas $ 2,961.46 
23.775/1 MENGHINI MARIA ANDREA Las Américas $ 2,961.46 
23.991/1 GONZALEZ MABEL MONICA Newbery $ 661.26 
23.994/1 GUERRA GABRIELA ELIZABET Newbery $ 661.26 
24.121/1 DUPUY ANA GRACIELA Las Américas $ 2,961.46 
24.544/1 BONETTO CLAUDIA ELIZABETH Newbery $ 661.26 
24.762/1 SORUCO MONICA ROSANA Newbery $ 661.26 
25.023/1 DI SANTO BLANCA INES Newbery $ 661.26 
25.404/1 FINAMORE MONICA MARCELA Las Américas $ 2,961.40 
25.544/1 DOMINGUEZ LAURA MARCELA Newbery $ 661.26 
25.651/1 DI PAOLO LAURA GABRIELA Las Américas $ 2,961.46 
25.669/1 OCAMPO OLGA MABEL Las Américas $ 2,961.46 
25.683/1 ROLDAN LIDIA ISABEL Newbery $ 661.26 
25.915/1 DEL VALLE GISELLA VANINA Las Américas $ 2,961.46 
25.940/1 PRADOS ANA MARIELA Las Américas $ 2,961.46 
26.356/1 BAZAN VICTOR FABIAN Newbery $ 661.26 
27.487/1 PAGANO MARIA CONSTANZA Newbery $ 661.26 
27.490/1 NUÑEZ ROCIO AGUSTINA Las Américas $ 2,961.46 
27.505/1 AVILA WALTER ALEJANDRO Newbery $ 661.26 
27.509/1 NASAROV PAULA CECILIA Newbery $ 661.26 
28.050/1 SERRANI MARÍA EUGENIA Las Américas $ 2,961.46 
28.150/1 SANCHEZ MAGALI ELISABET Newbery $ 661.26 
28.156/1 ANDRES MARIA MONTSERRAT Newbery $ 661.26 
29.659/1 HOPPE LAURA Las Américas $ 2,961.46 
29.660/1 GUIZZARDI MARIA VIRGINIA Las Américas $ 2,961.46 
30.119/1 ANDINO SOJO MERCEDES Newbery $ 661.26 
30.506/1 SASIDO DIEGO HERNAN Las Américas $ 2,961.46 
30.855/1 SKOWRONEK EVELIN ERCILIA Las Américas $ 2,961.46 
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31.108/1 VICTOREL CECILIA MARIANA Newbery $ 661.26 
31.183/1 CABRERO NATALIA PIERINA NOEMI Las Américas $ 2,961.46 
31.389/1 LOZITO DIEGO FERNANDO Newbery $ 661.26 
31.633/1 SOTO MARIA ELENA LUJAN Newbery $ 661.26 
31.636/1 GAITE ANALIA Newbery $ 661.26 
31.770/1 GRUFFI PAOLA GUADALUPE Newbery $ 661.26 
31.871/1 VAGO ANA KARINA Las Américas $ 2,961.46 
32.112/1 ZANGA FERNANDO HORACIO Newbery $ 661.26 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores  Secretarios de Economía y Hacienda y 
de  Salud.  
ARTICULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese a la Contaduría Municipal. 
GHB/mev 
                  BLANCO                   SCHROEDER                           ARROYO 
 
DECRETO Nº 310 (30-01-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, convirtiendo los 
cargos que se mencionan a continuación a partir de la fecha:  
Nº O.      C.F.Baja       Denominación        C.F. Alta         Denominación  
1200  2-22-00-24      Psiquiatra Superior  2-17-65-07          Sicólogo  I 
Nº O.      C.F.Baja               C.F. Alta         Denominación  
6467   4-06-64-03            4-06-65-03          Técnico   I 
7530  5-02-00-01            5-02-67-01      Administrativo Inicial 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central,  dando de alta el 
cargo que se menciona a continuación a partir de la fecha:  
U.E. 11-01-0-2-5-00 – Fin. y Func. 3-1-0 – Prog. 27-00-00 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – U.E.R. 8 – 
DEPARTAMENTO SALUD MENTAL. 
Nº O.          C.F. Alta             Denominación                       
7745      2-17-65-12        Terapista Ocupacional I       
ARTÍCULO 3º.- Modifícase, la Planta de Personal Temporaria de la Administración Central,  dando de alta el 
cargo que se menciona a continuación a partir de la fecha:  
U.E. 11-01-0-2-5-00 – Fin. y Func. 3-1-0 – Prog. 27-00-00 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – U.E.R. 8 – 
DEPARTAMENTO  SALUD MENTAL. 
Nº O.       C.F. Alta      Denominación          Meses 
11194    4-02-74-01     Tecnico Inicial               6 
ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir de la fecha de su notificación, a la Sra. ANA CLARA CASTAGNARO 
(Legajo Nº 33168/1 – M.I.Nº 31.476.280),   en planta permanente y con carácter provisional,  en los términos 
de lo establecido en el Artículo 4º de la Ley 14656,  como SICOLOGO  I (C.F. 2-17-65-07 – 30 horas 
semanales – Nº de Orden 1200,   con dependencia del  Departamento Salud Mental (U.E. 11-01-0-2-5-00), 
para cumplir funciones  en los CAPS  en horario matutino y/o  vespertino. 
ARTÍCULO 5º.- Desígnase, a partir de la fecha de su notificación, a la Sra. MARÍA LAURA FLORENTINI 
(Legajo Nº 33169/1 – M.I.Nº 27.416.573),   en planta permanente y con carácter provisional,  en los términos 
de lo establecido en el Artículo 4º de la Ley 14656,  como TERAPISTA OCUPACIONAL I (C.F. 2-17-65-
12 – 30 horas semanales – Nº de Orden 7745),   con dependencia del  Departamento Salud Mental (U.E. 11-
01-0-2-5-00), para cumplir funciones  en los CAPS  en horario matutino y/o  vespertino. 
ARTÍCULO 6º.- Acuérdase,   a las  agentes designadas mediante los Artículos 4º y 5º del presente,   a partir 
de la fecha de su notificación, una Bonificación por Actividad Crítica, equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del sueldo básico que percibirá de conformidad con lo establecido en el Artículo 3º del Decreto Nº 
992/08. 
ARTÍCULO 7º.- Acuérdase,   a las  agentes designadas mediante los Artículos 4º y 5º  del presente,   a partir 
de la fecha de su notificación,  una Bonificación por Tarea Riesgosa del  VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%), de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 8º.- Acuérdase, a las  agentes designadas mediante los Artículos 4º y 5º  del presente,  a partir de 
la fecha de su notificación,  una Bonificación Especial para el Grupo Ocupacional Profesional,  de acuerdo 
a lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTICULO 9º.- Acuérdase,   a las  agentes designadas mediante los Artículos 4º y 5º  del presente,  a partir 
de la fecha de su notificación,  un Fondo Compensador, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 10º.- Incrementáse, a partir de la fecha de su notificación,      al  agente  FERNANDO PEDRO 
AYALA (Legajo Nº 29129/1), dependiente del Departamento de Salud Mental  (U.E. 11-01-0-2-5-00), el 
módulo horario que a continuación se consigna: 
DE: TÉCNICO I - C.F. 4-06-64-03 – 24 horas semanales  - Nº  de Orden 6467 
A : TÉCNICO I - C.F. 4-06-65-03 – 30 horas semanales  - Nº  de Orden 6467,  manteniéndosele el pago de las 
Bonificaciones que viene percibiendo. 
ARTÍCULO 11º.- Incrementáse, a partir de la fecha de su notificación,      a la  agente  MARÍA JULIA 
VAZQUEZ (Legajo Nº 31197/1), dependiente del Departamento de Salud Mental  (U.E. 11-01-0-2-5-00), el 
módulo horario que a continuación se consigna: 
DE: ADMINISTRATIVO INICIAL - C.F. 5-02-00-01 – 35 horas semanales  - Nº  de Orden 7530 
A : ADMINISTRATIVO INICIAL - C.F. 5-02-67-01 – 40 horas semanales  - Nº  de Orden 7530,  
manteniéndosele el pago de las Bonificaciones que viene percibiendo. 
ARTÍCULO 12º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional: 1-
1-1-01-08-000 – Prog. 27-00-00 – Fin. y Fun. 3-1-0 - UER: 8 – F.Fin. 1-1-0 – Inc. 1 – P.P. 1 – P.p. 1 – P.Sp. 3 
–  
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Para Art. 6º: Inc. 1 – P.P. 1 - P.p. 3 – P.Sp. 3  - Ap. 1 –  
Para Art. 7º: Inc. 1 – P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 5 – Ap.1-  
Para Art. 8º: Inc. 1 – P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 4 – Ap.3-  
Para Art. 9º: Inc. 1 – P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 4 –  Ap.4 
Para Art. 10º: P.Sp. 4 
Para Art. 11º: P.Sp. 5 
ARTÍCULO 13º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO Y 
SALUD. 
ARTÍCULO 14º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función 
Pública. 
Mac.  
                         VICENTE               BLANCO                    ARROYO 
 
DECRETO Nº 311 (30-01-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, dando de baja el 
cargo que se menciona a continuación, a partir de 7 de enero de 2017: 
Nº de O.   C.F.Baja      Denominación                  U.E. 
2172       6-12-69-02     Conductor IV          11-01-0-1-0-00 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase, la Planta de Personal Temporaria de la Administración Central, convirtiendo los 
cargos que se mencionan a continuación, a partir del 7 de enero de 2017: 
Meses de Baja: 6 
Meses de Alta : 6 
Nº de O.   C.F.Baja      Denominación     C.F.Alta             Denominación     
11124    4-02-64-01    Técnico Inicial        7-01-66-01     Pers. de Servicio Inicial       
Meses de Baja: 8 
Meses de Alta : 6 
Nº de O.   C.F.Baja        C.F.Alta             Denominación     
11158    7-01-00-01       7-01-66-01     Pers. de Servicio Inicial       
Meses de Baja: 2 
Meses de Alta : 6 
Nº de O.   C.F.Baja      Denominación           C.F.Alta             Denominación     
11272    5-02-00-01    Administrativo Inicial  7-01-66-01     Pers. de Servicio Inicial       
Meses de Baja: 2 
Meses de Alta : 6 
Nº de O.   C.F.Baja      Denominación           C.F.Alta             Denominación     
11276    15-02-00-01   Inspector Inicial          7-01-66-01     Pers. de Servicio Inicial       
ARTÍCULO 3º.- Modifícase, la Planta de Personal Temporaria de la Administración Central, dando de alta los 
cargos que se mencionan a continuación, a partir del 7 de enero de 2017: 
Meses de Alta : 6 
Nº de O.              C.F.Alta             Denominación       U.E. 
11360 y 11361  7-01-66-01    Personal de Servicio Inicial        11-01-0-0-0-00 
Meses de Alta : 3 
Nº de O.              C.F.Alta             Denominación       U.E. 
11362                2-17-64-05                 Médico I                       11-01-0-0-0-00 
ARTÍCULO  4º.- Desígnanse,  a partir del 7 de enero y  hasta el 30 de junio de 2017, inclusive,  a las personas 
que seguidamente se detallan, para desempeñarse como PERSONAL DE SERVICIO INICIAL (C.F. 7-01-
66-01 – 36 hs. semanales), en el Nº de Orden que para cada uno se indica, con dependencia de la 
Subsecretaría de Salud y Protección Sanitaria (U.E. 11-01-0-0-0-00),  para cumplir funciones de Chofer en el 
Servicio de Emergencia Municipal,   con carácter de Personal Temporario Mensualizado: 

 MARCELO ALEJANDRO LOHIDOY – Legajo Nº 33177/1 – M.I.Nº 24.117.924 – Nº de Orden 
11360. 

 ROLANDO GUSTAVO SUAREZ – Legajo Nº 33174/1 – M.I.Nº 34.648.308 – Nº de Orden 11124, 
trasladándose para tal fin el cargo de la U.E. 11-01-0-1-0-01. 

 MATIAS NAHUEL LOPEZ – Legajo Nº 33178/1 – M.I.Nº  37.769.797– Nº de Orden 11158, 
trasladándose para tal fin el cargo de la U.E. 11-00-2-1-0-00. 

 FERNANDO EZEQUIEL MARMOL – Legajo Nº 33175/1 – M.I.Nº 24.853.808 – Nº de Orden 
11272, trasladándose para tal fin el cargo de la U.E. 11-01-0-3-1-00. 

 JULIAN GASTÓN ERQUIAGA – Legajo Nº 33176/1 – M.I.Nº  37.867.502 – Nº de Orden 11276, 
trasladándose para tal fin el cargo de la U.E. 11-01-0-3-1-00. 

ARTÍCULO 5º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente deberá imputarse a: 
Institucional: 1-1-1-01-08-000 – Prog. 01-00-00- Fin. y Fun. 1-3-0 – UER. 8  – F.Fin. 1-1-0 – Inc. 1 – P.P. 2 – 
P.p. 1 – P.Sp. 1.  
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE  GOBIERNO Y DE 
SALUD. 
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
Mac. 
 
                      VICENTE                     BLANCO                      ARROYO 
 
DECRETO Nº 336 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja, a las agentes que seguidamente se detallan, como MAESTRO DE SECCION 
ENSEÑANZA INICIAL (C.F. 9-21-99-01), a partir del 6 de marzo de 2017, con carácter Interino, en los 
establecimientos educacionales que se indican a continuación: 
a) U.E. 08-00-0-2-1-01 – JARDIN DE INFANTES Nº 1 “Alte. Brown” 

- MARIA LINA VENTURA (Legajo Nº 29899/65) Nº de Orden 622. 
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b) U.E. 08-00-0-2-1-33 – JARDIN DE INFANTES Nº 33 
- VERONICA VANESA GOMEZ (Legajo Nº 27572/55) Nº de Orden 13. 

 ARTÍCULO 2º.- Desígnanse, a las agentes que seguidamente se detallan, como MAESTRO DE SECCION 
ENSEÑANZA INICIAL (C.F. 9-21-99-01), a partir del 6 de marzo de 2017, con carácter Provisional y hasta 
el cumplimiento de los plazos establecidos en la  Resolución 1150/11 Cap. VII punto 7.3 de la 
“Provisionalidad” (rectificada por Resolución 1450/13), en los establecimientos educacionales que se indican 
a continuación: 
a) U.E. 08-00-0-2-1-01 – JARDIN DE INFANTES Nº 1 “Alte. Brown” 

- LORENA LILIAN CERVERA (Legajo Nº 28728/55 – M.I. Nº 27.873.059) Nº de Orden 622. 
b) U.E. 08-00-0-2-1-33 – JARDIN DE INFANTES Nº 33 

- VERONICA VANESA GOMEZ (Legajo Nº 27572/55 – M.I. Nº 29.937.588) Nº de Orden 13. 
ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, a la agente mencionada en el Artículo 2º Inc. b), a partir de la fecha que allí se 
indica, la BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO 
(30%) del sueldo básico que percibe, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto 
vigente. 
ARTÍCULO 4º.- Acuérdase, a las agentes mencionadas en el Artículo 2º, a partir de la fecha que allí se indica, 
la BONIFICACIÓN POR ENSEÑANZA INICIAL de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 5º.-  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional 1-
1-1-01-06-000  -  UER 10  -  F.Fin. 1-1-0  -  Fin./Fun. 3-4-2  -  Programático 24-00-00  -  Inc. 1  -  P.P. 1  - P.p. 
1 – P.Sp. 8, para el Art. 3º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 2 - para el Art. 4º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 1.  
ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
p.m. 
                                  CROVETTO                                ARROYO 
 
DECRETO Nº 343 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Encomiéndanse a la agente SONIA ELISABET SUCH - Legajo Nº 15979/1, quien revista 
en el cargo Jefe de Departamento en la Oficina de Compras del Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado 
Público, las funciones inherentes al cargo de Jefe de Compras, conforme a la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y al Reglamento de Contabilidad, desde el 13 al 24 de febrero de 2017, ambas fechas 
inclusive, período durante el cual la titular del cargo GEORGINA LOUSTAU - Legajo Nº 27619/1, hará uso 
de doce (12) días de licencia por descanso anual, percibiendo por tal razón la reemplazante la Bonificación 
por mayor función, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Complementaria de Presupuesto vigente.- 
ARTÍCULO 2º - El EMVIAL adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente el egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente.- 
ARTÍCULO 3º - El presente Decreto será refrendado por el señor  Presidente del ENTE MUNICIPAL DE 
VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO.-  
ARTÍCULO 4º - Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por el Departamento de  Personal del 
EMVIAL.- 
p.n.h.              
                           SIMONI                                                                 ARROYO 
 
DECRETO Nº 345 (06-02-2017) Expte. 10541-6-16 Cpo. 10 
ARTICULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nº 16/16 para la “Contratación del servicio de emergencias 
médicas en la vía pública y domiciliaria (Código Rojo)”, cuya apertura de sobres se realizó el día 15 de 
Noviembre de 2016 a las 12:03 horas.  
ARTÍCULO 2º.- Decláranse válidas las propuestas de las firmas SOCORO MÉDICO PRIVADO S.A. y 
SEREM S.A.  
 
ARTÍCULO 3°.- Autorízase la devolución a su pedido, del depósito de garantía de oferta, conforme el 
siguiente detalle: 
SOCORRO MEDICO PRIVADO S.A., recibo Nº 9115, resguardo Nº 9115. 
SEREM S.A., Recibo Nº 9117, Resguardo Nº 9117 
ARTÍCULO 4º.- Llámase a Licitación Pública Nº 16/16 Segundo Llamado para la “Contratación del servicio 
de emergencias médicas en la vía pública y domiciliaria (Código Rojo)”, cuya apertura de sobres se   realizará   
el  día………08-03-17. ... a   las…………12..horas en la Dirección General de Contrataciones. 
ARTÍCULO 5°.- El valor de venta del Pliego de Bases y Condiciones del segundo llamado se encuentra 
establecido en la Ordenanza Impositiva vigente. 
ARTÍCULO 6°.- Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario o periódico 
local. 
ARTÍCULO 7°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de  Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 8°.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese  y  para  las  notificaciones y demás  efectos que 
correspondan, intervengan la  Dirección General de Contrataciones, la Contaduría General y  la  Dirección de 
Prensa y Difusión. 
OJAR/fgc 
                               SCHROEDER                                                          ARROYO 
 
DECRETO Nº 347 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Trasládase, a partir de la fecha de su notificación, a la agente SUSANA MARCELA 
RODRIGUEZ - Legajo Nº 15907/1 –  JEFE DE DIVISIÓN - C.F. 1-30-00-01 –   Nº de Orden  385: 
DE: U.E. 02-06-4-0-0-00 - Institucional: 1-1-1-01-03-000 – Programático: 01-02-00 – UER: 3 – Fin/Fun. 1-3-
0 –DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DE LA COMUNIDAD. 
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 A: U.E. 02-10-0-0-1-01 – Institucional: 1-1-1-01-03-000 – Programático: 40-00-00 – UER: 3 – Fin/Fun. 1-3-
0 –  DIVISIÓN HABILITACIONES Y PERMISOS VARIOS,  dándosele de baja el pago de la Bonificación 
Remunerativa y mantener la Bonificación por Título que viene percibiendo. 
ARTÍCULO 2º.-  Otórgase, a partir de la fecha de su notificación, a la agente  SUSANA MARCELA 
RODRIGUEZ - Legajo Nº 15907/1 - ,  la Bonificación por Tarea Riesgosa,  equivalente  al TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35%),  de acuerdo a lo establecido en la  Ordenanza de Presupuesto  vigente. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a:  Inc. 1- P.P. 1 – 
P.p. 3– P.Sp. 5 - Ap. 1- . 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor  SECRETARIO DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese,  dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función 
Pública. 
Mac.  
                                  VICENTE                               ARROYO 
 
DECRETO Nº 348 (06-02-2017)  
ARTÍCULO 1º.- Trasládase, a partir de la fecha de su notificación, al agente DANIEL OSVALDO 
AMOROS - Legajo Nº 26157/2 –  ADMINISTRATIVO INICIAL - C.F. 5-02-74-01 – 45 horas semanales - 
Nº de Orden 7469: 
DE: U.E. 02-17-2-0-2-01 - Institucional: 1-1-1-01-03-000 – Programático: 17-00-00 – UER: 3 – Fin/Fun. 4-3-
0 – DIVISIÓN LICENCIA  DE CONDUCTOR, MANEJO DEFENSIVO Y ACCIDENTOLOGIA. 
 A: U.E. 04-01-5-1-1-00 – Institucional: 1-1-1-01-05-000 – Programático: 01-05-00 – UER: 5 – Fin/Fun. 
1-3-0 –  DEPARTAMENTO DE CONTRIBUCION POR MEJORAS Y PROPIEDAD INMUEBLE, 
manteniéndosele el pago de la bonificación que viene percibiendo. 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO y de 
ECONOMIA Y HACIENDA. 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
p.m. 
  VICENTE  SCHROEDER     ARROYO 
 
DECRETO Nº 351 (06-02-2017) Expte. 11599-9-2015 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Trasládase, a partir de la fecha de su notificación, a la agente MONICA SANDRA 
MARTINEZ - Legajo Nº  29920/1 –  TECNICO I - C.F. 4-06-74-03 –   45 horas semanales - Nº de Orden  
6986: 
DE: U.E. 17-07-3-0-0-00 - Institucional: 1-1-1-01-20-000 – Programático: 39-00-00 – UER: 23 – Fin/Fun. 2-
1-0 – DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN 
COMUNITARIA. 
 A: U.E. 12-00-3-1-2-00 – Institucional: 1-1-1-01-09-000 – Programático: 30-00-00 – UER: 9 – Fin/Fun. 
3-2-0 –  DEPARTAMENTO  PROTECCIÓN DERECHOS DE LA NIÑEZ,  manteniéndosele  el pago 
del Fondo Compensador y la Bonificación por Título y dar por finalizado el pago de las Bonificaciones 
por Franco Fijo y Remunerativa que viene percibiendo. 
ARTÍCULO 2º.- Acuérdase  a la  agente MONICA SANDRA MARTINEZ - Legajo Nº  29920/1 –  a partir 
de la fecha de su notificación,  una Bonificación por Tarea Riesgosa del  TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%), de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 3º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional: 
Para Art. 2º: Inc. 1 – P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 5 – Ap.1-  
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor  SECRETARIO DE GOBIERNO y la 
señora SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese,  dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función 
Pública. 
 
 VICENTE   BARAGIOLA   ARROYO 
 
DECRETO Nº 360 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja, a los agentes que seguidamente se detallan, como MAESTRO DE AÑO (C.F. 
9-11-99-01), a partir del 6 de marzo de 2017, con carácter Interino, en los establecimientos educacionales que 
se indican a continuación: 
a) U.E. 08-00-0-2-2-02 – ESCUELA Nº 2 “Int. Clemente Cayrol” 

- ELISA EDITH CUFRE (Legajo Nº 27383/59) Nº de Orden 3208. 
b) U.E. 08-00-0-2-2-03 – ESCUELA Nº 3 “Int. A Martinez Baya” 

- LEANDRO ANTONIO VAN DAMME  (Legajo Nº 27725/68) Nº de Orden 758. 
 JIMENA PAOLA PONTI  (Legajo Nº 29550/63) Nº de Orden 3770. 

- ROSA FERRAIUOLO  (Legajo Nº 26744/61) Nº de Orden 753. 
c) U.E. 08-00-0-2-2-04 – ESCUELA Nº 4 “J. Coelho de Meyrelles” 

- NOELIA COMPANYS  (Legajo Nº 29391/53) Nº de Orden 784. 
d) U.E. 08-00-0-2-2-07 – ESCUELA Nº 7 “Cruz Roja Argentina” 
- LUCIA CATALINA PLASTINA  (Legajo Nº 31131/60) Nº de Orden 2766. 
- ROSA MARIA PEREYRA  (Legajo Nº 29587/58) Nº de Orden 2764. 
e) U.E. 08-00-0-2-2-15 – ESCUELA Nº 15 “Juan A. Fava” 
- JULIANA ELIZABETH OLIVERAS  (Legajo Nº 29381/58) Nº de Orden 3636. 

- MARCOS SEBASTIAN FERNANDEZ  (Legajo Nº 25812/62) Nº de Orden 3268. 
    f) U.E. 08-00-0-2-2-16 – ESCUELA Nº 16  
- MARIA CECILIA ACCETTURA  (Legajo Nº 28468/64) Nº de Orden 4223. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnanse, a los agentes que seguidamente se detallan, como MAESTRO DE AÑO (C.F. 
9-11-99-01), a partir del 6 de marzo de 2017, con carácter Provisional y hasta el cumplimiento de los plazos 
establecidos en el reglamento de Concurso interno de oposición y antecedentes por el cargo de MAESTRO 
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DE AÑO (expediente 4133-01-11 – Resolución 1151/11 – Modificatoria Resolución 1450/13. art.3), en los 
establecimientos educacionales que se indican a continuación: 
a) U.E. 08-00-0-2-2-02 – ESCUELA Nº 2 “Int. Clemente Cayrol” 

- ELISA EDITH CUFRE (Legajo Nº 27383/59 – M.I. Nº 22.723.344) Nº de Orden 3208. 
b) U.E. 08-00-0-2-2-03 – ESCUELA Nº 3 “Int. A Martinez Baya” 

- LEANDRO ANTONIO VAN DAMME  (Legajo Nº 27725/68 – M.I. Nº 30.720.530) Nº de Orden 
758. 

- JIMENA PAOLA PONTI  (Legajo Nº 29550/63 – M.I. Nº 29.593.447) Nº de Orden 3770. 
- ROSA FERRAIUOLO  (Legajo Nº 26744/61 – M.I. Nº 18.802.657) Nº de Orden 753. 

c) U.E. 08-00-0-2-2-04 – ESCUELA Nº 4 “J. Coelho de Meyrelles” 
- LUCIA CATALINA PLASTINA  (Legajo Nº 31131/61 – M.I. Nº 14.698.652) Nº de Orden 784. 
d) U.E. 08-00-0-2-2-07 – ESCUELA Nº 7 “Cruz Roja Argentina” 
- ROSA MARIA PEREYRA  (Legajo Nº 29587/58 – M.I. Nº 92.430.805) Nº de Orden 2766. 
- ARIEL HERNAN BENGOA  (Legajo Nº 29564/57 – M.I. Nº 24.371.064) Nº de Orden 2764. 
e) U.E. 08-00-0-2-2-15 – ESCUELA Nº 15 “Juan A. Fava” 
- MARIA BELEL ZACCAGNINI  (Legajo Nº 29930/57 – M.I. Nº 31.538.954) Nº de Orden 3636. 
- MARIA MERCEDES CARDEO  (Legajo Nº 30780/53 – M.I. Nº 32.323.128) Nº de Orden 3268. 
    f) U.E. 08-00-0-2-2-16 – ESCUELA Nº 16  
- VERONICA NATALIA ROLDAN  (Legajo Nº 30529/58 – M.I. Nº 26.269.859) Nº de Orden 4223. 
    g) U.E. 08-00-0-2-2-17 – ESCUELA Nº 17  
- VERONICA GRACIELA ABOIT  (Legajo Nº 29571/57 – M.I. Nº 26.745.247) Nº de Orden 723. 
ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, a los agentes mencionados en el Artículo 2º Ins a), b), c), d), e) y g), a partir de la 
fecha que allí se indica, la BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del 
TREINTA POR CIENTO (30%) del sueldo básico que percibe, de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 4º.- Acuérdase, a los agentes mencionados en el Artículo 2º, a partir de la fecha que allí se indica, 
la BONIFICACIÓN 1er. y 2do. CICLO ESCUELA PRIMARIA de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 5º.-  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional 1-
1-1-01-06-000  -  UER 10  -  F.Fin. 1-1-0  -  Fin./Fun. 3-4-2  -  Programático 25-00-00  -  Inc. 1  -  P.P. 1  - P.p. 
1 – P.Sp. 8, para el Art. 3º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 2 - para el Art. 4º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 5.  
ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
l.g 
                                  CROVETTO                                ARROYO 
 
DECRETO Nº 361 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja, a la agente MARIA CLAUDIA GURUCEAGA (Legajo Nº 17306/65), como 
SECRETARIO NIVEL PRIMARIO (C.F. 9-11-99-02) nº de orden 3273, con carácter Interino, a partir del 6 
de marzo de 2017, en la Escuela Nº 8 “Rufino Inda”  (U.E. 08-00-0-2-2-08). 
ARTÍCULO 2º.- Dase de alta, a la agente MARIA CLAUDIA GURUCEAGA (Legajo Nº 17306/65), como 
SECRETARIO NIVEL PRIMARIO (C.F. 9-11-99-02) nº de orden 3273 a partir del 6 de marzo de 2017, con 
carácter Provisional y hasta el cumplimiento de los plazos establecidos en el reglamento de Concurso Interno 
de oposición y antecedentes para cobertura de cargos de Maestro Secretario de Nivel Primario – Expediente 
11008-6-2015- RES. 2081/15 (Cap. VI –art. 1.-), en la Escuela Nº 8 “Rufino Inda” (U.E. 08-00-0-2-2-08) 
reteniendo el cargo de Maestro de Año (C.F. 9-11-99-01 – Legajo Nº 17306/50 – U.E. 08-00-0-2-2-03 – Nº 
de orden 726).  
ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, a la agente mencionada en el Artículo 2º, a partir de la fecha que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN REMUNERATIVA NO BONIFICABLE – MODALIDAD FONID a los cargos de 
Secretario y Prosecretario (Dec. 1459/14). 
ARTÍCULO 4º.- Acuérdase, a la agente mencionada en el Artículo 2º, a partir de la fecha que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN 1er. y 2do. CICLO ESCUELA PRIMARIA de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 5º.- Acuérdase, a la agente mencionada en el Artículo 2 º, a partir de la fecha que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO (30%) 
del sueldo básico que percibe, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 6º.-  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional 1-
1-1-01-06-000  -  UER 10  -  F.Fin. 1-1-0  -  Fin./Fun. 3-4-2  -  Programático 25-00-00  -  Inc. 1  -  P.P. 1  - P.p. 
1 – P.Sp. 8, para el Art. 4º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 5 - para el Art. 5º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 2.  
ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 8º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
l.g 
                                  CROVETTO                                         ARROYO 
 
DECRETO Nº 362 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja, a partir del 6 de marzo de 2017, a la agente MARIA DE LOS ANGELES 
SANCHEZ (Legajo Nº 28401/63) como MAESTRO DE AÑO (C.F. 9-11-99-01 - Interina) Nº de Orden 
3582, en la Escuela Nº 2 “Int. Clemente Cayrol” (U.E. 08-00-0-2-2-02). 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a la agente MARIA LAURA MEDINA (Legajo Nº 27699/72 – M.I. Nº 
32.126.399) como MAESTRO DE AÑO (C.F. 9-11-99-01) Nº de Orden 3582, a partir del 6 de marzo de 
2017, con carácter  Provisional y hasta el cumplimiento de los plazos establecidos en el Reglamento de 
Concurso Interno de oposición y antecedentes por el cargo de Maestro de Año (expediente 4133-1-11 – 
Resolución 1151/11 – modificatoria Resolución 1450/13 Art. 3, en la Escuela Nº 2 “Int. Clemente Cayrol” 
(U.E. 08-00-0-2-2-02). 



 49 

ARTICULO 3º.- Déjase expresamente establecido que a las agentes ANA CECILIA RIVAS (Legajo Nº 
24616/66) y MARIA SILVINA RODRIGUEZ (Legajo Nº 24591/56) les corresponde el pago de la 
BONIFICACIÓN REMUNERATIVA NO BONIFICABLE – MODALIDAD FONID a los cargos de 
Secretario y Prosecretario (Dec. 1459/14), según lo indicado en los Artículos 2º y 3º del Decreto Nº 2850/16. 
ARTÍCULO 4º.- Acuérdase, a la agente mencionada en el Artículo 2º, a partir de la fecha que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO (30%) 
del sueldo básico que percibe, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 5º.- Acuérdase, a la agente mencionada en el Artículo 2º, a partir de la fecha que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN 1er. y 2do. CICLO ESCUELA PRIMARIA de conformidad con lo establecido en la 
Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 6º.-  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional 1-
1-1-01-06-000  -  UER 10  -  F.Fin. 1-1-0  -  Fin./Fun. 3-4-2  -  Programático 25-00-00  -  Inc. 1  -  P.P. 1  - P.p. 
1 – P.Sp. 8, para el Art. 4º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 2 - para el Art. 5º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 5. 
ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 8º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
p.m. 
                                  CROVETTO                                   ARROYO 
 
DECRETO Nº 365 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a  partir de su notificación y  hasta tanto se realice la próxima elección de la 
Reina Nacional del Mar, a la señorita GIULIANA MARTINA CHIAPPA (Legajo N° 33179 - DNI N° 
40.579.905) para desempeñarse como Técnico Inicial con Treinta (30) Horas Semanales (C.F. 4-02-65-01), Nº 
de Orden 104, en la Planta Temporaria Mensualizada, en el Ente Municipal de Turismo. 
 ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente deberá imputarse 
a: Programa 20 – Inciso 1- Partida Principal 2- Partida Parcial 1 – Apartado  1 “Personal Mensualizado”, del 
Presupuesto de Gastos Vigente. 
ARTÍCULO 3º.- La persona que se designa por el presente integrará la Planta de Personal Temporaria 
Mensualizada, según las disposiciones del artículo 111º y concordantes de la Ley Provincial 14656, 
desempeñando las funciones asignadas, con las obligaciones y prohibiciones del personal comprendido en la 
mencionada norma. 
ARTÍCULO 4º.- Dejáse expresamente establecido, que la persona que se designa mediante el presente podrá 
ser dada de baja cuando razones de servicio así lo aconsejen o sí incurriera en abandono del cargo, de 
conformidad con lo prescripto en la mencionada ley. 
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por la señora Presidente del Ente Municipal de Turismo 
y señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 6º. Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por el Departamento de 
Administración y Personal del Ente Municipal de Turismo. 
 MAGNOLER   VICENTE   ARROYO 
 
DECRETO Nº 366 (06-02-2017) 
Artículo 1º.- Declárese de Interés Municipal el Curso denominado “Postgrado en Neurodinamia”, que 
organizado por el Círculo de Kinesiólogos IX Distrito, se llevará a cabo los días 17, 18 y 19 de marzo de 2017 
en la sede de la mencionada institución, calle Corrientes nº 2951, de esta ciudad. 
Artículo 2º.-  El  presente  Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. 
Artículo 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y a los efectos pertinentes intervengan la 
Dirección de Administración y dependencias competentes. 
Wgr 
  BLANCO     ARROYO 
 
DECRETO Nº 367 (06-02-2017) 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Municipal la realización de la “LV REUNIÓN ANUAL DE LA SLAIP - 
Sociedad Latinoamericana de Investigación Pediátrica” que,   se llevará a cabo los días 5, 6, 7 y 8 de 
noviembre de 2017, en instalaciones del Hotel Costa Galana, sito en la calle Peralta Ramos  Nº 5725, de esta 
ciudad. 
Artículo 2º.-  El  presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Salud. 
Artículo 3º.-  Regístrese, dése al Boletín Municipal, notifíquese, y comuníquese a través de la Dirección de 
Administración. 
wgr 
   BLANCO     ARROYO 
 
DECRETO Nº 371 (09-02-2017) Expte. 13128-8-16 Cpo. 2 
ARTÍCULO 1°.- Convóquese a SEGUNDO LLAMADO de la Licitación Pública Nº 33/16 para la ejecución 
de la obra pública “PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIOS COLINAS DE PERALTA RAMOS Y 
TERMAS HUINCO”, conforme presupuesto oficial y Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto 
Nº 2619/16, cuya apertura se realizará el día                   15-03-2017_______________ las _11      _______ 
horas en la Sala de Licitaciones de la Secretaria de Obras Públicas y Planeamiento.  
ARTÍCULO 2°.- Dése a publicidad en el Calendario de Licitaciones de la pagina Web Oficial del Municipio 
www.mardelplata.gob.ar y en el mismo sitio póngase a disposición de todo interesado del Pliego de Bases y 
Condiciones para su descarga gratuita; y publíquese por tres (3) días en el diario “La Capital” de la ciudad de 
Mar del Plata, con expresa indicación de la pagina web oficial. Así mismo comuníquese el llamado a la 
Cámara Argentina de la Construcción (filial Mar del Plata) y al Centro de Constructores y Anexos de Mar del 
Plata. 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras Públicas y 
Planeamiento. 
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ARTÍCULO 4°.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese  y  para  las  notificaciones y demás efectos que 
correspondan, intervengan la Dirección General de Contrataciones, la Dirección de Obras Públicas, el 
Departamento de Prensa y Difusión y la Tesorería Municipal. 
                                 

   DE PAZ                                ARROYO 
 
DECRETO Nº 372 (09-02-2017) Expte. 13127-1-16 Cpo. 2 
ARTÍCULO 1°.- Convóquese a SEGUNDO LLAMADO de la Licitación Pública Nº 34/16 para la ejecución 
de la obra pública “PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIO LA HERRADURA Y CERRITO”, conforme 
presupuesto oficial y Pliego de Bases y Condiciones aprobado por Decreto Nº 2621/16, cuya apertura se 
realizará el día 15-03-2017__________________ las 12______ horas en la Sala de Licitaciones de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planeamiento.  
ARTÍCULO 2°.- Dése a publicidad en el Calendario de Licitaciones de la pagina Web Oficial del Municipio 
www.mardelplata.gob.ar y en el mismo sitio póngase a disposición de todo interesado del Pliego de Bases y 
Condiciones para su descarga gratuita; y publíquese por tres (3) días en el diario “La Capital” de la ciudad de 
Mar del Plata, con expresa indicación de la pagina web oficial. Así mismo comuníquese el llamado a la 
Cámara Argentina de la Construcción (filial Mar del Plata) y al Centro de Constructores y Anexos de Mar del 
Plata. 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras Públicas y 
Planeamiento. 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese  y  para  las  notificaciones y demás efectos que 
correspondan, intervengan la Dirección General de Contrataciones, la Dirección de Obras Públicas, el 
Departamento de Prensa y Difusión y la Tesorería Municipal. 
 
                                DE PAZ                                             ARROYO 
 
DECRETO Nº 373 (09-02-2017) 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Municipal la realización de la "6ª Edición 5 K Mujer Banco Nación 
MDQ 2017" que,  organizada por M² R - Servicios para Eventos -se desarrollará el día domingo 12 de marzo 
de 2017, en el Corredor Saludable sito en la Plaza España, de la ciudad de Mar del Plata. 
Artículo 2º.-  El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social. 
Artículo 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y a los efectos pertinentes intervengan la 
Dirección de Administración y dependencias competentes. 
pgs 
  BARAGIOLA     ARROYO 
 
DECRETO Nº 374 (09-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase, la Planta de Personal Temporaria de la Administración Central, dando de baja el 
cargo que se menciona a continuación, a partir de la fecha: 
U.E. 12-00-3-1-0-00 – Fin. y Func. 3-2-0 – Program. 30-00-00 – Institucional 1-1-1-01-09-000 – U.E.R. 9 -  
DIRECCION NIÑEZ Y JUVENTUD. 
Nº de O.     C.F.Baja            Denominación                    Meses             
   9991        4-06-00-03                Técnico I                    3 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase, la Planta de Personal Temporaria de la Administración Central, convirtiendo el 
cargo que se menciona a continuación, a partir de la fecha: 
Meses de Baja: 3 
Meses de Alta : 6 
Nº de O.   C.F.Baja      Denominación        C.F.Alta             Denominación     
11262      4-02-74-01      Técnico Inicial         5-02-00-01       Administrativo Inicial          
ARTÍCULO  3º.- Desígnase,  a partir de la fecha de su notificación y hasta el 30 de junio de 2017, inclusive,  
a la señorita VANESA NOELIA GUERRISI SALGUERO (Legajo Nº 32232/3 – M.I.Nº 24.190.691),   
como   ADMINISTRATIVO INICIAL (C.F. 5-02-00-01 – 35 hs. semanales – Nº de Orden 11262), en la 
Dirección Niñez y Juventud (U.E. 12-00-3-1-0-00),     con carácter de Personal Temporario Mensualizado. 
ARTÍCULO 4º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente deberá imputarse a: 
Institucional: 1-1-1-01-09-000 – Prog. 30-00-00- Fin. y Fun. 3-2-0 – UER. 9  – F.Fin. 1-1-0 – Inc. 1 – P.P. 2 – 
P.p. 1 – P.Sp. 1.  
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE  GOBIERNO y la señora 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
Mac. 
                          VICENTE                           BARAGIOLA                           ARROYO 
 
DECRETO Nº 376 (09-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Dáse de baja y de alta, a los agentes que seguidamente se detallan, en los cargos y 
establecimientos educacionales que se consignan, a partir del 6 de marzo de 2017: 
DIRECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA INICIAL 6 o más secciones (C.F. 9-26-99-01) 
BAJA: SILVINA ANDREA PICHININI (Legajo Nº 19279/55) Nº de Orden 638, en el Jardín de Infantes Nº 
2 “Manuel Belgrano” (U.E. 08-00-0-2-1-02), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA GABRIELA FERNANDA GUERRERO (Legajo Nº 17034/59) Nº de Orden 3810, en el 
Jardín de Infantes Nº 10 (U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Titular. 
BAJA: BRENDA VANINA SORIA (Legajo Nº 21667/67) Nº de Orden 3788, en el Jardín de Infantes Nº 7 
(U.E. 08-00-0-2-1-07), con carácter Interino, reintegrándose al cargo de Maestro de Sección Enseñanza 
Inicial (C.F. 9-21-99-01 – Nº de Orden 3220 – Legajo Nº 21667/59 – U.E. 08-00-0-2-1-07). 
ALTA: MARIA GABRIELA FERNANDA GUERRERO (Legajo Nº 17034/60) Nº de Orden 3788, en el 
Jardín de Infantes Nº 7 (U.E. 08-00-0-2-1-07), con carácter Titular. 
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ALTA: SILVINA ANDREA PICHININI (Legajo Nº 19279/56) Nº de Orden 3810, en el Jardín de Infantes 
Nº 10 (U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Titular. 
VICEDIRECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA INICIAL 6 o más secciones (C.F. 9-24-99-01) 
BAJA: MARIA DEL CARMEN ETCHETO (Legajo Nº 20739/57) Nº de Orden 3823, en el Jardín de 
Infantes Nº 11 (U.E. 08-00-0-2-1-11), con carácter Titular. 
DIRECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA INICIAL 6 o más secciones (C.F. 9-26-99-01) 
BAJA: MARIA DEL CARMEN ETCHETO (Legajo Nº 20739/59) Nº de Orden 3822, en el Jardín de 
Infantes Nº 11 (U.E. 08-00-0-2-1-11), con carácter Interino. 
ALTA: MARIA DEL CARMEN ETCHETO (Legajo Nº 20739/59) Nº de Orden 3822, en el Jardín de 
Infantes Nº 11 (U.E. 08-00-0-2-1-11), con carácter Titular. 
VICEDIRECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA INICIAL 6 o más secciones (C.F. 9-24-99-01) 
BAJA: MARIA GABRIELA LAZZURRI (Legajo Nº 18912/56) Nº de Orden 635, en el Jardín de Infantes 
Nº 2 “Manuel Belgrano” (U.E. 08-00-0-2-1-02), con carácter Titular. 
DIRECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA INICIAL 6 o más secciones (C.F. 9-26-99-01) 
ALTA: MARIA GABRIELA LAZZURRI (Legajo Nº 18912/56) Nº de Orden 638, en el Jardín de Infantes 
Nº 2 “Manuel Belgrano” (U.E. 08-00-0-2-1-02), con carácter Titular. 
MAESTRO DE SECCION ENSEÑANZA INICIAL (C.F. 9-21-99-01) 
BAJA: KARINA ALEJANDRA MARTINEZ (Legajo Nº 24558/57) Nº de Orden 627, en el Jardín de 
Infantes Nº 1 “Alte. Brown” (U.E. 08-00-0-2-1-01), con carácter Titular. 
BAJA: IANINA LISETTE TRONCOSO (Legajo Nº 31857/56) Nº de Orden 3786, en el Jardín de Infantes 
Nº 28 (U.E. 08-00-0-2-1-28), con carácter Interino. 
ALTA: KARINA ALEJANDRA MARTINEZ (Legajo Nº 24558/58) Nº de Orden 3786, en el Jardín de 
Infantes Nº 28 (U.E. 08-00-0-2-1-28), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA SOLEDAD ARENAS (Legajo Nº 25141/53) Nº de Orden 550, en el Jardín de Infantes Nº 4 
“José C. de Meyrelles” (U.E. 08-00-0-2-1-04), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA ITATI BRUSCO (Legajo Nº 30420/53) Nº de Orden 3517, en el Jardín de Infantes Nº 6 
“Carlos E. Camet” (U.E. 08-00-0-2-1-06), con carácter Interino. 
ALTA: MARIA SOLEDAD ARENAS (Legajo Nº 25141/61) Nº de Orden 3517, en el Jardín de Infantes Nº 
6 “Carlos E. Camet” (U.E. 08-00-0-2-1-06), con carácter Titular. 
BAJA: DEBORA SUSANA ARIZNAVARRETA (Legajo Nº 28364/59) Nº de Orden 4100, en el Jardín de 
Infantes Nº 4 “José C. de Meyrelles” (U.E. 08-00-0-2-1-04), con carácter Titular. 
BAJA: GRACIELA CRESPO (Legajo Nº 18908/62) Nº de Orden 3812, en el Jardín de Infantes Nº 10 (U.E. 
08-00-0-2-1-10), con carácter Titular. 
BAJA: KARINA ALEJANDRA BOUZAS (Legajo Nº 28742/66) Nº de Orden 3515, en el Jardín de Infantes 
Nº 6 “Carlos E. Camet” (U.E. 08-00-0-2-1-06), con carácter Interino. 
ALTA: DEBORA SUSANA ARIZNAVARRETA (Legajo Nº 28364/60) Nº de Orden 3812, en el Jardín de 
Infantes Nº 10 (U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Titular. 
ALTA: GRACIELA CRESPO (Legajo Nº 18908/67) Nº de Orden 3515, en el Jardín de Infantes Nº 6 
“Carlos E. Camet” (U.E. 08-00-0-2-1-06), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA LAURA UZARRALDE (Legajo Nº 27235/51) Nº de Orden 690, en el Jardín de Infantes Nº 
4 “Rita L. de Victoria” (U.E. 08-00-0-2-1-04), con carácter Titular. 
BAJA: ANTONELLA SOFIA GAVILAN (Legajo Nº 30536/59) Nº de Orden 5169, en el Jardín de Infantes 
Nº 12 (U.E. 08-00-0-2-1-12), con carácter Interino. 
ALTA: MARIA LAURA UZARRALDE (Legajo Nº 27235/59) Nº de Orden 5169, en el Jardín de Infantes 
Nº 12 (U.E. 08-00-0-2-1-12), con carácter Titular. 
BAJA: MARIANA VALERIA CURCUY (Legajo Nº 29572/51) Nº de Orden 65, en el Jardín de Infantes Nº 
13 (U.E. 08-00-0-2-1-13), con carácter Titular. 
BAJA: GABRIELA ELIZABETH GARCIA (Legajo Nº 32764/50) Nº de Orden 5279, en el Jardín de 
Infantes Nº 29 (U.E. 08-00-0-2-1-29), con carácter Interino. 
ALTA: MARIANA VALERIA CURCUY (Legajo Nº 29572/53) Nº de Orden 5279, en el Jardín de Infantes 
Nº 29 (U.E. 08-00-0-2-1-29), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA KARINA DAMBORIANA (Legajo Nº 29589/53) Nº de Orden 6414, en el Jardín de 
Infantes Nº 21 (U.E. 08-00-0-2-1-21), con carácter Titular. 
BAJA: CLAUDIA MABEL CORREA (Legajo Nº 29520/62) Nº de Orden 699, en el Jardín de Infantes Nº 5 
“Centenario” (U.E. 08-00-0-2-1-05), con carácter Interino. 
ALTA: MARIA KARINA DAMBORIANA (Legajo Nº 29589/54) Nº de Orden 699, en el Jardín de Infantes 
Nº 5 “Centenario” (U.E. 08-00-0-2-1-05), con carácter Titular. 
BAJA: SILVIA MABEL ORTEGA (Legajo Nº 18701/50) Nº de Orden 4565, en el Jardín de Infantes Nº 22 
(U.E. 08-00-0-2-1-22), con carácter Titular. 
BAJA: LUCIANA VANINA SANCHEZ (Legajo Nº 30062/60) Nº de Orden 664, en el Jardín de Infantes Nº 
3 “Ceferino Namuncurá” (U.E. 08-00-0-2-1-03), con carácter Interino. 
ALTA: SILVIA MABEL ORTEGA (Legajo Nº 18701/51) Nº de Orden 664, en el Jardín de Infantes Nº 3 
“Ceferino Namuncurá” (U.E. 08-00-0-2-1-03), con carácter Titular. 
BAJA: LETICIA RODRIGUEZ (Legajo Nº 29435/50) Nº de Orden 4563, en el Jardín de Infantes Nº 22 
(U.E. 08-00-0-2-1-22), con carácter Titular. 
BAJA: VALERIA PAOLA D’ARPA (Legajo Nº 28449/58) Nº de Orden 5271, en el Jardín de Infantes Nº 10 
(U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Interino. 
ALTA: LETICIA RODRIGUEZ (Legajo Nº 29435/51) Nº de Orden 5271, en el Jardín de Infantes Nº 10 
(U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA FLAVIA DUCA (Legajo Nº 24578/50) Nº de Orden 4656, en el Jardín de Infantes Nº 31 
(U.E. 08-00-0-2-1-31), con carácter Titular. 
BAJA: GABRIELA LUJAN ROMERO (Legajo Nº 30118/60) Nº de Orden 4240, en el Jardín de Infantes 
Nº 18 “Edmundo D’Amicis” (U.E. 08-00-0-2-1-18), con carácter Interino. 
ALTA: MARIA FLAVIA DUCA (Legajo Nº 24578/56) Nº de Orden 4240, en el Jardín de Infantes Nº 18 
“Edmundo D’Amicis” (U.E. 08-00-0-2-1-18), con carácter Titular. 
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PRECEPTOR ENSEÑANZA INICIAL (C.F. 9-20-99-01) 
BAJA: SUSANA CLAUDIA COCETTA (Legajo Nº 18571/52) Nº de Orden 6343, en el Jardín de Infantes 
Nº 2 “Manuel Belgrano” (U.E. 08-00-0-2-1-02), con carácter Titular. 
BAJA: ANA MARIA LASPINA (Legajo Nº 19347/63) Nº de Orden 4766, en el Jardín de Infantes Nº 7 (U.E. 
08-00-0-2-1-07), con carácter Interino. 
ALTA: SUSANA CLAUDIA COCETTA (Legajo Nº 18571/53) Nº de Orden 4766, en el Jardín de Infantes 
Nº 7 (U.E. 08-00-0-2-1-07), con carácter Titular. 
BAJA: PATRICIA YOLANDA SCARSO (Legajo Nº 17628/50) Nº de Orden 5166, en el Jardín de Infantes 
Nº 12 (U.E. 08-00-0-2-1-12), con carácter Titular. 
BAJA: SONIA RAQUEL RAMIREZ (Legajo Nº 20954/54) Nº de Orden 3819, en el Jardín de Infantes Nº 
10 (U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Interino. 
ALTA: PATRICIA YOLANDA SCARSO (Legajo Nº 17628/56) Nº de Orden 3819, en el Jardín de Infantes 
Nº 10 (U.E. 08-00-0-2-1-10), con carácter Titular. 
BAJA: MARIA SILVIA TIANI (Legajo Nº 17468/50) Nº de Orden 3784, en el Jardín de Infantes Nº 13 
(U.E. 08-00-0-2-1-13), con carácter Titular. 
BAJA: GISELA ANDREA LEGUIZAMON (Legajo Nº 26762/65) Nº de Orden 4408, en el Jardín de 
Infantes Nº 6 “Carlos E. Camet” (U.E. 08-00-0-2-1-06), con carácter Interino. 
ALTA: MARIA SILVIA TIANI (Legajo Nº 17468/54) Nº de Orden 4408, en el Jardín de Infantes Nº 6 
“Carlos E. Camet” (U.E. 08-00-0-2-1-06), con carácter Titular. 
ARTÍCULO 2º.- Acuérdase, a las agentes que seguidamente se detallan, a partir del 6 de marzo de 2017, la 
BONIFICACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) del 
sueldo básico que perciben, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente: 
MARIA GABRIELA FERNANDA GUERRERO (Legajo Nº 17034/60) 
SILVINA ANDREA PICHININI (Legajo Nº 19279/56) 
MARIA DEL CARMEN ETCHETO (Legajo Nº 20739/59) 
MARIA GABRIELA LAZZURRI (Legajo Nº 18912/57) 
ARTÍCULO 3º.- Acuérdase, a las agentes que seguidamente se detallan,  a partir del 6 de marzo de 2017, la 
BONIFICACIÓN REMUNERATIVA NO BONIFICABLE – MODALIDAD FONID (Directivos y 
Vicedirectores) de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente: 
MARIA GABRIELA FERNANDA GUERRERO (Legajo Nº 17034/60) 
SILVINA ANDREA PICHININI (Legajo Nº 19279/56) 
MARIA DEL CARMEN ETCHETO (Legajo Nº 20739/59) 
MARIA GABRIELA LAZZURRI (Legajo Nº 18912/57) 
ARTÍCULO 4º.- Acuérdase, a las agentes que seguidamente se detallan, a partir del 6 de marzo de 2017, la 
BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO (30%) 
del sueldo básico que perciben, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente: 
SILVINA ANDREA PICHININI (Legajo Nº 19279/56) 
MARIA DEL CARMEN ETCHETO (Legajo Nº 20739/59) 
KARINA ALEJANDRA MARTINEZ (Legajo Nº 24558/58) 
MARIA SOLEDAD ARENAS (Legajo Nº 25141/61) 
DEBORA SUSANA ARIZNAVARRETA (Legajo Nº 28364/60) 
GRACIELA CRESPO (Legajo Nº 18908/67) 
MARIA LAURA UZARRALDE (Legajo Nº 27235/59) 
MARIANA VALERIA CURCUY (Legajo Nº 29572/53) 
MARIA KARINA DAMBORIANA (Legajo Nº 29589/54) 
SILVIA MABEL ORTEGA (Legajo Nº 18701/51) 
LETICIA RODRIGUEZ (Legajo Nº 29435/51) 
MARIA FLAVIA DUCA (Legajo Nº 24578/56) 
PATRICIA YOLANDA SCARSO (Legajo Nº 17628/56) 
MARIA SILVIA TIANI (Legajo Nº 17468/54) 
ARTÍCULO 5º.- Acuérdase, a las agentes que seguidamente se detallan,  a partir del 6 de marzo de 2017, la 
BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable II) del SESENTA POR CIENTO (60%) 
del sueldo básico que perciben, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente: 
MARIA GABRIELA FERNANDA GUERRERO (Legajo Nº 17034/60) 
SUSANA CLAUDIA COCETTA (Legajo Nº 18571/53) 
ARTÍCULO 6º.- Acuérdase, a las agentes dadas de alta en el Artículo 1º,  a partir del 6 de marzo de 2017, la 
BONIFICACIÓN POR ENSEÑANZA INICIAL de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 7º.-  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a: Institucional 1-
1-1-01-06-000  -  UER 10  -  F.Fin. 1-1-0  -  Inc. 1  -  Fin./Fun. 3-4-2  - Programático 24-00-00 - P.P. 1  - P.p. 1 
– P.Sp. 8 – para el Art. 2º: P.P. 3 - P.p. 1 - P.Sp. 3 - para el Art. 3º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 10 -   para los 
Arts. 4º y 5º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 2 - para el Art. 6º: P.P. 1 - P.p. 3 - P.Sp. 6 - Ap. 1. 
ARTÍCULO 8º.- El presente Decreto será refrendado por la señora SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
ARTÍCULO 9º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
p.m. 
                              CROVETTO                                     ARROYO 
 
DECRETO Nº 386 (13-02-2017) Expte. 13363-5-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la contratación directa a la firma  NACIÓN SEGUROS S.A. del Seguro de 
Vida Colectivo Obligatorio(Decreto- Ley Nº 9507/80),para el personal de la Administración Central por un 
monto total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTISEIS CON 25/100 CENTAVOS ($1.248.926.25) de conformidad con lo establecido en el Art.156 
Inc.2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, según el siguiente detalle:                                                                                                                                              
Capital Original Asegurado:               $ 26.714,20 
Cantidad de personas estimadas                       6.835 
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Premio                              $   0.57 ‰  
$26.714,20 x 6.835 x $ 0,57/1000 x 12 meses  =  $ 1.248.926.25 
ARTICULO 2º.-  No será válida en el reglamento normativo de la póliza de seguro, cláusula alguna que 
obligue al Municipio a notificar a la aseguradora las modificaciones del monto del capital asegurado del que 
resulta el subsidio por fallecimiento, toda vez que el mismo se establece a través de una norma provincial de 
orden público. 
ARTÍCULO 3º.- Para las personas provenientes de la póliza anterior 6795/2016 no rige el límite de edad de 
Ingreso, en cambio para las coberturas adicionales rige un límite de edad a los 65 años, donde las mismas 
caducan automáticamente. 
 ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por los Sres. Secretario de Economía  y Hacienda y de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y para las notificaciones y demás efectos que 
correspondan y el control del cumplimiento de las obligaciones contractuales, intervengan la Dirección 
General de Contrataciones, la Dirección de la  Función Pública y la Contaduría Municipal. 
 
                     SCHROEDER  VICENTE  ARROYO 
 
DECRETO Nº 387 (13-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, convirtiendo el 
cargo que se menciona a continuación a partir de la fecha: 
Nº O.       C.F. Baja      Denominación        C.F. Alta            Denominación 
3328      2-22-66-06   Médico Superior     1-30-00-01 Jefe de División 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase, la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, dando de baja el 
cargo que se menciona a continuación a partir de la fecha: 
U.E. 11-00-0-0-1-00 – Fin. y Func. 1-3-0-Program. 01-00-00 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – U.E.R. 8 – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Nº O.        C.F.Baja      Denominación                 
6832       5-06-65-01       Auxiliar Administrativo               
ARTÍCULO 3º.- Modifícase, la Planta de Personal Temporaria de la Administración Central, dando de alta el 
cargo que se menciona a continuación a partir de la fecha: 
U.E. 11-00-0-0-1-00 – Fin. y Func. 1-3-0-Program. 01-00-00 – Institucional 1-1-1-01-08-000 – U.E.R. 8 – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION DE PERSONAL 
 
Nº de O.      C.F.     Denominación           Meses Alta           
11365     5-02-67-01      Administrativo Inicial           5 
ARTÍCULO 4º.- Dáse de alta, a partir de la fecha de su notificación, a la agente  MÓNICA LLISTOSELLA 
(Legajo Nº 28720/1) como JEFE DE DIVISIÓN  en el Departamento Administración de Personal – Secretaria 
de Salud (C.F. 1-30-00-01 - Nº de Orden 3328 – U.E. 11-00-0-0-1-00), trasladándose para tal fin el cargo de la 
U.E. 11-01-0-2-3-00,  hasta la realización del correspondiente llamado a concurso o hasta cuando el 
Departamento Ejecutivo, con opinión fundada, disponga su cese en el cargo en el cual se la da de alta,  
reteniendo el cargo de Médico I (C.F. 2-17-65-05 –  30  horas semanales - Nº de Orden 1344 – U.E. 11-01-0-
2-3-00), dándosele por finalizado el pago de las bonificaciones que viene percibiendo. 
ARTÍCULO 5º.- Acuérdase,   a la agente  MÓNICA LLISTOSELLA (Legajo Nº 28720/1),   a partir de la 
fecha de su notificación, una Bonificación por Actividad Crítica, equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del sueldo básico que percibirá de conformidad con lo establecido en el Artículo 3º del Decreto Nº 
992/08. 
ARTÍCULO 6º.- Acuérdase,   a la agente  MÓNICA LLISTOSELLA (Legajo Nº 28720/1),   a partir de la 
fecha de su notificación,  una Bonificación por Tarea Riesgosa del  CINCUENTA  POR CIENTO (50%), 
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 7º.- Acuérdase,   a la agente  MÓNICA LLISTOSELLA (Legajo Nº 28720/1),   a partir de la 
fecha de su notificación,  el  Adicional por Título  Universitario, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza de Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 8º.- La agente mencionada en el Artículo 4º del presente, no genera derecho a estabilidad en el 
cargo en el cual se la da de alta. 
ARTÍCULO 9º.- El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente deberá imputarse : 
Institucional: 1-1-1-01-08-000 – Prog.:01-00-00        – Fin. y Fun. 1-3-0  – UER. 8 – F.Fin. 1-1-0  – Inc. 1  – 
P.P. 1    – P.p.1  - P.Sp. 2  - 
 Para Art. 5º.- Inc. 1  – P.P. 1    – P.p.3  - P.Sp. 3 –Apart. 1  
Para Art. 6º.- Inc. 1  – P.P. 1    – P.p.3  - P.Sp. 5 –Apart. 1  
Para Art. 7º.- Inc. 1  – P.P. 1    – P.p.7  - P.Sp. 4 –  
ARTÍCULO 10º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO y de 
SALUD. 
ARTÍCULO 11º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función 
Pública. 
Mac. 
           BLANCO   VICENTE  ARROYO 
 
DECRETO Nº 388 (13-02-2017) Expte. 12576-0-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Dirección de Asuntos Judiciales, dependiente de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, a iniciar en forma inmediata el pedido de orden judicial de allanamiento del inmueble ubicado  en 
calle Chile nº 866 de la ciudad de Mar del Plata -, por los fundamentos expuestos en el exordio y de 
conformidad con los artículos 108º, inc. 5) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pcia. de Buenos 
Aires y 24º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y para su notificación y a sus efectos, 
intervenga la Dirección de Asuntos Judiciales dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 
BB/mda.-                      
  VICENTE     ARROYO 
 
DECRETO Nº 389 (13-02-2017) Expte. 12350-4-2016 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Dirección de Asuntos Judiciales, dependiente de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, a iniciar en forma inmediata el pedido de orden judicial de allanamiento del inmueble ubicado  en 
calle Don Bosco nº 702 de la ciudad de Mar del Plata -, por los fundamentos expuestos en el exordio y de 
conformidad con los artículos 108º, inc. 5) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pcia. de Buenos 
Aires y 24º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y para su notificación y a sus efectos, 
intervenga la Dirección de Asuntos Judiciales dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 
BB/mda.-                      
                VICENTE                                                                  ARROYO 
 
DECRETO Nº 390 (13-02-2017) Expte. 796-4-2017 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Dirección de Asuntos Judiciales, dependiente de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, a iniciar en forma inmediata el pedido de orden judicial de allanamiento del inmueble ubicado  en 
calle Luciano Arrue nº 1726 de la ciudad de Mar del Plata-, por los fundamentos expuestos en el exordio y de 
conformidad con los artículos 108º, inc. 5) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pcia. de Buenos 
Aires y 24º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y para su notificación y a sus efectos, 
intervenga la Dirección de Asuntos Judiciales dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 
BB/mda.-                      
 
                VICENTE                                                                  ARROYO 
 
DECRETO Nº 391 (13-02-2017) Expte. 10496-3-2016 
ARTICULO 1.- Autorizase, en carácter de excepción al Decreto 1683/16, las horas extras realizadas en el 
mes de enero de 2017 por  la Dirección de Caminos Rurales, Departamento de Ingeniería de Tránsito 
(Division Semáforos) y la Dirección de Alumbrado Público dependientes del Ente Municipal de Vialidad y 
Alumbrado Público (EMVIAL) cuyo listado de agentes surge de fojas 41 a 45, 47 y 30, 31 y 46 
correlativamente del Expediente nº 10496-3-16 y de acuerdo al detalle que como ANEXO I forma parte 
integrante del presente Decreto.- 
ARTICULO 2.- El presente decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente  Municipal de Vialidad y 
Alumbrado Público.- 
ARTICULO 3.- Regístrese, dése al boletín Municipal e intervengan el Departamento de Personal y las áreas 
contables pertinentes.-  
 
            SIMONI                                                                  ARROYO 
 
     
 
     ANEXO I 

 

AREA SERVICIO 
Descripción del Trabajo CANTIDAD DE 

HORAS 
AUTORIZADAS 

DIRECCION  DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
 
 

- Guardia  Sabados, 
Domingos y Feriados 

 

- Manteniento de 
luminarias. 

- Quitar columnas de 
alumbrado publicocon 
peligro de caída. 

- Recambio de columnas 
de alumbrado publico. 

-  Otras necesidades con 
respecto al alumbrado. 

 

2000 Horas Extra 

DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA DE TRANSITO 
(DIVISION SEÑALIZACIÓN 
LUMINOSA) 

 
- Guardia  hasta las 22 hs. 

de lunes a viernes y 
guardia reducida los fines 
de semana  

  

 
Mantenimiento del Parque 
Semafórico 650 Horas Extra 

DIRECCIÓN DE CAMINOS 
RURALES 
 
 

- Sabados y Domingos 
 

. 
- Mantenimiento de 

calles no pavimentadas 
en Jurisdicción de la 
Delegación Municipal 
Norte 

 

320 Horas Extra 
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DECRETO Nº 394 (17-02-2017)  
ARTÍCULO 1º.-  Autorízase la prórroga del Contrato de Locación para el alquiler del inmueble  ubicado en la 
calle 196 esquina 67 del Barrio Parque Palermo de la ciudad de Mar del Plata, Nomenclatura Catastral: CIRC. 
IV – SECC. L – MANZ. 33d – PARC. 11, propiedad de la Sra. Mabel Nemecia Ciasca  -DNI 17.018.400-, que 
se formaliza con la firma del Contrato que como Anexo I forma parte del presente, conforme lo dispuesto en 
el artículo 156º, inciso 7) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
ARTÍCULO 2º.-  El inmueble locado será destinado al funcionamiento del Jardín Municipal Nº 26 y al 
desarrollo de actividades educativas de Nivel Inicial. 
ARTÍCULO 3º.-  El término de la locación autorizada por el artículo 1º será de dos (2) años, contados a partir 
del 01 de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2018 inclusive. 
ARTÍCULO 4º.-  Fijase como precio total de la locación, la suma de Pesos Doscientos Veintiún mil  
Cuatrocientos ($ 221.400.-), conforme las condiciones establecidas en la cláusula adicional al contrato 
original que indica el siguiente prorrateo: Noventa y ocho mil cuatrocientos ($ 98.400.-) para el primer año, 
pagaderos en doce (12) mensualidades de Pesos Ocho Mil Doscientos ($ 8.200.-) cada una y Ciento Veintitrés 
Mil ($ 123.000.-) para el segundo año, pagaderos en doce (12) mensualidades de Pesos Diez Mil Doscientos 
Cincuenta  ($ 10.250.-) cada una. 
ARTÍCULO 5º.-  La erogación que demande el cumplimiento del Contrato deberá imputarse a la partida 
presupuestaria del gasto del ejercicio 2017 que sigue: Programático 24-00-00; Inc.3; P.P. 2; P.p. 1; P.Sp. 0; 
F.Fin 110; Institucional 1110106000; UER 10; Importe año 2017: $ 98.400.-  
ARTÍCULO 6º.-  El presente decreto se dicta Ad Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, de la 
autorización prevista en el artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
ARTÍCULO 7º.-  El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y Hacienda y la 
señora Secretaria de Educación. 
ARTÍCULO 8º.-  Regístrese, dese al Boletín  Municipal, comuníquese, y para los efectos que correspondieran 
y el control del cumplimiento de las obligaciones contractuales, intervengan la Secretaría de Economía y 
Hacienda y la Secretaría de Educación. 
 
    CROVETTO   SCHROEDER          ARROYO 
 
ANEXO I – DECRETO Nº  394/17 
PRORROGA CONTRATO DE LOCACIÓN 
 
Entre la MUNICIPALIDAD DEL PARTIDO DE GRAL. PUEYRREDON, representada en este acto por la 
Sra. Secretaria de Educación, Ana María Crovetto -DNI 11.351.886-, de acuerdo a las facultades que le son 
delegadas mediante Decreto Nº 1500/16, con  domicilio legal en calle Hipólito Yrigoyen 1.627 de la ciudad 
de Mar del Plata, denominada en adelante “LA LOCATARIA”, por una parte, y la Sra. MABEL NEMECIA 
CIASCA -DNI 17.018.400- con domicilio en calle Darragueyra Nº 3.540 de la misma localidad, denominada 
en adelante  “LA LOCADORA” , por la otra parte,  haciendo uso de la opción incluida en cláusula segunda 
del Contrato de Locación 443/15 de fecha 06 de marzo de 2015 autorizado por Decreto Nº 277/16,  acuerdan 
prorrogar la locación del inmueble sujetos a las siguientes cláusulas:--------------------------------------------------
------------------------------------------ 
PRIMERA: El  término de la locación será de dos (2) años a contar desde el 01 de enero de 2017, venciendo 
la misma en consecuencia el día 31 de diciembre de 2018.--------------------------------------------------------------
------------------ 
SEGUNDA: Las partes convienen el precio de la locación mensual en la suma de PESOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS ($ 8.200.-) desde el mes de enero de 2017 hasta el mes de diciembre de 2017 inclusive, y de 
PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 10.250.-) desde el mes de enero de 2018 hasta el mes de 
diciembre de 2018 inclusive, pagaderos por mes adelantado del 1º al 10º de cada mes en el domicilio de LA 
LOCATARIA. -----------------------  
TERCERA: Se deja constancia que se mantienen sin modificaciones el resto de las cláusulas que integran el 
citado contrato de locación.-------------------------- 
Se redactan tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Mar del Plata, a los 
......... días del mes de .................................................... de 201...-------------------------------------------------  
 
DECRETO Nº 396 (17-02-2017) Expte. 9741-4-16 Alc. 5 Cpo. 4 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase  el llamado a Licitación Pública Nº 26/16 para la obra “Puesta en Valor Plaza en 
Barrio El Martillo”, cuya apertura de sobres se efectuó el día 16 de Diciembre de 2016 a las 12:00 horas. 
ARTÍCULO 2°.- Apruébase lo actuado por la Comisión de Estudio y Evaluación de Ofertas a fs. 735 y 767. 
ARTÍCULO 3º.- Decláranse válidas las propuestas presentadas por las firmas ROCMA SRL y LUIS 
FRANCO RUSSO. 
ARTÍCULO 4°.- Adjudícase por menor precio y por cumplimentar los recaudos exigidos por el Pliego de 
Bases y Condiciones, a la firma ROCMA SRL, por su oferta de PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 63/100. ($ 9.261.436,63.-) 
ARTÍCULO 5°.- Fíjase el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato en la suma de  PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA Y UNO CON 83/100. ($ 463.071,83.-), conforme 
las previsiones del Artículo 21.3 de las Cláusulas Legales Particulares, la que deberá ser integrada por la firma 
adjudicataria en el plazo establecido en el artículo 26 del mismo plexo normativo.   
ARTÍCULO 6º.- Autorízase la devolución de las garantías de ofertas, una vez constituida la garantía de 
cumplimiento de contrato por parte de la firma adjudicataria, a las firmas ROCMA SRL - recibo Nº 9137, 
resguardo Nº 9137 -, y RUSSO LUIS FRANCO -recibo Nº 9134, resguardo Nº 9134.- 
ARTÍCULO 7°.- Autorízase a pedido de parte, la devolución de la garantía de cumplimiento de contrato 
estipulada en el Artículo 4.5° de las Cláusulas Generales del Pliego de Bases y Condiciones, una vez 
cumplidas todas las obligaciones emergentes de la presente licitación, conforme el Artículo 21.5º del Pliego 
de Bases y Condiciones. 
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ARTÍCULO 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras Públicas y 
Planeamiento y de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 9°.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese  y  para  las  notificaciones y demás efectos que 
correspondan, intervengan la Dirección General de Contrataciones, la Dirección de Obras Públicas, la 
Contaduría y la Tesorería Municipal. 
 
                      SCHROEDER                           DE PAZ                     ARROYO 
 
DECRETO Nº 397 (17-02-2017) Expte. 9743-8-16 Alc. 5 Cpo. 4 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase  el llamado a Licitación Pública Nº 25/16 para la obra “Puesta en Valor Plaza en 
Barrio Belisario Roldán”, cuya apertura de sobres se efectuó el día 16 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas. 
ARTÍCULO 2°.- Apruébase lo actuado por la Comisión de Estudio y Evaluación de Ofertas a fs. 755 y 786. 
ARTÍCULO 3º.- Decláranse válidas las propuestas presentadas por las firmas LUIS FRANCO RUSSO y 
ROCMA SRL. 
ARTÍCULO 4°.- Adjudícase por menor precio y por cumplimentar los recaudos exigidos por el Pliego de 
Bases y Condiciones, a la firma LUIS FRANCO RUSSO, por su oferta de PESOS OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 23/100. ($ 8.000.987,23.-) 
ARTÍCULO 5°.- Fíjase el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato en la suma de  PESOS 
CUATROCIENTOS MIL CUARENTA Y NUEVE CON 36/100. ($ 400.049,36.-), conforme las previsiones 
del Artículo 21.3 de las Cláusulas Legales Particulares, la que deberá ser integrada por la firma adjudicataria 
en el plazo establecido en el artículo 26 del mismo plexo normativo.   
ARTÍCULO 6º.- Autorízase la devolución de las garantías de ofertas, una vez constituida la garantía de 
cumplimiento de contrato por parte de la firma adjudicataria, a las firmas LUIS FRANCO RUSSO - recibo Nº 
9133, resguardo Nº 9133 -, y ROCMA SRL -recibo Nº 9136, resguardo Nº 9136-.  
ARTÍCULO 7°.- Autorízase a pedido de parte, la devolución de la garantía de cumplimiento de contrato 
estipulada en el Artículo 4.5° de las Cláusulas Generales del Pliego de Bases y Condiciones, una vez 
cumplidas todas las obligaciones emergentes de la presente licitación, conforme el Artículo 21.5º del Pliego 
de Bases y Condiciones. 
ARTÍCULO 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Obras Públicas y 
Planeamiento y de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 9°.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese  y  para  las  notificaciones y demás efectos que 
correspondan, intervengan la Dirección General de Contrataciones, la Dirección de Obras Públicas, la 
Contaduría y la Tesorería Municipal. 
 
              SCHROEDER                              DE PAZ                             ARROYO 
 
DECRETO Nº 399 (17-02-2017) Expte. 15374-3-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Llámase a Licitación Pública Nº 41/16 para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE”, con un presupuesto oficial de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 
1.146.000,00), cuya apertura se realizará el día        13-03-2017…………..… a las 11. horas en la Dirección 
General de Contrataciones.  
ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones obrante a fojas 38/58  de estas actuaciones. 
ARTÍCULO 3°.- Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario o periódico 
local.  
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Economía y Hacienda. 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese  y  para  las  notificaciones y demás efectos que 
correspondan, intervengan la Dirección General de Contrataciones y el Departamento de Prensa y Difusión. 
AVC/fdp                               SCHROEDER                                                 ARROYO 
DECRETO Nº 401 (17-02-2017)  
ARTÍCULO 1º.- Créase  la Dirección de Control Técnico Administrativo   dependiente  de la Secretaria  
Privada del Departamento  Ejecutivo,  aprobándose   la misión y funciones  mencionadas en el Anexo I que 
forma parte  integrante  del presente Decreto  y   asignándole el numero de unidad ejecutora: 01-00-0-3-0-00. 
ARTICULO 2º.-   Por la  Secretaria de Economía y Hacienda - Dirección de Presupuesto  - se realizarán  las 
modificaciones  presupuestarias  necesarias  para el cumplimiento  de lo dispuesto  en los artículos  anteriores.  
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado  por  los señores Secretarios de  Gobierno y de 
Economía y Hacienda   
ARTICULO 4º.- Regístrese, dése al Boletín  Municipal y por la Dirección de Administración efectuar las 
comunicaciones pertinentes, cumplido pase al Departamento  Técnico de  la Dirección de la Función Pública. 
mf 
  VICENTE     ARROYO 
 
Anexo I – Decreto Nº    401 /2017 
 
DIRECCIÓN DE CONTROL TECNICO ADMINISTRATIVO - SECRETARIA PRIVADA 
MISION: Supervisar  los aspectos  procedimentales técnicos y administrativos    y  controlar los actos de 
alcance general y particular, proyectos, Ordenanzas  y Decretos, iniciativas,  convenios y contratos  que 
suscriba  el señor Intendente  Municipal. 
 
FUNCIONES 

 Recepcionar  la totalidad de los actos administrativos elevados por la Dirección de Administración  
al  Departamento Ejecutivo.    

 Controlar el cumplimiento de los requisitos formales,  administrativos y legales y de los actos 
administrativos elevados a la firma del señor Intendente Municipal. 

  Coordinar y seleccionar las prioridades de las temáticas elevadas a consideración del señor 
Intendente Municipal. 
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 Reunir los elementos de juicios y antecedentes que estime necesarios y procedentes a los efectos de 
colaborar en el proceso de toma de decisiones en los expedientes puestos a consideración del señor 
Intendente Municipal.  

 Solicitar a las distintas dependencias municipales informes que puedan servir de aportes al 
esclarecimiento de los temas tramitados en los expedientes de trámite de firma. 

 Tramitar los expedientes relativos a las funciones a su cargo y efectuar el diligenciamiento de todas 
las actuaciones administrativas que le competen. 

 Hacer cumplir las normas proyectadas por la superioridad para la ejecución de las distintas 
actividades. 

 Conocer el estado de las tareas y desempeño, capacidad, conducta y rendimiento del personal a 
cargo,  velando por la disciplina, higiene,  orden y correcta atención al público. 

 Mantener actualizado el cargo patrimonial de los elementos, muebles, instalaciones y útiles de 
trabajo, verificando su buen uso, cuidado y conservación. 

 Asesorar a la superioridad en materia específica de su competencia. 
 
DECRETO Nº 406 (17-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.-  Reconócense,  a  la agente GLADYS LILIANA SANDRINI (Legajo Nº 11.390/1 – Jefe de 
Departamento) las funciones de Director General de Contrataciones, conforme a la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y al Reglamento de Contabilidad,  durante el período comprendido entre el  9 y el 23 de 
enero de 2.017, inclusive, y autorízase el pago de la diferencia salarial resultante, en razón de que el agente 
Oscar José Atilio Rossi (Legajo Nº 19.238/1) hizo uso de licencia anual acumulada. 
ARTÍCULO 2º.- El egreso que  demande  el cumplimiento  a  lo dispuesto deberá imputarse a: Fin/Fun. 1-3-0 
– Programático  01-00-00 – Inc. 1 –  P.P. 1 – P.p. 3 – P. Sp. 1 – Ap. 1 – U.E. 04-01-1-0-0-00 - Institucional 1-
1-1-01-05-000 – UER. 5. 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA. 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal comuníquese por la Dirección de la Función Pública y 
dese intervención a la Dirección de Liquidación y Control de Haberes. 
Sbh 
    SCHROEDER     ARROYO 
  
DECRETO Nº 417 (20-02-2017) Expte. 966-1-2006 Cpo. 2 
ARTICULO 1º.- Autorízase a la División Archivo para proceder a la destrucción de los expedientes detallados 
en el listado adjunto que como Anexo I forma parte del presente, condicionado a efectuarse la publicación de 
rigor, cumplimiento del plazo y desglose de constancias previsto en los artículos 2º y 3º respectivamente, del 
Decreto 260/95.- 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y a sus efectos, intervenga el Departamento de 
Legislación y Documentación y la División Archivo, para su correspondiente publicación por el término 
previsto en el Decreto 260/95.- 
 
                   VICENTE                                                      ARROYO 
 
 
      ANEXO DECRETO Nº      
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

3 7 2011 1 536 0 2011 1 889 5 2011 1 1329 7 2011 1 
36 5 2011 1 537 7 2011 1 907 2 2011 1 1332 7 2011 1 
37 2 2011 1 539 1 2011 1 923 2 2011 1 1333 4 2011 1 
46 4 2011 1 548 3 2011 1 930 0 2011 1 1351 8 2011 1 
50 1 2011 1 549 0 2011 1 943 0 2011 1 1359 4 2011 1 
54 9 2011 1 579 7 2011 1 967 6 2011 1 1365 5 2011 1 
55 6 2011 1 580 3 2011 1 968 3 2011 1 1379 2 2011 1 
60 0 2011 1 588 9 2011 1 969 0 2011 1 1385 3 2011 1 
61 7 2011 1 618 9 2011 1 993 5 2011 1 1399 0 2011 1 
81 5 2011 1 622 6 2011 1 994 2 2011 1 1413 9 2011 1 
82 2 2011 1 623 3 2011 1 997 3 2011 1 1424 5 2011 1 
83 9 2011 1 626 4 2011 1 1003 8 2011 1 1427 6 2011 1 

101 6 2011 1 627 1 2011 1 1013 7 2011 1 1429 0 2011 1 
106 1 2011 1 628 8 2011 1 1015 1 2011 1 1430 6 2011 1 
111 5 2011 1 629 5 2011 1 1034 2 2011 1 1431 3 2011 1 
112 2 2011 1 631 8 2011 1 1043 4 2011 1 1440 5 2011 1 
123 8 2011 1 632 5 2011 1 1063 2 2011 1 1441 2 2011 1 
126 9 2011 1 668 4 2011 1 1088 5 2011 1 1453 5 2011 1 
186 3 2011 1 669 1 2011 1 1091 5 2011 1 1462 7 2011 1 
192 4 2011 1 671 4 2011 1 1161 1 2011 1 1464 1 2011 1 
199 3 2011 1 676 9 2011 1 1166 6 2011 1 1474 0 2011 1 
203 3 2011 1 677 6 2011 1 1168 0 2011 1 1475 7 2011 1 
212 5 2011 1 684 4 2011 1 1172 7 2011 1 1479 5 2011 1 
215 6 2011 1 693 6 2011 1 1174 1 2011 1 1485 6 2011 1 
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216 3 2011 1 717 5 2011 1 1182 6 2011 1 1488 7 2011 1 
217 0 2011 1 720 5 2011 1 1185 7 2011 1 1491 7 2011 1 
224 8 2011 1 739 7 2011 1 1201 0 2011 1 1500 2 2011 1 
234 7 2011 1 746 5 2011 1 1202 7 2011 1 1502 6 2011 1 
235 4 2011 1 749 6 2011 1 1203 4 2011 1 1505 7 2011 1 
237 8 2011 1 750 2 2011 1 1204 1 2011 1 1506 4 2011 1 
240 8 2011 1 751 9 2011 1 1220 1 2011 1 1510 1 2011 1 
253 8 2011 1 752 6 2011 1 1224 9 2011 1 1529 3 2011 1 
258 3 2011 1 753 3 2011 1 1227 0 2011 1 1541 5 2011 1 
269 9 2011 1 754 0 2011 1 1237 9 2011 1 1542 2 2011 1 
270 5 2011 1 755 7 2011 1 1238 6 2011 1 1543 9 2011 1 
295 8 2011 1 757 1 2011 1 1239 3 2011 1 1544 6 2011 1 
302 9 2011 1 777 9 2011 1 1240 9 2011 1 1545 3 2011 1 
303 6 2011 1 778 6 2011 1 1261 4 2011 1 1546 0 2011 1 
328 9 2011 1 779 3 2011 1 1262 1 2011 1 1547 7 2011 1 
330 2 2011 1 780 9 2011 1 1263 8 2011 1 1556 9 2011 1 
339 5 2011 1 781 6 2011 1 1268 3 2011 1 1557 6 2011 1 
384 5 2011 1 782 3 2011 1 1269 0 2011 1 1558 3 2011 1 
398 2 2011 1 786 1 2011 1 1278 2 2011 1 1570 5 2011 1 
409 1 2011 1 787 8 2011 1 1284 3 2011 1 1573 6 2011 1 
435 0 2011 1 789 2 2011 1 1288 1 2011 1 1574 3 2011 1 
436 7 2011 1 790 8 2011 1 1292 8 2011 1 1579 8 2011 1 
437 4 2011 1 793 9 2011 1 1295 9 2011 1 1582 8 2011 1 
526 1 2011 1 838 3 2011 1 1299 7 2011 1 1584 2 2011 1 
529 2 2011 1 865 9 2011 1 1307 5 2011 1 1585 9 2011 1 
530 8 2011 1 866 6 2011 1 1308 2 2011 1 1586 6 2011 1 

 
 
                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

1588 0 2011 1 1781 7 2011 1 2074 9 2011 1 2220 2 2011 1 
1589 7 2011 1 1788 6 2011 1 2075 6 2011 1 2221 9 2011 1 
1590 3 2011 1 1790 9 2011 1 2087 9 2011 1 2223 3 2011 1 
1595 8 2011 1 1794 7 2011 1 2088 6 2011 1 2224 0 2011 1 
1596 5 2011 1 1795 4 2011 1 2089 3 2011 1 2242 4 2011 1 
1597 2 2011 1 1796 1 2011 1 2090 9 2011 1 2247 9 2011 1 
1598 9 2011 1 1799 2 2011 1 2092 3 2011 1 2249 3 2011 1 
1622 7 2011 1 1813 1 2011 1 2095 4 2011 1 2252 3 2011 1 
1623 4 2011 1 1814 8 2011 1 2096 1 2011 1 2260 8 2011 1 
1625 8 2011 1 1815 5 2011 1 2101 8 2011 1 2261 5 2011 1 
1626 5 2011 1 1816 2 2011 1 2102 5 2011 1 2262 2 2011 1 
1627 2 2011 1 1820 9 2011 1 2103 2 2011 1 2268 4 2011 1 
1628 9 2011 1 1823 0 2011 1 2107 0 2011 1 2269 1 2011 1 
1631 9 2011 1 1856 8 2011 1 2108 7 2011 1 2270 7 2011 1 
1633 3 2011 1 1873 5 2011 1 2110 0 2011 1 2273 8 2011 1 
1638 8 2011 1 1877 3 2011 1 2114 8 2011 1 2274 5 2011 1 
1639 5 2011 1 1879 7 2011 1 2115 5 2011 1 2275 2 2011 1 
1640 1 2011 1 1882 7 2011 1 2116 2 2011 1 2296 7 2011 1 
1641 8 2011 1 1883 4 2011 1 2117 9 2011 1 2299 8 2011 1 
1642 5 2011 1 1884 1 2011 1 2118 6 2011 1 2300 7 2011 1 
1647 0 2011 1 1885 8 2011 1 2119 3 2011 1 2302 1 2011 1 
1649 4 2011 1 4680 0 2011 1 2120 9 2011 1 2303 8 2011 1 
1654 8 2011 1 1886 5 2011 1 2124 7 2011 1 2306 9 2011 1 
1657 9 2011 1 1895 7 2011 1 2129 2 2011 1 2308 3 2011 1 
1668 5 2011 1 1896 4 2011 1 2134 6 2011 1 2310 6 2011 1 
1677 7 2011 1 1900 4 2011 1 2136 0 2011 1 2311 3 2011 1 
1694 4 2011 1 1901 1 2011 1 2139 1 2011 1 2314 4 2011 1 
1696 8 2011 1 1902 8 2011 1 2151 3 2011 1 2317 5 2011 1 
1697 5 2011 1 1903 5 2011 1 2165 0 2011 1 2318 2 2011 1 
1699 9 2011 1 1911 0 2011 1 2169 8 2011 1 2324 3 2011 1 
1700 8 2011 1 1912 7 2011 1 2170 4 2011 1 2325 0 2011 1 
1701 5 2011 1 1932 5 2011 1 2175 9 2011 1 2326 7 2011 1 
1703 9 2011 1 1961 5 2011 1 2177 3 2011 1 2327 4 2011 1 
1704 6 2011 1 1983 7 2011 1 2181 0 2011 1 2329 8 2011 1 
1705 3 2011 1 1984 4 2011 1 2182 7 2011 1 2333 5 2011 1 
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1706 0 2011 1 2000 8 2011 1 2183 4 2011 1 2335 9 2011 1 
1709 1 2011 1 2021 3 2011 1 2184 1 2011 1 2336 6 2011 1 
1710 7 2011 1 2022 0 2011 1 2186 5 2011 1 2339 7 2011 1 
1713 8 2011 1 2031 2 2011 1 2190 2 2011 1 2341 0 2011 1 
1715 2 2011 1 2035 0 2011 1 2191 9 2011 1 2342 7 2011 1 
1716 9 2011 1 4681 7 2011 1 2192 6 2011 1 2343 4 2011 1 
1717 6 2011 1 2036 7 2011 1 2193 3 2011 1 2344 1 2011 1 
1744 2 2011 1 2040 4 2011 1 2194 0 2011 1 2360 1 2011 1 
1745 9 2011 1 2045 9 2011 1 2195 7 2011 1 2366 3 2011 1 
1746 6 2011 1 2046 6 2011 1 2196 4 2011 1 2367 0 2011 1 
1755 8 2011 1 2049 7 2011 1 2206 6 2011 1 2372 4 2011 1 
1761 9 2011 1 2050 3 2011 1 2207 3 2011 1 2373 1 2011 1 
1767 1 2011 1 2052 7 2011 1 2208 0 2011 1 2374 8 2011 1 
1775 6 2011 1 2067 1 2011 1 2212 7 2011 1 2375 5 2011 1 
1780 0 2011 1 2073 2 2011 1 2213 4 2011 1 2377 9 2011 1 

 
 
                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

2378 6 2011 1 2556 0 2011 1 2728 3 2011 1 2908 1 2011 1 
2379 3 2011 1 2557 7 2011 1 2737 5 2011 1 2909 8 2011 1 
2388 5 2011 1 2559 1 2011 1 2739 9 2011 1 2910 4 2011 1 
2389 2 2011 1 2562 1 2011 1 2740 5 2011 1 2911 1 2011 1 
2390 8 2011 1 2563 8 2011 1 2643 3 2011 1 2913 5 2011 1 
2393 9 2011 1 2564 5 2011 1 2753 5 2011 1 2914 2 2011 1 
2395 3 2011 1 2575 1 2011 1 2762 7 2011 1 2921 0 2011 1 
2397 7 2011 1 2581 2 2011 1 2767 2 2011 1 2924 1 2011 1 
2398 4 2011 1 2582 9 2011 1 2780 1 2011 1 2932 6 2011 1 
2410 9 2011 1 2583 6 2011 1 2781 8 2011 1 2953 1 2011 1 
2413 0 2011 1 2584 3 2011 1 2783 2 2011 1 2956 2 2011 1 
2414 7 2011 1 2585 0 2011 1 2785 6 2011 1 2961 6 2011 1 
2417 8 2011 1 2589 8 2011 1 2789 4 2011 1 2993 7 2011 1 
2422 2 2011 1 2595 9 2011 1 2790 0 2011 1 3000 9 2011 1 
2423 9 2011 1 2597 3 2011 1 2791 7 2011 1 3002 3 2011 1 
2443 7 2011 1 2599 7 2011 1 2792 4 2011 1 3009 2 2011 1 
2444 4 2011 1 2600 6 2011 1 2802 6 2011 1 3010 8 2011 1 
2448 2 2011 1 2612 9 2011 1 2808 8 2011 1 3011 5 2011 1 
2449 9 2011 1 2613 6 2011 1 2824 8 2011 1 3012 2 2011 1 
2450 5 2011 1 2614 3 2011 1 2829 3 2011 1 3020 7 2011 1 
2457 4 2011 1 2616 7 2011 1 2833 0 2011 1 3022 1 2011 1 
2461 1 2011 1 2619 8 2011 1 2835 4 2011 1 3023 8 2011 1 
2463 5 2011 1 2620 4 2011 1 2836 1 2011 1 3033 7 2011 1 
2464 2 2011 1 2621 1 2011 1 2839 2 2011 1 3045 0 2011 1 
2470 3 2011 1 2622 8 2011 1 2840 8 2011 1 3049 8 2011 1 
2478 9 2011 1 2627 3 2011 1 2841 5 2011 1 3050 4 2011 1 
2481 9 2011 1 2628 0 2011 1 2842 2 2011 1 3072 6 2011 1 
2482 6 2011 1 2629 7 2011 1 2843 9 2011 1 3074 0 2011 1 
2483 3 2011 1 2637 2 2011 1 2844 6 2011 1 3075 7 2011 1 
2494 9 2011 1 2638 9 2011 1 2845 3 2011 1 3080 1 2011 1 
2495 6 2011 1 2641 9 2011 1 2846 0 2011 1 3089 4 2011 1 
2498 7 2011 1 2642 6 2011 1 2847 7 2011 1 3090 0 2011 1 
2499 4 2011 1 2645 7 2011 1 2848 4 2011 1 3099 3 2011 1 
2500 3 2011 1 2650 1 2011 1 2849 1 2011 1 3104 0 2011 1 
2501 0 2011 1 2658 7 2011 1 2855 2 2011 1 3105 7 2011 1 
2502 7 2011 1 2673 0 2011 1 2858 3 2011 1 3106 4 2011 1 
2503 4 2011 1 2676 1 2011 1 2861 3 2011 1 3108 8 2011 1 
2507 2 2011 1 2682 2 2011 1 2863 7 2011 1 3122 4 2011 1 
2508 9 2011 1 2696 9 2011 1 2865 1 2011 1 3126 2 2011 1 
2509 6 2011 1 2704 7 2011 1 2866 8 2011 1 3127 9 2011 1 
2510 2 2011 1 2705 4 2011 1 2869 9 2011 1 3135 4 2011 1 
2511 9 2011 1 2706 1 2011 1 2878 1 2011 1 3136 1 2011 1 
2513 3 2011 1 2707 8 2011 1 2881 1 2011 1 3137 8 2011 1 
2515 7 2011 1 2709 2 2011 1 2882 8 2011 1 3143 9 2011 1 
2520 1 2011 1 2710 8 2011 1 2887 3 2011 1 3144 6 2011 1 
2541 6 2011 1 2711 5 2011 1 2888 0 2011 1 3146 0 2011 1 
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2543 0 2011 1 2712 2 2011 1 2897 2 2011 1 3147 7 2011 1 
2546 1 2011 1 2713 9 2011 1 2901 2 2011 1 3176 7 2011 1 
2548 5 2011 1 2715 3 2011 1 2902 9 2011 1 3179 8 2011 1 
2549 2 2011 1 2725 2 2011 1 2907 4 2011 1 3185 9 2011 1 

 
 
                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

3186 6 2011 1 3355 8 2011 1 3562 2 2011 1 3690 8 2011 1 
3195 8 2011 1 3363 3 2011 1 3564 6 2011 1 3691 5 2011 1 
3204 3 2011 1 3365 7 2011 1 3565 3 2011 1 3692 2 2011 1 
3205 0 2011 1 3366 4 2011 1 3566 0 2011 1 3693 9 2011 1 
3206 7 2011 1 3381 7 2011 1 3567 7 2011 1 3694 6 2011 1 
3207 4 2011 1 3391 6 2011 1 3568 4 2011 1 3695 3 2011 1 
3208 1 2011 1 3392 3 2011 1 3569 1 2011 1 3698 4 2011 1 
3222 7 2011 1 3399 2 2011 1 3572 1 2011 1 3700 0 2011 1 
3227 2 2011 1 3400 1 2011 1 3576 9 2011 1 3703 1 2011 1 
3228 9 2011 1 3401 8 2011 1 3579 0 2011 1 3711 6 2011 1 
3229 6 2011 1 3402 5 2011 1 3585 1 2011 1 3713 0 2011 1 
3230 2 2011 1 3403 2 2011 1 3591 2 2011 1 3721 5 2011 1 
3238 8 2011 1 3404 9 2011 1 3600 7 2011 1 3722 2 2011 1 
3239 5 2011 1 3406 3 2011 1 3601 4 2011 1 3733 8 2011 1 
3240 1 2011 1 3416 2 2011 1 3607 6 2011 1 3744 4 2011 1 
3242 5 2011 1 3417 9 2011 1 3618 2 2011 1 3745 1 2011 1 
3261 6 2011 1 3420 9 2011 1 3619 9 2011 1 3746 8 2011 1 
3263 0 2011 1 3422 3 2011 1 3620 5 2011 1 3747 5 2011 1 
3273 9 2011 1 3440 7 2011 1 3621 2 2011 1 3748 2 2011 1 
3274 6 2011 1 3443 8 2011 1 3627 4 2011 1 3749 9 2011 1 
3279 1 2011 1 3450 6 2011 1 3631 1 2011 1 3750 5 2011 1 
3280 7 2011 1 3452 0 2011 1 3632 8 2011 1 3756 7 2011 1 
3281 4 2011 1 3464 3 2011 1 3633 5 2011 1 3757 4 2011 1 
3288 3 2011 1 3465 0 2011 1 3637 3 2011 1 3762 8 2011 1 
3291 3 2011 1 3473 5 2011 1 3639 7 2011 1 3767 3 2011 1 
3295 1 2011 1 3476 6 2011 1 3640 3 2011 1 3769 7 2011 1 
3296 8 2011 1 3478 0 2011 1 3641 0 2011 1 3772 7 2011 1 
3297 5 2011 1 3479 7 2011 1 3643 4 2011 1 3782 6 2011 1 
3298 2 2011 1 3480 3 2011 1 3644 1 2011 1 3793 2 2011 1 
3301 5 2011 1 3486 5 2011 1 3645 8 2011 1 3794 9 2011 1 
3309 1 2011 1 3487 2 2011 1 3647 2 2011 1 3800 3 2011 1 
3312 1 2011 1 3491 9 2011 1 3648 9 2011 1 3805 8 2011 1 
3314 5 2011 1 3492 6 2011 1 3649 6 2011 1 3806 5 2011 1 
3316 9 2011 1 3493 3 2011 1 3659 5 2011 1 3812 6 2011 1 
3317 6 2011 1 3494 0 2011 1 3664 9 2011 1 3813 3 2011 1 
4877 5 2012 1 3507 3 2011 1 3666 3 2011 1 3824 9 2011 1 
3318 3 2011 1 3510 3 2011 1 3667 0 2011 1 3830 0 2011 1 
3319 0 2011 1 3511 0 2011 1 3670 0 2011 1 3832 4 2011 1 
3320 6 2011 1 3512 7 2011 1 3672 4 2011 1 3838 6 2011 1 
3335 0 2011 1 3514 1 2011 1 3673 1 2011 1 3839 3 2011 1 
3336 7 2011 1 3534 9 2011 1 3674 8 2011 1 3842 3 2011 1 
3338 1 2011 1 3535 6 2011 1 3675 5 2011 1 3843 0 2011 1 
3339 8 2011 1 3539 4 2011 1 3677 9 2011 1 3844 7 2011 1 
3341 1 2011 1 3540 0 2011 1 3678 6 2011 1 3849 2 2011 1 
3344 2 2011 1 3545 5 2011 1 3679 3 2011 1 3863 8 2011 1 
3345 9 2011 1 3555 4 2011 1 3685 4 2011 1 3868 3 2011 1 
3349 7 2011 1 3557 8 2011 1 3686 1 2011 1 3869 0 2011 1 
3350 3 2011 1 3559 2 2011 1 3687 8 2011 1 3882 9 2011 1 
3351 0 2011 1 3560 8 2011 1 3688 5 2011 1 3883 6 2011 1 
3354 1 2011 1 3561 5 2011 1 3689 2 2011 1 3889 8 2011 1 

 
 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

3890 4 2011 1 4069 7 2011 1 4337 5 2011 1 4525 8 2011 1 
3896 6 2011 1 4070 3 2011 1 4341 2 2011 1 4526 5 2011 1 
3900 6 2011 1 4072 7 2011 1 4343 6 2011 1 4532 6 2011 1 
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3901 3 2011 1 4075 8 2011 1 4359 7 2011 1 4533 3 2011 1 
3916 7 2011 1 4076 5 2011 1 4361 0 2011 1 4536 4 2011 1 
3920 4 2011 1 4078 9 2011 1 4362 7 2011 1 4537 1 2011 1 
3921 1 2011 1 4079 6 2011 1 4364 1 2011 1 4559 3 2011 1 
3929 7 2011 1 4089 5 2011 1 4368 9 2011 1 4564 7 2011 1 
3931 0 2011 1 4101 0 2011 1 4369 6 2011 1 4569 2 2011 1 
3932 7 2011 1 4114 0 2011 1 4372 6 2011 1 4590 6 2011 1 
3933 4 2011 1 4121 8 2011 1 4375 7 2011 1 4591 3 2011 1 
3941 9 2011 1 4122 5 2011 1 4379 5 2011 1 4593 7 2011 1 
3942 6 2011 1 4129 4 2011 1 4385 6 2011 1 4594 4 2011 1 
3943 3 2011 1 4131 7 2011 1 4388 7 2011 1 4597 5 2011 1 
3950 1 2011 1 4138 6 2011 1 4389 4 2011 1 4598 2 2011 1 
3955 6 2011 1 4148 5 2011 1 4394 8 2011 1 4601 5 2011 1 
3959 4 2011 1 4149 2 2011 1 4407 1 2011 1 4602 2 2011 1 
3960 0 2011 1 4161 4 2011 1 4408 8 2011 1 4603 9 2011 1 
3961 7 2011 1 4168 3 2011 1 4411 8 2011 1 4604 6 2011 1 
3962 4 2011 1 4171 3 2011 1 4414 9 2011 1 4605 3 2011 1 
3963 1 2011 1 4173 7 2011 1 4415 6 2011 1 4607 7 2011 1 
3975 4 2011 1 4184 3 2011 1 4416 3 2011 1 4630 5 2011 1 
3983 9 2011 1 4187 4 2011 1 4420 0 2011 1 4631 2 2011 1 
3993 8 2011 1 4189 8 2011 1 4421 7 2011 1 4635 0 2011 1 
3994 5 2011 1 4191 1 2011 1 4422 4 2011 1 4658 9 2011 1 
3997 6 2011 1 4198 0 2011 1 4423 1 2011 1 4660 2 2011 1 
3998 3 2011 1 4204 4 2011 1 4424 8 2011 1 4669 5 2011 1 
3999 0 2011 1 4229 7 2011 1 4426 2 2011 1 4670 1 2011 1 
4001 7 2011 1 4230 3 2011 1 4427 9 2011 1 4684 8 2011 1 
4005 5 2011 1 4232 7 2011 1 4434 7 2011 1 4698 5 2011 1 
4008 6 2011 1 4247 1 2011 1 4437 8 2011 1 4701 8 2011 1 
4009 3 2011 1 4248 8 2011 1 4451 4 2011 1 4702 5 2011 1 
4014 7 2011 1 4249 5 2011 1 4455 2 2011 1 4703 2 2011 1 
4015 4 2011 1 4251 8 2011 1 4457 6 2011 1 4707 0 2011 1 
4016 1 2011 1 4252 5 2011 1 4458 3 2011 1 4709 4 2011 1 
4018 5 2011 1 4256 3 2011 1 4460 6 2011 1 4721 6 2011 1 
4019 2 2011 1 4257 0 2011 1 4462 0 2011 1 4725 4 2011 1 
4020 8 2011 1 4258 7 2011 1 4466 8 2011 1 4734 6 2011 1 
4024 6 2011 1 4259 4 2011 1 4470 5 2011 1 4735 3 2011 1 
4029 1 2011 1 4270 9 2011 1 4474 3 2011 1 4739 1 2011 1 
4040 6 2011 1 4271 6 2011 1 4475 0 2011 1 4741 4 2011 1 
4041 3 2011 1 4307 8 2011 1 4478 1 2011 1 4742 1 2011 1 
4047 5 2011 1 4308 5 2011 1 4480 4 2011 1 4743 8 2011 1 
4050 5 2011 1 4309 2 2011 1 4484 2 2011 1 4755 1 2011 1 
4051 2 2011 1 4310 8 2011 1 4498 9 2011 1 4756 8 2011 1 
4053 6 2011 1 4311 5 2011 1 4501 2 2011 1 4769 8 2011 1 
4056 7 2011 1 4312 2 2011 1 4502 9 2011 1 4770 4 2011 1 
4060 4 2011 1 4313 9 2011 1 4505 0 2011 1 4771 1 2011 1 
4064 2 2011 1 4318 4 2011 1 4506 7 2011 1 4772 8 2011 1 
4065 9 2011 1 4320 7 2011 1 4507 4 2011 1 4773 5 2011 1 

 
 
 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

4774 2 2011 1 5037 7 2011 1 5191 2 2011 1 5388 8 2011 1 
4778 0 2011 1 5038 4 2011 1 5204 5 2011 1 5393 2 2011 1 
4790 2 2011 1 5040 7 2011 1 5207 6 2011 1 5394 9 2011 1 
4798 8 2011 1 5051 3 2011 1 5208 3 2011 1 5395 6 2011 1 
4806 6 2011 1 5052 0 2011 1 5223 6 2011 1 5397 0 2011 1 
4807 3 2011 1 5053 7 2011 1 5224 3 2011 1 5398 7 2011 1 
4809 7 2011 1 5055 1 2011 1 5229 8 2011 1 5401 0 2011 1 
4816 5 2011 1 5060 5 2011 1 5230 4 2011 1 5402 7 2011 1 
4823 3 2011 1 5061 2 2011 1 5231 1 2011 1 5417 1 2011 1 
4827 1 2011 1 5062 9 2011 1 5236 6 2011 1 5423 2 2011 1 
4828 8 2011 1 5063 6 2011 1 5237 3 2011 1 5424 9 2011 1 
4832 5 2011 1 5069 8 2011 1 5240 3 2011 1 5425 6 2011 1 
4833 2 2011 1 5074 2 2011 1 5241 0 2011 1 5426 3 2011 1 
4835 6 2011 1 5075 9 2011 1 5264 9 2011 1 5427 0 2011 1 
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4838 7 2011 1 5076 6 2011 1 5265 6 2011 1 5428 7 2011 1 
4847 9 2011 1 5083 4 2011 1 5266 3 2011 1 5429 4 2011 1 
4848 6 2011 1 5084 1 2011 1 5267 0 2011 1 5430 0 2011 1 
4850 9 2011 1 5085 8 2011 1 5268 7 2011 1 5431 7 2011 1 
4852 3 2011 1 5086 5 2011 1 5269 4 2011 1 5432 4 2011 1 
4854 7 2011 1 5089 6 2011 1 5270 0 2011 1 5442 3 2011 1 
4858 5 2011 1 5103 5 2011 1 5272 4 2011 1 5443 0 2011 1 
4862 2 2011 1 5104 2 2011 1 5273 1 2011 1 5444 7 2011 1 
4863 9 2011 1 5105 9 2011 1 5288 5 2011 1 5452 2 2011 1 
4886 8 2011 1 5106 6 2011 1 5290 8 2011 1 5459 1 2011 1 
4889 9 2011 1 5108 0 2011 1 5291 5 2011 1 5461 4 2011 1 
4905 2 2011 1 5109 7 2011 1 5297 7 2011 1 5467 6 2011 1 
4906 9 2011 1 5110 3 2011 1 5301 7 2011 1 5468 3 2011 1 
6155 5 2011 1 5113 4 2011 1 5302 4 2011 1 5469 0 2011 1 
6317 9 2011 1 5114 1 2011 1 5303 1 2011 1 5477 5 2011 1 
4908 3 2011 1 5115 8 2011 1 5305 5 2011 1 5479 9 2011 1 
4912 0 2011 1 5124 0 2011 1 5306 2 2011 1 5495 9 2011 1 
4920 5 2011 1 5125 7 2011 1 5317 8 2011 1 5496 6 2011 1 
4921 2 2011 1 5128 8 2011 1 5320 8 2011 1 5520 4 2011 1 
4922 9 2011 1 5132 5 2011 1 5327 7 2011 1 5522 8 2011 1 
4924 3 2011 1 5136 3 2011 1 5328 4 2011 1 5523 5 2011 1 
4927 4 2011 1 5137 0 2011 1 5329 1 2011 1 5524 2 2011 1 
4933 5 2011 1 5138 7 2011 1 5334 5 2011 1 5525 9 2011 1 
4934 2 2011 1 5145 5 2011 1 5335 2 2011 1 5532 7 2011 1 
4935 9 2011 1 5146 2 2011 1 5336 9 2011 1 5533 4 2011 1 
4956 4 2011 1 5152 3 2011 1 5347 5 2011 1 5536 5 2011 1 
4957 1 2011 1 5153 0 2011 1 5348 2 2011 1 5542 6 2011 1 
4958 8 2011 1 5168 4 2011 1 5350 5 2011 1 5543 3 2011 1 
4959 5 2011 1 5170 7 2011 1 5352 9 2011 1 5544 0 2011 1 
4960 1 2011 1 5171 4 2011 1 5353 6 2011 1 5545 7 2011 1 
4972 4 2011 1 5178 3 2011 1 5355 0 2011 1 5548 8 2011 1 
5002 5 2011 1 5182 0 2011 1 5361 1 2011 1 5552 5 2011 1 
5025 4 2011 1 5185 1 2011 1 5364 2 2011 1 5553 2 2011 1 
5029 2 2011 1 5186 8 2011 1 5369 7 2011 1 5554 9 2011 1 
5033 9 2011 1 5187 5 2011 1 5377 2 2011 1 5555 6 2011 1 
5034 6 2011 1 5190 5 2011 1 5378 9 2011 1 5556 3 2011 1 

 
                

EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 
5558 7 2011 1 5807 4 2011 1 6063 7 2011 1 6283 1 2011 1 
5590 7 2011 1 5808 1 2011 1 6066 8 2011 1 6284 8 2011 1 
5591 4 2011 1 5809 8 2011 1 6068 2 2011 1 6292 3 2011 1 
5592 1 2011 1 5819 7 2011 1 6069 9 2011 1 6293 0 2011 1 
5593 8 2011 1 5822 7 2011 1 6073 6 2011 1 6294 7 2011 1 
5594 5 2011 1 5823 4 2011 1 6079 8 2011 1 6295 4 2011 1 
5595 2 2011 1 5827 2 2011 1 6090 3 2011 1 6299 2 2011 1 
5606 1 2011 1 5837 1 2011 1 6091 0 2011 1 6300 1 2011 1 
5607 8 2011 1 5838 8 2011 1 6104 3 2011 1 6301 8 2011 1 
5613 9 2011 1 5842 5 2011 1 6109 8 2011 1 6305 6 2011 1 
5631 3 2011 1 5843 2 2011 1 6115 9 2011 1 6306 3 2011 1 
5643 6 2011 1 5861 6 2011 1 6116 6 2011 1 6307 0 2011 1 
5645 0 2011 1 5867 8 2011 1 6123 4 2011 1 6308 7 2011 1 
5653 5 2011 1 5868 5 2011 1 6124 1 2011 1 6314 8 2011 1 
5655 9 2011 1 5876 0 2011 1 6127 2 2011 1 6321 6 2011 1 
5660 3 2011 1 5881 4 2011 1 6130 2 2011 1 6322 3 2011 1 
5667 2 2011 1 5887 6 2011 1 6136 4 2011 1 6323 0 2011 1 
5668 9 2011 1 5888 3 2011 1 6137 1 2011 1 6326 1 2011 1 
5669 6 2011 1 5892 0 2011 1 6142 5 2011 1 6329 2 2011 1 
5670 2 2011 1 5893 7 2011 1 6159 3 2011 1 6337 7 2011 1 
5679 5 2011 1 5898 2 2011 1 6168 5 2011 1 6339 1 2011 1 
5684 9 2011 1 5901 5 2011 1 6171 5 2011 1 6340 7 2011 1 
5693 1 2011 1 5902 2 2011 1 6192 0 2011 1 6344 5 2011 1 
5695 5 2011 1 5910 7 2011 1 6195 1 2011 1 6360 5 2011 1 
5699 3 2011 1 5918 3 2011 1 6199 9 2011 1 6362 9 2011 1 
5703 3 2011 1 5952 7 2011 1 6204 6 2011 1 6365 0 2011 1 
5724 8 2011 1 5953 4 2011 1 6206 0 2011 1 6383 4 2011 1 
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5732 3 2011 1 5964 0 2011 1 6207 7 2011 1 6384 1 2011 1 
5733 0 2011 1 5967 1 2011 1 6209 1 2011 1 6389 6 2011 1 
5734 7 2011 1 5968 8 2011 1 6211 4 2011 1 6390 2 2011 1 
5735 4 2011 1 5972 5 2011 1 6213 8 2011 1 6393 3 2011 1 
5745 3 2011 1 5976 3 2011 1 6220 6 2011 1 6394 0 2011 1 
5746 0 2011 1 5977 0 2011 1 6230 5 2011 1 6395 7 2011 1 
5747 7 2011 1 5982 4 2011 1 6233 6 2011 1 6396 4 2011 1 
5749 1 2011 1 5986 2 2011 1 6243 5 2011 1 6399 5 2011 1 
5752 1 2011 1 5987 9 2011 1 6248 0 2011 1 6400 4 2011 1 
5754 5 2011 1 5993 0 2011 1 6255 8 2011 1 6401 1 2011 1 
5755 2 2011 1 5994 7 2011 1 6256 5 2011 1 6404 2 2011 1 
5756 9 2011 1 5995 4 2011 1 6259 6 2011 1 6416 5 2011 1 
5757 6 2011 1 6280 0 2011 1 6260 2 2011 1 6429 5 2011 1 
5759 0 2011 1 8747 0 2011 1 6261 9 2011 1 6430 1 2011 1 
5762 0 2011 1 9434 2 2011 1 6268 8 2011 1 6431 8 2011 1 
5763 7 2011 1 5996 1 2011 1 6269 5 2011 1 6432 5 2011 1 
5764 4 2011 1 5997 8 2011 1 6270 1 2011 1 6433 2 2011 1 
5765 1 2011 1 5998 5 2011 1 6271 8 2011 1 6434 9 2011 1 
5767 5 2011 1 6000 2 2011 1 6275 6 2011 1 6435 6 2011 1 
5779 8 2011 1 6001 9 2011 1 6277 0 2011 1 6436 3 2011 1 
5780 4 2011 1 6032 3 2011 1 6278 7 2011 1 6456 1 2011 1 
5790 3 2011 1 6044 6 2011 1 6279 4 2011 1 6464 6 2011 1 
5800 5 2011 1 6058 3 2011 1 6281 7 2011 1 6465 3 2011 1 

 
                

EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 
6467 7 2011 1 6657 4 2011 1 6856 3 2011 1 6994 8 2011 1 
6474 5 2011 1 6663 5 2011 1 6859 4 2011 1 6995 5 2011 1 
6486 8 2011 1 6666 6 2011 1 6860 0 2011 1 6996 2 2011 1 
6490 5 2011 1 7031 6 2012 1 6861 7 2011 1 6999 3 2011 1 
6493 6 2011 1 6671 0 2011 1 6864 8 2011 1 7005 8 2011 1 
6506 9 2011 1 6673 4 2011 1 6866 2 2011 1 7009 6 2011 1 
6507 6 2011 1 6674 1 2011 1 6868 6 2011 1 7022 5 2011 1 
6509 0 2011 1 6675 8 2011 1 6871 6 2011 1 7023 2 2011 1 
6511 3 2011 1 6677 2 2011 1 6874 7 2011 1 7033 1 2011 1 
6517 5 2011 1 6679 6 2011 1 6877 8 2011 1 7034 8 2011 1 
6518 2 2011 1 6681 9 2011 1 6884 6 2011 1 7035 5 2011 1 
6520 5 2011 1 6683 3 2011 1 6886 0 2011 1 7043 0 2011 1 
6521 2 2011 1 6687 1 2011 1 6888 4 2011 1 7054 6 2011 1 
6525 0 2011 1 6688 8 2011 1 6889 1 2011 1 7058 4 2011 1 
6526 7 2011 1 6691 8 2011 1 6890 7 2011 1 7061 4 2011 1 
6527 4 2011 1 6692 5 2011 1 6894 5 2011 1 7062 1 2011 1 
6529 8 2011 1 6694 9 2011 1 6895 2 2011 1 7063 8 2011 1 
6539 7 2011 1 6695 6 2011 1 6896 9 2011 1 7064 5 2011 1 
6540 3 2011 1 6706 5 2011 1 6908 5 2011 1 7065 2 2011 1 
6541 0 2011 1 6710 2 2011 1 6909 2 2011 1 7072 0 2011 1 
6546 5 2011 1 6721 8 2011 1 6913 9 2011 1 7077 5 2011 1 
6548 9 2011 1 6729 4 2011 1 6916 0 2011 1 7078 2 2011 1 
6554 0 2011 1 6731 7 2011 1 6921 4 2011 1 7080 5 2011 1 
6558 8 2011 1 6732 4 2011 1 6928 3 2011 1 7081 2 2011 1 
6567 0 2011 1 6734 8 2011 1 6929 0 2011 1 7085 0 2011 1 
6586 1 2011 1 6748 5 2011 1 6930 6 2011 1 7086 7 2011 1 
6587 8 2011 1 6768 3 2011 1 6931 3 2011 1 7087 4 2011 1 
6588 5 2011 1 6769 0 2011 1 6932 0 2011 1 7089 8 2011 1 
6593 9 2011 1 6770 6 2011 1 6936 8 2011 1 7094 2 2011 1 
6596 0 2011 1 6771 3 2011 1 6940 5 2011 1 7098 0 2011 1 
6597 7 2011 1 6772 0 2011 1 6944 3 2011 1 7099 7 2011 1 
6598 4 2011 1 6773 7 2011 1 6947 4 2011 1 7102 0 2011 1 
6601 7 2011 1 6774 4 2011 1 6956 6 2011 1 7113 6 2011 1 
6604 8 2011 1 6775 1 2011 1 6957 3 2011 1 7115 0 2011 1 
6605 5 2011 1 6776 8 2011 1 6958 0 2011 1 7119 8 2011 1 
6607 9 2011 1 6777 5 2011 1 6959 7 2011 1 7123 5 2011 1 
6616 1 2011 1 6792 8 2011 1 6960 3 2011 1 7133 4 2011 1 
6619 2 2011 1 6795 9 2011 1 6961 0 2011 1 7135 8 2011 1 
6620 8 2011 1 6796 6 2011 1 6962 7 2011 1 7136 5 2011 1 
6622 2 2011 1 6800 6 2011 1 6968 9 2011 1 7139 6 2011 1 



 64 

6640 6 2011 1 6803 7 2011 1 6971 9 2011 1 7140 2 2011 1 
6642 0 2011 1 6808 2 2011 1 6976 4 2011 1 7141 9 2011 1 
6644 4 2011 1 6813 6 2011 1 6978 8 2011 1 7148 8 2011 1 
6645 1 2011 1 6815 0 2011 1 6981 8 2011 1 7157 0 2011 1 
6646 8 2011 1 6821 1 2011 1 6982 5 2011 1 7158 7 2011 1 
6648 2 2011 1 6825 9 2011 1 6983 2 2011 1 7159 4 2011 1 
6650 5 2011 1 6826 6 2011 1 6984 9 2011 1 7172 3 2011 1 
6652 9 2011 1 6837 2 2011 1 6985 6 2011 1 7173 0 2011 1 
6654 3 2011 1 6840 2 2011 1 6986 3 2011 1 7174 7 2011 1 
6655 0 2011 1 6854 9 2011 1 6987 0 2011 1 7175 4 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

7176 1 2011 1 7319 4 2011 1 7432 6 2011 1 7654 4 2011 1 
7181 5 2011 1 7320 0 2011 1 7433 3 2011 1 7655 1 2011 1 
7182 2 2011 1 7322 4 2011 1 7439 5 2011 1 7661 2 2011 1 
7183 9 2011 1 7323 1 2011 1 7448 7 2011 1 7663 6 2011 1 
7184 6 2011 1 7324 8 2011 1 7452 4 2011 1 7664 3 2011 1 
7185 3 2011 1 7325 5 2011 1 7458 6 2011 1 7665 0 2011 1 
7186 0 2011 1 7330 9 2011 1 7461 6 2011 1 7669 8 2011 1 
7187 7 2011 1 7331 6 2011 1 7462 3 2011 1 7676 6 2011 1 
7188 4 2011 1 7333 0 2011 1 7469 2 2011 1 7677 3 2011 1 
7189 1 2011 1 7337 8 2011 1 7471 5 2011 1 7679 7 2011 1 
7190 7 2011 1 7341 5 2011 1 7472 2 2011 1 7680 3 2011 1 
7191 4 2011 1 7342 2 2011 1 7473 9 2011 1 7681 0 2011 1 
7192 1 2011 1 7344 6 2011 1 7476 0 2011 1 7690 2 2011 1 
7199 0 2011 1 7345 3 2011 1 7478 4 2011 1 7691 9 2011 1 
7207 8 2011 1 7346 0 2011 1 7480 7 2011 1 7692 6 2011 1 
7208 5 2011 1 7348 4 2011 1 7481 4 2011 1 7693 3 2011 1 
7212 2 2011 1 7349 1 2011 1 7483 8 2011 1 7694 0 2011 1 
7215 3 2011 1 7356 9 2011 1 7485 2 2011 1 7695 7 2011 1 
7218 4 2011 1 7363 7 2011 1 7487 6 2011 1 7696 4 2011 1 
7221 4 2011 1 7364 4 2011 1 7488 3 2011 1 7717 2 2011 1 
7222 1 2011 1 7365 1 2011 1 7489 0 2011 1 7720 2 2011 1 
7223 8 2011 1 7366 8 2011 1 7490 6 2011 1 7721 9 2011 1 
7224 5 2011 1 7367 5 2011 1 7491 3 2011 1 7722 6 2011 1 
7225 2 2011 1 7368 2 2011 1 7492 0 2011 1 7723 3 2011 1 
7226 9 2011 1 7369 9 2011 1 7493 7 2011 1 7725 7 2011 1 
7236 8 2011 1 7370 5 2011 1 7498 2 2011 1 7726 4 2011 1 
7245 0 2011 1 7372 9 2011 1 7500 8 2011 1 7727 1 2011 1 
7254 2 2011 1 7373 6 2011 1 7501 5 2011 1 7732 5 2011 1 
7255 9 2011 1 7374 3 2011 1 7505 3 2011 1 7734 9 2011 1 
7260 3 2011 1 7375 0 2011 1 7508 4 2011 1 7737 0 2011 1 
7261 0 2011 1 7376 7 2011 1 7515 2 2011 1 7741 7 2011 1 
7263 4 2011 1 7377 4 2011 1 7519 0 2011 1 7752 3 2011 1 
7269 6 2011 1 7386 6 2011 1 7526 8 2011 1 7753 0 2011 1 
7276 4 2011 1 7387 3 2011 1 7527 5 2011 1 7757 8 2011 1 
7277 1 2011 1 7388 0 2011 1 7528 2 2011 1 7763 9 2011 1 
7278 8 2011 1 7389 7 2011 1 7538 1 2011 1 7774 5 2011 1 
7279 5 2011 1 7390 3 2011 1 7539 8 2011 1 7775 2 2011 1 
7281 8 2011 1 7395 8 2011 1 7541 1 2011 1 7776 9 2011 1 
7282 5 2011 1 7397 2 2011 1 7544 2 2011 1 7777 6 2011 1 
7284 9 2011 1 7404 3 2011 1 7563 3 2011 1 7778 3 2011 1 
7285 6 2011 1 7410 4 2011 1 7566 4 2011 1 7780 6 2011 1 
7286 3 2011 1 7412 8 2011 1 7572 5 2011 1 7782 0 2011 1 
7287 0 2011 1 7414 2 2011 1 7588 6 2011 1 7784 4 2011 1 
7289 4 2011 1 7416 6 2011 1 7598 5 2011 1 7785 1 2011 1 
7290 0 2011 1 7417 3 2011 1 7600 1 2011 1 7796 7 2011 1 
7300 2 2011 1 7418 0 2011 1 7613 1 2011 1 7797 4 2011 1 
7301 9 2011 1 7420 3 2011 1 7614 8 2011 1 7799 8 2011 1 
7314 9 2011 1 7422 7 2011 1 7619 3 2011 1 7801 4 2011 1 
7317 0 2011 1 7423 4 2011 1 7622 3 2011 1 7802 1 2011 1 
7318 7 2011 1 7431 9 2011 1 7628 5 2011 1 7803 8 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

7804 5 2011 1 8015 8 2011 1 8226 0 2011 1 8444 0 2011 1 
7805 2 2011 1 8018 9 2011 1 8227 7 2011 1 8448 8 2011 1 
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7812 0 2011 1 8022 6 2011 1 8228 4 2011 1 8453 2 2011 1 
7830 4 2011 1 8023 3 2011 1 8229 1 2011 1 8456 3 2011 1 
7832 8 2011 1 8024 0 2011 1 8235 2 2011 1 8457 0 2011 1 
7833 5 2011 1 8025 7 2011 1 8281 9 2011 1 8458 7 2011 1 
7834 2 2011 1 8026 4 2011 1 8282 6 2011 1 8462 4 2011 1 
7835 9 2011 1 8027 1 2011 1 8285 7 2011 1 8463 1 2011 1 
7844 1 2011 1 8028 8 2011 1 8286 4 2011 1 8473 0 2011 1 
7858 8 2011 1 8040 0 2011 1 8287 1 2011 1 8474 7 2011 1 
7862 5 2011 1 8041 7 2011 1 8288 8 2011 1 8476 1 2011 1 
7866 3 2011 1 8052 3 2011 1 8294 9 2011 1 8479 2 2011 1 
7872 4 2011 1 8053 0 2011 1 8296 3 2011 1 8482 2 2011 1 
7873 1 2011 1 8054 7 2011 1 8301 0 2011 1 8487 7 2011 1 
7877 9 2011 1 8055 4 2011 1 8304 1 2011 1 8488 4 2011 1 
7879 3 2011 1 8073 8 2011 1 8305 8 2011 1 8489 1 2011 1 
7880 9 2011 1 8074 5 2011 1 8308 9 2011 1 8490 7 2011 1 
7881 6 2011 1 8075 2 2011 1 8309 6 2011 1 8491 4 2011 1 
7883 0 2011 1 8097 4 2011 1 8310 2 2011 1 8492 1 2011 1 
7884 7 2011 1 8099 8 2011 1 8313 3 2011 1 8497 6 2011 1 
7890 8 2011 1 8115 1 2011 1 8316 4 2011 1 8498 3 2011 1 
7891 5 2011 1 8130 4 2011 1 8317 1 2011 1 8506 1 2011 1 
7892 2 2011 1 8134 2 2011 1 8320 1 2011 1 8508 5 2011 1 
7893 9 2011 1 8135 9 2011 1 8322 5 2011 1 8512 2 2011 1 
7898 4 2011 1 8136 6 2011 1 8325 6 2011 1 8518 4 2011 1 
7900 0 2011 1 8139 7 2011 1 8340 9 2011 1 8528 3 2011 1 
7906 2 2011 1 8143 4 2011 1 8341 6 2011 1 8532 0 2011 1 
7907 9 2011 1 8144 1 2011 1 8344 7 2011 1 8533 7 2011 1 
7910 9 2011 1 8145 8 2011 1 8353 9 2011 1 8535 1 2011 1 
7911 6 2011 1 8146 5 2011 1 8354 6 2011 1 8539 9 2011 1 
7912 3 2011 1 8147 2 2011 1 8361 4 2011 1 8549 8 2011 1 
7913 0 2011 1 8148 9 2011 1 8364 5 2011 1 8551 1 2011 1 
7914 7 2011 1 8152 6 2011 1 8366 9 2011 1 8553 5 2011 1 
7916 1 2011 1 8157 1 2011 1 8367 6 2011 1 8560 3 2011 1 
7917 8 2011 1 8161 8 2011 1 8375 1 2011 1 8568 9 2011 1 
7919 2 2011 1 8162 5 2011 1 8376 8 2011 1 8569 6 2011 1 
7920 8 2011 1 8163 2 2011 1 8377 5 2011 1 8571 9 2011 1 
7921 5 2011 1 8164 9 2011 1 8379 9 2011 1 8572 6 2011 1 
7936 9 2011 1 8171 7 2011 1 8380 5 2011 1 8577 1 2011 1 
7940 6 2011 1 8172 4 2011 1 8381 2 2011 1 8583 2 2011 1 
7942 0 2011 1 8174 8 2011 1 8384 3 2011 1 8585 6 2011 1 
7952 9 2011 1 8188 5 2011 1 8402 0 2011 1 8591 7 2011 1 
7957 4 2011 1 8196 0 2011 1 8403 7 2011 1 8592 4 2011 1 
7958 1 2011 1 8197 7 2011 1 8405 1 2011 1 8594 8 2011 1 
7976 5 2011 1 8198 4 2011 1 8417 4 2011 1 8607 1 2011 1 
7994 9 2011 1 8200 0 2011 1 8423 5 2011 1 8626 2 2011 1 
8010 3 2011 1 8203 1 2011 1 8424 2 2011 1 8644 6 2011 1 
8011 0 2011 1 8212 3 2011 1 8425 9 2011 1 8645 3 2011 1 
8012 7 2011 1 8213 0 2011 1 8427 3 2011 1 8647 7 2011 1 
8013 4 2011 1 8224 6 2011 1 8437 2 2011 1 8649 1 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

8651 4 2011 1 8841 1 2011 1 8986 5 2011 1 9200 1 2011 1 
8652 1 2011 1 8845 9 2011 1 9000 5 2011 1 9228 5 2011 1 
8653 8 2011 1 8846 6 2011 1 9006 7 2011 1 9238 4 2011 1 
8654 5 2011 1 8850 3 2011 1 9009 8 2011 1 9239 1 2011 1 
8656 9 2011 1 8851 0 2011 1 9021 0 2011 1 9243 8 2011 1 
8659 0 2011 1 8854 1 2011 1 9026 5 2011 1 9246 9 2011 1 
8661 3 2011 1 8856 5 2011 1 9027 2 2011 1 9249 0 2011 1 
8664 4 2011 1 8859 6 2011 1 9028 9 2011 1 9250 6 2011 1 
8665 1 2011 1 8868 8 2011 1 9029 6 2011 1 9257 5 2011 1 
8674 3 2011 1 8873 2 2011 1 9030 2 2011 1 9277 3 2011 1 
8680 4 2011 1 8879 4 2011 1 9031 9 2011 1 9279 7 2011 1 
8683 5 2011 1 8880 0 2011 1 9032 6 2011 1 9291 9 2011 1 
8685 9 2011 1 8881 7 2011 1 9033 3 2011 1 9294 0 2011 1 
8686 6 2011 1 8882 4 2011 1 9034 0 2011 1 9303 5 2011 1 
8688 0 2011 1 8883 1 2011 1 9040 1 2011 1 9304 2 2011 1 
8691 0 2011 1 8884 8 2011 1 9056 2 2011 1 9306 6 2011 1 
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8692 7 2011 1 8885 5 2011 1 9062 3 2011 1 9307 3 2011 1 
8693 4 2011 1 8886 2 2011 1 9067 8 2011 1 9312 7 2011 1 
8696 5 2011 1 8887 9 2011 1 9068 5 2011 1 9313 4 2011 1 
8697 2 2011 1 8891 6 2011 1 9071 5 2011 1 9314 1 2011 1 
8707 4 2011 1 8892 3 2011 1 9079 1 2011 1 9324 0 2011 1 
8715 9 2011 1 8893 0 2011 1 9081 4 2011 1 9325 7 2011 1 
8716 6 2011 1 8894 7 2011 1 9082 1 2011 1 9344 8 2011 1 
8718 0 2011 1 8922 3 2011 1 9086 9 2011 1 9355 4 2011 1 
8724 1 2011 1 8923 0 2011 1 9097 5 2011 1 9358 5 2011 1 
8725 8 2011 1 8931 5 2011 1 9098 2 2011 1 9363 9 2011 1 
8727 2 2011 1 8935 3 2011 1 9102 2 2011 1 9364 6 2011 1 
8731 9 2011 1 8936 0 2011 1 9104 6 2011 1 9365 3 2011 1 
8732 6 2011 1 8937 7 2011 1 9110 7 2011 1 9373 8 2011 1 
8733 3 2011 1 8938 4 2011 1 9112 1 2011 1 9376 9 2011 1 
8734 0 2011 1 8941 4 2011 1 9118 3 2011 1 9377 6 2011 1 
8738 8 2011 1 8942 1 2011 1 9127 5 2011 1 9378 3 2011 1 
8761 6 2011 1 8943 8 2011 1 9128 2 2011 1 9379 0 2011 1 
8762 3 2011 1 8944 5 2011 1 9132 9 2011 1 9380 6 2011 1 
8763 0 2011 1 8946 9 2011 1 9134 3 2011 1 9381 3 2011 1 
8768 5 2011 1 8947 6 2011 1 9135 0 2011 1 9382 0 2011 1 
8769 2 2011 1 8948 3 2011 1 9136 7 2011 1 9383 7 2011 1 
8781 4 2011 1 8949 0 2011 1 9144 2 2011 1 9384 4 2011 1 
8782 1 2011 1 8950 6 2011 1 9145 9 2011 1 9385 1 2011 1 
8785 2 2011 1 8954 4 2011 1 9146 6 2011 1 9394 3 2011 1 
8794 4 2011 1 8963 6 2011 1 9147 3 2011 1 9396 7 2011 1 
8795 1 2011 1 8964 3 2011 1 9153 4 2011 1 9398 1 2011 1 
8799 9 2011 1 8965 0 2011 1 9155 8 2011 1 9400 7 2011 1 
8804 6 2011 1 8966 7 2011 1 9159 6 2011 1 9401 4 2011 1 
8805 3 2011 1 8967 4 2011 1 9162 6 2011 1 9437 3 2011 1 
8815 2 2011 1 8968 1 2011 1 9163 3 2011 1 9439 7 2011 1 
8825 1 2011 1 8969 8 2011 1 9164 0 2011 1 9441 0 2011 1 
8829 9 2011 1 8970 4 2011 1 9168 8 2011 1 9443 4 2011 1 
8836 7 2011 1 8971 1 2011 1 9172 5 2011 1 9447 2 2011 1 
8837 4 2011 1 8979 7 2011 1 9196 1 2011 1 9464 9 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

9465 6 2011 1 9809 2 2011 1 10000 3 2011 1 10264 1 2011 1 
9476 2 2011 1 9810 8 2011 1 10001 0 2011 1 10266 5 2011 1 
9482 3 2011 1 9811 5 2011 1 10014 0 2011 1 10269 6 2011 1 
9483 0 2011 1 9812 2 2011 1 10036 2 2011 1 10270 2 2011 1 
9484 7 2011 1 9813 9 2011 1 10039 3 2011 1 10271 9 2011 1 
9485 4 2011 1 9814 6 2011 1 10043 0 2011 1 10272 6 2011 1 
9486 1 2011 1 9815 3 2011 1 10048 5 2011 1 10273 3 2011 1 
9489 2 2011 1 9816 0 2011 1 10049 2 2011 1 10288 7 2011 1 
9490 8 2011 1 9817 7 2011 1 10050 8 2011 1 10292 4 2011 1 
9500 0 2011 1 9831 3 2011 1 10053 9 2011 1 10293 1 2011 1 
9501 7 2011 1 9845 0 2011 1 10054 6 2011 1 10309 5 2011 1 
9503 1 2011 1 9846 7 2011 1 10066 9 2011 1 10311 8 2011 1 
9508 6 2011 1 9860 3 2011 1 10073 7 2011 1 10312 5 2011 1 
9509 3 2011 1 9861 0 2011 1 10075 1 2011 1 10317 0 2011 1 
9510 9 2011 1 9866 5 2011 1 10076 8 2011 1 10321 7 2011 1 
9511 6 2011 1 9869 6 2011 1 10081 2 2011 1 10325 5 2011 1 
9537 6 2011 1 9870 2 2011 1 10083 6 2011 1 10328 6 2011 1 
9538 3 2011 1 9871 9 2011 1 10096 6 2011 1 10330 9 2011 1 
9539 0 2011 1 9872 6 2011 1 10132 7 2011 1 10331 6 2011 1 
9540 6 2011 1 9873 3 2011 1 10135 8 2011 1 10336 1 2011 1 
9548 2 2011 1 9874 0 2011 1 10136 5 2011 1 10337 8 2011 1 
9562 8 2011 1 9876 4 2011 1 10138 9 2011 1 10338 5 2011 1 
9563 5 2011 1 9878 8 2011 1 10140 2 2011 1 10342 2 2011 1 
9596 3 2011 1 9880 1 2011 1 10142 6 2011 1 10343 9 2011 1 
9597 0 2011 1 9881 8 2011 1 10145 7 2011 1 10345 3 2011 1 
9607 2 2011 1 9912 5 2011 1 10153 2 2011 1 10349 1 2011 1 
9617 1 2011 1 9913 2 2011 1 10158 7 2011 1 10353 8 2011 1 
9641 6 2011 1 9914 9 2011 1 10159 4 2011 1 10365 1 2011 1 
9649 2 2011 1 9919 4 2011 1 10160 0 2011 1 10375 0 2011 1 
9651 5 2011 1 9931 6 2011 1 10162 4 2011 1 10376 7 2011 1 
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9652 2 2011 1 9943 9 2011 1 10163 1 2011 1 10377 4 2011 1 
9653 9 2011 1 9944 6 2011 1 10164 8 2011 1 10383 5 2011 1 
9657 7 2011 1 9945 3 2011 1 10165 5 2011 1 10384 2 2011 1 
9693 5 2011 1 9946 0 2011 1 10167 9 2011 1 10386 6 2011 1 
9698 0 2011 1 9947 7 2011 1 10181 5 2011 1 10387 3 2011 1 
9700 6 2011 1 9948 4 2011 1 10185 3 2011 1 10389 7 2011 1 
9701 3 2011 1 9949 1 2011 1 10193 8 2011 1 10394 1 2011 1 
9714 3 2011 1 9950 7 2011 1 10215 3 2011 1 10412 8 2011 1 
9718 1 2011 1 9951 4 2011 1 10216 0 2011 1 10416 6 2011 1 
9728 0 2011 1 9952 1 2011 1 10219 1 2011 1 10417 3 2011 1 
9747 1 2011 1 9953 8 2011 1 10226 9 2011 1 10418 0 2011 1 
9750 1 2011 1 9954 5 2011 1 10227 6 2011 1 10419 7 2011 1 
9752 5 2011 1 9955 2 2011 1 10228 3 2011 1 10422 7 2011 1 
9755 6 2011 1 9956 9 2011 1 10230 6 2011 1 10428 9 2011 1 
9756 3 2011 1 9957 6 2011 1 10231 3 2011 1 10429 6 2011 1 
9791 4 2011 1 9958 3 2011 1 10232 0 2011 1 10450 0 2011 1 
9792 1 2011 1 9961 3 2011 1 10238 2 2011 1 10452 4 2011 1 
9801 6 2011 1 9970 5 2011 1 10240 5 2011 1 10453 1 2011 1 
9806 1 2011 1 9974 3 2011 1 10254 2 2011 1 10454 8 2011 1 
9808 5 2011 1 9975 0 2011 1 10263 4 2011 1 10455 5 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

10460 9 2011 1 10670 4 2011 1 10849 6 2011 1 11031 8 2011 1 
10462 3 2011 1 10671 1 2011 1 10850 2 2011 1 11033 2 2011 1 
10463 0 2011 1 10673 5 2011 1 10852 6 2011 1 11051 6 2011 1 
10470 8 2011 1 10674 2 2011 1 10857 1 2011 1 11055 4 2011 1 
10471 5 2011 1 10677 3 2011 1 10858 8 2011 1 11063 9 2011 1 
10479 1 2011 1 10681 0 2011 1 10859 5 2011 1 11064 6 2011 1 
10480 7 2011 1 10682 7 2011 1 10862 5 2011 1 11065 3 2011 1 
10481 4 2011 1 10691 9 2011 1 10865 6 2011 1 11066 0 2011 1 
10494 4 2011 1 10700 4 2011 1 10868 7 2011 1 11070 7 2011 1 
10496 8 2011 1 10701 1 2011 1 10878 6 2011 1 11072 1 2011 1 
10497 5 2011 1 10702 8 2011 1 10892 2 2011 1 11073 8 2011 1 
10498 2 2011 1 10703 5 2011 1 10893 9 2011 1 11074 5 2011 1 
10501 5 2011 1 10704 2 2011 1 10900 0 2011 1 11076 9 2011 1 
10503 9 2011 1 10705 9 2011 1 10908 6 2011 1 11079 0 2011 1 
10508 4 2011 1 10706 6 2011 1 10915 4 2011 1 11080 6 2011 1 
10512 1 2011 1 10709 7 2011 1 10929 1 2011 1 11098 1 2011 1 
10513 8 2011 1 10711 0 2011 1 10930 7 2011 1 11103 8 2011 1 
10514 5 2011 1 10712 7 2011 1 10933 8 2011 1 11113 7 2011 1 
10522 0 2011 1 10713 4 2011 1 10935 2 2011 1 11114 4 2011 1 
10523 7 2011 1 10714 1 2011 1 10938 3 2011 1 11127 4 2011 1 
10524 4 2011 1 10717 2 2011 1 10940 6 2011 1 11131 1 2011 1 
10526 8 2011 1 10720 2 2011 1 10941 3 2011 1 11137 3 2011 1 
10527 5 2011 1 10722 6 2011 1 10947 5 2011 1 11148 9 2011 1 
10556 5 2011 1 10727 1 2011 1 10948 2 2011 1 11150 2 2011 1 
10559 6 2011 1 10742 4 2011 1 10949 9 2011 1 11151 9 2011 1 
10565 7 2011 1 10747 9 2011 1 10951 2 2011 1 11159 5 2011 1 
10571 8 2011 1 10748 6 2011 1 10952 9 2011 1 11167 0 2011 1 
10572 5 2011 1 10749 3 2011 1 10953 6 2011 1 11168 7 2011 1 
10579 4 2011 1 10752 3 2011 1 10955 0 2011 1 11169 4 2011 1 
10594 7 2011 1 10755 4 2011 1 10959 8 2011 1 11170 0 2011 1 
10595 4 2011 1 10756 1 2011 1 10960 4 2011 1 11172 4 2011 1 
10596 1 2011 1 10758 5 2011 1 10961 1 2011 1 11174 8 2011 1 
10598 5 2011 1 10762 2 2011 1 10962 8 2011 1 11178 6 2011 1 
10600 1 2011 1 10772 1 2011 1 10963 5 2011 1 11184 7 2011 1 
10610 0 2011 1 10781 3 2011 1 10964 2 2011 1 11185 4 2011 1 
10614 8 2011 1 10797 4 2011 1 10965 9 2011 1 11186 1 2011 1 
10615 5 2011 1 10798 1 2011 1 10966 6 2011 1 11187 8 2011 1 
10616 2 2011 1 10810 6 2011 1 10973 4 2011 1 11188 5 2011 1 
10618 6 2011 1 10812 0 2011 1 10981 9 2011 1 11196 0 2011 1 
10629 2 2011 1 10819 9 2011 1 10982 6 2011 1 11199 1 2011 1 
10630 8 2011 1 10820 5 2011 1 10983 3 2011 1 11203 1 2011 1 
10631 5 2011 1 10822 9 2011 1 10987 1 2011 1 11204 8 2011 1 
10641 4 2011 1 10827 4 2011 1 10990 1 2011 1 11207 9 2011 1 
10643 8 2011 1 10829 8 2011 1 10997 0 2011 1 11208 6 2011 1 
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10644 5 2011 1 10830 4 2011 1 11002 8 2011 1 11209 3 2011 1 
10649 0 2011 1 10836 6 2011 1 11003 5 2011 1 11214 7 2011 1 
10658 2 2011 1 10837 3 2011 1 11013 4 2011 1 11215 4 2011 1 
10660 5 2011 1 10838 0 2011 1 11025 7 2011 1 11217 8 2011 1 
10662 9 2011 1 10844 1 2011 1 11026 4 2011 1 11218 5 2011 1 
10665 0 2011 1 10847 2 2011 1 11027 1 2011 1 11219 2 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

11225 3 2011 1 11442 6 2011 1 11648 4 2011 1 11873 2 2011 1 
11238 3 2011 1 11452 5 2011 1 11650 7 2011 1 11874 9 2011 1 
11240 6 2011 1 11456 3 2011 1 11657 6 2011 1 11879 4 2011 1 
11241 3 2011 1 11467 9 2011 1 11659 0 2011 1 11880 0 2011 1 
11272 7 2011 1 11468 6 2011 1 11660 6 2011 1 11894 7 2011 1 
11281 9 2011 1 11469 3 2011 1 11663 7 2011 1 11898 5 2011 1 
11284 0 2011 1 11470 9 2011 1 11680 4 2011 1 11920 9 2011 1 
11285 7 2011 1 11492 1 2011 1 11696 5 2011 1 11940 7 2011 1 
11286 4 2011 1 11493 8 2011 1 11698 9 2011 1 11942 1 2011 1 
11306 5 2011 1 11497 6 2011 1 11703 6 2011 1 11943 8 2011 1 
11314 0 2011 1 11498 3 2011 1 11705 0 2011 1 11944 5 2011 1 
11315 7 2011 1 11501 6 2011 1 11708 1 2011 1 11946 9 2011 1 
11316 4 2011 1 11502 3 2011 1 11709 8 2011 1 11952 0 2011 1 
11317 1 2011 1 11507 8 2011 1 11710 4 2011 1 11982 7 2011 1 
11318 8 2011 1 11522 1 2011 1 11725 8 2011 1 11989 6 2011 1 
11320 1 2011 1 11526 9 2011 1 11733 3 2011 1 11998 8 2011 1 
11322 5 2011 1 11528 3 2011 1 11734 0 2011 1 12002 9 2011 1 
11324 9 2011 1 11539 9 2011 1 11735 7 2011 1 12005 0 2011 1 
11325 6 2011 1 11540 5 2011 1 11741 8 2011 1 12006 7 2011 1 
11329 4 2011 1 11546 7 2011 1 11749 4 2011 1 12011 1 2011 1 
11332 4 2011 1 11557 3 2011 1 11754 8 2011 1 12020 3 2011 1 
11334 8 2011 1 11558 0 2011 1 11755 5 2011 1 12021 0 2011 1 
11347 8 2011 1 11559 7 2011 1 11756 2 2011 1 12023 4 2011 1 
11357 7 2011 1 11583 2 2011 1 11757 9 2011 1 12024 1 2011 1 
11362 1 2011 1 11584 9 2011 1 11763 0 2011 1 12026 5 2011 1 
11363 8 2011 1 11585 6 2011 1 11775 3 2011 1 12027 2 2011 1 
11366 9 2011 1 11586 3 2011 1 11792 0 2011 1 12028 9 2011 1 
11368 3 2011 1 11587 0 2011 1 11793 7 2011 1 12029 6 2011 1 
11370 6 2011 1 11588 7 2011 1 11794 4 2011 1 12030 2 2011 1 
11378 2 2011 1 11592 4 2011 1 11795 1 2011 1 12033 3 2011 1 
11381 2 2011 1 11595 5 2011 1 11796 8 2011 1 12038 8 2011 1 
11383 6 2011 1 11599 3 2011 1 11809 1 2011 1 12051 7 2011 1 
11384 3 2011 1 11600 2 2011 1 11810 7 2011 1 12052 4 2011 1 
11385 0 2011 1 11601 9 2011 1 11814 5 2011 1 12054 8 2011 1 
11386 7 2011 1 11602 6 2011 1 11815 2 2011 1 12055 5 2011 1 
11387 4 2011 1 11604 0 2011 1 11821 3 2011 1 12097 5 2011 1 
11388 1 2011 1 11607 1 2011 1 11825 1 2011 1 12098 2 2011 1 
11389 8 2011 1 11612 5 2011 1 11830 5 2011 1 12101 5 2011 1 
11391 1 2011 1 11613 2 2011 1 11831 2 2011 1 12102 2 2011 1 
11404 4 2011 1 11617 0 2011 1 11835 0 2011 1 12103 9 2011 1 
11407 5 2011 1 11618 7 2011 1 11847 3 2011 1 12104 6 2011 1 
11408 2 2011 1 11624 8 2011 1 11848 0 2011 1 12111 4 2011 1 
11414 3 2011 1 11626 2 2011 1 11852 7 2011 1 12117 6 2011 1 
11421 1 2011 1 11628 6 2011 1 11853 4 2011 1 12118 3 2011 1 
11422 8 2011 1 11629 3 2011 1 11854 1 2011 1 12123 7 2011 1 
11426 6 2011 1 11632 3 2011 1 11857 2 2011 1 12126 8 2011 1 
11429 7 2011 1 11635 4 2011 1 11867 1 2011 1 12127 5 2011 1 
11435 8 2011 1 11636 1 2011 1 11868 8 2011 1 12161 9 2011 1 
11438 9 2011 1 11644 6 2011 1 11869 5 2011 1 12163 3 2011 1 
11439 6 2011 1 11647 7 2011 1 11872 5 2011 1 12175 6 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

12182 4 2011 1 12370 7 2011 1 12546 8 2011 1 12726 6 2011 1 
12188 6 2011 1 12372 1 2011 1 12547 5 2011 1 12729 7 2011 1 
12191 6 2011 1 12374 5 2011 1 12550 5 2011 1 12734 1 2011 1 
12192 3 2011 1 12380 6 2011 1 12569 7 2011 1 12735 8 2011 1 
12193 0 2011 1 12382 0 2011 1 12582 6 2011 1 12736 5 2011 1 
12195 4 2011 1 12387 5 2011 1 12583 3 2011 1 12739 6 2011 1 
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12198 5 2011 1 12393 6 2011 1 12584 0 2011 1 12745 7 2011 1 
12200 1 2011 1 12394 3 2011 1 12589 5 2011 1 12747 1 2011 1 
12211 7 2011 1 12410 6 2011 1 12590 1 2011 1 12748 8 2011 1 
12212 4 2011 1 12413 7 2011 1 12591 8 2011 1 12749 5 2011 1 
12213 1 2011 1 12414 4 2011 1 12595 6 2011 1 12751 8 2011 1 
12214 8 2011 1 12415 1 2011 1 12596 3 2011 1 12752 5 2011 1 
12217 9 2011 1 12425 0 2011 1 12604 1 2011 1 12757 0 2011 1 
12218 6 2011 1 12429 8 2011 1 12605 8 2011 1 12762 4 2011 1 
12219 3 2011 1 12431 1 2011 1 12612 6 2011 1 12781 5 2011 1 
12223 0 2011 1 12433 5 2011 1 12613 3 2011 1 12784 6 2011 1 
12230 8 2011 1 12434 2 2011 1 12614 0 2011 1 12795 2 2011 1 
12232 2 2011 1 12435 9 2011 1 12617 1 2011 1 12799 0 2011 1 
12233 9 2011 1 12436 6 2011 1 12618 8 2011 1 12800 9 2011 1 
12234 6 2011 1 12437 3 2011 1 12619 5 2011 1 12805 4 2011 1 
12235 3 2011 1 12438 0 2011 1 12620 1 2011 1 12807 8 2011 1 
12236 0 2011 1 12442 7 2011 1 12623 2 2011 1 12808 5 2011 1 
12238 4 2011 1 12446 5 2011 1 12625 6 2011 1 12814 6 2011 1 
12239 1 2011 1 12447 2 2011 1 12626 3 2011 1 12816 0 2011 1 
12240 7 2011 1 12458 8 2011 1 12638 6 2011 1 12844 3 2011 1 
12242 1 2011 1 12459 5 2011 1 12641 6 2011 1 12846 7 2011 1 
12243 8 2011 1 12460 1 2011 1 12643 0 2011 1 12847 4 2011 1 
12245 2 2011 1 12462 5 2011 1 12648 5 2011 1 12848 1 2011 1 
12262 9 2011 1 12464 9 2011 1 12649 2 2011 1 12852 8 2011 1 
12264 3 2011 1 12465 6 2011 1 12652 2 2011 1 12858 0 2011 1 
12265 0 2011 1 12469 4 2011 1 12653 9 2011 1 12859 7 2011 1 
12267 4 2011 1 12475 5 2011 1 12654 6 2011 1 12860 3 2011 1 
12284 1 2011 1 12491 5 2011 1 12659 1 2011 1 12861 0 2011 1 
12285 8 2011 1 12493 9 2011 1 12663 8 2011 1 12904 0 2011 1 
12287 2 2011 1 12507 9 2011 1 12664 5 2011 1 12910 1 2011 1 
12294 0 2011 1 12508 6 2011 1 12665 2 2011 1 12911 8 2011 1 
12296 4 2011 1 12513 0 2011 1 12666 9 2011 1 12912 5 2011 1 
12297 1 2011 1 12523 9 2011 1 12668 3 2011 1 12913 2 2011 1 
12299 5 2011 1 12524 6 2011 1 12672 0 2011 1 12916 3 2011 1 
12300 4 2011 1 12526 0 2011 1 12680 5 2011 1 12921 7 2011 1 
12301 1 2011 1 12528 4 2011 1 12683 6 2011 1 12927 9 2011 1 
12303 5 2011 1 12529 1 2011 1 12690 4 2011 1 12928 6 2011 1 
12304 2 2011 1 12531 4 2011 1 12691 1 2011 1 12929 3 2011 1 
12307 3 2011 1 12532 1 2011 1 12698 0 2011 1 12930 9 2011 1 
12316 5 2011 1 12533 8 2011 1 12713 6 2011 1 12932 3 2011 1 
12317 2 2011 1 12536 9 2011 1 12714 3 2011 1 12934 7 2011 1 
12326 4 2011 1 12541 3 2011 1 12715 0 2011 1 12940 8 2011 1 
12356 1 2011 1 12543 7 2011 1 12718 1 2011 1 12941 5 2011 1 
12357 8 2011 1 12544 4 2011 1 12720 4 2011 1 12942 2 2011 1 
12369 1 2011 1 12545 1 2011 1 12724 2 2011 1 12945 3 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

12951 4 2011 1 13205 7 2011 1 13434 3 2011 1 13631 8 2011 1 
12952 1 2011 1 13206 4 2011 1 13438 1 2011 1 13637 0 2011 1 
12956 9 2011 1 13211 8 2011 1 13453 4 2011 1 13641 7 2011 1 
12957 6 2011 1 13213 2 2011 1 13460 2 2011 1 13642 4 2011 1 
12996 5 2011 1 13214 9 2011 1 13463 3 2011 1 13643 1 2011 1 
13004 4 2011 1 13217 0 2011 1 13464 0 2011 1 13644 8 2011 1 
13005 1 2011 1 13230 9 2011 1 13468 8 2011 1 13659 2 2011 1 
13010 5 2011 1 13231 6 2011 1 13494 7 2011 1 13660 8 2011 1 
13011 2 2011 1 13232 3 2011 1 13495 4 2011 1 13661 5 2011 1 
13016 7 2011 1 13233 0 2011 1 13516 2 2011 1 13662 2 2011 1 
13019 8 2011 1 13234 7 2011 1 13517 9 2011 1 13664 6 2011 1 
13021 1 2011 1 13235 4 2011 1 13518 6 2011 1 13674 5 2011 1 
13022 8 2011 1 13236 1 2011 1 13522 3 2011 1 13675 2 2011 1 
13030 3 2011 1 13237 8 2011 1 13525 0 2011 1 13677 6 2011 1 
13045 7 2011 1 13241 5 2011 1 13525 4 2011 1 13681 3 2011 1 
13062 4 2011 1 13246 0 2011 1 13528 5 2011 1 13682 0 2011 1 
13068 6 2011 1 13248 4 2011 1 13530 8 2011 1 13683 7 2011 1 
13069 3 2011 1 13250 7 2011 1 13531 5 2011 1 13686 8 2011 1 
13077 8 2011 1 13251 4 2011 1 13532 2 2011 1 13688 2 2011 1 
13080 8 2011 1 13254 5 2011 1 13534 6 2011 1 13690 5 2011 1 
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13081 5 2011 1 13255 2 2011 1 13535 3 2011 1 13695 0 2011 1 
13082 2 2011 1 13260 6 2011 1 13539 1 2011 1 13701 4 2011 1 
13086 0 2011 1 13263 7 2011 1 13540 7 2011 1 13706 9 2011 1 
13095 2 2011 1 13268 2 2011 1 13544 5 2011 1 13707 6 2011 1 
13096 9 2011 1 13269 9 2011 1 13545 2 2011 1 13709 0 2011 1 
13115 3 2011 1 13294 1 2011 1 13546 9 2011 1 13710 6 2011 1 
13120 7 2011 1 13305 0 2011 1 13550 6 2011 1 13727 4 2011 1 
13131 3 2011 1 13311 1 2011 1 13551 3 2011 1 13728 1 2011 1 
13132 0 2011 1 13312 8 2011 1 13553 7 2011 1 13731 1 2011 1 
13137 5 2011 1 13313 5 2011 1 13554 4 2011 1 13732 8 2011 1 
13138 2 2011 1 13331 9 2011 1 13555 1 2011 1 13748 9 2011 1 
13139 9 2011 1 13345 6 2011 1 13557 5 2011 1 13750 2 2011 1 
13140 5 2011 1 13347 0 2011 1 13571 1 2011 1 13751 9 2011 1 
13143 6 2011 1 13348 7 2011 1 13572 8 2011 1 13752 6 2011 1 
13149 8 2011 1 13353 1 2011 1 13573 5 2011 1 13755 7 2011 1 
13154 2 2011 1 13354 8 2011 1 13582 7 2011 1 13760 1 2011 1 
13159 7 2011 1 13368 5 2011 1 13583 4 2011 1 13767 0 2011 1 
13162 7 2011 1 13370 8 2011 1 13584 1 2011 1 13768 7 2011 1 
13163 4 2011 1 13371 5 2011 1 13586 5 2011 1 13771 7 2011 1 
13164 1 2011 1 13377 7 2011 1 13589 6 2011 1 13772 4 2011 1 
13166 5 2011 1 13400 8 2011 1 13590 2 2011 1 13773 1 2011 1 
13167 2 2011 1 13401 5 2011 1 13591 9 2011 1 13774 8 2011 1 
13169 6 2011 1 13402 2 2011 1 13598 8 2011 1 13783 0 2011 1 
13173 3 2011 1 13415 2 2011 1 13601 1 2011 1 13785 4 2011 1 
13174 0 2011 1 13421 3 2011 1 13605 9 2011 1 13786 1 2011 1 
13181 8 2011 1 13425 1 2011 1 13620 2 2011 1 13789 2 2011 1 
13192 4 2011 1 13427 5 2011 1 13621 9 2011 1 13790 8 2011 1 
13197 9 2011 1 13428 2 2011 1 13628 8 2011 1 13791 5 2011 1 
13199 3 2011 1 13431 2 2011 1 13629 5 2011 1 13795 3 2011 1 
13204 0 2011 1 13433 6 2011 1 13630 1 2011 1 13796 0 2011 1 

              
AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. 
2011 1 13926 3 2011 1 14077 9 2011 1 14278 2 2011 1 
2011 1 13927 0 2011 1 14079 3 2011 1 14281 2 2011 1 
2011 1 13928 7 2011 1 14082 3 2011 1 14287 4 2011 1 
2011 1 13929 4 2011 1 14083 0 2011 1 14306 8 2011 1 
2011 1 13930 0 2011 1 14084 7 2011 1 14308 2 2011 1 
2011 1 13932 4 2011 1 14085 4 2011 1 14309 9 2011 1 
2011 1 13934 8 2011 1 14086 1 2011 1 14310 5 2011 1 
2011 1 13936 2 2011 1 14087 8 2011 1 14311 2 2011 1 
2011 1 13940 9 2011 1 14088 5 2011 1 14313 6 2011 1 
2011 1 13941 6 2011 1 14100 0 2011 1 14314 3 2011 1 
2011 1 13942 3 2011 1 14101 7 2011 1 14315 0 2011 1 
2011 1 13946 1 2011 1 14102 4 2011 1 14316 7 2011 1 
2011 1 13947 8 2011 1 14115 4 2011 1 14329 7 2011 1 
2011 1 13951 5 2011 1 14116 1 2011 1 14330 3 2011 1 
2011 1 13952 2 2011 1 14120 8 2011 1 14334 1 2011 1 
2011 1 13953 9 2011 1 14127 7 2011 1 14349 5 2011 1 
2011 1 13956 0 2011 1 14129 1 2011 1 14350 1 2011 1 
2011 1 13958 4 2011 1 14133 8 2011 1 14351 8 2011 1 
2011 1 13959 1 2011 1 14134 5 2011 1 14354 9 2011 1 
2011 1 13960 7 2011 1 14136 9 2011 1 14355 6 2011 1 
2011 1 13961 4 2011 1 14138 3 2011 1 14358 7 2011 1 
2011 1 13963 8 2011 1 14143 7 2011 1 14364 8 2011 1 
2011 1 13971 3 2011 1 14172 7 2011 1 14365 5 2011 1 
2011 1 13973 7 2011 1 14179 6 2011 1 14366 2 2011 1 
2011 1 13974 4 2011 1 14184 0 2011 1 14368 6 2011 1 
2011 1 13978 2 2011 1 14188 8 2011 1 14369 3 2011 1 
2011 1 13979 9 2011 1 14191 8 2011 1 14370 9 2011 1 
2011 1 13981 2 2011 1 14192 5 2011 1 14372 3 2011 1 
2011 1 13982 9 2011 1 14209 6 2011 1 14373 0 2011 1 
2011 1 13984 3 2011 1 14214 0 2011 1 14374 7 2011 1 
2011 1 13985 0 2011 1 14216 4 2011 1 14375 4 2011 1 
2011 1 13986 7 2011 1 14217 1 2011 1 14377 8 2011 1 
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2011 1 13988 1 2011 1 14220 1 2011 1 14379 2 2011 1 
2011 1 13989 8 2011 1 14227 0 2011 1 14382 2 2011 1 
2011 1 13990 4 2011 1 14244 7 2011 1 14385 3 2011 1 
2011 1 13991 1 2011 1 14245 4 2011 1 14392 1 2011 1 
2011 1 13992 8 2011 1 14246 1 2011 1 14393 8 2011 1 
2011 1 13993 5 2011 1 14252 2 2011 1 14403 0 2011 1 
2011 1 13994 2 2011 1 14255 3 2011 1 14410 8 2011 1 
2011 1 13995 9 2011 1 14259 1 2011 1 14423 8 2011 1 
2011 1 14015 1 2011 1 14260 7 2011 1 14426 9 2011 1 
2011 1 14018 2 2011 1 14261 4 2011 1 14430 6 2011 1 
2011 1 14019 9 2011 1 14262 1 2011 1 14431 3 2011 1 
2011 1 14038 0 2011 1 14269 0 2011 1 14436 8 2011 1 
2011 1 14040 3 2011 1 14271 3 2011 1 14438 2 2011 1 
2011 1 14042 7 2011 1 14273 7 2011 1 14447 4 2011 1 
2011 1 14044 1 2011 1 14274 4 2011 1 14448 1 2011 1 
2011 1 14054 0 2011 1 14275 1 2011 1 14457 3 2011 1 
2011 1 14064 9 2011 1 14276 8 2011 1 14458 0 2011 1 
2011 1 14076 2 2011 1 14277 5 2011 1 14461 0 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

14463 4 2011 1 14638 8 2011 1 14788 6 2011 1 15036 7 2011 1 
14464 1 2011 1 14639 5 2011 1 14789 3 2011 1 15037 4 2011 1 
14465 8 2011 1 14640 1 2011 1 14791 6 2011 1 15038 1 2011 1 
14467 2 2011 1 14641 8 2011 1 14792 3 2011 1 15039 8 2011 1 
14482 5 2011 1 14642 5 2011 1 14795 4 2011 1 15042 8 2011 1 
14483 2 2011 1 14643 2 2011 1 14804 9 2011 1 15062 6 2011 1 
14484 9 2011 1 14647 0 2011 1 14825 4 2011 1 15072 5 2011 1 
14508 8 2011 1 14653 1 2011 1 14840 7 2011 1 15076 3 2011 1 
14512 5 2011 1 14654 8 2011 1 14842 1 2011 1 15077 0 2011 1 
14514 9 2011 1 14655 5 2011 1 14843 8 2011 1 15085 5 2011 1 
14515 6 2011 1 14657 9 2011 1 14861 2 2011 1 15086 2 2011 1 
14517 0 2011 1 14658 6 2011 1 14865 0 2011 1 15089 3 2011 1 
14518 7 2011 1 14663 0 2011 1 14871 1 2011 1 15090 9 2011 1 
14519 4 2011 1 14666 1 2011 1 14874 2 2011 1 15102 5 2011 1 
14527 9 2011 1 14672 2 2011 1 14878 0 2011 1 15106 3 2011 1 
14529 3 2011 1 14673 9 2011 1 14883 4 2011 1 15107 0 2011 1 
14531 6 2011 1 14674 6 2011 1 14891 9 2011 1 15109 4 2011 1 
14535 4 2011 1 14679 1 2011 1 14905 9 2011 1 15114 8 2011 1 
14536 1 2011 1 14680 7 2011 1 14911 0 2011 1 15121 6 2011 1 
1337 1 2012 1 14689 0 2011 1 14921 9 2011 1 15122 3 2011 1 

14538 5 2011 1 14695 1 2011 1 14927 1 2011 1 15123 0 2011 1 
14542 2 2011 1 14696 8 2011 1 14928 8 2011 1 15125 4 2011 1 
14546 0 2011 1 14697 5 2011 1 14933 2 2011 1 15126 1 2011 1 
14547 7 2011 1 14705 3 2011 1 14940 0 2011 1 15128 5 2011 1 
14550 7 2011 1 14706 0 2011 1 14942 4 2011 1 15135 3 2011 1 
14556 9 2011 1 14708 4 2011 1 14946 2 2011 1 15142 1 2011 1 
14557 6 2011 1 14721 3 2011 1 14956 1 2011 1 15143 8 2011 1 
14558 3 2011 1 14726 8 2011 1 14958 5 2011 1 15172 8 2011 1 
14559 0 2011 1 14737 4 2011 1 14961 5 2011 1 15174 2 2011 1 
14560 6 2011 1 14741 1 2011 1 14972 1 2011 1 15175 9 2011 1 
14561 3 2011 1 14742 8 2011 1 14973 8 2011 1 15177 3 2011 1 
14563 7 2011 1 14744 2 2011 1 14976 9 2011 1 15178 0 2011 1 
14573 6 2011 1 14745 9 2011 1 14977 6 2011 1 15183 4 2011 1 
14574 3 2011 1 14746 6 2011 1 14979 0 2011 1 15186 5 2011 1 
14591 0 2011 1 14747 3 2011 1 14980 6 2011 1 15190 2 2011 1 
14595 8 2011 1 14751 0 2011 1 14982 0 2011 1 15191 9 2011 1 
14596 5 2011 1 14752 7 2011 1 14984 4 2011 1 15192 6 2011 1 
14597 2 2011 1 14753 4 2011 1 14985 1 2011 1 15193 3 2011 1 
14601 2 2011 1 14756 5 2011 1 14987 5 2011 1 15194 0 2011 1 
14604 3 2011 1 14759 6 2011 1 14992 9 2011 1 15195 7 2011 1 
14605 0 2011 1 14764 0 2011 1 14993 6 2011 1 15198 8 2011 1 
14608 1 2011 1 14765 7 2011 1 14997 4 2011 1 15200 4 2011 1 
14609 8 2011 1 14766 4 2011 1 15017 6 2011 1 15202 8 2011 1 
14614 2 2011 1 14768 8 2011 1 15020 6 2011 1 15203 5 2011 1 
14622 7 2011 1 14769 5 2011 1 15023 7 2011 1 15205 9 2011 1 
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14623 4 2011 1 14774 9 2011 1 15029 9 2011 1 15206 6 2011 1 
14624 1 2011 1 14778 7 2011 1 15030 5 2011 1 15207 3 2011 1 
14625 8 2011 1 14779 4 2011 1 15033 6 2011 1 15210 3 2011 1 
14626 5 2011 1 14781 7 2011 1 15034 3 2011 1 15212 7 2011 1 
14627 2 2011 1 14783 1 2011 1 15035 0 2011 1 15214 1 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

15215 8 2011 1 15454 3 2011 1 15628 0 2011 1 15895 8 2011 1 
15259 2 2011 1 15455 0 2011 1 15629 7 2011 1 15896 5 2011 1 
15260 8 2011 1 15456 7 2011 1 15637 2 2011 1 15906 7 2011 1 
15261 5 2011 1 15457 4 2011 1 15638 9 2011 1 15907 4 2011 1 
15262 2 2011 1 15469 7 2011 1 15640 2 2011 1 15909 8 2011 1 
15287 5 2011 1 15470 3 2011 1 15650 1 2011 1 15910 4 2011 1 
15288 2 2011 1 15471 0 2011 1 15657 0 2011 1 15911 1 2011 1 
15291 2 2011 1 15472 7 2011 1 15676 1 2011 1 15958 6 2011 1 
15292 9 2011 1 15476 5 2011 1 15677 8 2011 1 15967 8 2011 1 
15293 6 2011 1 15477 2 2011 1 15678 5 2011 1 15968 5 2011 1 
15297 4 2011 1 15480 2 2011 1 15682 2 2011 1 15987 6 2011 1 
15313 7 2011 1 15481 9 2011 1 15699 0 2011 1 15992 0 2011 1 
15323 6 2011 1 15482 6 2011 1 15701 6 2011 1 16000 9 2011 1 
15324 3 2011 1 15483 3 2011 1 15702 3 2011 1 16001 6 2011 1 
15326 7 2011 1 15484 0 2011 1 15707 8 2011 1 16007 8 2011 1 
15340 3 2011 1 15485 7 2011 1 15717 7 2011 1 16008 5 2011 1 
15344 1 2011 1 15496 3 2011 1 15720 7 2011 1 16009 2 2011 1 
15349 6 2011 1 15497 0 2011 1 5755 1 2012 1 16010 8 2011 1 
15350 2 2011 1 15498 7 2011 1 15723 8 2011 1 16016 0 2011 1 
15351 9 2011 1 15500 3 2011 1 15724 5 2011 1 16020 7 2011 1 
15357 1 2011 1 15501 0 2011 1 15733 7 2011 1 16025 2 2011 1 
15358 8 2011 1 15508 9 2011 1 15747 4 2011 1 16034 4 2011 1 
15362 5 2011 1 15509 6 2011 1 15750 4 2011 1 16036 8 2011 1 
15363 2 2011 1 15510 2 2011 1 15751 1 2011 1 16042 9 2011 1 
15366 3 2011 1 15511 9 2011 1 15756 6 2011 1 16047 4 2011 1 
15372 4 2011 1 15534 8 2011 1 15757 3 2011 1 16052 8 2011 1 
15377 9 2011 1 15538 6 2011 1 15758 0 2011 1 16053 5 2011 1 
15378 6 2011 1 15541 6 2011 1 15762 7 2011 1 16054 2 2011 1 
15379 3 2011 1 15543 0 2011 1 15763 4 2011 1 16064 1 2011 1 
15380 9 2011 1 15547 8 2011 1 15767 2 2011 1 16067 2 2011 1 
15381 6 2011 1 15548 5 2011 1 15774 0 2011 1 16073 3 2011 1 
15382 3 2011 1 15550 8 2011 1 15776 4 2011 1 16075 7 2011 1 
15383 0 2011 1 15551 5 2011 1 15779 5 2011 1 16080 1 2011 1 
15387 8 2011 1 15552 2 2011 1 15795 5 2011 1 16081 8 2011 1 
15388 5 2011 1 15553 9 2011 1 15807 1 2011 1 16088 7 2011 1 
15395 3 2011 1 15554 6 2011 1 15816 3 2011 1 16089 4 2011 1 
15406 2 2011 1 15557 7 2011 1 15820 0 2011 1 16091 7 2011 1 
15410 9 2011 1 15559 1 2011 1 15821 7 2011 1 16094 8 2011 1 
15412 3 2011 1 15560 7 2011 1 15826 2 2011 1 16100 2 2011 1 
15413 0 2011 1 15561 4 2011 1 15831 6 2011 1 16101 9 2011 1 
15414 7 2011 1 15562 1 2011 1 15839 2 2011 1 16102 6 2011 1 
15415 4 2011 1 15570 6 2011 1 15840 8 2011 1 16103 3 2011 1 
15423 9 2011 1 15575 1 2011 1 15842 2 2011 1 16104 0 2011 1 
15430 7 2011 1 15580 5 2011 1 15843 9 2011 1 16109 5 2011 1 
15432 1 2011 1 15605 1 2011 1 15844 6 2011 1 16120 0 2011 1 
15433 8 2011 1 15616 7 2011 1 15859 0 2011 1 16122 4 2011 1 
15438 3 2011 1 15617 4 2011 1 15864 4 2011 1 16131 6 2011 1 
15439 0 2011 1 15619 8 2011 1 15865 1 2011 1 16133 0 2011 1 
15441 3 2011 1 15624 2 2011 1 15866 8 2011 1 16134 7 2011 1 
15442 0 2011 1 15625 9 2011 1 15876 7 2011 1 16135 4 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

16136 1 2011 1 16425 4 2011 1 16645 8 2011 1 16811 9 2011 1 
16137 8 2011 1 16432 2 2011 1 16646 5 2011 1 16813 3 2011 1 
16139 2 2011 1 16436 0 2011 1 16647 2 2011 1 16817 1 2011 1 
16140 8 2011 1 16439 1 2011 1 16651 9 2011 1 16818 8 2011 1 
16141 5 2011 1 16450 6 2011 1 16652 6 2011 1 16819 5 2011 1 
16164 4 2011 1 16458 2 2011 1 16654 0 2011 1 16820 1 2011 1 
16165 1 2011 1 16459 9 2011 1 16657 1 2011 1 16831 7 2011 1 
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16170 5 2011 1 16478 0 2011 1 16660 1 2011 1 16838 6 2011 1 
16172 9 2011 1 16479 7 2011 1 16661 8 2011 1 16843 0 2011 1 
16173 6 2011 1 16489 6 2011 1 16677 9 2011 1 16846 1 2011 1 
16174 3 2011 1 16497 1 2011 1 16680 9 2011 1 16847 8 2011 1 
16231 9 2011 1 16498 8 2011 1 16688 5 2011 1 16850 8 2011 1 
16238 8 2011 1 16504 2 2011 1 16695 3 2011 1 16851 5 2011 1 
16239 5 2011 1 16511 0 2011 1 16705 5 2011 1 16852 2 2011 1 
16240 1 2011 1 16517 2 2011 1 16709 3 2011 1 16853 9 2011 1 
16243 2 2011 1 16518 9 2011 1 16711 6 2011 1 16880 5 2011 1 
16260 9 2011 1 16519 6 2011 1 16712 3 2011 1 16881 2 2011 1 
16265 4 2011 1 16520 2 2011 1 16713 0 2011 1 16883 6 2011 1 
16276 0 2011 1 16526 4 2011 1 16714 7 2011 1 16885 0 2011 1 
16291 3 2011 1 16527 1 2011 1 16715 4 2011 1 16886 7 2011 1 
16293 7 2011 1 16529 5 2011 1 16719 2 2011 1 16900 6 2011 1 
16294 4 2011 1 16535 6 2011 1 16720 8 2011 1 16901 3 2011 1 
16298 2 2011 1 16537 0 2011 1 16726 0 2011 1 16905 1 2011 1 
16301 5 2011 1 16542 4 2011 1 16727 7 2011 1 16906 8 2011 1 
16304 6 2011 1 16543 1 2011 1 16728 4 2011 1 16908 2 2011 1 
16306 0 2011 1 16551 6 2011 1 16731 4 2011 1 16927 3 2011 1 
16307 7 2011 1 16554 7 2011 1 16733 8 2011 1 16928 0 2011 1 
16310 7 2011 1 16557 8 2011 1 16736 9 2011 1 16929 7 2011 1 
16311 4 2011 1 16560 8 2011 1 16737 6 2011 1 16930 3 2011 1 
16312 1 2011 1 16564 6 2011 1 16738 3 2011 1 16931 0 2011 1 
16347 3 2011 1 16580 6 2011 1 16749 9 2011 1 16932 7 2011 1 
16351 0 2011 1 16581 3 2011 1 16750 5 2011 1 16933 4 2011 1 
16357 2 2011 1 16582 0 2011 1 16751 2 2011 1 16942 6 2011 1 
16361 9 2011 1 16583 7 2011 1 16752 9 2011 1 16944 0 2011 1 
16364 0 2011 1 16586 8 2011 1 16753 6 2011 1 16945 7 2011 1 
16369 5 2011 1 16587 5 2011 1 16754 3 2011 1 16946 4 2011 1 
16373 2 2011 1 16588 2 2011 1 16755 0 2011 1 16950 1 2011 1 
16381 7 2011 1 16589 9 2011 1 16756 7 2011 1 16960 0 2011 1 
16395 4 2011 1 16601 4 2011 1 16757 4 2011 1 16964 8 2011 1 
16399 2 2011 1 16602 1 2011 1 16762 8 2011 1 16970 9 2011 1 
16402 5 2011 1 16608 3 2011 1 16765 9 2011 1 16975 4 2011 1 
16406 3 2011 1 16612 0 2011 1 16766 6 2011 1 16979 2 2011 1 
16407 0 2011 1 16620 5 2011 1 16769 7 2011 1 16980 8 2011 1 
16409 4 2011 1 16621 2 2011 1 16772 7 2011 1 16982 2 2011 1 
16410 0 2011 1 16623 6 2011 1 16777 2 2011 1 16983 9 2011 1 
16414 8 2011 1 16625 0 2011 1 16792 5 2011 1 16986 0 2011 1 
16419 3 2011 1 16626 7 2011 1 16794 9 2011 1 16991 4 2011 1 
16420 9 2011 1 16629 8 2011 1 16797 0 2011 1 17009 3 2011 1 
16422 3 2011 1 16632 8 2011 1 16798 7 2011 1 17012 3 2011 1 
16424 7 2011 1 16633 5 2011 1 16801 0 2011 1 17013 0 2011 1 

                
EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE. D AÑO CPO. EXPTE.  D AÑO CPO. 

17014 7 2011 1 17190 4 2011 1 17369 6 2011 1 17534 0 2011 1 
17015 4 2011 1 17191 1 2011 1 17371 9 2011 1 17535 7 2011 1 
17016 1 2011 1 17199 7 2011 1 17375 7 2011 1 17536 4 2011 1 
17020 8 2011 1 17201 3 2011 1 17377 1 2011 1 17537 1 2011 1 
17026 0 2011 1 17203 7 2011 1 17378 8 2011 1 17540 1 2011 1 
17027 7 2011 1 17213 6 2011 1 17381 8 2011 1 17545 6 2011 1 
17028 4 2011 1 17214 3 2011 1 17388 7 2011 1 17559 3 2011 1 
17029 1 2011 1 17221 1 2011 1 17389 4 2011 1 17560 9 2011 1 
17031 4 2011 1 17223 5 2011 1 17390 0 2011 1 17561 6 2011 1 
17032 1 2011 1 17225 9 2011 1 17395 5 2011 1 17565 4 2011 1 
17033 8 2011 1 17230 3 2011 1 17399 3 2011 1 17568 5 2011 1 
17035 2 2011 1 17248 8 2011 1 17404 0 2011 1 17575 3 2011 1 
17041 3 2011 1 17249 5 2011 1 17412 5 2011 1 17597 5 2011 1 
17045 1 2011 1 17250 1 2011 1 17413 2 2011 1 17598 2 2011 1 
17046 8 2011 1 17251 8 2011 1 17414 9 2011 1 17599 9 2011 1 
17047 5 2011 1 17253 2 2011 1 17416 3 2011 1 17601 5 2011 1 
17058 1 2011 1 17254 9 2011 1 17420 0 2011 1 17602 2 2011 1 
17060 4 2011 1 17260 0 2011 1 17423 1 2011 1 17603 9 2011 1 
17068 0 2011 1 17263 1 2011 1 17424 8 2011 1 17604 6 2011 1 
17076 5 2011 1 17272 3 2011 1 17426 2 2011 1 17605 3 2011 1 
17080 2 2011 1 17273 0 2011 1 9905 6 2012 1 17608 4 2011 1 
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17082 6 2011 1 17275 4 2011 1 17429 3 2011 1 17609 1 2011 1 
17084 0 2011 1 17276 1 2011 1 17436 1 2011 1 17611 4 2011 1 
17086 4 2011 1 17277 8 2011 1 17437 8 2011 1 17616 9 2011 1 
17087 1 2011 1 17293 8 2011 1 17439 2 2011 1 9329 4 2012 1 
17088 8 2011 1 17296 9 2011 1 17448 4 2011 1 17617 6 2011 1 
17089 5 2011 1 17299 0 2011 1 17450 7 2011 1 17618 3 2011 1 
17090 1 2011 1 17306 1 2011 1 17452 1 2011 1 17624 4 2011 1 
17096 3 2011 1 17312 2 2011 1 17455 2 2011 1     
17099 4 2011 1 17313 9 2011 1 17457 6 2011 1     
17111 9 2011 1 17318 4 2011 1 17459 0 2011 1     
17112 6 2011 1 17319 1 2011 1 17460 6 2011 1     
17124 9 2011 1 17320 7 2011 1 17461 3 2011 1     
17138 6 2011 1 17325 2 2011 1 17464 4 2011 1     
17142 3 2011 1 17327 6 2011 1 17465 1 2011 1     
17148 5 2011 1 17339 9 2011 1 17466 8 2011 1     
17153 9 2011 1 17340 5 2011 1 17467 5 2011 1     
17159 1 2011 1 17341 2 2011 1 17480 4 2011 1     
17163 8 2011 1 17342 9 2011 1 17489 7 2011 1     
17164 5 2011 1 17343 6 2011 1 17491 0 2011 1     
17165 2 2011 1 17344 3 2011 1 17494 1 2011 1     
17166 9 2011 1 17345 0 2011 1 17496 5 2011 1     
17170 6 2011 1 17346 7 2011 1 17523 4 2011 1     
17172 0 2011 1 17347 4 2011 1 17526 5 2011 1     
17178 2 2011 1 17348 1 2011 1 17528 9 2011 1     
17179 9 2011 1 17349 8 2011 1 17529 6 2011 1     
17180 5 2011 1 17350 4 2011 1 17530 2 2011 1     
17181 2 2011 1 17355 9 2011 1 17531 9 2011 1     
17182 9 2011 1 17366 5 2011 1 17532 6 2011 1     
17188 1 2011 1 17367 2 2011 1 17533 3 2011 1     

 
 
 
DECRETO Nº 418 (20-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Dáse de alta, a partir de la fecha de su notificación, a la agente  ALEJANDRA MARIA 
BUFFET (Legajo Nº 23789/1) como DIRECTORA de Control Técnico Administrativo de la Secretaría 
Privada (C.F. 1-32-00-01 – U.E. 01-00-0-3-0-00),  hasta la realización del correspondiente llamado a 
concurso o hasta cuando el Departamento Ejecutivo, con opinión fundada, disponga su cese en el cargo 
en el cual se la da de alta, reteniendo el cargo de Abogado II (C.F. 2-98-00-04 – 35 hs. semanales - Nº de 
Orden 1830 – U.E. 04-02-1-2-1-00), dándosele por finalizado el pago de las bonificaciones que viene 
percibiendo, como así también finalizar las funciones que venía desempeñando en la Subsecretaría de 
Coordinación Administrativa, acordada por Decreto Nº 144/16. 
ARTICULO 2º.- Otórgase a partir de la fecha de su notificación, a la agente mencionada en el Artículo 1º del 
presente, una Bonificación Remunerativa del VEINTICINCO POR CIENTO (25%), conforme a lo 
establecido. 
ARTÍCULO 3º.- Otórgase, a partir de la fecha de su notificación, a la agente  mencionada en el Artículo 1º del 
presente, el Adicional por Título Universitario, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 4º.- La agente mencionada en el Artículo 1º del presente, no genera derecho a estabilidad en el 
cargo en el cual se la da de alta. 
ARTÍCULO 5º.-  Dispónese que la Secretaría de Economía y Hacienda, a través de la Dirección de 
Presupuesto, adoptará los recaudos pertinentes a fin de afectar a la partida presupuestaria  correspondiente el 
egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 6º.- El presente decreto será refrendado por los señores SECRETARIOS DE GOBIERNO. 
ARTÍCULO 7º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
 
  VICENTE                 ARROYO 
 
DECRETO Nº 419 (20-02-2017)  
ARTÍCULO 1º.- Convalídanse las horas extras realizadas, con carácter de excepción, en el Ente Municipal 
de Deportes y Recreación, desde el 1º y hasta el 31 de diciembre de 2016, en un total de mil ochocientos 
setenta y dos (1872) horas al cincuenta por ciento (50%) y dos mil ciento cincuenta y cinco (2155) horas al 
cien por ciento (100%), correspondiente al Plan de Horas Extras que obra a fs. 103  Expediente EMDER Nº 
280/2016 cpo. 01 Alcance 04, en mérito a lo expresado en el exordio. 
ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande lo dispuesto en el presente Decreto deberá imputarse: 
Las correspondientes a Conducción y Gerenciamiento a: la U.O. 01-02-0-0-0-00 – Actividad Central 1 – 
actividad 01 - Inciso 1 - Partida Principal 03 - Partida parcial 01 – Partida Sub Parcial 2 – Horas 
Suplementarias y/o extraordinarias del Presupuesto de Gastos vigente. 
Las correspondientes a Deportes a: la U.O. 01-02-0-0-0-00 – Progama 16 – actividad 01 - Inciso 1 - Partida 
Principal 03 - Partida parcial 01 – Partida Sub Parcial 2 – Horas Suplementarias y/o extraordinarias del 
Presupuesto de Gastos vigente. 
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ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Presidente  del Ente Municipal de Deportes 
y Recreación. 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y comuníquese a través del  Departamento de 
Recursos Humanos del EMDER. 
LC 
i.i. 
                      VOLPONI                                              ARROYO 
 
DECRETO Nº 423 (21-02-2017)  
ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a los fines de la integración de la Junta de Ascensos y Calificaciones, prevista 
en el Artículo 77º de la Ley Nº 14.656, a partir de su notificación, a los siguientes funcionarios municipales y 
representantes del Sindicato de Trabajadores Municipales: 
Por el Departamento Ejecutivo: 
Sr. Héctor Guillermo Peláez  (Legajo Nº 13.376/1); 
Sra. Ximena Benítez (Legajo Nº 18.323/1); 
Sr.  Carlos Pablo Milani (Legajo Nº 21.807/1) y 
Sr. José Luís Lago (Legajo Nº 6892/1).  
Por el Sindicato de Trabajadores Municipales: 
Sr. Alejandro Jorge Márquez (Legajo Nº 18.363/1); 
Sr. Jorge Rodolfo Romero (Legajo Nº 14.776/1); 
Sr. Gastón Ignacio Armendáriz (Legajo Nº 24.112/1) y 
Sr. Cristián Gabriel Milasincic (Legajo Nº 21.160/1). 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, y comuníquese por la Dirección de la Función 
Pública. 
  VICENTE     ARROYO 
 
DECRETO Nº 424 (21-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Encomiéndanse, durante el período comprendido entre 21 de febrero y el 10 de marzo de 
2.017 inclusive, las funciones de atención y firma del despacho de la Secretaría de Economía y Hacienda, al 
Sr. JORGE ALEJANDRO VICENTE (Legajo Nº  19.266/5 – Secretario de Gobierno), sin perjuicio de sus 
funciones específicas, con motivo de la licencia anual del Sr.  Gustavo Felix Schroeder (Legajo Nº 24.964/2). 
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor SECRETARIO DE SALUD. 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dese al Boletín Municipal y comuníquese por la Dirección de la Función Pública. 
Sbh 
  BLANCO     ARROYO 
 
LISTADO DE DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

151 16-01-17 Designa Liliana Alejandra Pintos y Jose Luis Robles 
322 30-01-17 Alta técnico inicial Andrea Vanina Renta 
369 06-02-17 Reduce modulo horario Viviana Mabel Cardoso 
370 09-02-17 Reduce modulo Leandro Sanchez 
379 09-02-17 Designa Pirro Maria Fernanda 

380 09-02-17 
Prorroga designación Gauna Heber Adrian, Walter Oscar 
Pereyra Olivera y otros 

381 09-02-17 Reduce modulo de Claudia Elizabet Montaño  ,  y otros 

383 09-02-17 
Reduce modulo de Florencia Jimena Fuse , incrementa 
de Maria Belen Fusaro 

384 09-02-17 
Alta Esteban Orlando Luchezzi y Marcelo Jorge E. 
Lambert Borda 

385 09-02-17 Baja por jubilación Deymonaz Miguel Angel 
392 13-02-17 Lic. Ext. Ricardo Martín Tolosa 
405 17-02-17 Baja y retoma cargo Vezzi, Natalia Paola 
408 17-02-17 Baja y alta docente Rosana Di Giovani 

409 20-02-17 
Promulga Ordenanza 23023 e 14207-7-16 Cpo 2 Reg. 
General Servicio Sanitario de OSSE 

410 20-02-17 
Promulga Ordenanza 23024 e 14207-7-16 Cpo 2 
Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos OSSE 

425 21-02-17 Acepta renuncia docente Nidia H. Gonzalez 
426 21-02-17 Acepta renuncia docente Gladys Rita Suarez 
427 21-02-17 Acepta renuncia docente Gernima I. Sanchez 
428 21-02-17 Acepta renuncia docente Claudia ,D. Machado 
429 21-02-17 Acepta renuncia docente Silvia Noemi Perez 
430 21-02-17 Acepta renuncia docente  Magali A. Bessquet 
431 21-02-17 Acepta renuncia docente Miriam Gladys Coll 
432 21-02-17 Acepta renuncia docente Vidal Susana Delia 
433 21-02-17 Acepta renuncia  docente Hector D. Sierra 
434 21-02-17 Prorroga alta Silvia R. Picchioni y alta Veronica Molina 

435 21-02-17 
Prorroga designación Rodrigo Fulgencio y Juan 
Rabellino 

436 21-02-17 Designa Federico Nicolas Escudero 
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437 21-02-17 
Designa Capacitadores Abadie Ezequiel, Lucia Dranuta y 
otros 

 
 
RESOLUCIONES  
RESOLUCIÓN Nº 245 (27-01-2017) Expte. 20715-4-92 
Artículo 1º - Déjase sin efecto el beneficio acordado al Sr. Tumini, Juan Guillermo D.N.I. Nº 14.929.112 - 
relacionado con la construcción de una vivienda tipo mediante la Ordenanza Nº4880 y su Decreto 
Reglamentario Nº 109/81, derogada por Ordenanza Nº 10527 y su Decreto Reglamentario 1208/96,  en el 
terreno ubicado en  calle Reducción N. S. del Pilar Nº 911  - entre calles Lopez de Gomara y  Av. Constitución 
-identificada catastralmente como: Circ. VI - Sección A - Manzana 17 j - Parcela 19- por los motivos 
expuestos en el exordio de la presente. 
 Artículo 2º- Regístrese,  notifíquese al  beneficiario y dése  intervención  a la Dirección de Obras Privadas 
para la prosecución de las acciones. 
VBS/ 
        DE PAZ 
 
RESOLUCIÓN Nº 268 (06-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Reconocer la atención y firma de mero trámite del despacho del DEPARTAMENTO 
PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE CONTRATACIONES a la agente ALICIA LUCÍA 
LOPEZ (Legajo Nº 12.011/1 – Especialista en Contrataciones III), durante el período comprendido entre el 
12 y el 16 de diciembre de 2.016, inclusive, sin perjuicio de sus funciones específicas, con motivo de haber 
hecho uso de licencia premio por presentismo, la agente Norma Verónica Romero,  Legajo Nº 25.638/1. 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de la Función Pública. 
Sbh 
        SCHROEDER 
 
RESOLUCIÓN Nº 284 (08-02-2017) Expte. 552-4-17 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Disponer la instrucción de sumario administrativo al agente RUBEN EDUARDO ACOSTA 
(Legajo Nº 31575/1), a fin de deslindar las responsabilidades en relación al  hecho denunciado.  
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de la Función Pública y dar 
intervención a  la  Dirección Sumarios. 
Mpa. 
                                                              BARAGIOLA 
 
RESOLUCIÓN Nº 285 (08-02-2017) Expte. 831-8-2017 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Disponer la instrucción de sumario administrativo a fin de deslindar las responsabilidades  
en relación al hecho denunciado. 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de la Función Pública y dar 
intervención a  la  Dirección Sumarios. 
Sbh 
                                                                                        ROJAS 
RESOLUCIÓN Nº 287 (08-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Conceder, a partir del 21 de febrero y hasta el 20 de marzo de 2017, inclusive, licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, a la agente MARIANA FIORE (Legajo Nº 31312/1), MEDICO I (C.F. 2-
17-65-05  - 30 horas semanales - Nº de Orden 7060), dependiente del Departamento Centro de Salud Nº 2 
“Dr. Arturo Oñativia”  (U.E. 11-01-0-2-3-00), de conformidad con lo establecido en el artículo 96º de la Ley 
14656. 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de la Función Pública. 
Mac. 
                                                                           BLANCO 
RESOLUCIÓN Nº 288 (08-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Conceder, a partir del 12 de enero y hasta el 11 de abril de 2017, inclusive, licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, al agente JUAN ANTONIO GOMEZ (Legajo Nº 28469/1), MEDICO I 
(C.F. 2-17-64-05  - 24 horas semanales - Nº de Orden 1232), dependiente del Departamento Centro de Salud 
Nº 2 “Dr. Arturo Oñativia”  (U.E. 11-01-0-2-3-00), de conformidad con lo establecido en el artículo 96º de la 
Ley 14656. 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de la Función Pública. 
Mac. 
                                                                                 BLANCO 
RESOLUCIÓN Nº 292 (09-02-2017) Expte. 17716-C-1968 Alc. 3 
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso interpuesto por la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A. con 
fecha 05 de mayo de 2016 contra decisión administrativa dictada con fecha 25 de febrero de 2015 (fs. 
109/111) por el Departamento de Fiscalización Externa en el marco del procedimiento de fiscalización y 
posterior determinación de deuda en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Fondo para la 
Promoción Turística por la cuenta 31310 –en virtud de lo expuesto en el exordio de la presente–. 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal y para su notificación y efectos intervenga la 
Secretaría de Economía y Hacienda - Dirección de Coordinación de Recursos, Departamento de Fiscalización 
Externa.  
 
                          SCHROEDER 
 
RESOLUCIÓN Nº 293 (09-02-2017) Expte. 12353-5-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Designar como miembros de la Comisión Asesora de Adjudicación para que procedan a 
calificar fundadamente las ofertas recibidas en la Licitación Pública Nº 23/16, a:  
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- TITULARES: BENITEZ, XIMENA, Legajo Nº 18.323/1 y/o ALEM, AGUSTINA, Legajo Nº 27.737/1, por 
la Subsecretaría Legal y Técnica. 
- TITULARES: GIL, GLADYS, Legajo Nº 11.041/1; OKADA, CAMILA, Legajo Nº 27.942/2 y/o 
LOFIEGO, ADRIAN Legajo Nº 20403/1, por la  Secretaría de Desarrollo Social. 
- TITULARES: VACCARI, NATALIA, Legajo Nº 25.880/1 y/o IRASTORZA, CAROLINA, Legajo Nº 
27.753/1, por la Contaduría General. 
- TITULARES: MARTINEZ, GABRIELA VERONICA, Legajo Nº 22.019/1 y/o, CAMBARERI, CLAUDIO 
JAVIER, Legajo Nº 20.512/1, por la Dirección General de Transporte.  
- TITULARES: SÁNCHEZ, MARTÍN, Legajo Nº 24.125/1 y/o DUARTE, PABLO EMANUEL, Legajo Nº 
31.803/1, por la Dirección General de Contrataciones. 
ARTICULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar y dar intervención a la Secretaría de Gobierno, a la 
Secretaría de Desarrollo Social, a la Contaduría General y a la Dirección General de Contrataciones. 
AVC/lm 
                           SCHROEDER 
RESOLUCIÓN Nº 295 (09-02-2017) 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural la presentación que realizará BAJOFONDO el día sábado 28 
de enero del corriente en las piletas del Hotel Costa Galana, Playa Grande. 
ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no de la 
actividad. 
ARTICULO 3º: Registrar por el  Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Secretaría Privada de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.-        

                  ROJAS 
RESOLUCIÓN Nº 296 (09-02-2017) 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural la celebración de la ceremonia andina “MAMA COCHA” a 
realizarse el día 8 de febrero del corriente año en la Playa Alfonsina. 
ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no de la 
actividad. 
ARTICULO 3º: Registrar por el Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.- 
        ROJAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 298 (09-02-2017) Expte. 1032-2-2017 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º.- Disponer la instrucción de sumario al agente EZEQUIEL NICOLÁS LATORRACA, 
Legajo Nº 29.950/1, y de cualquier otro agente involucrado que surgiera durante la instrucción sumarial, a fin 
de deslindar las responsabilidades en relación al hecho denunciado por el señor Jefe de Departamento 
Administrativo de Tránsito a fs. 1. 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de la Función Pública y dar 
intervención a  la  Dirección Sumarios. 
Sbh 
        VICENTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 299 (09-02-2017) Expte. 7341-0-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Designar como miembros de la Comisión Asesora de Adjudicación para que procedan a 
calificar fundadamente las ofertas recibidas en la Licitación Pública Nº 10/16, a:  
- TITULARES: VACCARI, NATALIA, Legajo Nº 25.880/1 y/o MEACA, EDITH LADY SOFIA, Legajo Nº 
30.985/1, por la Contaduría General. 
- TITULARES: ORTEA, ROBERTO MANUEL, Legajo Nº 18396/2 y/o MESTRALET, DANIEL 
FERNANDO, Legajo Nº 24882/15, por la Secretaría de Gobierno.  
- TITULARES: LEIVA, MARÍA SOLEDAD, Legajo Nº 20.772/1 y/o BERTOLOTTI, MARÍA 
GUILLERMINA, Legajo Nº 28.673/1, por la Subsecretaría Legal y Técnica. 
- TITULARES: SÁNCHEZ, MARTÍN, Legajo Nº 24.125/1 y/o FREIJO PATRICIA, Legajo Nº 27.739/1, por 
la Dirección General de Contrataciones. 
ARTICULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar y dar intervención a la Secretaría de Gobierno, a la 
Contaduría General y a la Dirección General de Contrataciones. 
AVC/avch 
                            SCHROEDER    
 
RESOLUCIÓN Nº 300 (09-02-2017) Expte. 12262-5-145 Alc. 1 Cpo. 1       
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la “Contratación del servicio de reparación y mantenimiento de relojes fichadores 
y biométricos” Licitación Privada Nº 88/15, conforme el siguiente detalle: 
BELZA, FERNANDO ALBERTO 
Solicitud de Pedido Nº 191/17:  
Monto prorrogado: PESOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA ($ 67.830,00). 

Ítem Cant.   Unidad 
  Medida Detalle Costo Unitario Costo Total 

   1 42 ABMEN 

 RELOJ - DESCRIPCION SERVICIO DE 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
RELOJ  - USO ASISTENCIA DE PERSONAL - 
Mano de obra y asistencia en la dependencia. Un 
traslado mensual. Asistencia telefónica en días 
hábiles. Backup mensual de usuarios. asistencia en 

   $ 1.615,00 $ 67.830,00 
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ingeniería para actualización de sistema.  
 Incluye los siguientes repuestos: 6 
teclados para 
lectores biométricos tipo HANDKEY. 6 baterías 
para lectores biométricos tipo HANDKEY. 8 
baterias para lectores faciales marca ZK, modelo 
VF 600.  
Contratación del servicio de mantenimiento de 
catorce (14) lectores biométricos y faciales para 
asistencia de personal. Asistencia técnica In situ. 
Mano de obra para reparaciones. Visita periódica 
de  la totalidad de los relojes. Ingeniería para 
actualización del sistema de control de entrada y 
salida de personal.   
Ubicación de los Lectores Biométricos:  
(3) en el Palacio Municipal.  
(1) en oficinas de Inspección General  -  Belgrano 
3453 
(1) en Centro de Salud Nº 2 - Guanahani 4546  
(1) en Agencia de Recaudación - Moreno Nº 2357 
Ubicaciones de los lectores Faciales:  
(2)  CEMA - Pehuajó Nº 250  
(1)  Distrito Vieja Usina - Ayolas Nº 3670  
(1) Servicios Puerto - De Los Trabajadores Nº 457  
(2)  Centro de Monitoreo - Juan B. Justo Nº 3653  
(1)  Dirección de Discapacidad - Pescadores Nº 
456  
(1) Secretaría de Educación - Catamarca Nº 2930  

Solicitud de Pedido Nº 189/16:  
Monto prorrogado: PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ($ 65.700,00). 

Ítem Cant.   Unidad 
  Medida Detalle Costo Unitario Costo Total 

1    60 ABMEN 

RELOJ - DESCRIPCION SERVICIO 
DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE RELOJ  - USO ASISTENCIA DE 
PERSONAL - DE 20 (veinte) relojes fichadores 
para asistencia personal. Mano de obra para 
reparaciones con asistencia en dependencia. Un 
traslado mensual. Asistencia telefónica. Provisión 
de 2100 tarjetas tipo BAKER. 
Incluye los siguientes repuestos: 
Las cintas necesarias para el funcionamiento 
correcto de los relojes fichadores durante el 
transcurso de año. 10 microswitchs. 7 electroimán 
de martillo. 4 motor. 20 chapas protectoras de 
cinta. 1 mecanismo completo de relojeria. 1 placa 
de control y cableado interno.1 cambio de gatillo 
de mecanismo de reloj. 
2100 tarjetas de cartulina originales por mes. 
Ubicación de los relojes fichadores: 
1) Departamento Inspección de Tránsito - Av. 
Libertad 3557 
2) Dirección de Transporte - Av. Independencia y 
Roca 
3) Delegación Municipal Sierra de los Padres -  en 
Acceso a Sierra 2 cuadras aprox. de la Ruta 226 
4) Dirección de Protección Sanitaria - Dorrego 
1765 
5) Departamento de Salud Mental - Av. Jara 1661 
6) Secretaría de Salud y Secretaría de Desarrollo 
Social - Teodoro Bronzini 1145 
7) Centro de Salud Nº 1 - Av. Colon 3294 
8) Subcentro de Salud El Martillo - Génova 6657 
9) Subcentro  de Salud Batán - Ruta 88 Km 13  
10) Subcentro  de Salud Belgrano - Calle 222 y 
calle 33 
11) Hogar F. Scarpatti - Ruta 2 y Berutti 
12) Casa del Niño Paula A. De Sarmiento 
(sito en calle Rosales 6392). 
13) Casa del Niño R. Gutiérrez - Olazábal 1882 
14) I.R.E.M.I. - San Martín 3752 
15) Subcentro Salud Jorge Newbery - Moreno Nº 
9375 
16) Medicina Laboral /Ferias Artesanales - 11 de 
Septiembre 2961  

$ 1.095,00 $ 65.700,00 
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17) Tribunal Municipal de Faltas – Garay Nº 3136 
18) Unidad Sanitaria Centenario - Tierra del Fuego 
y Avellaneda 
19) Estacionamiento Medido - Belgrano Nº 3453 
20) De Reposición 

Período de la prórroga: desde la fecha de finalización de la contratación original y por el término de tres (3) 
meses. 
MONTO TOTAL DE LA PRÓRROGA: PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
($ 133.530,00). 
ARTICULO 2°.- Registrar,  comunicar,  publicar  y  para  las   notificaciones  y   demás efectos que 
correspondan dar intervención a la Dirección General de Contrataciones y a la Contaduría General.   
AVC/avch 
                             SCHROEDER     
RESOLUCIÓN Nº 301 (09-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 1º de marzo de 2017, la renuncia presentada por la agente GABRIELA 
MARZZIALE (Legajo Nº 27083/56  - M.I. Nº 29.257.243) al cargo de MAESTRO DE SECCION 
ENSEÑANZA INICIAL (C.F. 9-21-99-01 - Nº de Orden 3794 - Titular), con dependencia del Jardín de 
Infantes Nº 8 “Máximo Jour” (U.E. 08-00-0-2-1-08). 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de la Función Pública. 
p.m. 
        CROVETTO 
RESOLUCIÓN Nº 302 (09-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 6 de febrero de 2017, la renuncia presentada por la agente VERONICA 
VANESA GOMEZ (Legajo Nº 27572/55  - M.I. Nº 29.937.588) al cargo de MAESTRO DE SECCION 
ENSEÑANZA INICIAL (C.F. 9-21-99-01 – Nº de Orden 13 - Interina), con dependencia del Jardín de 
Infantes Nº 33 (U.E. 08-00-0-2-1-33). 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de la Función Pública. 
p.m. 
        CROVETTO 
 
RESOLUCIÓN Nº 305 (09-02-2017) 
ARTÍCULO 1º.- Déjase establecido que el Legajo de la agente ACOSTA, Claudia del Valle es Nº 18.946 / 61 
/ 68, no como se consignara en  los Artículos 2º y 3º de la Resolución 2646/16. 
ARTÍCULO 2º.-  Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar. 
        CROVETTO 
RESOLUCIÓN Nº 306 (09-02-2017) Expte. 11936-5-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el primer la Licitación Privada Nº 02/17 para la ejecución de la obra 
“COLOCACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA DE COLUMNAS METÁLICAS PARA CÁMARAS DE 
SEGURIDAD, conforme la documentación de autos. 
ARTÍCULO 2º.- Rechazar la propuesta de la firma SMART SERVICE SA por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
ARTÍCULO 3º.- Declarar fracasado el primer llamado y proceder a realizar una nueva convocatoria. 
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar, publicar y para las notificaciones y demás efectos que correspondan 
dar intervención a la Dirección General de Contrataciones.   
OJAR 
                             DE PAZ 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 307 (13-02-2017) Expte. 10616-7-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Designar como miembros de la Comisión Asesora de Adjudicación para que procedan a 
calificar fundadamente las ofertas recibidas en la Licitación Pública Nº 17/16, a:  
- TITULARES: BENITEZ, XIMENA, Legajo Nº 18.323/1 y/o ALEM, AGUSTINA, Legajo Nº 27.737/1 y/o 
BERTOLOTTI MARIA GUILLERMINA, Legajo 28673/1, por la Subsecretaría Legal y Técnica. 
- TITULARES: GIANNINI, DOMINGO ANTONIO, Legajo Nº 19.844/1 y/o MAGLIONE, GUSTAVO 
ADRIAN, Legajo Nº 13.343/3, por la  Secretaría de Desarrollo Social. 
- TITULARES: GROCHOWSKI, PABLO, Legajo Nº 29.764/1 y/o MEACA, EDITH LADY SOFIA, Legajo 
Nº 30.985/1, por la Contaduría General. 
- TITULARES: MARTINEZ, VERONICA G., Legajo 22019/1 y/o  CAMBARERI CLAUDIO J., Legajo Nº 
20512/1 , por la Dirección General de Transporte.  
- TITULARES: SÁNCHEZ, MARTÍN, Legajo Nº 24.125/1 y/o DUARTE, PABLO EMANUEL, Legajo Nº 
31.803/1, por la Dirección General de Contrataciones. 
ARTICULO 2°.- Registrar, comunicar, publicar y dar intervención a la Secretaría de Gobierno, a la 
Secretaría de Desarrollo Social, a la Contaduría General y a la Dirección General de Contrataciones. 
AVC/cfg/lm 
                                                                                                     SCHROEDER 
RESOLUCIÓN Nº 312 (20-02-2017) Expte. 14667-3-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Concurso de Precios Nº 98/16 Primer y Segundo Llamado para la “Provision de 
Vidrios”, cuyas aperturas de sobres fueran efectuadas los días 12 de Enero de 2017 a las 11:03 horas y  01 de 
Febrero de 2017 a las 11:00 horas, respectivamente. 
ARTÍCULO 2°.- Declarar desierto el presente Concurso de Precios. 
ARTÍCULO 3°.- Registrar,  comunicar,  publicar  y  para  las   notificaciones  y  demás efectos que 
correspondan dar intervención a la Dirección General de Contrataciones. 
AVC/mpc 
        SCHROEDER 
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RESOLUCIÓN Nº 319 (21-02-2017) Expte. 497-2-17 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1° .- Aprobar la Licitación Privada Nº 09/17 para la “Adquisición de Guardapolvos”, cuya 
apertura de sobres fuera efectuada el día 13 de Febrero de 2017 a las 12:05 horas. 
ARTÍCULO 2°.- Declarar válidas las propuestas presentadas por las firmas NEMER JUAN HECTOR, 
SURIANO SA, TEDYCEL SACI.   
ARTÍCULO 3°.-  Adjudicar por calidad y ajustarse a lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones a la 
firma y por  el monto que a continuación se detalla. 
SURIANO SA GUARDAPOLVOS SABER. 
Monto adjudicado: PESOS TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCO ($326.105). 

Ítem Cant Unidad 
de medida 

 
Detalle P. Unit. P. Total 

1 1.450 UNIDAD/E
S 

GUARDAPOLVO - USO Escolar - MODELO 
Unisex -Corte recto clasico, cuello y solapa. 
Delantera con tres bolsillos plaque- prendedura 
con botones de poliester al tono, tela mezcla 
poliester 65% y algodon 35%.Color : blanco -  - 
Solo en talles pares del 6 al 16.- MARCA 
PUNTO Y COMA 

$224,90 $326.105 

MONTO TOTAL ADJUDICADO EN LICITACION PRIVADA: PESOS TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 
CIENTO CINCO ($326.105). 
 ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar, publicar y para las notificaciones y demás efectos que correspondan 
dar intervención a la Dirección General de Contrataciones y a la Contaduría General.   
OJAR/AVC/mpc 
        VICENTE 
RESOLUCIÓN Nº 320 (21-02-2017) Expte. 15241-2-16 Cpo. 1 
ARTICULO 1°. Aprobar el Concurso de Precios Nº 101/16 para la “Contratación del servicio de 
Dosimetría”, cuya apertura de sobres se efectuara el día 6 de enero de 2017 a las 12:08 horas. 
ARTÍCULO 2º. Desestimar las propuestas de las firmas CONIRRAD DE DE LA VEGA VEDOYA SH y RX 
ASCENSORES S.R.L. por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 3º. Adjudicar por menor precio y ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones a la firma y por el 
monto que a continuación se detalla: 
LIPONEZKY VIRGINIA, LIPONEZKY SANTIAGO Y LIPONEZKY VICTOR 
Monto adjudicado: PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 159.600,00) 
ITEM CANT. UNIDAD DE  

MEDIDA 
DETALLE   PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 
TOTAL 

1 12 ABONOS 
MENSUALES 

DOSIMETRÍA - CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE DOSIMETRIA - USO PARA 
PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN EL 
AREA DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 
- DEMAS ESPECIFICACIONES: Provisión de 
setenta (70) Dosímetros personales en forma 
mensual para el personal que se desempeña en 
el Área de Diagnóstico Por Imágenes de nuestro 
municipio, los que se detallan seguidamente: 1) 
C.E.M.A. (Pehuajo 250). 2) CENTRO DE 
SALUD N° 1 (Av. Colón y Salta). 3) CENTRO 
DE SALUD N°2 (Guanahani 4546). 4) 
I.R.E.M.I. (San Martín 3752). 5) SUBCENTRO 
BATAN (Calle 145 y 132, ciudad Batán). 6) 
CAPS BELGRANO (Carmen de las Flores 
1493 Ex calle 222 y 33). 7) CAPS AMEGHINO 
(Av. Luro 10.052) 8) CAPS PLAYAS DEL SUR 
(Calle 11 Nº 478). PRECIO POR 
DODIMETRO: $ 190.- MARCA AGFA 
PERSONAL MONITORIG  

$ 13.300,00 $ 
159.600,00 

Período de contratación: desde la fecha de adjudicación y por el término de doce (12) meses.- 
MONTO TOTAL ADJUDICADO EN CONCURSO DE PRECIOS: PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 159.600,00) 
ARTICULO 4°.- Registrar,  comunicar,  publicar  y  para  las   notificaciones  y   demás efectos que 
correspondan dar intervención a la Dirección General de Contrataciones y a la Contaduría General. 
AVC/fgc 
                                                                                                               VICENTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 321 (21-02-2017) Expte. 13243-4-16 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Concurso de Precios nº 87/16 para el “Alquiler de Impresoras”, cuya apertura de 
sobres fuera efectuada el día 31 de Enero de 2017 a las 13:10 Hs. 
ARTÍCULO 2°.- Declarar válidas las propuestas presentadas por las firmas LASER DIGITAL S.R.L., 
AMUNDARAIN, MARCELO GERARDO y HELP COPIES S.R.L. 
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar por menor precio y ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, a la firma y por el 
monto que a continuación se detalla: 
AMUNDARAIN MARCELO GERARDO 
Pedido de cotización Nº  56 
Monto adjudicado: PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA.- 
($ 120.960.-) 
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Ítem Unidad de 
Medida  

Cantidad Detalle  Precio 
Unitario 

Importe 
total 

1 ABONO 
MENSUAL 12 

ALQUILER DE IMPRESORA 
– OCHO (8) IMPRESORAS 
LASER B/N. MARCA: 
XEROX PASHER 4500/4510. 
Folletos de especificaciones 
técnicas a fojas 61/68. 

$10.080.- 
 
$120.960.- 
 

PERIODO DE CONTRATACION: doce (12) meses a contar desde el 1º de Marzo de 2017 o desde la 
fecha de adjudicación, lo que fuera posterior. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO POR CONCURSO DE PRECIOS: PESOS CIENTO VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA.- ($ 120.960.-) 
ARTICULO 4°.- Fijar el monto de la garantía de cumplimiento de contrato que deberá depositar la firma 
adjudicataria, conforme el Artículo 28.1º del Pliego de Bases y Condiciones, según el siguiente detalle: 
   AMUNDARAIN MARCELO GERARDO  $ 12.096.- 
ARTÍCULO 5°.- Autorizar a pedido de parte, la devolución de la garantía cumplimiento de contrato 
estipulada en el Artículo 28.1° del Pliego de Bases y Condiciones, una vez cumplidas todas las obligaciones 
emergentes de la presente contratación, conforme lo establecido en el Art.29.1º del PByC. 
ARTÍCULO 6º.- Registrar, comunicar, publicar y para las notificaciones y demás efectos que correspondan 
dar intervención a la Dirección General de Contrataciones y a la Contaduría General.   
AVC/avg 
        VICENTE 
RESOLUCIÓN Nº 322 (21-02-2017) Expte. 83-3-17 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º. - Conceder permiso a la Empresa AMX DE ARGENTINA S.A. CLARO, de conformidad 
con lo establecido en la Ordenanza Nº 886 y Decreto Nº 1452/87, para llevar a cabo los siguientes trabajos 
en los sectores que a continuación se detallan de CHAPADMALAL: 
A) Tendido de cañería subterránea con colocación de cámaras subterráneas en: 
 Calle 841 entre RUTA PROVINCIAL Nº 11 y CALLE CERO (CHAPADMALAL). 
 Calle Cero entre Calle 841 y Calle 823. 
 Calle Cero entre Calle 823 Y calle 799. 
 Calle 799 entre Calle Cero y Calle 12. 
 Calle 12 entre Calle 799 y Calle 797. 
 

B) Tendido de cañería adosada al puente ubicado entre Calle 823 y Calle 821. 
de acuerdo al plano obrante a fs. 20 del presente expediente. 
ARTÍCULO 2º. - La mencionada Empresa para la ejecución de dichos trabajos deberá ajustarse a los 
siguientes recaudos: 
a) Normas Generales: Todas las tareas que se realicen en la vía pública, respetarán las medidas de 

seguridad estipuladas en el  Decreto Nº 911/96 del Poder Ejecutivo Nacional “Reglamento de Higiene y 
Seguridad para la Industria de la Construcción”. Deberán señalizarse, vallarse o cercarse las áreas de 
trabajo para evitar que se vea afectada la seguridad de peatones, vehículos y de los trabajadores. 

b) Señalización: Será de aplicación la Ordenanza Nº 8610 - “Reglamento de señalamiento para desvío y/o 
advertencia de obras en la vía pública” - y  su modificatoria la Ordenanza Nº 12.278. 
Complementariamente, la Empresa recurrente cumplirá con las siguientes condiciones: 

b1) El responsable de los trabajos indicará los sitios a señalar y las características de la señalización a colocar, 
según las particularidades de la obra. Estos sistemas de señalización (carteles, vallas, balizas, cadenas, sirenas, 
tarjetas,    etc.) se mantendrán, modificarán y adecuarán según la evolución de los trabajos y sus riesgos 
emergentes. 
b2) Las señales visuales serán confeccionadas en forma tal que sean fácilmente visibles a distancia y en las  
condiciones que se pretenden sean observadas. Se utilizarán leyendas en idioma español, pictogramas, que no 
ofrezcan  dudas en su interpretación y usando colores contrastantes con el fondo. 
c) Ocupación de veredas y calzadas: Cuando se trabaje en las veredas y calzadas, la tierra y escombros 

extraídos durante el zanjeo y excavaciones    serán depositados en cajones de madera o metal desarmables 
y con juntas eficientes del largo que se estime conveniente y de un ancho no mayor de un (1) metro. 
Podrán utilizarse contenedores o bolsas debiendo cumplir con las condiciones de garantizar la circulación 
de vehículos y/o peatones en el lugar donde se emplacen, procediendo a señalizarlos convenientemente. 
En veredas se dejarán circulaciones o pasos libres de (1) un metro de ancho contados a partir de la línea 
municipal,    señalizándose con carteles adecuados y colocando una protección (baranda, cerco, etc.), 
además se dejará libre   un (1) metro por cada cinco (5) metros ocupados a los fines de facilitar la 
circulación de peatones. En las esquinas, cuando se practiquen pozos de ataque para efectuar cruces 
mediante el uso de tunelera, los mismos deberán estar protegidos mediante un cerco perimetral, debiendo 
contar con la señalización correspondiente. En todos los casos se garantizará el libre escurrimiento 
superficial de las aguas de lluvia. 

d) Zanjas abiertas: Las zanjas efectuadas no podrán permanecer más de 24 horas abiertas, en caso que 
razones de fuerza mayor, debidamente justificadas, no permitan su tapado dentro de la jornada diaria 
laboral, deberán ser cubiertas con tapas ciegas, de resistencia suficiente, para permitir el paso de peatones 
y vehículos y aseguradas para que no puedan ser removidas por agentes extraños o fenómenos 
atmosféricos. 

e) Señalamiento Nocturno: Durante la noche deberán colocarse señales reglamentarias que indiquen la 
realización de los trabajos y el peligro  por medio de carteles y balizas con luces rojas de atención e 
iluminación    de los carteles. 

f) Reparación de veredas: La reparación de las veredas se efectuará, previo compactado mecánico del    
terreno en capas de 0,20 m, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de concluido el cierre de las zanjas. 
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Se reconstruirá un contrapiso de hormigón de 300 kg/m3 de cemento y 0,10 m de espesor y sobre éste un 
solado de similares características al existente. 

ARTÍCULO 3º. - Otórgase un plazo de noventa (90) días para la terminación total de los trabajos, dejándose 
establecido que, previo a la iniciación de los trabajos la Empresa AMX DE ARGENTINA S.A. CLARO, 
deberá solicitar por nota y con VEINTICUATRO (24) horas de anticipación la intervención del Departamento 
Control de Obras de Gas y Electromecánicas para el labrado del Acta de Inicio de Obra correspondiente. 
ARTÍCULO 4º.- Que la Empresa AMX DE ARGENTINA S.A. CLARO deberá dar cumplimiento al uso 
obligatorio de cartel de obra y vallas..                                                                          
ARTÍCULO 5º. - La Empresa deberá dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 17.427/06, que otorga permisos de 
rotura de los  pavimentos a las Empresas Prestadoras de Servicio; y a la Disposición Nº 01/12 del EMVIAL, 
previo a la recepción de los trabajos por parte del Departamento Control Obras de Gas y Electromecánicas. 
ARTÍCULO 6º. -  Dejar expresamente aclarado que la autorización otorgada por la presente, está 
condicionada al compromiso de la Empresa de efectuar el retiro o traslado de las instalaciones cuando las 
mismas afecten o restrinjan los derechos  de los propietarios frente a cuyos inmuebles se ejecuten las obras o 
en circunstancias en que así lo exija la Municipalidad, con motivo de trabajos y obras públicas que colisionen 
con las instalaciones de referencia. 
ARTÍCULO 7º. - Fijar en trescientos sesenta (360) días la vigencia de la presente autorización. Si vencido el 
plazo no se han dado comienzo a los trabajos, la misma caducará automáticamente. 
ARTÍCULO 8º. – Regístrese, dése al Boletín Municipal y notifíquese del presente por intermedio del 
Departamento Control Obras de Gas y Electromecánicas a la Empresa AMX DE ARGENTINA S.A. CLARO.  
GDP/lap. 
                                                                          DE PAZ 
 
RESOLUCIÓN Nº 324 (21-02-2017) Expte. 5130-6-03 Alc. 115 Cpo. 1 
ARTÍCULO 1º: Abonar los siguientes importes en concepto de Remuneración por Productividad al personal 
del Departamento de Fiscalización Externa correspondiente al mes de Noviembre del 2.016, por aplicación 
del Anexo I del Decreto Nº 2.640/05 a los agentes indicados en el Anexo II del citado acto, a saber: 
A) FISCALIZADORES  
Legajo                            Apellido y nombres                               Importe  
23.894/1                         AGUIRRE GÓMEZ Karina Mabel         $  21.656,36 
20.973/1                         CARREA, María Cristina                     $    2.525,81  
25.519/1                         CASTELLOTE María Leticia                 $  11.497,15 
17.943/1                         D´ANGELO Jorge Alberto                     $    1.402,83 
16.083/1                         DE LA COLINA Vicente Antonio         $  21.656,36 
25.520/1                         FASCIGLIONE Viviana Natalia            $     8.055,21 
25.773/1                         GARAY ORMAECHEA Idoia      $    8.352,29 
25.521/1                         GINESTAR María Beatriz                      $    9.776,48 
23.891/1                         GIOLA Amalia Mabel                             $    8.598,33 
25.523/1                         GONZÁLEZ Renán Maximiliano           $  20.470,04 
25.522/1                         GRIGOLATO Natalia                             $  12.386,26 
19.952/1                          KOUOR Clemente Alberto                     $  10.386,90 
25.524/1                          MESA Valeria Beatriz                            $    5.302,01 
25.525/1                          MIGLIORANZA Luis Alberto               $    3.679,60 
25.528/1                          SZPYRNAL Ana Josefina                       $  12.386,26 
25.529/1                          VALPUESTA Claudina Cecilia              $    4.047,87 
25.530/1                          VESCOVI Romina Daniela                     $  11.497,15 
B) ADMINISTRATIVOS     
9.799/1                          CLERISSI Marcelo Eduardo                     $    2.043,26 
21.477/1                         RUIZ Analía                                             $    2.043,26 
29.166/1                         ONDARZA Sandra                                   $    1.021,63 
C) ASESOR JURIDICO    
23027/1                          OCAMPOS María Belén                          $    8.173,03 
D) JEFE DEPARTAMENTO     
25.526/1                         ROSSI Alberto                                          $  10.216,29 
ARTÍCULO 2º: El egreso que demande lo dispuesto en el artículo 1º deberá ser imputado a la siguiente 
partida: Jurisdicción 1110105000 – Programa 1.0.0 – Inciso 1 – Pda. Principal 1 – Pda. Pcial. 3 – Pda. 
Subparcial 3. del Presupuesto. 
 ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Boletín Municipal y para sus efectos intervenga la Contaduría Municipal 
– Departamento de Liquidación de Haberes.       
               VICENTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 335 (21-02-2017)  
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural la Feria La Olla, apadrinada por la Obra Pequeños 
Guerreros, a realizarse durante el año 2017 en la Nave de la Plaza del Agua. 
ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no de la 
actividad. 
ARTICULO 3º: Registrar por el Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.- 
                                                                                   ROJAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 336 (21-02-2017) 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural el evento denominado 100 POETAS POR LA PAZ, cuyo 
cierre será en la ciudad de Roma del 28 de abril al 3 de mayo del corriente año. 
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ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no de la 
actividad. 
ARTICULO 3º: Registrar por el Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.- 
                                                                                                        ROJAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 337 (21-02-2017) 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural la realización de la IIIº Edición de las Jornadas Argentinas 
de Tecnología, Innovación y Creatividad 2017, a desarrollarse del 1 al 3 de noviembre del corriente en la 
sede de la Universidad Caece Mar del Plata, ubicada en Olavaria 2464. 
ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no del evento. 
ARTICULO 3º: Registrar por el Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.- 
                                                                                                        ROJAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 338 (21-02-2017) 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural la participación del artista CARL PALMER en la cartelera 
cultural de nuestra ciudad, quien se presentará el día sábado 4 de marzo en el Teatro Provincial de nuestra 
ciudad. 
ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no del 
espectáculo. 
ARTICULO 3º: Registrar por el Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.-  
                                                                                            ROJAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 339 (21-02-2017)  
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Cultural el evento denominado “AIKIDO Y YOGA POR LA PAZ”, a 
realizarse el 26 de febrero del corriente en Parque Camet. 
ARTICULO 2º: La declaración otorgada en el artículo precedente no implica compromiso económico por 
parte de la Secretaría de Cultura ni tampoco responsabilidad alguna derivada de la realización o no de la 
actividad. 
ARTICULO 3º: Registrar por el Departamento de Legislación y Documentación y notificar por la División 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura. 
SR/slb.- 
                                                                          ROJAS 
RESOLUCIÓN Nº 340 (21-02-2017)  
ARTÍCULO 1º.- Establecer las normas que regirán, en las Asambleas para las designaciones de personal 
docente interino y suplente, en los distintos niveles y modalidades de la enseñanza durante los ciclos lectivos 
que se detallan como ANEXO I.  
ARTÍCULO 2º.- Aprobar los formularios que se incorporan como ANEXO II (Declaración Jurada) y como 
ANEXO III (Representante en Acto Público). 
ARTÍCULO 3º.- Derogar la Resolución 170/16. 
ARTÍCULO 4º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar. 
 
            CROVETTO 
ANEXO I 
 
Normas de aplicación para la designación de docentes interinos y/o suplentes 
en el Sistema Educativo Municipal. 
1.- Las designaciones de personal docente interino y/o suplente se efectuarán por orden de listado oficial y/o 
complementario realizado por el Tribunal de Clasificación. 
 2.- Los listados en vigencia provenientes de concursos públicos o internos de oposición y antecedentes 
tendrán prioridad, respetándose el orden de mérito, para la cobertura de las vacantes 
 3.- Los docentes de otra jurisdicción deberán acreditar con constancia oficial escrita, es decir, certificación 
expedida por autoridad competente, su renuncia y/o licencia sin goce de haberes en caso de incompatibilidad 
horaria con el cargo a cubrir al momento de presentar su Declaración Jurada. 
 4.- Los docentes podrán tomar un cargo o su equivalente en módulos/horas por cada asamblea.  Podrán 
completar,  en sucesivas asambleas y   por el mismo listado, hasta dos (2) cargos o su equivalente en horas 
cátedra/módulos en el Sistema Educativo Municipal.   
 5.- La cobertura de interinatos y suplencias que se realice mediante Listado de Concurso de Oposición y 
Antecedentes, permitirá acceder a un segundo cargo siempre que las vacantes se hayan ofrecido a todos los 
interesados que se encuentren presentes en asamblea y pertenezcan al mencionado listado. Los docentes de 
Listados provenientes de Concursos que renuncien a una provisionalidad se los considerará al final del listado 
por el tiempo de validez del concurso, y sólo podrán acceder a la cobertura de interinatos y suplencias, desde 
su ubicación en el final del listado 
 6.- El docente deberá concurrir a la Asamblea con la declaración jurada -provista por la Secretaría de 
Educación- de cargos/horas/módulos, completa y actualizada al momento de efectuarse la designación para el 
cargo al que accede. No se considerarán las explicaciones orales y sólo se tendrán en cuenta las certificaciones 
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firmadas por autoridad competente. Para quienes falsearan los datos en la declaración jurada se aplicarán las 
sanciones previstas en la norma vigente.  
 7.- Se establecen las equivalencias a un cargo: 
  

Cuadro de conversión: cargo-hora-módulo 
1 cargo: 600 minutos máxima carga horaria permitida: 2 cargos= 1200 minutos. 

Nivel/modalidad 
  
  

Módulo 
  
  

Hora 
  
  

Equivalente 
a 1 cargo 
  

Equivalencia en 
minutos 
  

Inicial 
  
  

 
……… 
 

-60 en 2 estímulos de 30 
minutos 
  

10 horas 
  
  

600 minutos 
  
  

Primario 
  
  

……….. 
 

-50 minutos 
  

12 horas 
  
  

600 minutos 
  
  

Formación Profesional 
  
  

……… 
 

-40 minutos 
  
  

15 horas 
  
  

600 minutos 
  
  

Secundario 
  
  

-60 minutos 
  
  

………… 
  
  

10 módulos 
 

600 minutos 
  
  

Bachillerato de Adultos 
  
  

  -40 minutos 
(35 minutos) 
  

15 horas 
  
  

600 minutos 
  
  

Nivel Superior: 
  

 ISFD 
 ISET 
 DANZAS 
 ARTE 

DRAMÁT
ICO 

 

  
-60 MINUTOS 
……… 
-60 MINUTOS 
……… 
 -60 MINUTOS 
  

  
………………. 
-40 MINUTOS 
……………… 
-40 MINUTOS 
 ………………. 
-40 MINUTOS 
  
  

  
10 módulos 
15 HORAS 
10 módulos 
15 HORAS 
10 módulos 
15 HORAS 
  
  

  
600 minutos 
600 minutos 
600 minutos 
600 minutos 
600 minutos 
600 minutos 
  
  

 8.- Las designaciones de personal docente suplente se efectuarán por el año calendario y las prórrogas 
caducarán indefectiblemente según corresponda al calendario escolar de cada Nivel/Modalidad de la 
Enseñanza, como máximo el 31 de diciembre del año en curso. Excepto cargos directivos y secretario/a que 
podrán ser prorrogados si fuera imprescindible hasta el día anterior al inicio del ciclo lectivo siguiente según 
corresponda en el Nivel o Modalidad en la que se desempeñe. 
 9.- En caso de extensión del periodo de suplencia se ofrecerá la continuidad o prórroga, al mismo docente 
que ocupa el cargo siempre que a la fecha de inicio de la prórroga cumpla con las condiciones establecidas en 
la norma Nº 26 del presente reglamento. Ésta no podrá extenderse más allá de la fecha del fin de ciclo lectivo 
establecida para cada nivel/modalidad. Por motivos de continuidad pedagógica,  en mesas examinadoras o 
períodos de extensión de la enseñanza que se realicen en febrero,  se ofrecerá la suplencia  al docente que se 
desempeñó el año anterior, consignándose siempre en estos casos, sin excepción,  fechas de inicio y de 
finalización.  
 10.- Las designaciones de personal docente interino - docentes de listados de concurso o del Tribunal de 
Clasificación, en todos los niveles y modalidades -, se consignarán hasta cobertura por titular, o cese con 
expresión de causa. En todos los niveles/modalidades, los cargos/horas/módulos cubiertos con docentes que 
se encuentren fuera del listado oficial se consignarán con fecha de baja o cese de funciones con expresión de 
causa. 
 11.- Las coberturas de vacantes interinas o suplentes se realizarán en asamblea, de acuerdo a la publicación 
efectuada en el Salón ubicado en el Primer Piso de la Secretaría de Educación, Catamarca 2930, hasta las 13 
hs. del día anterior, conforme a las solicitudes realizadas por los Servicios Educativos Municipales. Al mismo 
tiempo, las vacantes serán publicadas en el sitio web oficial, recurso que podría presentar inconvenientes 
técnicos ajenos a la voluntad de esta Secretaría. 
 12- Por tratarse de la cobertura de cargos que se encuentran al frente de alumnos durante toda la jornada 
escolar y todos los días de la semana, se cubrirán en segundo turno de asambleas las suplencias de Maestro de 
Año y Maestro de Sección que hayan quedado vacantes luego de desarrollado el primer turno de asambleas. 
Las suplencias inferiores a diez (10) días se cubrirán en el primer llamado con los presentes en la asamblea. 
 13.- Los docentes a quienes se les haya ofrecido vacantes interinas o suplentes y no acepten, mantendrán su 
lugar en el listado. 
 14.- Para la cobertura de suplencias que se produzcan en cargos directivos/secretarios  y miembros de EOE se 
requerirá de una licencia mínima de su titular igual o mayor a 30 días consecutivos. Se considerará la 
cobertura por menor lapso, en casos debidamente fundados. 
 15.- Las designaciones a realizarse por horas cátedra/módulos respetarán los bloques horarios 
correspondientes a cada asignatura de los respectivos planes de estudio. 
 16.- Los docentes podrán acceder con carácter de excepción, a la cobertura de horas/módulos excediendo la 
carga horaria máxima establecida  pero serán designados con fecha de baja. Podrán tomar horas/módulos en 
asamblea una vez que se haya ofrecido la cobertura, en primer término, a todos los docentes presentes en 
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dicha asamblea y cuya carga horaria no supere, con la suma de dicho incremento, la carga horaria máxima 
(dos cargos). Las horas/módulos en los que se designe por carácter de excepción,  no podrá superar la carga 
horaria mínima del área/materia/disciplina a dictar correspondiente a un curso de su nivel/modalidad y será 
considerado de la siguiente manera: 
Nivel Inicial 1 (una) hora 
Nivel Primario 2 (dos) o 1 (uno)  hora cátedra, de acuerdo al área. 
Nivel Secundario 2 (dos), 3 (tres) o 4 (cuatro) módulos, de acuerdo a la materia.    
Bachillerato de Adultos 2 (dos)  o 3 (tres) horas cátedra 
Nivel Superior: 2 (dos) módulos o 3 (tres) horas cátedra semanales de acuerdo a la materia 
Modalidad Formación Profesional: 3 (tres) horas cátedra semanales 
17.- Todo docente que haya aceptado en Asamblea, cargo u hora cátedra/módulo, interino o suplente y 
renunciare, aún antes de hacerse cargo, pasará al final del listado del cargo/horas /módulos a las que renuncia 
por el término del año en curso. De igual modo se procederá con docentes que no sean de listado oficial pero 
que hayan accedido a la cobertura de cargo/horas/módulo en asamblea. Estos quedarán, por el resto del año en 
curso, dispuestos a tomar en último término en el listado del nivel/modalidad a la cual renunciaron. Los 
docentes que presenten una segunda renuncia a un mismo listado no podrán acceder a la toma de 
horas/módulos/cargos por ese mismo listado,  por el resto del ciclo lectivo en curso. 
 18.- La renuncia "ad referendum" a un cargo/horas/módulos, interinos o suplentes, en el Sistema Educativo 
Municipal deberá ser presentada en la asamblea previo al momento de la toma de cargo. Se efectuará 
mediante una nota en la que el interesado manifieste esa decisión. En caso de acceder a un nuevo cargo, 
deberá comunicar su renuncia inmediatamente a la dirección del establecimiento. 
Los docentes que simultáneamente se desempeñen en otra jurisdicción, deberán presentar previo al momento 
de la toma de cargo la certificación de la renuncia ad-referendum firmada por Representante Legal o Directivo 
de la institución en la cual presta servicios. 
En todas las situaciones, la renuncia se efectivizará a partir de la fecha de alta del cargo asumido en asamblea 
y de la verificación del cumplimiento de los requisitos normativos.  
- Cuando la situación de revista del aspirante sea interina y posea, a  la fecha de la asamblea un período igual 
o mayor a dos (2) años de desempeño en el cargo al cual renuncia podrá acceder a otro cargo/horas/módulos, 
pasando al final del listado por el resto del año en curso, a partir de la siguiente asamblea. 
- Cuando la renuncia sea a cargo/horas/módulos suplentes o interinos desempeñados en período menor a dos 
(2) años pasará automáticamente, en ese mismo momento, al final del listado, por el resto del año en curso, 
antes de poder tomar un nuevo cargo. 
19.- Los Vicedirectores o Prosecretarios titulares o provisionales podrán cubrir, automáticamente, las vacantes 
que se produzcan en la institución en la que se desempeñan, cubriéndose en asamblea las vacantes generadas 
por dicho ascenso. 
Los docentes que se encuentren designados y  en el ejercicio de un  cargo jerárquico interino o suplente, 
podrán acceder a la cobertura de interinatos o suplencias que se produzcan en cargos de mayor jerarquía, 
siempre que sean correspondientes al mismo listado y sólo cuando se trate de coberturas de: vicedirector a 
director, prosecretario a secretario. Esta pauta se aplicará cuando la cobertura sea en la misma o en otra 
institución. En este caso no pasarán al final del listado por tratarse de cargos de acceso a mayor jerarquía 
dentro del mismo listado. 
20.- El docente que este imposibilitado de concurrir a la asamblea, podrá tomar cargo/hora cátedra/módulo a 
través de otra persona con facultades suficientes. Ésta deberá ser mayor de 18 años y concurrir munida de un 
poder extendido por el interesado, completando el formulario de la Secretaria de Educación Municipal 
(ANEXO III), la declaración jurada de cargos (ANEXO II). Ambos formularios deberán presentarse en forma 
completa y con  firma del interesado. 
 21.- Los aspirantes de concurso, listado oficial, complementarios o fuera de listado que concurran a asamblea 
una vez iniciado el control de asistencia, sólo podrán tomar cargo/hora/módulo una vez finalizado el listado 
de todos los presentes, de acuerdo al orden de presentación ante las autoridades de la Asamblea. 
 22.- En los casos de maternidad, cuando la aspirante aprobara concurso y eligiera destino, la designación 
correspondiente se efectivizará hasta los 45 (cuarenta y cinco) días antes de la fecha probable de parto y/o una 
vez finalizado el período postparto previsto por ley.  La designación de docentes en estado de gravidez se 
autorizará sólo para el acceso a cargos interinos bajo las mismas condiciones. El aspirante deberá presentar 
certificación médica que deje constancia del tiempo de gestación. No se admitirán docentes en estado de 
gravidez para la cobertura de suplencias e interinatos con fecha de baja. 
 23.- Los docentes que acepten cargo/horas/módulos deberán cumplimentar el examen preocupacional 
acreditando buena salud y aptitud psíquica adecuada al cargo. A tal fin deberán concurrir al Departamento 
Medicina del Trabajo, responsabilizándose de la asistencia a todos los exámenes indicados por éste. Los 
docentes que no hayan concluido por razones personales, en un plazo máximo de dos (2) meses la instancia de 
Aptitud Psicofísica o hayan obtenido como resultado NO APTO, no podrán acceder en las siguientes 
asambleas en el transcurso de ese mismo año a la cobertura de suplencias o interinatos en ningún nivel/ 
modalidad. En caso de obtener un No apto se le dará de baja al docente automáticamente. 
Asimismo deberán cumplimentar todos los aspectos administrativos solicitados por la Dirección de la Función 
Pública para el ingreso. Una vez ingresado el docente o dado de alta en un cargo /módulo/horas, el primer 
cobro de haberes podrá demorarse hasta la finalización del circuito administrativo, como así también en el 
caso de prórroga. 
 24.- Con el propósito de regularizar las designaciones y garantizar el cobro de docentes durante el último 
período del año, se establece que a partir del primer día hábil de noviembre, sólo podrán acceder a la toma de 
cargos/horas/módulos, los docentes que ya cuenten con apto médico expedido por el Departamento Medicina 
del trabajo.  
 25.- Los docentes titulares de dos cargos de base en el mismo nivel/modalidad podrán acceder por uno de los 
dos a interinato o suplencia en cargo de mayor función optando por el cargo que desee retener, si reúne los 
requisitos para tal fin. Podrán retener cargos/módulos/horas de cualquier nivel/modalidad por razones de 
incompatibilidad o superposición horaria, cuando se trate de cargos jerárquicos únicamente.  
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 26.-Todos los docentes que en diferentes Niveles y Modalidades accedan a cargos de mayor función y/o 
jerarquía deberán cumplimentar apto psicofísico. 
 27.- Los docentes que se encuentren en uso de licencia que les imposibilite acceder a la toma de posesión de 
cargos/horas cátedra/módulos en la fecha fijada por su designación no podrán asumir la cobertura de los 
mismos. Asimismo, quedará sin efecto la designación de los docentes que no se presenten a cumplir servicios 
en la institución educativa en la fecha de alta indicada, pasando al final del listado para la toma de un nuevo 
cargo. 
 28.- Los docentes no podrán acceder, acumular ni desempeñar dos cargos jerárquicos: director, vicedirector, 
secretario, prosecretario, jefe de taller; titulares interinos y/o suplentes en igual o diferente nivel/modalidad. 
 29.- El docente que acceda a un cargo de mayor jerarquía deberá retener, indefectiblemente, otro cargo de 
base de menor jerarquía – o su equivalente en horas/módulos – perteneciente al mismo nivel/modalidad. 
Podrá retener  otro cargo titular que posea en otro nivel/modalidad sólo cuando exista incompatibilidad 
horaria. Cuando el acceso a cargos de mayor jerarquía en el Nivel Inicial implique desempeñarse, además, a 
cargo de sala (Jardines de 3º categoría) el docente deberá poseer título habilitante para desempeñarse como 
maestro de sección. 
 30.- Para acceder a cualquier cargo docente dependiente de esta Secretaría, no se podrán retener 
cargos/horas/módulos, interinos ni suplentes, bajo ningún concepto. Serán exceptuados los docentes que se 
encuentren comprendidos  en las situaciones previstas en los Decretos N° 1138/16 y Nº 1840/16 para 
cobertura por vía de excepción de cargos jerárquicos en Nivel Secundario  y en Niveles Inicial-Primario-
Superior y Modalidad Formación Profesional, respectivamente. 
 31.-  Durante el transcurso de validez de los listados, los docentes interesados en tomar cargo u horas 
cátedra/módulos no podrán superar la edad máxima para el ingreso (50 años para todos los Niveles y 
Modalidades).  
La edad máxima será computada al momento de la solicitud de ingreso del postulante, siendo la edad límite 
para acceder a cargos en los Niveles Inicial, Primario, Secundario y Modalidad Psicología Comunitaria y 
Pedagogía Social de 55 años, mientras que en el Nivel Superior y la Modalidad Educación Permanente de 
Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores la edad límite será 60 años. 
Si al momento de la designación el docente excede los cincuenta (50) años, no será designado. En ese caso y 
hasta la edad límite fijada para  cada Nivel/Modalidad, el interesado podrá ingresar solamente si acredita y 
presenta en asamblea, certificación oficial o certificado de iniciación de trámite en otra jurisdicción, 
justificando su desempeño en los años que exceden a dicho limite (5 ó 10 años). 
Los docentes extranjeros deberán presentar en el momento de asamblea y para la toma de cargo u hora 
cátedra/módulos, la documentación que acredite ser argentino por opción o naturalizado según la 
reglamentación vigente: carta de ciudadanía, certificación que acredite más de cinco años de residencia en el 
país, vínculo de consanguinidad en primer grado o de matrimonio con argentinos. 
 
 32.- Cuando no se hayan cubierto cargos/módulos/Horas en la primera publicación de asamblea, se procederá 
a la cobertura con los docentes presentes en el acto, en la 2ª publicación y subsiguientes, con las constancias 
respectivas, de acuerdo al siguiente orden: 
1º.- Docentes de Listado de Concurso 
2º.- Docentes de Listado Oficial del Nivel/modalidad 
3º.- Docentes fuera del listado con título habilitante registrado. 
4º.- Docentes fuera de listado con titulo habilitante en trámite o sin registrar. 
5º- Profesionales con título habilitante y Capacitación Docente 
6º.- Estudiantes con el 50 %  ó más de la carrera aprobada para Nivel  Primario/Secundario/Formación 
Profesional 
7º- Profesionales habilitados con Capacitación Docente iniciada. 
8º.- Profesionales habilitados que no poseen Capacitación Docente. 
Será excepción: 
- la cobertura de cargos de Maestros de Sección Enseñanza Inicial y Maestro de Año Educación Primaria, los 
que serán cubiertos en la primera publicación cuando el período de designación sea de hasta 10 días. 
- la cobertura de cargos en la Modalidad Psicología Comunitaria y Pedagogía Social considerarán a los 
profesionales mencionados en los órdenes 7º y 8º que tendrán prioridad sobre los estudiantes. 
 33.- Cuando la cobertura de los cargos/horas/módulos se haya efectuado por fuera de los listados oficiales, se 
otorgarán las vacantes que se produzcan a los docentes que se presenten en asambleas, en el orden establecido 
en la norma anterior, teniendo en consideración estas pautas: 
• El docente que al momento de la asamblea acceda con título habilitante registrado no podrá ser desplazado. 
• El docente que al momento de la asamblea  acceda con título habilitante sin registrar o estudiantes no serán 
desplazados si la suplencia es inferior a 30 días. 
• El desplazamiento de un docente con título habilitante sin registrar o estudiante o profesional sin 
capacitación docente, por otro docente de listado oficial sólo podrá efectuarse hasta el último día hábil del 
mes de agosto del ciclo lectivo en curso, sin excepción, fecha hasta la cual estarán expuestos los 
cargos/horas/módulos cuyos docentes se encuentren en esa situación. 
• En el caso de designarse un estudiante para la cobertura de un cargo u hora cátedra/módulos deberá acreditar 
con constancia escrita el 50 % de la carrera aprobada como mínimo, además de la declaración jurada y su 
planilla de incompatibilidad horaria. Las constancias presentadas por los estudiantes se tendrán en cuenta 
cuando posean una fecha de expedición, por parte de la institución que la otorga, menor a un año al momento 
de su presentación en asamblea. 
34.- Los docentes que acepten cargo/horas cátedra/módulos para desempeñarse en diferentes establecimientos 
deberán efectuarlo mediando un tiempo mínimo de 20 minutos entre un establecimiento y otro. Cuando por 
razones de distancia y o transporte el traslado de un lugar de trabajo a otro impida el cumplimiento del horario 
establecido se considerará al agente  con desempeño en  incompatibilidad, tal lo establece el Art.36 de la 
Ordenanza 20760/12. Sólo serán excepción los cargos se desempeñen en el mismo edificio escolar.  
 35.- El docente con cambio de funciones en su cargo de base, o recalificación determinada por ART, no podrá 
acceder a otro cargo de base/ horas/ módulos en cualquier nivel/modalidad, hasta obtener el alta expedida por 
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el Departamento Medicina del Trabajo. Para acceder a cargos jerárquicos en cualquier Nivel o Modalidad, los 
docentes que hayan tenido cambio de funciones determinadas por ART o por DMT deberán estar previamente 
reintegrados a su función, ejerciendo efectivamente el cargo de base para el cual han sido designados según el 
acto administrativo correspondiente. 
 36.- En caso de traslado por razones de índole técnica, se considerará al docente en servicio activo, pudiendo 
acceder a otros cargos/horas/módulos siempre que reúna los requisitos.  
 37.- Las impugnaciones manifestadas en asamblea serán consideradas cuando se presenten por escrito, de 
acuerdo a la afectación o perjuicio que el interesado manifieste en términos personales, hasta veinticuatro (24) 
horas posteriores a la asamblea. La nota deberá presentarse en Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Educación. 
38. Los participantes de las asambleas manifestarán mediante su firma en las actas respectivas, su absoluto 
conocimiento de las normas vigentes para la designación de docentes interinos y/o suplentes en el Sistema 
Educativo Municipal. La Secretaria de Educación mantendrá, de modo permanente, la exposición de estas 
pautas en el sitio web oficial y en la cartelera ubicada en el edificio sede. Es responsabilidad de cada 
interesado tomar conocimiento de la normativa vigente. 
39.-  Cuando razones ajenas a la voluntad de las Secretarías Técnicas de los diferentes Niveles y Modalidades 
impidan el desarrollo normal del cronograma de asambleas previsto, los interesados deberán informarse de las 
nuevas fechas que sean establecidas para su ejecución, a partir de las informaciones que se brindarán en el 
sitio web oficial y en el hall de la  sede de la  Secretaría de Educación, Catamarca 2930, primer piso.  
 40.- Toda otra situación no prevista en la presente, será resuelta por la Secretaría de Educación. 
 
ANEXO II 
                                                                        
   CARGO / MATERIA: …….………………………………………………………. 
DECLARACIÓN  JURADA 
 
Apellido y Nombres   ....................................................................................................... 
 
Leg. Nº........................................      DNI Nº.................................................................... 
 
Fecha  y lugar de nacimiento...................................................... Edad: ………………… 
 
Dejo constancia que resido en el Partido de General Pueyrredon y declaro mi  domicilio    
........................................................................................... Ciudad: ................................ 
 
Teléfono FIJO:............................................................ MÓVIL:........................................ 
        

 ¿Cuántos cargos, horas o módulos tomó este año y sigue ejerciendo?  ……..... 
 ¿Renunció durante este año? ……...................................................................... 
 Ha iniciado  los trámites para acceder a los beneficios jubilatorios en la Municipalidad de General  

Pueyrredon? …………………………………………… 
 Si es extranjero: ¿Ha regularizado su situación?……........................................... 
 ¿Percibe subsidio o seguro de desempleo? ……............................................... 
 Antigüedad como titular …………………………………………………………….. 
 Antigüedad en el sistema…………………………………………………………… 
 

Tomo conocimiento de la Resolución y acepto las Normas para la designación de docentes interinos y 
suplentes en el Sistema Educativo Municipal. 

- El docente deberá concurrir a la Asamblea con la declaración jurada -provista por la Secretaría de 
Educación- de cargos/horas/módulos, completa y actualizada al momento de efectuarse la 
designación para el cargo al que accede. No se considerarán las explicaciones orales y sólo se 
tendrán en cuenta las certificaciones firmadas por autoridad competente. Para quienes falsearan los 
datos en la declaración jurada se aplicarán las sanciones establecidas en la normativa vigente 

 
 Declaro bajo juramento mi situación de revista y horarios de prestación de servicios en los distintos empleos 
que desempeño: 
 

Horario de prestación de servicios Nivel Establecimiento Cargo Situac. 
Revista 

Total 
mód. Lunes Martes Miérc. Jueves Viernes BAJA 

  
 

         

  
 

         

  
 

         

  
 

         

  
 

         

  
 

         

  
 

         

Mar del Plata,   ...............................................           ..................................................... 



 88 

Firma y aclaración 
 
ANEXO III 
 
REPRESENTANTE   EN   ACTO   PÚBLICO 
El/La que  suscribe………………………..................................................................... 
 
 Legajo municipal  Nº.....................DNI Nº ..................................Edad....................... 
 
Domicilio - Calle...........................................Nº.............Piso……......…….Dpto……... 
 
Tel. fijo……………….Tel. Móvil…..…………….  Localidad......................................... 
 
Poseo los siguientes cargos titulares …………………………………………………… 
 
……………………………………………………………………………………………….. 
 
Poseo los siguientes cargos provisionales/interinos................................................... 
  
Estoy en Listado Oficial /Concurso Municipal:      si  /   no             
 
 Nº de Orden....................................  Puntaje …..........................................................  
 
 
Cargos/horas/módulos tomados en el Nivel/Modalidad durante el año en curso:   
 
………………………………………………………………………………………………… 
 
AUTORIZO EN CARÁCTER DE REPRESENTANTE EN ACTO PÚBLICO A: 
 
Apellido y Nombres ………………………………………………............................…… 
 
DNI Nº....................................................……..................…a tomar Cargo / Módulos /  
 
/Horas cátedra, en mi nombre en las siguientes instituciones educativas municipales:   
 

   Nº 
orden 

 
JARDIN/ESCUELA 

 
CARGO / ASIGNATURA 

Módulos 
Hs. cát. 

 
CURSO 

1º 
 

    
 

2º 
 

    
 

3º 
 

    
 

4º 
 

    
 

5º 
 

    
 

 
Mar del Plata,    ............................................ 
 
          .........................................................            .....……………………………… 
                                                                                                                  
                 Firma del representante                         Firma del docente representado 
 
LISTADO DE RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

297 09-02-17 Recon. At y fma. Saavedra Alejandro Gabriel 
308 13-02-17 Acepta renuncia docente Rolando Cortopasso 
309 13-02-17 Acepta renuncia docente Adriana Sonia Cayetano 
310 13-02-17 Acepta renuncia docente Verónica Sinopoli 
311 17-02-17 Deja establecido nombre correcto Viviana Estela Iglesias 
314 20-02-17 Concede lic. Extraordinaria sin goce Maria Alejandra Trofa 
325 21-02-17 Aut cambio modulo horario Pablo L. Landi 
326 21-02-17 Concede Lic  sin goce Brenda Vanina Soria 
327 21-02-17 Prorroga Designación Yanina Silvana Salas 
328 21-02-17 Amplia art. 1 resol 208/17 Silvia Haydee Santamarina 
329 21-02-17 Acepta renuncia docente Ana Laura Rodriguez 
330 21-02-17 Acepta renuncia docente Ana Maria Ferreyra  
331 21-02-17 Acepta renuncia docente Ana Jorgelina Arenz 
332 21-02-17 Acepta renuncia docente Alejandra P. Averastegui 
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    Boletin Nº 2381 fecha 21-03--2017   
        

Ord FECHA TEMA PAG 
22973 02-01-17 Conf/perm/de uso y ocup/Ctro de residentes Bolivianos Don Pedro Murillo  2 
23025 22-02-17 Aut. Firma Jumbo Retail Argentina S.A e 121-8-97 4 
23028 22-02-17 Con.dec/373/16 del HCD Expte/predio contiguo a la casa del deportista  5 
23029 22-02-17 Aut/Ofic/del Mar SA a/Plano Limite viv/multif/Sarmiento esq San Lorenzo  5 
23030 22-02-17 DIS escrituracion Jose Lorenzo Moreno y otro Falkner 8108  e 3217-8-16 5 
23031 22-02-17 DIS escrituracion Alicia Amabelia Garay Fragata Itati 3895 e 8645-8-16 5 
23032 22-02-17 DIS escrituracion Liliana Alejandra Aguilar Las Azucenas 1175 e 11399-3-15 6 
23033 22-02-17 DIS escrituracion Carlos Ariel Rios y otra Ceretti 2141 e 9304-8-15 6 
23034 22-02-17 DIS escrituracion Pedro Urbano Rey Vertiz 11770 e 8065-8-16 6 
23036 22-02-17 aut. A la firma Pino Hue SRL a ampliar el uso Motel  6 
23038 22-02-17 Designa integrantes comité de Bioetica de Gral Pueyrredon  7 
23039 22-02-17 Aut. Uso de suelo des/fiamb/ y otros Sr. Luis Alberto Villalba  7 
23040 22-02-17 Aut. Al sr Gonzalo N. Prestifilippo uso de suelo taller de motos  7 
23041 22-02-17 Aut. U/suelo Ctro Integral para discap/Mentales Cosechando tiempo  8 
23042 22-02-17 Aut. Al sr Fabian A. Fernandez uso de suelo  8 
23043 22-02-17 Aut. A la firma tres golpes SA a trans/, santiago del estero 3402  8 
23045 22-02-17 Aut al DE a enajenar parc/fiscales a fr. de la sra. Andrea Hernandez y otra 9 
23046 22-02-17 Aut. Uso de suelo Matias Nahuel Garcia Esc. De Manejo  9 
23047 22-02-17 Aut. A Kefsa Emprendimientos SA: a ad/indic/urbanisticos en Falucho 3236  9 
23051 22-02-17 DIS escrituracion Estela Rosa Duarte Vignolo 1572 e 10264-6-16 10 
23052 22-02-17 Insc/a nom/MGP v/Predios Circ IV; S J; Mna 65 P.13,14,15,16,17,18,19,20,y 21  10 
23057 22-02-17 Con/con/de conf/ fdo e/OSSE y Centrales de la Costa Atlantica SA. 10 

        

DEC FECHA TEMA 
Nº 

PAG 
2302 18-10-16 DIM a la par/de la sra Lic. Maria I. Sanchez Cabezudo col/interd/sproberbios 13 
2785 26-12-17 Otorga a Delacriox Ricardo Pablo bonificacion e Incremnta a Olivera Rodrigo  14 
2831 29-12-17 Designa a Karina Andrea Bergamin y otro 14 
2864 30-12-17 Designa a Gustavo Fabian Ippoliti y otros 14 
2873 30-12-16 Con/cont/directa serv. De recoleccion res/patologicos s/Sistemas ambientales  15 
2875 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Economia y Hacienda 15 
2876 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Cultura 15 
2877 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Desarrollo social 15 
2878 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Gobierno 15 
2880 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Educación 16 
2881 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Seguridad 16 
2882 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Obras y Planeamineto 16 
2883 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Sec. De Desarrollo Productivo 16 
2884 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Direccion de Informatica y Telecomunicaciones 16 
2885 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Graciela Monica Guimarey 16 
2886 30-12-16 Hora Extras Diiciembre 2016 Secretaria de Salud 17 

    DECRETOS 2017   
166 19-01-17 Mod/estruc/Secretaria de Salud, crea Dir. Gral Atencion primaria, misiones y funciones 18 
190 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Stella Maris Segura Expte. 6737-9-2011 Cpo. 1 27 
192 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Ana Maria Urraco Expte. 11979-1-2014 Cpo. 1 28 
193 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Maria Eugenia Brik Expte. 3259-9-2015 Cpo. 1 29 
194 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Eva Noemi Acuña Expte. 13909-3-2014 Cpo. 1 29 
195 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Juliana E. Oliveras Expte. 2811-6-2013 Cpo. 1 29 
196 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Magali Tamara Marazzo Expte. 6417-7-16 Cpo. 1 31 
197 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Lia A. Segura Expte. 2907-9-2016 Cpo. 1 31 
199 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Yanina Paola Felix Expte. 14163-1-2015 Cpo. 1 32 
200 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Debora Yanina Otero Expte. 11976-2-2015 Cpo. 1 32 
201 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Claudia Marcela Averastegui Expte. 8676-3-2015 Cpo. 1 33 
204 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Pedro V . Lopez Martucci Expte. 1607-9-2016 Cpo. 1 34 
205 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Mariela V. Amado Expte. 8116-5-2014 Cpo. 1 35 
206 25-01-17 Recon. Diferencia  bonificacion Claudia A. Rodriguez Expte. 14721-9-2015 Cpo. 1 36 
207 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion antigüedad Tamara G. Reyes Expte. 13802-1-2014 Cpo. 1 36 
209 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Sergio Alejandro Nuñez Expte. 4887-3-13 Cpo. 1 37 
211 25-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Pablo G. Cordoba Expte. 12768-4-2013 Cpo. 1 37 
215 26-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Jorge Luis Agostini Expte. 984-1-2013 Cpo. 1 38 
216 26-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Natalia L. Echezarreta Expte. 1085-2-2013 Cpo. 1 38 
237 30-01-17 Recon. Diferencia bonificacion antiguedad Bruno Osvaldo Recchia 39 
238 30-01-17 Hace lugar recurso Ruth Alicia Rodon Expte. 5427-9-09 Cpo. 1 39 
239 30-01-17 Recon. diferencia bonificacioon Marcela Del Valle Bustos 40 
251 30-01-17 Recon. Diferencia bonificacion Viviana Celia Villarreal 41 
282 30-01-17 Prorroga designacion de Agustin Victorel 42 
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285 30-01-17 Sobreseer provisoriamente al agente Marcelo Daniel Juska 42 
286 30-01-17 Rechaza recurso ADT Security Services SA Expte. 9550-4-2012 Cpo. 1 42 
290 30-01-17 Rechaza recurso Schaeffler Arg. SRL. Expte. 15535-5-2011 Cpo. 1 42 
302 30-01-17 Rectifica  el Anexo I del decreto Nº 1758/16  43 
310 30-01-17 Designa a Ana Clara Castagnaro y otros 44 
311 30-01-17 Designa a Marcelo Alejandro Lohidoy y otros 45 
336 06-02-17 Da de baja a Maria Lina Ventura y otras 45 
343 06-02-17 Encomienda a Sonia Elisabet Such las funciones de Jefe de Compras 46 
345 06-02-17 Ap/Licitacion Publica Nº 16/16 Cont/servicio de emergencias medicas en la via publica 46 
347 06-02-17 Traslada a Susana Marcela Rodriguez  46 
348 06-02-17 Traslada a Daniel Osvaldo Amoros 47 
351 06-02-17 Traslada Monica Sandra Martinez 47 
360 06-02-17 Da de baja a Elisa Edith Cufre y otros 47 
361 06-02-17 Da de baja y alta a Maria Claudia Guruceaga 48 
362 06-02-17 Da de baja a Maria de los Angeles Sanchez 48 
365 06-02-17 Designa Giuliana Martina Chiappa 45º Reina Del Mar 49 
366 06-02-17 DIM Postgrado en Neurodinamia 49 
367 06-02-17 DIM LV Reunion Anual de la SLAIP (Soc. Latinoamericana de Investigaciòn Pediatrica) 49 
371 09-02-17 Con.2º llamado pta. en valor plazas Bº Las Colinas P. Ramos y Termas Huinco  49 
372 09-02-17 Convoca 2ºllamado Lic Pub 34/16 puesta en valor Plazas Bº La Herradura y Cerrito  50 
373 09-02-17 DIM 6º edicion 5k Mujer Banco Naciòn MDQ 2017 50 
374 09-02-17 Designa a Vanesa Noelia Guerrisi Salguero 50 
376 09-02-17 Da de baja y alta a Silvia Andrea Pichinini y otros 50 
386 09-02-17 Aut contratacion directa Nacion Seguros SA. Seguro de vida colectivo  52 
387 13-02-17 Alta Jefe de Division Monica Llistosella 53 
388 13-02-17 Aut. A iniciar el pedido de allanamiento calle Chile 866 Expte. 12576-0-2016 Cpo. 1 53 

389 13-02-17 
Aut/direccion de asuntos Judiciales a iniciar orden judicial de allanmiento Don Bosco Nº 
702 54 

390 13-02-17 Aut/direccion de asuntos Jud/ a iniciar o/judicial de allanmiento Luciano Arrue Nº 1726 54 
391 13-02-17 Autoriza las horas extras realizadas en el mes de enero EMVIAL 54 
394 17-02-17 Aut. Prorroga contrato locacion jardin 26  55 
396 17-02-17 Ap. Lic. Pub 26/16 Puesta en valor Plaza Bº El Martillo e 9741-4-16 Alc 5 Cpo 4  55 
397 17-02-17 Ap. Lic Pub 25/16 Puesta en Valor Plaza Bº Belisario Roldan e 9743-8-16 Alc 5 Cpo 4 56 
399 17-02-17 Llama a Lic Pub 41/16 Servicio de Transporte e 15374-3-16 Cpo 1 56 
401 17-02-17 Crea Direccion de Control Tecnico Administrativo, misiones y funciones 56 
406 17-02-17 Reconoce funciones de Director a Gladys Liliana Sandrini 56 
417 20-02-17 Expte. 966-1-2006 Cpo. 2 Aut. A la Division Archivo a la destruccion de expedientes 57 
418 20-02-17 Alta Alejandra Maria Buffet Directora de control Tecnico Administrativo 74 
419 20-02-17 Horas Extras EMDER Diciembre 2016  74 
423 21-02-17 Designa miembros junta de Ascensos y Calificaciones, Pelaez Hector y otros 75 
424 21-02-17 Encomienda at y firma Sec. Economia y Hacienda , Jorge Alejandro Vicente 75 

        
    LISTADO DE DECRETO 2017  75-76 
        

RES  FECHA TEMA 
Nº 

PAG 
245 27-01-17 Deja sin efecto beneficio a Tumini Juan G. construccion de vivienda Expte. 20715-4-92 76 
268 06-02-17 Recon. At y firma Alicia Lucia Lopez 76 
284 08-02-17 Dispone instrucción de sumario administrativo Ruben Eduardo Acosta  e 552-4-17 76 
285 08-02-17 Dispone instrucción de sumario administrativo e 831-8-17 76 
287 08-02-17 Lic. Ext. Mariana Fiore 76 
288 08-02-17 Lic Ext. Juan Antonio Gomez 76 
292 09-02-17 Rechaza el recurso interpuesto por la firma Supermercados Toledo S.A 76 
293 09-02-17 Designa miembros comision asesora lic publica 23/16 Expte. 12353-5-16 Cpo. 1 76 
295 09-02-17 DIC Bajofondo en playa grande 77 
296 09-02-17 DIC ceremonia  andina "Mama Cocha" 77 
298 09-02-17 Dispone instrucción de sumario Ezequiel Nicolas Latorraca 77 
299 09-02-17 Designar miembros de la Comision Asesora de Adjudicacion licitacion Publica Nº 10/16 77 
300 09-02-17 Pror/conratacion del servicio de reparacion y man/relojes fichadores y biometricos 77 
301 09-02-17 Acepta renuncia docente, Marzziale Gabriela 79 
302 09-02-17 Acepta renuncia docente, Gomez Veronica Vanesa 79 
305 09-02-17 Deja establecido legajo correcto Acosta Claudia Del Valle 79 
306 13-02-17 Ap/Licitacion Privada Nº 2/17col/via publica de columnas metal/p/camaras de seguridad 79 
307 13-02-17  Designa miembros Comision Asesora de Adjudicacion Lic Pub 17/16 e 10616-7-16 79 
312 20-02-17 Ap. Concurso de precios 98/16 primer y segundo llamado "Provision de Vidrios"  79 
319 21-02-17 Ap. Licitacion privada 09/07 "adq. De guardapolvos" Expte. 497-2-17 Cpo. 1 80 
320 21-02-17 Ap. Conc. Pcios 101/16 Cont. De servicio Dosimetria 80 
321 21-02-17 Ap. Concurso de pcios 87/16 "alq. De impresoras" Expte. 13243-4-16 Cpo. 1 80 
322 21-02-17 Conceder permiso Empresa AMX de ARGENTINA S.A. Claro e 83-3-17                    81 
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 324 21-02-17 Abona importes productividad fiscalizacion externa noviembre 2016  82 
335 21-02-17 DIC  Feria La Olla  Obra Pequeños Guerreros 82 
336 21-02-17 DIC 100 poetas por la Paz 82 
337 21-02-17 DIC III Edicion de las Jornadas Argentinas de Tecnologia y Creatividad 2017 83 
338 21-02-17 DIC  artista Carl Palmer 83 
339 21-02-17 DIC evento Aikido y Yoga por la Paz 83 
340 21-02-17 Establece normas para las asambleas de designación de personal docente 83 
        
    LISTADOS DE RESOLUCIONES 2017  88 
        
        
    DEPARTAMENTO DE LEGISLACION  Y DOCUMENTACION    
    MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON    
        

 


